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O DESENVOLVIMENTO SUSTENTÁVEL DA MINERAÇÃO DA PLATINA NA 
COLÔMBIA 

 
RESUMO 

 
O desenvolvimento sustentável é uma questão central da atualidade. Em tese esse conceito pode ser 
aplicado a qualquer atividade produtiva humana. Nesse sentido, os recursos naturais renováveis e não 
renováveis desempenham um papel significativo no melhoramento da qualidade de vida das 
populações humanas e do seu crescimento econômico, onde as instituições, olhadas como sistemas 
sociais de regras explicitas e tácitas, contam com o poder de transformar a riqueza natural em bem-
estar. A dissertação propõe validar o argumento central de que ‘as instituições determinam o 
desenvolvimento sustentável da mineração da platina no Chocó, na Colômbia’. Com efeito, 
desenvolveu-se um estudo de caso na região onde se localizam as únicas reservas ativas do metal da 
platina na América Latina e o Caribe—Chocó, Colômbia—por meio da aplicação de diversos 
instrumentos de coleta de informação, de fontes primarias e secundarias misturados de forma 
inusitada. Como início, diagnosticou-se, desde uma dimensão histórica e dos três pilares do 
desenvolvimento sustentável—social, ambiental e econômico—traduzidos em unidades de análise, um 
sistema extrativo da platina e do ouro de aluvião que é insustentável. Esse sistema se apoia em 
organizações ‘informais’ de pequena mineração artesanal constituída por grupos étnicos 
afrodescendentes e indígenas, num hotspot de biodiversidade. Diante dessa dinâmica, se conceitua a 
informalidade como sendo o principal obstáculo para avançar no desenvolvimento sustentável do setor 
e da região. A seguir, analisou-se a regulação do setor mineiro colombiano e as políticas públicas 
formuladas para sua formalização econômica e ambiental, como uma quarta unidade de análise ou 
dimensão para o desenvolvimento sustentável. Identificou-se um conjunto original de regras explícitas 
que, para sua aplicação e implementação, se integram entre si na procura de cooperação entre as 
organizações do Estado. No entanto, elucida-se que esse arcabouço é excludente para a população de 
garimpeiros em condições de miséria e leva, por meio de incentivos à produtividade como a utilização 
da ciência e a tecnologia, a uma exígua participação do Estado como principal agente para sua 
aplicação. Posteriormente, avaliou-se empiricamente a aplicação das regras explícitas desse arcabouço 
legal através da consulta às repartições das organizações do Governo Central por meio de instrumentos 
jurídicos—direito a acesso a informação pública—da observação direta na área objeto de estudo, de 
entrevistas aprofundadas com os servidores de órgãos regionais e os líderes afrodescendentes, no 
município de Condoto. Desta forma, constatou-se que as regras explícitas em sua maioria não são 
aplicadas ou implementadas, graças à ausência do império da lei e da ordem no Chocó, 
simultaneamente ao auto-reforço de regras tácitas que promovem a informalidade e ilegalidade 
econômica e ambiental. Nesse contexto, as organizações do Estado são ineficazes e propagam uma 
cultura da ineficácia ao restante da sociedade. A pesquisa se encerra recomendando a definição de 
alguns critérios de mudança institucional que possibilitem o avanço no desenvolvimento sustentável 
da mineração da platina no Chocó no longo prazo. 

Palavras-chave: Desenvolvimento sustentável, Instituições, Economia informal. 

  



 
 

THE SUSTAINABLE DEVELOPMENT OF PLATINUM MINING IN COLOMBIA 
 

ABSTRACT 
 

Sustainable development is a key concept which can be applied to any productive human activity. In 
this sense, renewable and non-renewable natural resources play a significant role in improving the 
well-being of human populations and their economic growth, where institutions, understood as social 
systems of explicit and tacit rules, have the power to transform natural wealth into welfare. This 
master’s thesis central argument is that 'institutions determine the sustainable development of platinum 
mining in Chocó, Colombia'. To support the general argument, a case study research was developed in 
the region where the only active reserves of platinum metal in Latin America and the 
Caribbean―Chocó, Colombia―are located. Various instruments are used to collect information in an 
unusual way, both from primary and secondary sources. As a starting point, from a historical 
dimension and using the three pillars for sustainable development―social, environmental and 
economic―as units of analysis, it is found that platinum and gold alluvial mining system is 
unsustainable. This activity is performed by African descendants and indigenous ethnic groups which 
have created 'informal' organizations of artisanal and small-scale mining in this biodiversity hotspot. 
Given the socioeconomic and institutional dynamics, informality is identified as the main obstacle to 
achieve a sustainable development of the sector in this region. Then, the regulation of the Colombian 
mining sector and the policies formulated for its economic and environmental formalization are 
analysed as a fourth dimension for sustainable development. A set of explicit rules was identified 
which aims to foster cooperation between the different government organisations in the enforcement 
and implementation of regulation.  Nevertheless, it is argued that these rules  exclude miners in 
poverty conditions, and they constitute a meager participation of the state as main enforcement agent, 
e.g. through incentives to productivity and the use of science and technology. Subsequently, the 
enforcement of the explicit rules of the identified framework was evaluated empirically by consulting 
different state organizations through legal instruments—petition right—conducting direct observation 
in the area under study, and interviews with decentralized officials in the district capital, and Afro-
descendant leaders in the municipality of Condoto. Following the empirical work, it is  found that the 
explicit rules are not enforced or implemented due to the State’s lack of enforcement power in Chocó 
and, also, due  to the self-reinforcement of tacit rules that promote informality and underground 
economic and environmental activities, governed by ineffective state organizations that promote a 
culture of inefficiency. Thus, the State’s organizations are ineffective and spread a culture of 
inefficiency through society. Finally, some criteria of institutional change are suggested so as to 
induce sustainable development of the platinum extraction in the Choco area in the long term. 
 
Keywords: Sustainable development, Institutions, Informal economy. 
  



 
 

EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA MINERÍA DEL PLATINO EN 
COLOMBIA 

 
RESUMEN 

 
El desarrollo sostenible es una problemática central en la actualidad que puede ser aplicada en 
cualquier actividad productiva humana. En este sentido, los recursos naturales renovables como no-
renovables desempeñan un papel significativo para la mejora de la calidad de vida de la sociedad y su 
crecimiento económico. Las instituciones, vistas como sistemas sociales de reglas explícitas y tácitas, 
tienen el poder de transformar la riqueza natural en bienestar social. La presente tesis de maestría 
propone validar el argumento central en el que ‘las instituciones determinan el desarrollo sostenible de 
la minería del platino en Chocó, Colombia’. Para ello, se desenvolvió un estudio de caso en la región 
donde se localizan las únicas reservas activas del metal del platino en América Latina y el Caribe—
Chocó, Colombia—mediante la aplicación de diversos instrumentos de recolección de información, 
provenientes tanto de fuentes primarias y secundarias combinadas de una forma insólita. Como punto 
de partida se diagnosticó desde una dimensión histórica y los tres pilares para el desarrollo 
sostenible—social, ambiental y económico—tomados como unidades de análisis, un sistema minero 
del platino y el oro de origen aluvial, insostenible. Desempeñado por grupos étnicos afrodescendientes 
e indígenas en organizaciones de artesanal y pequeña minería ‘informales’, en un hotspot de 
biodiversidad. Ante la dinámica, se conceptualizó a la informalidad como principal obstáculo para 
avanzar en el desarrollo sostenible del sector y la región. Consecuentemente, se analizó la regulación 
del sector minero colombiano y las políticas formuladas para su formalización económica y ambiental, 
como una cuarta unidad o dimensión para el desarrollo sostenible. Determinando un marco original de 
reglas explícitas interlineal, que interacciona en búsqueda de cooperación entre organizaciones del 
Estado para su aplicación e implementación. Sin embargo, se evidencia que estas reglas son exclusivas 
con la población de mineros en condiciones de miseria, y conllevan una exigua participación del 
Estado como principal agente para su aplicación, a través de incentivos a la productividad como del 
uso de la ciencia y la tecnología. Posteriormente, se evaluó empíricamente la aplicación de las reglas 
explícitas del marco identificado. Por medio de consulta a los directivos de las organizaciones del 
Estado centralizado en forma de instrumentos jurídicos—derechos de petición—observación directa 
en el área objeto de estudio, entrevistas a profundidad a los funcionarios de orden descentralizado, y 
líderes afrodescendientes en el municipio de Condoto. Así, se conceptualiza que las reglas explícitas 
en su gran mayoría no son aplicadas o implementadas, debido a la ausencia del imperio de la ley y el 
orden en el Chocó, contingentemente, al auto-refuerzo de reglas tácitas que promueven la informalidad 
e ilegalidad económica y ambiental, que son gobernadas por organizaciones del Estado ineficaces que 
promueven una cultura de la ineficacia.  La investigación concluye con la resolución de su objetivo 
general, es decir, define unos criterios para el cambio institucional, en búsqueda de avanzar en el 
desarrollo sostenible de la minería del platino en el Chocó en un largo plazo.   
 
Palabras clave: Desarrollo sostenible, Instituciones, Economía informal. 
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CAPÍTULO 1 – Introducción 
 

1.1. Desarrollo sostenible y recursos naturales 

En el presente existe una emergencia sobre la temática de la sostenibilidad, particularmente el 

desarrollo sostenible de las actividades humanas, buscando integrar de forma equilibrada 

aspectos sociales, económicos y ambientales, con el objeto de armonizarlos y dar soporte al 

óptimo beneficio de los recursos disponibles a un mínimo impacto para generaciones futuras. 

Este proceso requiere alinear un sinnúmero de fenómenos y actores, lo que hace compleja la 

aplicación de este tipo de iniciativa, empero, no es obstáculo para proponer alternativas que 

conlleven sensibilizar sobre la necesidad de una relación equilibrada entre el ser humano con 

los recursos naturales renovables—que se regeneran mediante procesos naturales—junto a los 

no renovables—que son finitos y agotables—de los cuales depende para su existencia.  

El concepto reiteradamente aceptado de desarrollo sostenible expuesto desde el 

Reporte Brundtland  donde se “satisface las necesidades del presente sin comprometer la 

capacidad de las generaciones futuras de satisfacer sus propias necesidades” (World 

Commission on Environment and Development, 1987, p. 16) continúa en un permanente 

proceso de asimilación y transformación, debido a la complejidad inherente de una aplicación 

política y económica, enormemente subjetiva y en momentos contradictoria. De tal modo, 

partiendo desde la ética conviene la difusión de tal noción para variar el preponderante 

comportamiento antropocéntrico, y enfocarse en el bienestar humano y como sostener ese 

bienestar en el tiempo, en sincronía a la manera de mantenerlo mediante la racionalización de 

recursos, formando y controlando sus riquezas, lo que incluye capital productivo o artificial, 

además de recursos humanos, recursos naturales y/o energéticos, recursos agrícolas y 

biológicos, tanto como ambientales, por ejemplo,  agua potable y aire limpio.  

Si la sostenibilidad depende en mantener existencias de capital–maquinaria, trabajo, 

materias primas, bienes intermedios—la disminución de su disponibilidad es señal de 

insostenibilidad. Este axioma se enmarca en la dicotomía de ‘sostenibilidad’; por un lado, la 

noción de ‘sostenibilidad débil’, la cual deriva de la percepción que el bienestar no es 

normalmente dependiente de una forma  específica de capital, y puede ser mantenido 

mediante la sustitución de capital natural por capital artificial o viceversa. De otro lado, la 

‘sostenibilidad fuerte’ la cual infiere limitaciones de la noción débil, debido a que algunas 

características ambientales pueden ser irreversibles como no previsibles, no obstante, esta 

última es científicamente proferida desde juicios per sé, como preferiblemente elegida en 

razón de la gran dificultad de llevar a cabo los cálculos de sostenibilidad débil para efectos 
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ambientales complejos. Sin embargo, debe ser manifiesta su importancia  para el capital 

natural  considerado por Ekins et al., (2003) como crítico, por ejemplo: el aire limpio, el agua, 

o la biodiversidad.  

Otro frente del desarrollo sostenible no menos importante, es la prioridad de construir 

un espacio de perspectivas analíticas multidisciplinarias para la formulación de política 

pública. Este, debe tener un enfoque preeminente en la equidad intrageneracional, simultánea 

a la distribución de ingreso como de cargas ambientales, que posibiliten priorizar en la 

eliminación de la pobreza; debido, a que la distribución de capital en la sociedad urge a los 

menos afortunados a niveles de vida insostenibles, como a los más ricos o élites a acumular 

más riqueza intergeneracionalmente. De manera convergente no se debe sortear, que el 

calentamiento global y el cambio climático afecta principalmente a la población más 

vulnerable.   

Ahora, la inversión de la renta o ganancias de la explotación de recursos naturales es 

fundamental para avanzar en el desarrollo sostenible. La renta, la cual puede ser interpretada 

como ganancia, se considera como la diferencia entre el precio del producto y sus costos de 

producción o en el caso de la minería su extracción; aquí, la distribución de los recursos intra 

e intergeneracional puede tener avances significativos, cumpliendo con algunas precepciones 

expuestas en la Hartwick Rule, es decir, si la sociedad invierte toda la renta de los recursos no 

renovables en bienes reproducibles de capital—tecnología, máquinas, conocimiento. Sí 

invierte solo esta cantidad, en esencia el consumo remanente de producto en una población 

constante, provoca que consumo y producción aumenten en forma sostenida (HARTWICK, 

1977), paralelamente estos excedentes, pueden instar a economías a impulsar propensión al 

ahorro o posponer el consumo (v.g. ahorro en divisas o inversión en recursos humanos), eso 

en parte cubre el agotamiento de recursos naturales no renovables.  

Desde la corriente económica estructuralista se presentan nociones implícitas sobre el 

desarrollo sostenible y recursos naturales. En este aspecto Furtado (1957) estudió a 

Venezuela, recomendando alteraciones de su gasto gubernamental, orientándolo a inversiones 

liquidas directamente reproductivas las cuales crean fuentes permanentes de empleo. En 

contraste a las no reproductivas—grandes inversiones en infraestructura—que tienden a un 

punto de relativa saturación. El referido académico (1974) retoma el estudio de esta nación, y 

expone que la baja tributación de la clase más alta no se traduce en inversiones, sí en consumo 

de bienes importados y fuga de capitales, generando consecuentemente poco empleo. Así, 

postula reducir el consumo suntuario y superfluo, además, de guiar políticas de desarrollo 
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orientadas a objetivos económicos como sociales con precaución de su financiamiento con la 

renta mineral. 

Existe por tanto una relación significativa entre el desarrollo sostenible y el precario 

crecimiento económico de algunas poblaciones ricas en recursos naturales. Conceptualmente 

es representada en primer lugar como ‘la hipótesis de la maldición de los recursos’, para 

eventualmente reconocerse a la ‘paradoja de la abundancia’. La primera para Auty (2004, 

2007), es un concepto que lidia con la considerable disponibilidad de recursos naturales como 

mecanismo para acelerar el crecimiento económico, así fortalecer el desarrollo sostenible, 

suministrando corrección de fallas de mercado que provocan daño ambiental. Sin embargo, 

este no puede basarse solo en recursos finitos, debe ser invertido en otros valores de capital, 

para generar corriente de ingresos continuos y en aumento. 

Siguiendo con Auty (2007, p. 219–212), él define cuatro explicaciones exógenas que 

impiden el desarrollo de las economías ricas en recursos naturales o los conlleva a la 

maldición: i) La existencia de un vínculo negativo entre la dependencia a los recursos 

naturales y el crecimiento económico, ya que los países exitosos son impulsados por 

portafolios diversificados de exportación de productos con valor agregado; ii) La 

experimentación términos de volatilidad de intercambio de las economías especializadas en 

commodities minerales, varias veces más alta a la de países industrializados, debido 

especialmente a causas locales más importantes que la variación global del precio, por 

ejemplo, las variaciones en el suministro de exportaciones pueden ser más problemáticas que 

las fluctuaciones en la demanda; iii) La enfermedad holandesa, por la cual el auge del sector 

de los recursos naturales aprecia de tal forma la moneda, que los otros sectores de intercambio 

comercial no pueden competir internacionalmente, generando: efectos de gasto—el aumento 

del consumo de productos, trae exceso de demanda que se cubre con importaciones. Efectos 

relativos a los precios—el descontrolado ingreso de divisas aprecia la moneda lo que reduce 

la competitividad de los sectores en no-auge. Y de movimiento de los recursos—incremento 

de salarios en el sector en auge disminuye la acumulación de capital de otros sectores, junto a 

desindustrialización; y, iv) Esta supone que los commodities producen vínculos socio-

productivos que no favorecen al crecimiento económico, ya que los insumos son sujetos a su 

localización geográfica, alto costo de transporte, poca mano de obra y capital de propiedad 

extranjera, aquí solo los vínculos fiscales estimulan la economía doméstica. 

Conjuntamente, Richard Auty (2007, p. 213‒215) coloca unas explicaciones 

endógenas para la maldición de los recursos. Esto, exponiendo el impacto de las altas rentas 

minerales en la política económica, en un proceso de dos pasos. Primero, las rentas incentivan 
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a los gobiernos a ganancias públicas y personales mediante distribución de la renta a expensas 

de la creación de riqueza cuyas ganancias son a largo plazo. Respectivamente, prolonga la 

dependencia a la renta de recursos naturales posponiendo una industrialización competitiva. 

La esencia de las trampas del sector primario es un floreciente sector de empleo público no 

productivo, entonces, la dependencia de la economía al sector primario la hace vulnerable a 

choques y colapsos de crecimiento donde las otras formas de capital son degradadas. 

Ahora, el segundo concepto ‘la paradoja de la abundancia’ es desarrollada por  Karl 

(1997) al estudiar a Minero-estados o Petro-estados, con especial énfasis en Venezuela y el 

petróleo. El libro meticulosamente documenta la transición de una economía agraria a un 

hiper-presidencialista ‘Petro-Estado’, abrumadoramente dependiente a la industria de los 

hidrocarburos. Trata por qué esta riqueza conlleva a ciertos Estados a inestabilidad económica 

y política, enmarca como los booms minerales prolongados generan perdida de disciplina 

financiera y deterioración de la industria y la agricultura, alentando una cultura rentista más 

que de actividades productivas; a su vez, se reproduce la evasión fiscal y degrada el sistema 

político contable asociado, en este marco las políticas públicas como las instituciones se 

convierten en mecanismos para distribuir privilegios a grupos cercanos al poder ‘corrupción’. 

El resultado es un Estado con grandes capacidades de gasto en momentos de bonanza, pero 

limitado para dirigir la economía y la sociedad, esto reduce el margen de maniobra para que 

los tomadores de decisiones consoliden estructuras para el desarrollo de capacidades 

institucionales. El argumento general de la autora consiste en: El crecimiento basado en 

commodities induce cambios en las nociones prevalecientes de los derechos de propiedad, el 

poder de grupos y organizaciones interesados, y el papel y carácter del Estado vis-à-vis al 

mercado (KARL, 1997, p. 7). 

Se debe reconocer por tanto el contrasentido, es decir el que vincula al desarrollo 

sostenible mineral con un crecimiento económico estable. Desde esta visión hay que tener en 

cuenta casos de Estados que Ploeg (2011) consigna como bendecidos por sus recursos 

naturales, Botsuana por ejemplo, obtiene el 40% de su producto interno bruto [PIB] de los 

diamantes y cuenta con el segundo mayor gasto público en educación como fracción del 

producto nacional bruto [PNB], experimentando el mayor crecimiento mundial desde 1965, 

además, esto se traduce en crecimientos superiores de 4% del PIB—caso excepcional en 

África donde buena parte de las naciones son ricas en recursos naturales—junto a países como 

Indonesia, Malasia y Tailandia, estas tres naciones asiáticas han logrado una mayor 

diversificación económica e industrialización, sin embargo, no superior a la de sus vecinos 

Corea del Sur, Singapur y Hong Kong—pobres en recursos naturales. Noruega por otro lado, 
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es el tercer país exportador de petróleo con crecimientos notables de la manufactura, pero, es 

el país menos corrupto del mundo y disfruta de instituciones desarrolladas, administración 

previsora, y políticas amigables con el mercado.  El mismo Ploeg (2011, p. 369), expone 

que históricamente Estados Unidos explica su estable crecimiento económico con su 

abundancia mineral entre el siglo XIX y primera mitad del XX, periodo que coincide con su 

transformación en líder mundial de manufactura. Esta decisión partió del aprendizaje 

colectivo público-privado y liderazgo en educación en ingeniería de minas y metalurgia, 

conocimiento geológico, transporte, rendimientos crecientes y acomodación del ambiente 

legal o reglas. Esta experiencia sugiere que la inminente escases puede ser compensada con 

progreso técnico en exploración, extracción, substitución y privatización de reservas, así, 

economías ricas en recursos naturales tienen pobre desempeño, no porque se apoyan mucho 

en los recursos; sí, porque fallaron al aprovechar su potencial mineral, por medio de políticas 

apropiadas, inversiones en conocimiento relacionado a los minerales como legitimo 

componente de una prospectiva de desarrollo a futuro, cimentado desde sus instituciones.  

Las instituciones son un sistema social de reglas, no simplemente reglas (HODGSON, 

2006, p. 13). Existe una literatura profusa que busca catalogar su significado, por ejemplo, 

North (1990) las define como las reglas del juego en la sociedad o, más formalmente, son las 

restricciones humanas ideadas que moldean la interacción humana. En consecuencia, su 

estructura incentiva el intercambio humano, tanto político, como social, o económico. En este 

sentido, el comportamiento y pensamiento de los individuos para vivir en sociedad es 

fuertemente influenciado por las reglas explícitas por tanto escritas, y tácitas también 

conocidas por ser heredadas tradicionalmente. 

Por tanto, el sistema de mercado puede ser considerado como una institución 

desarrollada para distribuir recursos, bienes y servicios. Pero, esta falla en la distribución de 

muchos recursos ambientales y naturales. Morey (2016) identifica seis categorías de falla de 

mercado i) Los recursos de propiedad común—el mercado o falta de este impone un precio 

cero [0] a estos recursos. ii) Externalidades—un agente económico actúa influenciando 

directamente a otro agente donde una parte mejora su situación y otra la empeora—cuando el 

agente que produjo la externalidad negativa es requerido para incorporar los daños no hay 

externalidad; iii) Commodities públicos—estos poseen la propiedad de múltiples agentes los 

cuales pueden y deben consumir la misma cantidad, sea un bien o un mal. iv) Poder excesivo 

de mercado o monopolio/oligopolio—una o más empresas tienen la habilidad de influenciar el 

precio de mercado cambiando sus niveles de producción. v) Ausencia de mercados—no se 

pueden distribuir los recursos eficientemente si los mercados no existen para algunos de esos 
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recursos—y vi) Distorsiones en mercados de capital—la tasa de interés del mercado es alta o 

baja desde una perspectiva de eficiencia—se identifican por la falta de acceso a mercados de 

capital para algunos players. 

Particularmente las externalidades negativas explican en gran parte el costo social y 

ambiental del mercado mineral.  Para Coase (1960) el problema económico en todos los casos 

de externalidades o efectos perjudiciales, es como maximizar el valor de la producción, que se 

ciñe al concepto de factor de producción por él propuesto, usualmente se piensa a este factor 

como una entidad física la cual el empresario adquiere y usa en base a el derecho de 

desempeñar ciertas acciones; sin embargo, lo que en realidad el dueño del factor de 

producción adquiere es el derecho de ejecutar y circunscribir una lista de acciones 

‘propiedad’. De forma que las externalidades surgen cuando el derecho de propiedad no está 

bien definido, o sea, el argumento de Ronald Coase consiste en que sí los derechos de 

propiedad de un recurso están bien-definidos y bien-aplicados es probable que el mercado 

distribuya eficientemente el recurso. Entonces, los recursos de propiedad común como falla 

de mercado, se vinculan significativamente con las externalidades negativas. Aquí, si se busca 

efectividad en la distribución o inhibir las fallas del mercado, es papel del Estado definir y 

aplicar bien los derechos de propiedad. 

 

1.2. Selección del caso: La minería del platino en el departamento de Chocó, Colombia. 

La minería, particularmente es reconocida por ser una de las actividades económicas que 

mayor impacto ambiental, social y económico genera (CROWSON, 2009), ante este espectro 

se reconoce que las industrias extractivas son impulsoras de crecimiento económico y pueden 

generar contribuciones para la disminución de la pobreza (DAVIS, 2009; VON GEYER, 

2009). Estas industrias a gran escala predominan en América Latina, tanto así que los 

principales productos exportados por estas economías son, además de commodities agrícolas, 

materias primas minerales. Sin embargo, reiterativamente se desconoce el papel de la 

artesanal y pequeña minería como actividad productiva en las regiones más aisladas y 

vulnerables de estos países, la cual principalmente se desempeña en el sector económico 

informal. En éste, como anotan Rothenberg et al., (2016) se encapsula toda actividad 

productiva realizada por empresas que no están registradas ante el gobierno y no pagan 

impuestos, por tanto hay ausencia de reconocimiento legal, protección estatal, tributación 

oficial, o regulación, en efecto el tamaño de este sector es inversamente proporcional al 

crecimiento económico, PIB per cápita, ingresos por impuestos y provisión de bienes y 

servicios públicos. 
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La producción mineral de Colombia se presenta en la Tabla 1, siendo reconocida por 

ser la quinta economía exportadora de carbón térmico y novena en la producción de níquel en 

el mundo (WORLD COAL ASSOCIATION, 2014; U.S. GEOLOGICAL SURVEY, 2015). 

En su subsuelo se extraen minerales metálicos y no metálicos que en total participan con un 

2.32% del PIB, siendo marcado el aporte de la minería de carbón y ferro-níquel, que son a su 

vez el segundo y tercer segmento de exportaciones de la economía, y de los que reciben 

mayor inversión extranjera directa (MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, 2013). No 

obstante, como es señalado por Lara-Rodríguez; Tosi Furtado; Altimiras-Martin, [S.d.] entre 

las principales economías de América Latina—Brasil, México, Argentina y Chile—Colombia 

es la nación que menor desarrollo del sector minero presenta.  

Tabla 1 - Producción mineral de Colombia año 2013. 
Mineral Unidad Cantidad 

MINERALES PRECIOSOS 
Oro Kilogramo 55.745,00 
Plata Kilogramo 13.968,00 
Platino Kilogramo 1.503,67 
MINERALES NO METÁLICOS 
Sal Terrestre Toneladas 319.184 
Sal Marina Toneladas 113.226 
Azufre Toneladas 52.470 
Calizas (para cemento) Miles de Toneladas 13.954 
MINERALES METÁLICOS 
Cobre (concentrados) Toneladas 882 
Mineral de Hierro Toneladas 710.047 
Ni contenido en Ferroníquel Toneladas 49.320 
MINERALES COMBUSTIBLES 
Carbón Miles de Toneladas 85.496 
PIEDRAS PRECIOSAS 
Esmeraldas Miles de Quilates 2.627 

 
Fuente: Adaptación según Unidad De Planeación Minero Energética (2014). 

Según el censo minero nacional realizado por el Ministerio de Minas y Energía (2012), 

en Colombia existen 14357 Unidades de Producción Minera [UPM], de las cuales solo el 37% 

cuenta con título o desarrollan sus actividades de manera formalizada u oficial. El sector 

extractivo entonces, está compuesto principalmente por unidades organizacionales de pequeña 

minería informales. Este tipo de minería, puede jugar un rol importante en la elevación de 

pobreza, y el desarrollo rural, ya que muchos de los involucrados son pobres y la minería 

representa la más prometedora, si no la única oportunidad de ingreso de subsistencia. 

Además, el sector es posiblemente reconocido por su alto costo ambiental, el poco acceso a 

servicios de salud y una precaria seguridad en el trabajo (HENTSCHEL; HRUSCHKA; 

PRIESTER, 2002). 
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Ahora bien, la República de Colombia tiene como ley fundamental su Constitución 

Política proferida en 1991. En lo que se refiere al desarrollo sostenible y los recursos 

naturales, en el Capítulo 3. De los derechos colectivos y del ambiente, expone la siguiente 

regla explícita: 

“Artículo 80. El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos 
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o 
sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, 
imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. Asimismo, 
cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas 
fronterizas.” (REPÚBLICA DE COLOMBIA, 1991, p. 23) 

En el plano gubernamental, el Ministerio de Minas y Energía (2012b) tiene el objetivo 

de formular, adoptar, dirigir y coordinar las políticas, planes y programas del sector de minas 

y energía en este país. En esta arista ha realizado una serie de intentos con el objeto de 

impulsar el sector, como iniciativas de consolidar su formalización. Por ejemplo, determinó 

mediante la “resolución 180102 de 2012” (MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, 2012c) 

unos minerales de interés estratégico para el país (véase. Figura 1), considerando análisis 

efectuados por parte del Servicio Geológico Colombiano, en donde se determina un potencial 

para el hallazgo de oro, metales del grupo del platino, cobre, hierro, coltán, fosfato de potasio, 

magnesio, uranio y carbón metalúrgico. Los minerales de interés estratégico  tienen esa 

denominación según la Unidad de Planeación Minero Energética (2013), por ser: i) Productos 

escasos, bienes minerales requeridos por sectores de la economía colombiana y que deben ser 

importados; ii) Productos mineros llamados portadores de futuro, cuya producción deberá 

crecer en las próximas décadas por su aplicación en alta tecnología—tierras raras, litio, 

cobalto o tantalio; y iii) Recursos minerales que representan ventajas comparativas y resultan 

esenciales para la economía debido a la creciente demanda mundial y a los altos precios.  

 En Colombia, se presenta una dilemática económica, social y ambiental relacionada 

con los minerales estratégicos. Ya que por un lado existe una buena prospección geológica 

para el caso del carbón térmico, carbón metalúrgico, cobre y el níquel, debido a que en las 

áreas en donde se establecen estas reservas probadas hay una presencia estatal intensa, 

traducida en seguridad, aplicación de derechos de propiedad, tributación, acceso a bienes y 

servicios públicos como una infraestructura relativamente moderna, educación y salud 

relativas. Por otro lado, estas características de entorno son distantes para otros recursos, 

como el caso de minerales como el tantalio y niobio [coltán], tungsteno, platino, oro y tierras 

raras livianas, que en buena proporción son de origen aluvial, y se ubican en las cuencas de 

ríos que recorren los departamentos de Guaviare, Vaupés, Vichada, Guainía y Chocó. 

 



25 
 

Figura 1 - Matriz de atractivo de materiales estratégicos. 

Fuente: Autor según  CRU Strategies (2013). 

De los diez minerales catalogados como estratégicos, una situación particular es la 

presentada con el metal del platino, ya que los únicos depósitos activos existentes en América 

Latina y el Caribe se sitúan en Colombia, principalmente en el departamento del Chocó. La 

producción anual de este metal se situó en 40 Koz equivalente a un 0.8% de la producción 

mundial primaria en 2014 (AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 2014; WORLD 

PLATINUM INVESTMENT COUNCIL, 2015), cómo es determinado por la firma de 

consultoría CRU Strategies (2013) en el estudio que determina estos minerales, la minería de 

este metal en el territorio colombiano se hace atractiva, por tanto, se deben priorizar esfuerzos 

para la promoción y operación de este elemento metálico existente. 

No obstante, la minería en Colombia practicada por pequeñas organizaciones es 

ejercida predominantemente en el sector informal de la economía. Ante la problemática el 

gobierno reestructuró el sector minero en 2012, por medio de la creación del Viceministerio 

de Minas, a partir del cual se conforman dos direcciones: Minería Empresarial y 

Formalización Minera. La segunda, área técnica encaminada, a promover el desarrollo formal 

de los mineros tradicionales y artesanales, en el marco de una política de responsabilidad 

social y ambiental. Consecutivamente, el Ministerio de Minas y Energía (2014) estableció la 

política nacional para la formalización minera, donde define que para ser minero formal, se 

deberá cumplir una serie de requisitos, que partiendo de una base legal, deberán tener en 

cuenta aspectos técnicos de la minería y de medio ambiente, económicos, tributarios, sociales 

y laborales de la industria. 
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Por tanto, en Colombia y particularmente en el Chocó donde de las 527 UPM 

censadas, 4 cuentan con contrato de concesión minero, por tanto 523 no lo tienen 

(MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, 2012b), la formalización económica del sector 

puede contribuir de manera relevante, a constituir elementos básicos para estructurar un 

desarrollo sostenible, que transforme a los recursos naturales disponibles en una bendición, no 

en una posible maldición; no obstante, el axioma presentado debido a su complejidad requiere 

de establecer enfoques holísticos que ofrezcan información para una mejor toma de 

decisiones.   

 

1.3. Argumento central: Las instituciones determinan el desarrollo sostenible de la minería 

en el Chocó. 

Se estipuló a la pertinencia de las políticas públicas y calidad de las instituciones, además de 

la cohesión de componentes históricos, culturales y sociales, y no a la abundancia de recursos 

naturales, como elementos fundamentales que promueven el desarrollo sostenible, 

equidistante al crecimiento económico. Además, de la emergencia de la formalización 

económica del sector minero a pequeña escala en Colombia, puesto que el Estado no puede 

suscitar orden o garantizar bienestar a aquellas poblaciones vulnerables, que desempeñan 

actividades productivas de subsistencia, sin que sean debidamente incluidas en el sistema 

social. 

Por otro lado, se ha establecido que las actividades de extracción de recursos naturales 

no renovables, desempeñan un papel definitivo para afianzar una estructura proclive al 

desarrollo sostenible. Siempre en cuando, sean realizadas aplicando un marco institucional 

explícito inclusivo que promueva la formalización económica, consecuentemente, se advirtió 

que la situación en que se extraen los minerales estratégicos en Colombia y particularmente 

en Chocó, es anómala, llevando a preguntar ¿Cómo es la dinámica del desarrollo sostenible de 

la minería del Chocó?  ¿Cuál es el contexto institucional explícito del sector minero que busca 

su formalización económica? y ¿Cómo se aplican las reglas explícitas que buscan la 

formalización económica del sector minero del Chocó?, la resolución de estos 

cuestionamientos orientan el objetivo principal del texto, el cual consiste en: determinar 

criterios que soporten cambios institucionales, para avanzar en el desarrollo sostenible de la 

minería en el Chocó, en un largo plazo.        

 Con intención de soportar el argumento central de la presente disertación, se proponen 

tres objetivos específicos, que corresponden a una traslación de las preguntas que direccionan 

la investigación así: i) Examinar desde las dimensiones histórica, social, ambiental y 
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económica el estado del desarrollo sostenible de la minería de platino en el Chocó; ii) 

Analizar las reglas explícitas que buscan la formalización económica de la minería en 

Colombia y iii) Monitorear la aplicación de las reglas explícitas que se vinculan a la 

formalización económica de la minería en el departamento del Chocó. 

 

1.4. Metodología y estructura del texto. 

El presente manuscrito presenta una investigación exploratoria descriptiva de abordaje 

cualitativo y reflexión teórica, ya que se requirió de información no sistematizada, para 

establecer el comportamiento actual y antecedentes de los actores institucionales inmersos en 

la problemática de la minería de platino en el departamento del Chocó. Mediante el empleo de 

una estrategia de estudio de caso explicativo, que pretendió dilucidar cómo o porqué una 

condición vino a ser (YIN, 2013). Se requirió entonces, de la aplicación de instrumentos de 

recolección de información diversos, como el análisis documental, observación y consulta 

directa a instituciones u organizaciones implicadas en forma de mecanismos jurídicos, como 

de entrevistas a profundidad, en búsqueda de obtener datos, que fueron simplificados para la 

obtención de síntesis parciales que se funden en la exposición, esto en tres fases constructivas 

que se vinculan a las preguntas, y buscan ser resueltas en su orden en los siguientes capítulos 

de esta disertación.           

 El capítulo ‘Exploración al desarrollo sostenible la minería de platino en Colombia’, 

se elaboró mediante el empleo de instrumentos de análisis documental. Se consultaron 

diferentes fuentes literarias existentes (v.g. artículos, libros, informes, documentos públicos 

oficiales), con el objeto de arribar con claridad en la dinámica existente del desarrollo 

sostenible de la minería de platino en el departamento del Chocó, esto privilegiando las 

dimensiones histórica, social, ambiental y económica como unidades de análisis. 

Sucesivamente, se aplicaron  de forma cualitativa las categorías de indicadores de desarrollo 

sostenible para industrias mineras elaborado por Azapagic (2004), para identificar la 

significativa relación entre el desarrollo sostenible de la minería y la economía dual ‘formal e 

informal’.            

 El capítulo ‘Proximidad a la regulación minera en Colombia’, se basó en hermenéutica 

aplicada a una cuarta dimensión del desarrollo sostenible. En consecuencia una cuarta unidad 

de análisis reconocida como legal o regulatoria, en este segmento desde un orden histórico e 

interlinear se expone la evolución de las reglas del sector, con especial atención en los 

cambios de estructura organizativa de las instituciones gubernamentales del sector, las 

tratativas por formalizar el sector, como los requerimientos científicos y técnicos en materia 
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ambiental y minera para una operación económica formal. Como elemento importante arriba a 

identificar el papel complementario del Sistema Nacional de Ciencia Tecnología e Innovación 

[SNCTI], y su funcionamiento como actor que conduce medios y acciones para la 

formalización de la minería, y su relevante protagonismo para visar una estructura proclive al 

desarrollo sostenible. En este capítulo se consigue un conjunto o compilación de reglas 

explícitas original, desde el cual se construyó la indagación sobre su aplicación o 

implementación.           

 El capítulo ‘Instituciones y formalización’ explica empíricamente cómo actúan las 

instituciones involucradas en la problemática de desarrollo sostenible de la minería de 

minerales estratégicos en el departamento del Chocó. El autor, realizó la compilación de datos 

e información durante tres meses—diciembre de 2015 a febrero de 2016—entre las ciudades 

de Bogotá D.C. Quibdó y el municipio Condoto, Chocó en la República de Colombia. Se 

utilizaron, diversos instrumentos de recolección de información oficial emitida por las 

organizaciones estatales, entre estas se privilegia al derecho de petición1 enviados a los 

correspondientes servidores directivos públicos—Ministros, directores y presidentes de 

agencia—de orden nacional centralizado en la ciudad de Bogotá D.C, posteriormente, se 

realizó observación directa de las dinámicas del desarrollo sostenible en la ciudad capital del 

departamento de Quibdó, Chocó. Paralelamente a entrevistas a profundidad con los 

funcionarios de las organizaciones estatales involucradas en la implementación de la 

regulación a nivel regional. Por último, se llevó a cabo observación directa en el principal 

municipio productor de platino del departamento—Condoto—y entrevista a profundidad con 

un líder del Consejo Comunitario Mayor de Condoto e Iró [COCOMACOIRÓ], principales 

actores de la minería de platino del municipio (véanse APÉNDICES).     

 El documento culmina con la exposición de las conclusiones, en el siguiente orden: i) 

Síntesis de la disertación, ii) Hallazgos empíricos, y iii) Criterios para el cambio. 

 

 

 

                                                           
1 Artículo 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades 
por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución (REPÚBLICA DE COLOMBIA, 1991). 
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CAPÍTULO 2 ‒ Exploración al desarrollo sostenible de la minería del platino en 

Colombia 

 

Este capítulo propone un diagnostico descriptivo amplio, primordialmente cualitativo de tres 

dimensiones—social, ambiental y económica—vinculadas al desarrollo sostenible del 

departamento del Chocó, con énfasis en las actividades extractivas relacionadas al metal del 

platino. Esto desde la teoría fundada (véase Strauss, 1987), particularmente se considera a los 

constructos que buscan la consolidación de dimensiones o factores para el desarrollo 

sostenible. En este orden, Elkington (1997) anota desde un punto de vista corporativo, que 

una organización es sostenible cuando convive en un triple balance ‘triple bottom line’ de 

prosperidad económica, calidad ambiental y justicia social, estas tres son interrelacionadas, 

interdependientes, y en parte en conflicto. En coincidencia con estas dimensiones, Sachs 

(2015, p. 3) coloca al desarrollo sostenible como una integración holística de objetivos 

económicos, sociales y ambientales desde un enfoque de análisis científico, gubernamental, 

resolución de problemas y acción humana. 

En complemento a las dimensiones, Gallopín (2003, p. 7) considera el hecho que la 

búsqueda de la sostenibilidad y del desarrollo sostenible, exige integrar factores económicos, 

sociales, culturales, políticos y ecológicos. En esta línea Pawłowski (2008) intenta determinar 

que tantas dimensiones tiene el desarrollo sostenible, coincidiendo en la importancia de la 

dimensión legal, en concordancia a la indirectamente también conocida  dimensión política, 

de política pública o toma de decisiones expuesta por la UNESCO (2010). 

Es decir, que el desarrollo sostenible se puede reconocer como la armonización desde 

un enfoque holístico, de dimensiones: sociales, ambientales o ecológicas, económicas y 

políticas o institucionales, en búsqueda de garantizar bienestar inter- e intra-generacional. 

 En la minería, como es mencionado por Suslick; Machado y Ferreira, (2005) existe 

una relación estrecha entre los minerales, la conservación de los recursos y los cambios 

ambientales. Estos conceptos lidian con la escases o con el agotamiento aún más en el sentido 

económico que en el físico. Simultáneamente el medio ambiente sufre un impacto por el 

hecho que los cuerpos mineralizados hacen parte de este, en algunos casos el agotamiento y el 

impacto ambiental pueden ser comprendidos como necesarios y aceptables, en otros, pueden 

ser considerados como desperdicio y degradación. Los autores afirman que estas 

problemáticas pueden ser resueltas en términos de tradeoff o intercambios entre la ganancia y 

pérdida, por causa de la producción, como uso de los minerales e impactos en la búsqueda de 

sostenibilidad del sector.  
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En torno al tema del desarrollo sostenible de la minería, la literatura es profusa. Para 

comenzar, según The Mining Minerals and Sustainable Development Project (2002), uno de 

los más importantes desafíos es la integración de la actividad económica con la integridad 

ambiental, y preocupaciones sociales, ya que el desarrollo de los minerales pueden crear 

muchas oportunidades, incluyendo trabajos, transferencia de habilidades y tecnologías, junto 

con el desarrollo de la infraestructura local y servicios, sí son seguidos ciertos principios 

expuestos en el Cuadro 1. No obstante, en ocasiones hay ausencia de capacidad, conocimiento 

e incentivos para atraer inversión en el desarrollo, o la riqueza generada de forma directa o 

indirecta, es disfrutada lejos de las comunidades y ambientes que sienten los impactos 

adversos.  

Cuadro 1 - Principios de desarrollo sostenible para la minería. 
Esfera Económica 

-Maximizar el bienestar humano 
-Asegurar eficiencia en el uso de los recursos, naturales y otros, con maximización de ganancias. 
-Asegurar identificar e internalizar costos sociales y ambientales. 
-Mantener y mejorar las condiciones de viabilidad empresarial. 

Esfera Social 
-Asegurar una justa distribución de los costos y beneficios del desarrollo para todos los que viven hoy. 
-Respetar y reforzar los derechos humanos fundamentales, incluyendo libertades políticas y civiles, 
autonomía cultural, libertad social y económica, y seguridad personal. 
-Buscar sostener la mejora todo el tiempo, asegurando que el agotamiento de los recursos naturales no vaya 
a privar generaciones futuras por medio del remplazo de otras formas de capital. 

Esfera de Gobernanza 
-Promover responsabilidad en la administración de recursos naturales, incluyendo remediación de daños 
pasados. 
-Alentar empresas mediante incentivos en el sistema y competencia justa. 
-Evitar excesivas concentraciones de poder mediante frenos y contrapesos. 
-Garantizar transparencia mediante la prestación a todos los grupos de interés con acceso a información 
relevante y precisa. 
-Asegurar contabilidad en las decisiones y acciones, las cuales están basadas en análisis comprensivos y de 
confianza. 
-Garantizar cooperación en orden de construir confianza y valores y metas compartidas. 
-Asegurar que las decisiones son hechas en un nivel apropiado, adhiriéndose al principio de subsidiar 
cuando sea posible. 

 
Fuente: Autor según The mining minerals and sustainable development project (2002, p. 24). 

El desarrollo sostenible, depende esencialmente de la decisión social de mantener el 

capital natural—ambiente y recursos actuales que solo pueden ser mantenidos sin minería—o 

la reproducción de capital artificial. En la Figura 2 Waye et al., (2009) representan al 

desarrollo sostenible como un proceso social de toma de decisión, se refieren a un proceso a 

nivel nacional, con excepción de lo contenido en el ovalo más grande, el cual ejemplifica las 

acciones necesarias por los gobiernos locales para asegurar su desarrollo sostenible, este 

modelo negocia con las externalidades sociales y ambientales únicamente, puesto que lo 

económico solo es válido si los minerales son factibles para su extracción, en lo que ataña al 

clima inversionista este se encuentra a un nivel nacional en función del potencial geológico, 
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buena gobernanza (v.g. regulación limpia, impuestos estables, y estabilidad macroeconómica) 

y potencial de trabajo. En síntesis, siguiendo con los autores cualquier costo ambiental o 

social concomitante puede ser mitigado mediante regulación, o internalizado mediante 

impuestos.  

Figura 2 - Proceso de desarrollo sostenible local y nacional para recursos naturales no 
renovables. 

 
Fuente: Adaptación según Waye et al., (2009, p. 156). 

Otro punto es que en la débil gobernabilidad también subyacen muchas críticas como 

enmarca McPhail (2009), enfrentadas por las empresas, esencialmente: derechos indígenas, 

presunto daño ambiental y los conflictos con los mineros artesanales.  

Por otro lado, el papel de los profesionales en el campo de la minería y las geociencias 

en la búsqueda del desarrollo sostenible del sector es fundamental. Como Ramajam & 

Parameswaran (2005, p. 5–6) mencionan, desde la perspectiva de la comunidad profesional y 

académica de la minería, se deben guiar por tres objetivos declarados: i) Responsabilidad 

profesional: Empleo científico, ingenieril, y tecnológico como recursos humanos, acelerando 

el aprendizaje, proveyendo o incrementando la calidad de vida, y protegiendo el ambiente, la 

salud humana y la seguridad; ii) Educación, entrenamiento y desarrollo: Atraer las mejores 

personas en el campo de la minería y minerales estimulando, facilitando y retribuyendo de 

una forma justa. Y iii) Comunicaciones: Asistir el crecimiento profesional e interacción 
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mediante libros, artículos, simposios, cursos cortos y conferencias en desarrollo sostenible 

minero y mineral. En un sentido más estricto, los problemas críticos para la sostenibilidad en 

la minería son según Parameswaran (2005) & Ramajam (2005) seis: i) Gran cantidad de 

material estéril, ii) Planeación del cierre de la mina, iii) Administración ambiental, iv) 

Planeación en el uso de la tierra, v) Uso de la energía en el sector mineral y vi) Amenazas 

para la diversidad biológica. 

Ahora, ubicando el enfoque en la artesanal y pequeña minería, Hentschel; Hruschka; y 

Priester (2002) establecen siete principales problemas típicos: i) El ambiente geológico, 

debido a la falta de información sobre las reservas como del tenor de las mismas; ii) La 

tecnología, por la intensidad de mano de obra, pérdidas de tiempo y valor, como la no 

disponibilidad de herramientas en el mercado; iii) La regulación, debido a la inexistencia de 

un clima de inversión, estabilidad política y legal, dificultades en la legalización de minas 

como contradicciones entre acciones; iv) El mercadeo, por la dependencia a los intermediarios 

y barreras de mercado como la regulación; v) Las finanzas, por la falta de capital, poco acceso 

a inversionistas como estudios de viabilidad; vi) Lo organizacional, debido a la falta 

asociaciones, exigua coordinación y cooperación, además de una actividad estacionaria; por 

último, vii) Los recursos humanos, puesto que no tienen preparación, los contratos no existen, 

hay una prevaleciente mala imagen social de la pequeña y artesanal minería, como una 

actividad económica de subsistencia que tiende a una dependencia social. 

Ante las problemáticas, que no obstante para el caso del desarrollo sostenible de la 

minería del platino en el Chocó, puedan ser consideradas aún más. Dreschler (2001), propone 

que en primer lugar se debe ver a la artesanal y pequeña minería como una empresa 

comercial, que puede lograr una alta producción y ganancias siguiendo principios universales 

de administración de negocios, teniendo como imperativo, la creación de capacidades, gestión 

empresarial, procesamiento de los minerales y una buena gestión del medio ambiente. Este 

autor esboza que desde un intenso papel gubernamental, de las empresas a gran escala y la 

voluntad de los mineros informales en aspectos como soporte financiero, construcción de 

capacidades, cooperación y coordinación, asistencia técnica, entrenamiento y formación, 

generación de habilidades gerenciales como técnicas e investigación científica, se puede hacer 

una contribución significativa para el desarrollo sostenible y medios de vida sostenibles. 

Entonces, es válido contar con elementos que precisen la situación social, ambiental y 

económica en torno a la minería de platino en el área de estudio, sin embargo, se insta a 

mencionar ciertos elementos históricos, ya que estos estratos en gran parte han cimentado la 

estructura prevaleciente en que se desarrollan las actividades extractivas en este territorio. El 
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presente capítulo en efecto se segmenta, con una inmersión histórica sobre el platino y su 

minería en Colombia en la sección 2.1; tomando síntesis parciales sobre educación, 

demografía, pobreza, salud, características étnico culturales, criminalidad y género la sección 

2.2 aborda el aspecto social; el semblante ambiental del Chocó es levemente descrito  en la 

sección. 2.3 a partir de su caracterización geográfica, climatología, geología del platino, 

hidrología, conservación de parques naturales, biodiversidad, contaminación y otros impactos 

antrópicos. La sección 2.4 cuatro coloca estimaciones de crecimiento económico y empleo, 

algunas evidencias sobre la dependencia a la extracción de metales preciosos, peculiaridades 

tecnológicas del sistema de extracción, como la dinámica del mercado informal del oro y el 

platino en la región, competitividad, intentos de organización geográfica de la minería y 

comportamiento de otros sectores. La sección 2.5 esgrime las consideraciones, junto a una 

síntesis descriptiva detallada sobre el desarrollo sostenible, del sistema productivo minero 

actual.  

 

2.1. Notas históricas sobre el platino en Colombia. 

Don Antonio de Ulloa es reconocido por la ciencia occidental como el descubridor del 

mineral del platino en 1748, año en el que publica con don Jorge Juan el texto: Relación 

histórica de un viaje hecho de orden de Su. Majestad. a la América Meridional, obra resultado 

de una misión Geodésica Franco-Española, en esta menciona que en el partido del Chocó, el 

oro se encuentra envuelto con otros cuerpos metálicos, donde la platina—piedra de tanta 

resistencia, que no es fácil romperla, o desmenuzarla con la fuerza de un yunque de Acero—

encierra el metal (BAQUERO, 1986). No obstante, Calvo (1992) expone la existencia de 

piezas de orfebrería precolombinas conservadas en el Museo del Oro de Bogotá, que dan 

cuenta que los indígenas del pacifico colombiano lograban por martillado incorporar este 

metal, encontrado en las arenas aluviales del Chocó.   

La historia del Chocó, ha estado intensamente influenciada por la minería del oro y del 

platino, tanto que promovió el establecimiento espacial y geográfico de sus comunidades, 

como de su infraestructura social y economía, por tanto su cultura. Desde el inicio de la 

colonización española en el área durante los siglos XV y XVI, la región era principalmente 

poblada por indígenas muiscas de cuatro agrupaciones de los caribes: los cunas-cunas, los 

citaraes, los noanamaes y los baudoes, y las tribus waunamá, chocó y cunas, quienes se 

oponían belicosamente a trabajos forzados impuestos por los colonizadores, paulatinamente la 

población aborigen fue reducida por epidemias europeas y territorialmente desplazada 

(PARDO TOVAR, 1960).          
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 Así, a finales del siglo XVII, la corona española determinó unas áreas de explotación 

metalífera. Por tanto, instituyó mano de obra esclavizada proveniente del golfo de Guinea y 

de África Central, principalmente de afiliaciones Ewe-fon, Akán y Bantú. La minería 

esclavista en el Chocó estuvo en auge en la primera mitad del siglo XVIII, decayó en la 

segunda mitad y entró en crisis después de la independencia de Colombia [1810-1824], en 

este periodo varios esclavos habían comprado su libertad, en 1851 con la abolición definitiva 

de la esclavitud se derrumbó esta estructura, sin embargo, la minería continuó siendo el centro 

de la economía regional (CASTILLO ARDILA; VARELA, 2013; LEAL LEÓN, 2009).   

Como es mencionado por Bonet (2007) las minas eran entonces principalmente 

propiedad de blancos. Los cuales dirigían las operaciones y comercio desde ciudades 

principales, ubicadas en otras regiones de la entonces llamada Nueva Granada, como Santa fe 

de Bogotá, Popayán, Santiago de Cali o Buga. Esta situación en donde se evidencia 

explotación más no colonización, se caracteriza por la ausencia de asentamiento de población 

blanca en la región, de otro lado, la gran especialización y dependencias a las labores 

extractivas del oro y el platino, generaron el establecimiento de instituciones extractivas con 

relaciones muy verticales, y una elite desinteresada en la formación de capital en la región.   

Los primeros intentos en la tecnificación de la explotación del platino y el oro en el 

departamento son documentados por Leal León (2009). En donde determina la creación de 

dos empresas en la década de 1880, por parte del estadounidense Benjamin S. Pray y sus 

socios con muy poco éxito, en 1912 tras intentos nacionales insatisfactorios entra en 

operación la británica Anglo Colombian Development Company, subsidiaria de la conocida 

Consolidated Gold Fields of South Africa Ltd, que resolvería discordias sobre invasión de 

áreas de títulos mineros con el empresario americano Henry G. Granger y la General 

Development Company  de Nueva York mediante su asociación, dando origen en 1916 a la 

Compañía Minera Chocó Pacífico. Debido a la Revolución Bolchevique y la Primera Guerra 

Mundial, los depósitos de platino ubicados en los Montes Urales no serían explotados, dando 

la oportunidad a que en el periodo comprendido entre 1916 a 1930, Colombia se convirtiera 

en el principal y casi único productor de platino en el mundo, acompañado de un aumento 

inusitado del precio de este metal (CASTILLO ARDILA; VARELA, 2013). 

Durante la década de los cincuenta, se comienzan a evidenciar una serie de 

características de no-sostenibilidad del sistema en que se explotaba el platino en la región. 

Esto por parte principalmente de la Compañía Chocó Pacífico. Como fue descrito por García-

Márquez (1954) se observaba una degradación social considerable en el tema de género, e 

intensificación de la minería artesanal como principal actividad productiva de subsistencia, 



35 
 

hacinamiento, establecimiento de viviendas rudimentarias sobre el material estéril dispuesto 

en la ribera del río, por la operación de las dragas. Esto, en los municipios de Medio San Juan, 

Condoto, Nóvita y Tadó, con intensidad alrededor de Andagoya, lugar en donde se ubicaban 

las instalaciones de la empresa. Paralelamente, la generación y transmisión de energía 

eléctrica en estas poblaciones era monopolio de la empresa minera, que ofrecía servicios 

intermitentes; además, la fuga de los beneficios financieros y el pronunciado abandono 

estatal, conllevó a un ambiente de tensión, de sórdida lucha social, y sentimiento de injusticia 

en la región. 

Hasta mediados de 1970 la mayor parte de explotación auro-platinífera del país estaría 

a cargo de la International Mining Corporation conformada por la compañía minera Chocó 

Pacifico, La Pato Consolidated Gold Dredging, la Frontino Gold Mines y la Compañia 

Minera de Nariño; en 1974 el grupo Grancolombiano, a través de la empresa Mineros 

Colombianos S.A. compra el 100% de la Chocó Pacífico, pasándose a llamar Mineros del 

Chocó S.A; en 1977 esta pasó a ser propiedad de los trabajadores siendo registrada como 

Cooperativa de Trabajadores Mineros del Chocó, la cual  fue liquidada en 1979 (CASTILLO 

ARDILA, 2013). Nótese hasta este intervalo de tiempo, una histórica similitud de las 

actividades mineras en el Chocó a las características de una economía de enclave o enclave 

industrial, que despiertan una particular atención. Sin embargo, este abordaje conceptual no 

será aplicado en el presente estudio.  

Desde el secuencial desinterés de las grandes empresas mineras a la actualidad, como 

se intentará dilucidar durante la exposición de esta pieza. La explotación del platino como del 

oro en la región, es principalmente realizada por artesanales, pequeños y medianos mineros 

que desempeñan sus actividades en sus territorios comunitarios, principalmente en el sector 

informal de la economía, en sincronía a la proliferación de actividades de minería de 

subsistencia y otras ilegales.  

 

2.2. Paréntesis sociales del Chocó y la minería del platino. 

El departamento del Chocó cuenta con una población de habitantes considerable, como una 

diversidad étnica particular para el territorio colombiano, como es considerado en la Tabla 2. 

Al mismo tiempo, posee la segunda mayor tasa de crecimiento poblacional del país, las 

proyecciones de crecimiento natural para el periodo 2015-2020 son de 21.05 por mil 

habitantes, es decir, se proyecta una población de 525,528 habitantes para el 2020 

(DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA, 2013a). La 

organización de las comunidades étnicas está vinculada principalmente a la distribución del 
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territorio, particularmente en el departamento se establecen 119 Resguardos Indígenas2 y 57 

títulos de Tierras de las Comunidades Negras3 que ocupan mayormente la geografía regional 

del pacífico Colombiano (DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE 

ESTADÍSTICA, 2010).  

Tabla 2 - Distribución demográfica de la minería en el Chocó [2015].  
Población del departamento 
2015 

500,093 

Grupos Étnicos 2010 
Afrocolombianos 82,10% 
Indígenas 12,70% 
Sin pertenencia 5,20% 
Población de mineros por grupo étnico 2012 
Gitanos 17 
Indígenas 134 
Raizales (caribeños) 715 
Afrocolombianos 4833 
Total 5699 

Fuente: Autor según el Departamento administrativo nacional de estadística (2005, 2010); Ministerio de minas y 
energía (2012a). 

El 63.1% de la población del Chocó es pobre, mientras, el 35.6% está en situación de 

pobreza extrema. La desigualdad estimada sobre el coeficiente Gini registró un valor de 

0.603, de forma tal que el ingreso per cápita de los habitantes, es equivalente al 47.2% del 

promedio per cápita total nacional (DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL 

DE ESTADÍSTICA, 2014). Otra arista para cuantificar la pobreza es el método de 

necesidades básicas insatisfechas [NBI], como es esgrimido por Feres y Mancero (2001), este 

puede ser considerado como un sustituto del método de líneas de pobreza, que es basado en el 

uso de indicadores correlacionados con el ingreso, que soslayan algunas características de la 

vivienda (v.g. clase de materiales, acceso a agua potable, sistema de eliminación de excretas o 

número de cuartos) y algunos datos demográficos del hogar (v.g. número de miembros, 

asistencia escolar de los menores, o edad, nivel educativo y condición de ocupación del jefe). 

Para el caso del Chocó este indicador presenta que el 79.19% de los hogares tienen al menos 

una carencia básica o posiblemente pueden ser denominados como pobres 

(DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA, 2013b).  

 Referente a la educación, la tasa de analfabetismo en el departamento del Chocó según 
                                                           
2 Es un globo de terreno baldío ocupado por una o varias comunidades indígenas que fue delimitado legalmente, 
constituyen tierras comunales de grupos étnicos, administradas por autoridades tradicionales indígenas y regidas 
por un cabildo indígena (PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 1995). 
3 Según la “Ley 70 de 1993” (CONGRESO DE COLOMBIA, 1993a), es la adjudicación de terrenos o tierras 
baldías a comunidades negras, que vienen habitándolas para prácticas tradicionales de producción, siendo 
administradas por un consejo comunitario. 
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el Ministerio de Educación Nacional (2011), es de 20.89%, conjuntamente, la población por 

fuera del sistema de educación en edad escolar es del 21,59%. En cuanto el proceso de 

evaluación sobre la calidad de la educación media el informe realizado por el Ministerio de 

Educación (2015), presenta que el departamento del Chocó cuenta con un 9,33% de sus 

estudiantes situados en el grupo de mejor desempeño, en comparación a un 49,38% del 

departamento mejor situado. En cuanto ciudades, Quibdó la capital, igualmente ocupa el 

último sitio, al situar 19.26% de los estudiantes evaluados ubicados en los mejores puestos, en 

contraste al 71,14% de la ciudad de mejor rendimiento, evidenciando inclusive retrocesos en 

el promedio de puntaje global en comparación al 2014.      

 En la educación superior, según datos del Ministerio de Educación (2014) se 

vislumbra, qué del total de 54.918 personas entre 17 y 21 años de edad, la tasa de cobertura 

absorbe 22.08%, por tanto, el 77.92% se encuentra fuera del sistema, población alta si es 

comparada al 53.85% que se presenta a nivel nacional. Ahora, los estudiantes que logran 

ingresar al sistema se concentran en programas de pregrado, presentándose una reducida 

preparación técnica profesional la cual es del 8.97%, cifra débil sí es contrastada al 32.29% 

del promedio nacional. Además, se presenta una progresiva reducción de los cupos ofrecidos 

siendo de 925 plazas en 2014. Otro aspecto es que de 3998 estudiantes graduados de 

educación media, el 22.56% logra ingresar al sistema de educación superior o técnica, 12 

puntos porcentuales abajo del promedio nacional. Respecto a la calificación de alto nivel 

continuando con la fuente, se presentan 83 estudiantes de maestría y 0 de doctorado. Las 

instituciones de educación superior, no poseen ningún programa de pregrado catalogado de 

alta calidad por el Consejo Nacional de Acreditación [CNA]. Además, se presenta una 

emigración del 22% de los profesionales calificados a laborar en otros centros urbanos del 

país.             

 En Colombia, según el Ministerio de Educación Nacional (2010) las instituciones de 

educación superior son clasificadas en: i) Instituciones técnicas profesionales, ii)Instituciones 

tecnológicas, iii) Instituciones universitarias o escuelas tecnológicas y iv) Universidades. En 

Chocó hacen presencia once de estas instituciones, siendo una catalogada como Universidad 

de la región y de carácter oficial (véase Universidad Tecnológica del Chocó 2015), una 

institución universitaria privada igualmente nativa, otras ocho que no son originarias de la 

región y ofrecen programas itinerantes en convenio con entidades públicas o a distancia, y el 

Servicio Nacional de Aprendizaje (véase SENA, 2015). De las mencionadas se lograron 

identificar dos programas de nivel técnico relacionados con la minería, ofrecidos por la 

Universidad. No obstante, los cursos tecnología en gestión minero ambiental y técnico 
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profesional en minería sostenible son de reciente creación. En efecto, existe una ausencia 

evidenciable de programas profesionales a nivel de pregrado y posgrado relacionados con 

ingeniería de minas, ingeniería geológica o Geociencias. Como se estima por el Ministerio de 

Minas y Energía (2012) de las 5981 personas involucradas en la minería en el departamento, 

845 son analfabetas, 3522 cuentan con algún grado de educación básica, 1569 con educación 

básica o media y 45 realizaron estudios de educación superior. 

En lo relacionando a la salud, la tasa de cobertura alcanza el 88.8% de la población en 

el año 2011, de esta el 88% están afiliados al régimen subsidiado, 10.8% al régimen 

contributivo, y 1.2% al régimen de excepción (SUPERINTENDENCIA DE SALUD, 2012). 

Paralelamente, a partir de datos del Ministerio de Salud y Protección Social (2013), las tasas 

de fecundidad durante el quinquenio 2010-2015 fueron las más altas del país, situándose en 

122 nacimientos por cada 1000 mujeres. Chocó es uno de los departamentos que mayor 

obesidad presenta en población entre 18 y 64 años durante el periodo 2005-2010 

sobrepasando el 20%, la tasa de mortalidad infantil es la tercera más alta del país, estimada en 

33,8 por cada 1000 nacidos vivos. Por otro lado, se identifican limitaciones en el 

diligenciamiento de buena cantidad de indicadores epidemiológicos que se han promovido, a 

manera de síntesis de los pocos registrados, se hace prioritaria la atención a los relacionados a 

la alta mortalidad de menores de cinco años, intensa mortalidad materna, baja cobertura de 

vacunación de polio como difteria, tos ferina y tétanos. 

Otra situación es el contacto con el mercurio, que es usualmente utilizado como 

reactivo de lixiviación para el oro y el platino. Los efectos en la salud por la exposición son 

caracterizados por Bernhoft (2012) mencionando que su inhalación conlleva a ser 

transportado al cerebro, ya sea disuelto en suero o adherido a las membranas de los glóbulos 

rojos, igualmente se deposita en la tiroides, pecho, miocardio, músculos, glándulas 

suprarrenales, hígado, riñones, piel, glándulas sudoríparas, páncreas, osteocitos, glándulas 

salivales, testículos y próstata, posiblemente asociándose a la disfunción de estos órganos. 

Dosis significativas usualmente provocan disfunción neurológica, en un nivel más bajo de 

exposición, se presentan síntomas no específicos como debilidad, fatiga, anorexia, pérdida de 

peso y problemas gastrointestinales. El mismo autor, manifiesta que el mercurio infiere con 

las transcripciones y síntesis proteínica de DNA, incluyendo síntesis proteínica para el 

desarrollo del cerebro, con la destrucción del retículo endoplasmatico y desaparición de 

ribosomas; en mujeres en gestación, el mercurio pasa fácilmente a través de la placenta, 

donde se aloja en el cerebro del feto.  
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Por otro lado, la absorción intestinal por la ingesta de pescado con altos niveles de 

mercurio es equivalente a la absorción por contacto cutáneo, como es mencionado en Medical 

Letter (2010) la ingesta de pez con altos niveles de mercurio, puede generar en adultos 

posibles efectos adversos en funciones neurocognitivas y enfermedades coronarias, como en 

infantes sutiles descensos del neurodesarrollo—disminución de la habilidad verbal. 

En el Chocó, se han realizado estudios relacionados con los efectos a la salud por el 

contacto con el mercurio, por parte de participantes directos de la artesanal y pequeña minería 

de metales preciosos. Desde 1993 a 2010 como es documentado por Medina Mosquera; Ayala 

Mosquera y Perea (2011), se han estudiado 447 personas en riesgo de presentar 

contaminaciones mercuriales, presentando 420 resultados positivos, este estudio concluye que 

en su mayoría las personas que manipulan directamente el mercurio en la cadena productiva 

del oro y el platino, pueden contener altas concentraciones de mercurio en su organismo. 

Siguiendo con los autores, estos determinan que las mayores concentraciones de mercurio se 

encontraron en los intermediarios comerciales y los mineros, los cuales manipulan y funden 

los metales amalgamados, sin contar con la tecnología para su recuperación o depuración de 

vapor contaminante. 

En la minería del platino, generalmente la salud no es una prioridad en las operaciones 

de artesanal y pequeña escala. Los trabajadores habitualmente no utilizan elementos de 

seguridad industrial para adelantar sus labores, igualmente no son instruidos en técnicas de 

salvamento minero. Debido al carácter informal en que las organizaciones se desempeñan, 

estas no poseen programas de salud ocupacional, contingentemente, no reciben instrucción 

por parte de los actores a cargo en temas de seguridad laboral. Además, se hace permanente el 

contacto de los mineros con el agua y diversas condiciones ambientales como la lluvia, 

humedad y radiación solar, sin tener acceso al sistema asegurador de riesgos laborales. Solo el 

4.6% de las unidades de producción minera realizan contribuciones a salud, pensión y 

aseguradoras de riesgos profesionales de sus funcionarios, y el 93% no realizan acciones de 

seguridad, higiene y seguridad industrial (MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, 2012a). 

Desde la noción de una propensión de actividades mineras informales, la International 

Labour Office (2015), reconoce el impacto de la economía informal en todos los aspectos, 

destaca como deslegitima los derechos de los trabajadores a protección social y condiciones 

de trabajo decente, como al desarrollo inclusivo e imperio de la ley. En este orden, impacta 

negativamente la sostenibilidad de las empresas, los ingresos públicos y alcance de acción 

gubernamental, especialmente, a las referidas con las políticas económicas, sociales y 
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ambientales, reduce la robustez de las instituciones y la competencia justa en mercados 

nacionales e internacionales.  

En términos de justicia de género por otro lado, el 45% de las mujeres del Chocó 

manifestaron haber sufrido agresiones físicas por parte de su pareja, siendo el departamento 

con mayor número de incidencias (MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, 

2013). En las actividades extractivas a partir de datos del Ministerio de Minas y Energía 

(2012), se desempeñan 843 trabajadoras, de las cuales solo 32,5% tiene funciones 

administrativas, por tanto, 569 de ellas se dedican a trabajos operativos, mayor cifra a nivel 

nacional. 

Una problemática social específica que se presenta en Colombia es el conflicto armado 

interno, que para Vargas Velásquez (2006) es asimétrico de larga duración4, entre el Estado 

que cuenta con legalidad y legitimidad y grupos armados ilegales, que reclaman una 

intencionalidad política. Empero, presentan degradación en sus prácticas y precarios niveles 

de legitimidad. Adicionalmente, de otros actores irregulares formados por grupos 

paramilitares que se autoproclaman defensores de un orden que el Estado no pudo mantener 

en el territorio. Los factores para el surgimiento de las organizaciones guerrilleras siguiendo 

con el autor, se dividen en estructurales, es decir, la tendencia a utilizar la violencia para 

obtener objetivos específicos, como estructuras de exclusión socio-económica, política y 

regional, junto con una cultura política antidemocrática. En la otra cara, factores de 

reproducción de la confrontación, como el narcotráfico, cultivos ilícitos, colapso del aparato 

de justicia, además de conductas delincuenciales y corruptas asociadas a la gestión del Estado. 

En la actualidad como es señalado por la corte constitucional de Colombia, se hace 

preocupante el desarrollo de actividades supuestamente lícitas de explotación de recursos 

naturales, en forma anómala. Esto, por parte de actores económicos del sector privado que 

desarrollan actividades en posible asociación irregular con grupos armados ilegales, 

presentándose estrategias de violencia por parte de actores armados interesados, eliminando o 

desplazando comunidades para la implementación de proyectos (VARGAS VALENCIA, 

2013). Arribando al Chocó, como es expuesto por Urrea (2012) las violaciones a los derechos 

humanos e infracciones al Derecho Internacional Humanitario [DIH] se encuentran 

articuladas por el conflicto armado, para disputar el control del territorio y explotación de 

recursos naturales, particularmente en las explotaciones mineras legales e ilegales, la 

                                                           
4 El autor coloca esta noción para determinar la  transformación del conflicto armado colombiano, de una guerra 
clásica de resistencia campesina a ‘una guerra de la coca’, que expresa el rezago del problema agrario no resuelto 
junto a las complejidades de una actividad económica ilegal globalizada, adicionalmente de su intensificación en 
lo regional y lo rural. 
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seguridad en el peor de los casos es provista por organizaciones irregulares—guerrillas y 

paramilitares—que son utilizadas para intimidar a los pobladores rurales—afrocolombianos e 

indígenas—y expulsar a los mineros artesanales.  

Para el Departamento Nacional de Planeación (2014, p. 4), el desplazamiento forzado, 

es decir el número de personas expulsadas coercitivamente de sus territorios y propiedad, en 

Chocó se estima en un acumulado de 266.745 habitantes. En cuanto la recepción de personas 

desplazadas la cifra para este mismo organismo se calcula en 153.217. En sincronía, para el 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses (2015, p. 116–126) la incidencia de 

homicidios en Chocó por cada 100.000 habitantes alcanzó la cifra de 30,50, relativamente alta 

si es contrastada a 26,46 homicidios por el mismo número de habitantes en el país, en otras 

variables que inciden en las lesiones fatales por causa externa (v.g. violencia interpersonal, 

violencia intrafamiliar, suicidio, personas desaparecidas, etc.) los índices son 

homogéneamente bajos en comparación a las cifras promedio nacional (Ibíd, p. 159; 258; 333; 

491). Relacionado con la ilegalidad de la minería en el Chocó de las 527 unidades de 

producción minera identificadas, solo 4 operan con un título minero (MINISTERIO DE 

MINAS Y ENERGÍA, 2012a), evidenciando la muy probable criminalización de la 

explotación de metales preciosos, como factor de reproducción de la confrontación. 

En la más reciente medición del Índice de Desarrollo Humano [IDH], realizado por el 

Programa de las Naciones  Unidas para el Desarrollo (PNUD, 2011) en Colombia, se ajusta la 

estimación del coeficiente en correlación al índice de violencia, que reconoce la intensidad del 

desplazamiento junto a la tasa de homicidios por un lado, de otro lado correlaciona la 

concentración de la propiedad es decir el coeficiente Gini, obteniendo para el Chocó un índice 

de 0,68 para el 2008, catalogando al departamento como el segundo de menor desarrollo 

humano a nivel nacional, siendo para este periodo de un 0,77 en promedio para el país. 

 
2.3. Breves características y potencial ambiental del Chocó. 

El departamento del Chocó como se expone en el Mapa 1 y es indicado por la Sociedad 

Geográfica de Colombia (2011) cuenta con una superficie de 46.530 km2, se ubica en la 

esquina noroeste de la República de Colombia, entre 04° 00´ 50" y los 08° 41´ 32" de latitud 

norte, y desde 76° 02´ 57" hasta los 77° 53´ 38" de longitud oeste del meridiano de Bogotá, y 

está dividido en 30 municipios. Limita en el norte con el Océano Atlántico; por el noroeste la 

República de Panamá; por el este con los departamentos de Antioquia, Caldas y Valle del 

Cauca, en el sur con el departamento de Valle del Cauca, y por el oeste el Océano Pacífico. 

Específicamente, el departamento se encuentra rodeado en su margen este hasta el sur por la 
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cordillera occidental, cadena montañosa con una altitud promedio de 2.000mt sobre el nivel 

del mar y 1.200km de longitud, presentándose eventos montañosos entre 100mt a 4.764mt de 

altura (ATLAS GEOGRÁFICO COLOMBIANO, 2012).     

 Chocó es extremadamente lluvioso. Las tormentas como es documentado por Henkel 

(2015)  pueden ser de 500mm en un día de lluvia, Quibdó la capital recibe 9.000 milímetros 

de precipitaciones por año, convirtiéndose es la ciudad más lluviosa del mundo con población 

mayor a 100.000 habitantes, Lloró un municipio del departamento, es probablemente el lugar 

con mayor nivel de lluvias registradas en el mundo, con 13.300mm por año, Tutunendo al 

noreste de la capital por otra parte, es uno de los lugares más lluviosos en la tierra, con un 

promedio de 11.394 mm por año, en 1974 el municipio recibió 26.303 mm, la mayor lluvia 

anual registrada en Colombia. El ciclo diario de algunas variables climatológicas en Quibdó, 

presenta una variación solar con comportamiento monomodal con mayores cantidades de 

radiación horaria en septiembre con 689,3 W/m2 y mínimas en diciembre con valor de 450 

W/m2, la temperatura del aire presenta una amplitud de 6‒7° en promedio, las temperaturas 

más altas de 29 y de 31°C se experimentan entre agosto y septiembre y las más bajas  de 23C° 

en diciembre (PABÓN; PALOMINO; MURILLO, 2005). 
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Mapa 1 - Mapa físico político del Chocó. 

Fuente: Instituto Geográfico Agustin Codazi (2012)  
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El sistema hidrográfico del Chocó es uno de los más abundantes del país, como es 

presentado por el IIAP y CODECHOCÓ (2009), existen tres ríos de notoriedad: i) Atrato, 

vierte sus aguas en el océano atlántico por 16 bocas diferentes, con un curso de 720 km. Al 

descender de la cordillera Occidental incrementa su corriente, las intensas lluvias lo hacen un 

río caudaloso, sin embargo, navegable en 560Km por embarcaciones de hasta 200ton, a lo 

largo de su corriente recibe aproximadamente 150 ríos y 300 quebradas, en sus orillas se 

encuentran las poblaciones de Quibdó, Riosucio, Bojayá, Lloró y el Carmen. ii) San Juan, es 

el río más caudaloso de Sur América que desemboca en el mar Pacífico, surcando los 

departamentos de Risaralda, Chocó y Valle del Cauca, tiene una longitud de 410 Km, de los 

cuales 350 son navegables por barcos de poco calado, recibe 130 afluentes, en las orillas de su 

cauce se emplazan poblados como Tadó, Istmina y Andagoya, además, de ser afluente del río 

Condoto. iii) Baudó, para finalizar es un río que corre paralelamente a la costa del océano 

Pacífico, en dirección contraria a la del Atrato, tiene una longitud de 180 km de los cuales 150 

km son navegables, desembocando en el mar pacífico. Partiendo de los ríos, la cuenca del 

Chocó se divide en la Sub-cuenca del Río Atrato al norte y la Sub-cuenca del Río San Juan al 

sur, separadas por el Alto Istmina‒Condoto (BEDOYA et al., 2007). 

 La costa pacífica colombiana, donde está ubicado el Chocó, es una área 

tectónicamente activa. Para Velez et al., (2001) los movimientos telúricos relativamente 

frecuentes han causado abducciones de porciones de la costa litoral del pacifico, las calizas 

cretácicas oceánicas están superpuestas en sedimentos terciarios representados por terrazas 

fluviales, las cuales son cubiertas por depósitos piroclástitos cuaternarios y aluviales. 

Particularmente para los metales del grupo de platino, como es colocado por Galvis (1996) 

existen evidencias en campo acerca del carácter piroclástico de los depósitos de platino, los 

cuales reposan sobre los niveles de las gravas auríferas, los depósitos procedentes de 

vulcanitas se encuentran en grandes extensiones en la cuenca superior del Río San Juan, en 

buena parte de la llanura del Río Quito y en algunos sectores de la cuenca del Atrato. Por otro 

lado los depósitos del platino en Chocó generalmente se han asociado a su origen aluvial, o a 

la meteorización de mineralizaciones primarias, el complejo de Condoto es el más joven de 

zonas ultrabásicas en el mundo, por esto el mayor lugar de depósitos aluviales de platino 

(TISTL, 1994). No obstante, a la actualidad se desconoce la localización de los focos 

volcánicos donde se originaron las piroclásticas, como certeza en el volumen de reservas 

probadas.           

 La riqueza y diversidad en flora es indisputable. En el Chocó según Rangel-Ch (2005), 

se registran en el grupo de vegetales inferiores 85 especies de musgos, 146 de Hepáticas y 160 
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de Líquenes, en plantas superiores ‘angiospermas’ se presentan 170 familias, 1211 géneros y 

4525 especies, las comunidades vegetales en formaciones esturarinas se caracterizan en 11 

comunidades de manglares; en formaciones fluviolacustres hay 17 comunidades entre 

paganales o plantas flotantes; en las áreas de llanura aluvial se establecen 21 entre herbazales, 

y bosques pantanosos; en terrazas y colinas bajas existen 20 comunidades de bosques 

semideciduos y, en las medias y altas 17 tipos de bosque lluvioso tropical.   

La cantidad de fauna en el departamento es asombrosa. En vertebrados se determinan 

“778 especies de aves, 139 de anfibios, 192 de mamíferos y 188 especies de reptiles” 

(RANGEL-CH, 2005, p. 295). Para Rivas-Lara y Mosquera-Ramos (2015) el recurso 

hidrológico del departamento, cuenta con 829 registros biológicos que incluyen peces 

dulceacuícolas, marinos y estuarios, moluscos y crustáceos de estos hábitats. Taxativamente a 

los peces dulceacuícolas, se estima  para el Chocó biogeográfico 186 especies, agrupadas en 

77 géneros, 33 familias y ocho ordenes, de las cuales 52 especies son nativas del 

departamento (MALDONADO-OCAMPO et al., 2012).  En cuanto la entomofauna acuática 

presente en las cuencas de los ríos Atrato, San Juan y Baudó, se reportan 4.219 individuos de 

9 ordenes, 70 familias y 143 géneros (MOSQUERA; CORDOBA; SALAS, 2015). 

En relación a la protección de áreas eco sistémicas en el departamento, como es 

esbozado por Parques Nacionales Naturales de Colombia (2015), existen dos áreas de reserva 

forestal protectora nacional: la del Darién con una superficie de 619 km2 y la de Río León con 

342 km2; y tres parques naturales nacionales: i) Parque Nacional Natural de Utría con un área 

de 543 km2, ii) Parque Nacional Natural Los Katíos con 720 km2, y iii) El Santuario de Fauna 

Acandí, Playón y Playona con una extensión de 262 km2, estas áreas de gobernanza pública. 

Simultáneamente se registran estrategias de conservación de gobernanza comunitaria 

realizada por consejos comunitarios de comunidades afrodescendientes y cabildos indígenas, 

como privadas realizadas por otras organizaciones, totalizando un área de 9.273 Km2. Las 

áreas activas para la minería como las solicitudes de títulos en el departamento se concentran 

en áreas de gobernanza comunitaria, no obstante, se presentan conflictos con minería aurífera 

en Playona (SÁNCHEZ, J. I., 2014).  

Chocó se encuentra emplazado en el hotspot de biodiversidad o eco-región 

denominada Chocó-Darién—uno de los 25 hotspot de biodiversidad en el mundo. Este se 

caracteriza por contar con un alto número de especies endémicas y vegetación prístina, a su 

vez el corredor de preservación Chocó‒Manabí es la región forestal más diversa en la región 

neo-trópica, cubre solo el 1,4% del planeta y contiene el 60 por ciento de toda la diversidad de 

especies terrestres, se reconoce por una multitud de ecosistemas forestales y de agua dulce, 
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incluyendo manglares, bosques de tierras bajas, estuarios y bosques húmedos montañosos 

(CINCOTTA; WISNEWSKI; ENGELMAN, 2000; CRITICAL ECOSYSTEM 

PARTNERSHIP FUNDATION, 2005; GÓMEZ et al., 2014; SÁNCHEZ, E. et al., 2015). 

Los frentes de minería del platino se encuentran dispersos en el territorio del 

departamento. Los asentamiento de minería aluvial, son establecidos a las márgenes de los 

ríos Condoto, Sipí, Baudó, Bojayá, Guía y Atrato. Los municipios en donde se desempeñan 

las actividades son Itsmina, Novita, Sipí, Condoto, Medio Baudó, Lloró, Quibdó, Medio 

Atrato y Bojayá. El Mapa 2 expone las áreas en donde se llevan a cabo las explotaciones 

dentro del departamento y el hotspot de biodiversidad. 

 Mediante el estudio nacional sobre la calidad del agua realizado por el IDEAM (2015), 

en las fuentes hídricas del Chocó se han vertido aproximadamente 195ton de mercurio para el 

beneficio de metales preciosos en el 2012, convirtiéndose los municipios de Quibdó, Itsmina, 

Condoto, Certegui, Novita, Unión Panamericana y Tadó, en propagadores de en promedio 

más de 2,514 toneladas por año cada uno. Valladares Soares (1990) menciona que el mercurio 

es el único metal que comprobadamente sufre biomagnificación a lo largo de la cadena 

alimenticia, también, determina tres principales problemas de su uso indebido como 

amalgama: i) Por medio de sedimentación y consiguiente destrucción del río, transmitida de 

forma irrecuperable en la flora, fauna y población; ii) En el aspecto ambiental, aunque el 

aporte de mercurio no implique el riesgo de contaminación en el corto plazo por ingestión de 

agua potable, el riesgo potencial es el mismo, ya que el sedimento contaminado se convierte 

en fuente inagotable de mercurio y metales pesados; y iii) El principal daño está relacionado 

con el mercurio liberado en la atmosfera, por el proceso de quema de la amalgama, este vapor 

además de riesgo ocupacional puede ser fácilmente oxidado por el oxígeno del aire y ser 

llevado a participar de la cadena alimenticia.  

Según análisis realizados en el área por Sánchez y Cañón (2010), adicionalmente se 

vierten desechos sólidos, aceites y excretas, que llegan a las fuentes hídricas y ocasionan 

problemas de sedimentación, aumento de la turbiedad, cambios en las características 

hidráulicas y geomorfología, como afectación de la vida acuática, entre otros. Además, en el 

departamento existe una intensa captación ilegal y piratería de fauna silvestre, como es 

expuesto por Asprilla-Perea; Serna-Agudelo & Palacios-Asprilla (2013) los grupos 

taxonómicos más traficados se concentran en aves y mamíferos, en cuanto la especie que‒ 
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Mapa 2 - Áreas de explotación de mineral de platino en Chocó. 

 
Fuente: Autor en ArcGIS según Sánchez et al., 2015; UPME, 2008. 
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mayor número de incidencias presenta es la tortuga Icotea. Continuando con los autores, 

establecen que de las especies decomisadas por las autoridades ambientales 80,6% se clasifica 

en alguna categoría de amenaza de extinción. La deforestación en el Chocó biográfico entre 

1990 y 2005, se aproximó a 4.720 km2 o 6,32% de la región Pacífica (ARMENTERAS et al., 

2013). Entre el 2002 y 2007  como exponen Dávalos et al., (2011) la tasa deforestación en el 

sur del Chocó fue del 0,98%, o 291 km2  de bosque perdido de 6.100  km2 existentes. 

 
2.4. Acercamiento a la actual economía del platino en Chocó. 

El crecimiento económico del Chocó durante el 2014 se situó en -6.2%, al participar con un 

0.4% del PIB del país y con una contribución negativa al crecimiento económico de 

Colombia. La economía del departamento en un 70.7% se concentró en: un 38.0% en 

servicios, seguido de la explotación de minas y canteras con 16.6% y agricultura, ganadería, 

caza, silvicultura y pesca con 16.1%, las ramas de menor participación fueron la industria 

manufacturera y electricidad, gas y agua con 1.4% cada una, el crecimiento negativo se 

relaciona a que la actividad económica de explotación de minas y canteras decreció el 31.7%, 

explicado a su vez por la tasa negativa de -32.1% en la extracción de minerales metalíferos 

(DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA, 2015a).  

En el sistema en que se realiza la extracción minera en el Chocó, existe un fenómeno 

disímil entre la informalidad e ilegalidad. La primera, se puede llevar acabo en unidades de 

producción minera (UPM) sin título minero—minería artesanal—como en aquellas que 

contando con el título minero, desempeñan los ejercicios extractivos con profundas 

inconsistencias legales, técnicas, ambientales, económicas, laborales y sociales 

(MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, 2014b), en esta modalidad habitualmente se 

realizan los pagos de regalías, debido a que estos documentos pueden ser utilizados como 

prueba legal de tradicionalidad en eventuales procesos de formalización realizados por 

autoridades. Por otro lado, la minería ilegal según el Ministerio de Defensa Nacional (2012), 

es aquella minería ejercida por personas u organizaciones naturales o jurídicas, sin contar con 

título minero inscrito en el registro minero nacional, prohibiendo enfáticamente la utilización 

de maquinaria pesada como retroexcavadoras, buldóceres o dragas. Estas actividades 

obviamente no realizan pago de regalías sobre el capital mineral explotado y los volúmenes 

obtenidos son comercializados en mercados de platino u oro clandestinos. 

La dinámica del mercado informal del oro y el platino en el Chocó, está 

significativamente impulsada por la demanda de las casas comercializadoras de metales 

preciosos y sus intermediarios. Estos, además de comprar el oro y el platino, realizan 
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préstamos a los mineros para la compra de maquinaria pesada, con la intención de impulsar la 

oferta y garantizar en niveles ascendentes el abastecimiento de los volúmenes extraídos, estas 

negociaciones se realizan directamente con el jefe del frente de minería, como se ilustra en la 

Figura 3 el cuadrado mayor indica el territorio, indicando que en torno de la minería 

mecanizada se mantienen generalmente operaciones semi-mecanizadas, mientras, por presión 

misma de los mineros artesanales—quienes justifican en el agotamiento de los tenores de 

metal en las riberas—se dedican a buscar sedimentos de los minerales estratégicos en el 

material supuestamente estéril, también denominado colas.  

Figura 3 - Funcionamiento del mercado informal del oro y platino en el Chocó. 

 
Fuente: Autor basado en Osorio, 2012; Silva Herrera, 2014 

Concomitante, los grupos armados ilegales (v.g. FARC, ELN, Paramilitares y 

Bacrim5) desempeñan un papel intenso en el emplazamiento de nuevos frentes informales. 

Estos, acuerdan en forma de asociación ilícita con los jefes de mina el traslado de la 

maquinaría a nuevas áreas, como garantizar supuesto cuidado de la maquinaria en el frente y 

mantenimiento de canales de provisión de combustible, piezas, repuestos y demás insumos 

requeridos, lo referido en contraprestación del pago de tributos extralegales denominados 

vacunas6. Otro convenio que debe lidiar el denominado jefe de mina, es el realizado con el 

                                                           
5 Bandas criminales narcotraficantes: Agentes perturbadores del orden público, que aparecieron tras la 
desmovilización de 31000 miembros de grupos paramilitares entre 2003 y 2006 (PRIETO, 2012), en el Chocó se 
concentran principalmente los grupos denominados Clan Úsuga y Águilas Negras.  
6 En Colombia el término tácito de ‘vacuna’ no se refiere al suministro de un producto farmacéutico para la 
inmunización de enfermedades contagiosas letales. En este caso es utilizado como una analogía a los posibles 
efectos que puede conllevar para un agente económico, el no suministrar el pago de tributos, o extorsiones a los 
grupos armados ilegales, o de delincuencia común intra‒urbanos que en los ‘micro-Estados’ sobre los cuales se 
tratará más adelante, usurpan monopolios que le competen al Estado.  
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propietario tácito del terreno, que tenga o no título minero debe recibir una partida porcentual 

liquida del mineral explotado, esquema el cual se asemeja a una servidumbre minera legal. 

. Existe entonces una estrecha relación entre el crecimiento económico del 

departamento con la producción y precio de los materiales estratégicos extraídos, parece que 

los volúmenes operativos de característica estacionaria se determinan de acuerdo al precio del 

oro y el platino como se expone en la Figura 4  y Figura 5. Igualmente la devaluación del 

dólar influye en la producción intermitente. Se denota entonces una intensa dependencia 

económica a las actividades mineras extractivas. No obstante, los flujos financieros percibidos 

por la explotación de estos dos metales son considerables, por ejemplo en 2014 sobrepasaron 

los 556 millones de dólares. Se debe aclarar, que las estimaciones expuestas están basadas en 

las cantidades registradas según el pago de regalías ante la agencia nacional de minería, lo 

cual no cubre la explotación ilícita o en varios casos informal, al igual de las cantidades de 

metal que son transportados a otras regiones para evitar el pago de intermediarios locales, o 

colocar estos volúmenes en mercados informales más dinámicos. 

Figura 4 - Producción histórica de Oro del Chocó, nacional y su precio [2000-2014]. 

 
Fuente: Autor a partir del Sistema de Información Minero Colombiano, (2015a, 2015c); U.S. Geological Survey, 
(2013, 2015). 
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Figura 5 - Producción histórica de Platino del Chocó, nacional y su precio [2000-2014].  

 
Fuente: Autor a partir del Sistema de Información Minero Colombiano, (2015b, 2015d); U.S. Geological Survey, 
(2005, 2011, 2015). 

La minería del platino como del oro, en el departamento del Chocó es en su totalidad 

de origen aluvial (PNUMA, 2012). Por tanto las técnicas de explotación se yuxtaponen, para 

el platino se emplean generalmente tres: la primera es la artesanal también denominada 

barequeo, la cual consiste en el empleo de herramientas manuales artesanales, valiéndose 

principalmente de inspeccionar el tamizaje de sedimento en una batea de madera, esta es legal 

según los artículos 155 al 158 de la “Ley 685 de 2001” (CONGRESO DE COLOMBIA, 

2001b); segundo, la semi-mecanizada consistente en el desprendimiento de material con 

motobombas, o la utilización de mini dragas que absorben y clasifican mineral del lecho del 

río; y tercero, la totalmente mecanizada la cual utiliza maquinaria pesada como 

retroexcavadoras, camiones, tolvas, canalones y posee un campamento (UNIDAD DE 

PLANEACION MINERO ENERGETICA, 2005) en el Cuadro 2, se especifican las técnicas, 

de acuerdo a los términos asociados a las actividades por los mineros del Chocó, se debe 

anotar que el proceso de amalgamación predominante se basa en sistemas abiertos de 

mercurio. 

Para la utilización de las técnicas semi-mecanizadas como mecanizadas se debe contar 

con un título minero, con el objeto de cumplir con las regulaciones ambientales, mineras y 

empresariales establecidas por el Estado, en el departamento según datos del Catastro Minero 

Nacional (2015) existen 17 títulos mineros activos para minerales de oro y platino y sus 

concentrados, todos estos adjudicados al Consejo Comunitario Mayor de Condoto Iró 

$0

$10.000

$20.000

$30.000

$40.000

$50.000

$60.000

$70.000

0

200

400

600

800

1000

1200

1400

1600

1800

2000

20
00

20
01

20
02

20
03

20
04

20
05

20
06

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

E
n 

U
SD

 

E
n 

K
g 

Prod Nal Pt Prod Choc Pt Precio Pt



52 
 

[COCOMACOIRO] el cual relativamente promueve afianzar la formalización de la actividad 

en el sector, sin embargo, por factores de cultura organizacional principalmente étnicos 

raizales, se continúan realizando actividades de explotación mecanizada no del todo formales, 

sin embargo, con una menor incidencia que las presentadas en periodos pasados y en lo que se 

profundizará en el capítulo 4. 

Cuadro 2 - Técnicas de minería de platino y oro en Chocó. 
Técnic

a 
Método Descripción 

A
rt

es
an

al
 

Guache 
Subterránea a poca profundidad, basada en túneles laterales cuyas boca minas se 
ubican en la ribera, sostenidos con madera y de recuperación manual. 

Hoyadero 
A cielo abierto, consistente en zanjas perimetrales de aproximadamente 15m de 
profundidad en las riberas más inclinadas, forma de recuperación manual. 

Mazamorreo 
A cielo abierto, clasificación y selección manual de sedimentos en el área ribera o 
cerca a frentes mecanizados. 

Zambullidero 
Sub-acuática, en cauce de aguas bajas, inmersión para la extracción de sedimentos 
y clasificación manual de los metales en superficie. 

S
em

i-
m

ec
an

iz
ad

a Mina de agua 
corrida 

A cielo abierto, estructura emplazada en la rivera de vertientes de afluentes 
menores, clasifica las arenas en canales de madera, que posteriormente son 
tamizados y recuperados de forma manual.  

Arranque con 
motobombas 

A cielo abierto, bombas succionan e inyectan agua a alta presión que son dirigidas 
a depósitos de gravas de las terrazas aluviales, para ser encausadas a un sistema de 
canales en madera y clasificadas manualmente. 

Elevadores de 
tierra 

A cielo abierto, bombas succionan el material, el cual es transportado a la cumbre 
de una estructura a la margen del rio en ductos para ser clasificado 
granulométricamente por gravedad y ser beneficiado manualmente. 

M
ec

an
iz

ad
o Dragetas o 

Dragones  

Sub-acuática, embarcaciones con bombas de potencia relativa, succionan 
sedimento de lecho menor del río o piscinas de sedimentación, dirigiendo el 
material a canales metálicos con filtros de malla en un proceso circular, la 
manguera de succión es operada por un buzo oxigenado por un compresor. 

Minería de 
Retro 

A cielo abierto, el desprendimiento de material es realizado por retroexcavadoras, 
que cargan camiones que transportan el material a las tolvas de clasificadoras 
gravimétricas, las arenas finas finalmente requieren una recuperación manual del 
metal precioso. 

Fuente: Autor a partir de GOMIAM, 2014; Unidad de Planeacion Minero Energetica, 2005. 
 El sector informal entonces, consiste en actividades económicas de fácil entrada, 

dependientes de recursos endógenos, desempeñadas en pequeñas unidades generalmente de 

propiedad familiar, mano de obra intensiva y poco calificada. La tecnología es adaptada, por 

tanto, las destrezas se adquieren fuera del sistema educativo formal, además, las actividades 

se llevan a cabo en mercados competidos y desregularizados. El empleo informal es entonces 

una decisión voluntaria, una alternativa deseable con mayor flexibilidad y maneras de evitar 

las regulaciones gubernamentales, altas tasas de impuestos y acoso de la administración fiscal; 

por otro lado, la ausencia de oportunidades de empleo formal y el desempleo podrían forzar a 

los trabajadores a unirse al sector informal para ganarse la vida ( MOSER, 1978; ARBEX; 

FREGUGLIA; CHEIN, 2013).         

 La producción anual de platino del Chocó es equivalente a un 0.8% de la producción 

mundial primaria en 2014 (AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 2014; WORLD 
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PLATINUM INVESTMENT COUNCIL, 2015). El mineral del platino tiene la particularidad 

de contar con elementos asociados, este conjunto es comúnmente conocido como Elementos 

del Grupo de los Platinoides [EGP], seis elementos, que a su vez cuentan con diferentes 

aplicaciones científicas y tecnológicas como se exponen en la Tabla 3. Sobresale su uso en la 

reducción catalítica de contaminantes del aire (ERDMANN; GRAEDEL, 2011). En Condoto, 

la principal región de extracción de este metal en el Chocó, según Tistl (1994) su geoquímica 

es variada, por ejemplo, se encuentran muestras que presentan generalmente altos niveles de 

Platino, considerables concentraciones de Osmio, Iridio y Rutenio, como limitadas de Rodio y 

Paladio.    

Tabla 3 - Aplicaciones científicas y tecnológicas de los EGP. 
Elemento Aplicación Tecnológica 

1) Rutenio 
Modificador permanente para determinación de Al en plasma, enzima química en biotecnología 
para reacciones de hidrogenación. 

2) Rodio 
Catálisis en automóviles para reducir el óxido de nitrógeno, producción de vidrio de alta calidad, 
cerámicas, circuitos de resistencia, y láminas conductoras.  

3) Paladio 
Aleaciones que contienen redes de cables, oxidación catalítica de diésel, modificador químico, 
braquiterapia en cáncer de próstata, medicina dental.  

4) Osmio Colorante para tejido en microscopia electrónica.  

5) Iridio Aleaciones especiales.   

6) Platino 
Aleaciones especiales, catálisis, reducción de óxidos de nitrógeno, oxidación catalítica de diésel, 
microanálisis de halogenuros, medicina dental, medicamentos anticancerígenos, joyas.  

Fuente: Adaptación según Hoppstock & Sures (2004, p. 1054). 
 

 La determinación de las propiedades de los elementos del grupo de los platinoides 

[EGP] requiere análisis exhaustivos. Entre los procedimientos analíticos que cumplen con la 

precisión requerida para ciertos procedimientos gravimétricos, son incluidos los rayos X-

fluorescentes [XRF] y plasma acoplado inductivamente con espectroscopia de emisión [ICP-

OES], como los que requieren medición simultánea de estándar interno. La determinación de 

EGP utilizando absorción atómica de llama espectro-fotometría [FAAS] antes de la prueba de 

fuego es una alternativa al método gravimétrico extremadamente consumidor de tiempo 

aplicado a la determinación de Pt y Pd (HOPPSTOCK; SURES, 2004, p. 1050). La 

determinación del contenido de elemento total cuenta con varias posibilidades técnicas. 

Métodos titrimetricos han sido descritos para la determinación de diferentes MGP con alta 

precisión: Pd puede ser determinado mediante titración-reversa con Th(NO3)4 utilizando 

EDTA sin interferencia con otro EGP, igual, varios re‒agentes orgánicos pueden ser usados 

para la determinación de EGP usando igualmente fotometría, gravimetría o titración. O 

técnicas de ensayo con fuego, e igual precipitados con ligandos orgánicos como el silvone, 

mercaptobenzthioazole o dimenthylglyoxime que son también usados, por ejemplo, en 

gravimetría para la determinación de Paladio. En la actualidad, una variedad de técnicas 
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espectrométricas han ganado un buen número de aplicaciones, notablemente en el análisis de 

concentraciones EGP livianos en materiales ambientales (véase HOPPSTOCK; SURES, 

2004). 

 Para Xiao & Laplante (2004) existen tres tendencias en la investigación y desarrollo 

[I+D] para la recuperación de los EGP. i) Intensiva I+D en mineralogía: La identificación 

mineralógica debe ser conducida antes, a menudo y durante la exploración. Con el objeto de 

darle el máximo del beneficio al proyecto. Por ejemplo, antes de determinar ya sea los sulfitos 

de EGP, sulfitos o aleaciones y si hay presencia o ausencia de bismuto, estaño, telurio o 

arsénico, los EGP pueden beneficiarse, mediante la recuperación general durante las 

operaciones de flotación, fundición y refinamiento. ii) Aunque, la flotación flash es la 

aplicación más atractiva debido a la capacidad del rápida disminución de la carga de oro y 

relativo bajo costo de instalar una unidad flash. En conjunción, con la aplicación de 

concentraciones de gravedad, es menester predecir o determinar que tantos EGP se puede 

recuperar por gravedad. iii) La recuperación por gravedad captura oro más grueso, antes que 

la flotación de la cianuración o del metal base. La flotación flash fue extremadamente 

eficiente al dejar caer la carga circulante del oro recuperable por gravedad en un rango fino, 

típicamente por debajo de 106 µm por debajo de 212 µm. Aunque la flotación flash se utiliza 

para recuperar los minerales del grupo del platino, la racionalidad y el comportamiento de los 

EGP todavía necesita ser resuelto. 

 Ahora, desde conceptos de geografía económica, y con el objetivo de aumentar la 

competitividad del sector mediante el establecimiento de aglomeraciones mineras para el 

desarrollo local. El Ministerio de Minas y Energía (2005) caracterizó unos distritos mineros a 

partir de tres criterios: i) El tipo de material mineral y el volumen de producción, ii) el grado 

de concentración minera frente a zonas relativamente homogéneas y uniformes, y c) la 

tradición minera de las comunidades locales y regionales. Para el Ministerio de Minas y 

Energía (2008), en estos distritos se encuentran actores como: productores, empresarios 

privados, las instituciones, organizaciones sociales, gremiales y de apoyo, entidades 

generadoras de conocimiento y tecnología y entidades territoriales. En el caso concreto del 

Chocó, se creó el distrito minero número 20, Istmina el cual “comprende la actividad minera 

registrada en los municipios de Bagadó, Condoto, Istmina, Sipí y Tadó” (UNIDAD DE 

PLANEACIÓN MINERO ENERGÉTICA, 2004, p. 250).  

En lo referido al mercado laboral. El Departamento Administrativo Nacional de 
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Estadística (2015b), estima que en el 2014 en el Chocó la Tasa Global de Participación7 

[TGP] se situó en 44,9%, reduciéndose 6,8% con respecto al 2013, la Tasa de Ocupación 

[TO] representó 139.000 personas o un 39,3%, la tasa de desempleo [TD] es del 12,4%, lo 

que simboliza un aumento de 1,2%. En el país, el DANE reporta para el mismo periodo que la 

TGP registró un 67,4%, un 60,6% para la TO, y una TD de 10%. Continuando con la fuente, 

la TD en Quibdó bajó un 3,8% al pasar de 18,3% en 2013 a 14,5% en 2014, por otro lado, la 

tasa de subempleo subjetivo cayó 2,4% al situarse en 21,9%.  Ahora de las 5.699 personas 

dedicadas a la minería, solo el 11.3% están en una situación laboral contractual que no les 

genera incertidumbre al desempleo (MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, 2012a), los 

demás mineros desempeñan sus actividades en formas que distan de ofrecer una estabilidad 

laboral. 

Chocó participa con un 4,2% del área nacional rural dispersa, no obstante, más del 

80% de las áreas son utilizadas por bosque naturales, por tanto, menos del 10% del suelo es 

utilizado con fines agropecuarios. De este último porcentaje un 50% tiene fines agrícolas, y 

aproximadamente el 48% a pastos y el excedente a infraestructura agropecuaria, el 

departamento tiene la mayor proporción nacional de tenencia en forma de propiedad colectiva 

(MINISTERIO DE AGRICULTURA, 2015). Por otro lado, el sector externo se caracteriza 

por basarse principalmente en el subsector silvicultura y extracción de madera, con 

exportaciones de “USD $1’645.000 en 2014, teniendo como principal socio comercial a 

China” (DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA, 2015b, 

p. 35). 

La competitividad del departamento, es catalogada por Ramírez, Parra-Peña, 

González, & Corredor (2014), como mínima, es decir la de peor desempeño entre 29 

departamentos, ocupando este escaño desde que es medida. En los criterios infraestructura, 

capital humano, ciencia y tecnología, gestión y finanzas públicas, como en seguridad, cuenta 

con los peores indicadores a nivel nacional. Para el Chocó como lo explica el informe de la 

Comisión Económica para América Latina [CEPAL] tratado, existen profundas ausencias de 

requerimientos básicos para alcanzar niveles mínimos de acceso a bienes y servicios públicos, 

incrementar el bienestar de la población, autosotener su crecimiento económico y generar 

ventajas competitivas, en síntesis el Chocó presenta total homogeneidad en sus bajas 

dimensiones básicas. 

 

                                                           
7 Relación porcentual entre la población económicamente activa y la población en edad de trabajar. Este 
indicador refleja la presión de la población sobre el mercado laboral. 
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2.5. Consideraciones  

Ante el marco vislumbrado se puede argüir enfáticamente, que el sistema en que en la 

actualidad se extraen los metales de platino y oro como mineral asociado en el departamento 

del Chocó es insostenible. Proclive a asentar dinámicas sociales de miseria, insalubridad, 

ignorancia, reproducción de la confrontación y violencia de género; contingentemente, genera 

impactos ambientales de origen antrópico irremediables en ecosistemas de mega-diversidad, 

que afectan directamente a una vasta fauna de peces (v.g. dulceacuícolas, marinos y estuarios, 

moluscos y crustáceos), como tetrápodos, aves e insectos. Conjuntamente a alteraciones 

abruptas del paisaje natural mediante la deforestación de selvas, e intensa contaminación de 

las redes hidrográficas con vertimientos—residuos sólidos, químicos y mercurio. La 

informalidad económica en la que se desempeña la producción minera actual, como la 

dependencia económica a los metales preciosos, es propensa al estancamiento y retroceso 

económico, las malas condiciones de trabajo vigentes, como la utilización de maquinaria 

pesada no regularizada y la falta de consolidación de una cadena de agregación de valor, 

conllevan a un panorama aún más catastrófico. 

De manera que el desconcierto o insostenibilidad de un sistema reproductor de 

externalidades negativas, como se ha señalado, se debe a la precaria forma en que son 

mitigadas, es decir, la exigua implementación de regulación ambiental y social por parte del 

gobierno y autoridades del sector, como la prevaleciente informalidad económica y ambiental. 

Adicionalmente, a la falta de inversión de la riqueza natural en otras formas de capital 

reproducible intergeneracionalmente. En este sentido, es irrisoria la profesionalización y 

desarrollo de capacidades científicas y tecnológicas dirigidas al desarrollo sostenible de la 

minería. En ésta arista, son coincidentes los fenómenos presentados a los suscitados por el 

sector económico informal también conocido como economía oscura. 

Si bien se debe postular a la informalidad, o prevalencia del sector económico 

informal como un síntoma de no-desarrollo sostenible, su transición en el sector dual o a una 

economía formal u oficial, debe para Baksi e Bose (2016) tomar en cuenta la acepción: sí el 

sector informal actúa como fuga de efectos perjudiciales o no, depende conjuntamente al rigor 

de la regulación y la efectividad de su enforcement o aplicación de la ley. La característica 

central del sector informal—también conocido como economía oscura—es que no es 

regulado, o lo es. Sin embargo, si es este último, se infringen los requerimientos legales que la 

sociedad impone para el sector formal de la economía. 

En este apartado es procedente profundizar en temas de gobernanza y estructura, como 

políticas que aceleren el proceso de transición a una economía formal. Esto un contexto de 
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dialogo social, reconociendo que algunos trabajadores y unidades productivas, pueden tener 

un gran potencial emprendedor que aporte el crecimiento económico de las regiones, en 

búsqueda de equilibrar los pilares tratados. En este sentido el papel de las instituciones y las 

organizaciones del Estado encargadas en formular las reglas y aplicarlas es indispensable. 

Adyacente, a la consecución de medios y acciones inclusivos con la población que está 

acostumbrada a desempeñar sus actividades productivas, en el sector económico informal. 

Ahora, a partir de un marco que comprende indicadores desarrollado por Azapagic 

(2004), que tiene como finalidad la identificación de puntos calientes y externalidades para 

reportar sostenibilidad a grupos de interés, y originalmente desarrollado para metales, 

minerales industriales y construcción, como el carbón. El Cuadro 3 expone las categorías 

económicas, el  Cuadro 4 las categorías ambientales, en cuanto las sociales son desarrolladas 

en el Cuadro 5, se constata el estado de las categorías de los indicadores, para el caso de la 

minería de platino y oro como mineral asociado. Se debe reconocer que debido a la 

preeminencia del sector económico informal para la minería en el Chocó, no se logran 

determinar cifras cuantitativas certeras que puedan establecer un presente para ser contrastado 

con un futuro. Por lo tanto, se realiza a modo de descripción y síntesis del capítulo.  

Cuadro 3 - Categorías económicas de la minería de platino en Colombia. 
Categorías económicas 

Categoría de 
descripción 

Estado 

Producto Metal de Platino y Oro puros. 

Clientes 
Casas comercializadoras de metales preciosos, cuyos propietarios provienen 
principalmente de otras regiones del país. 

Proveedores y 
contratistas 

Propietarios de la maquinaría alquilada—retroexcavadoras, bombas de agua, dragas, 
malacates—estaciones de combustible, comercializadores de mercurio y grupos 
armados ilegales. 

Empleados Mineros artesanales: personas sin preparación técnica y/o analfabetas funcionales. 

Proveedores de capital 
Foráneos provenientes de departamentos fronterizos—Cauca, Valle y Antioquia—e 
inclusive extranjeros del Brasil (REDACCIÓN JUDICIAL, 2015), son quienes 
suministran tecnología y combustible, los nativos propietarios del capital son escasos. 

Comunidades Locales 

Grupos Afrodescendientes e Indígenas, dispersos por las riveras, la inversión en 
proyectos comunitarios es precaria, en ocasiones ésta es realizada por los mismos 
grupos armados ilegales, los cuales permiten minería informal conforme al pago de 
tributos denominados ‘vacunas’. 

Sector Público 

Se pagan regalías e impuestos de forma esporádica, especialmente cuando se desean 
comercializar altos volúmenes de metal debido a la valorización del precio o tener 
certificados de tradicionalidad. Se presenta el pago de ‘vacunas’ a grupos armados 
ilegales,  no obstante, la contribución al gobierno es limitada, a pesar que los 
volúmenes son constantes por el predominio de la minería de subsistencia. El pago de 
sanciones es reducido por la presencia de pocas minas legales, solo se presentan 
sanciones como destrucción de maquinaría que opera ilegalmente de forma selectiva 
por parte del ministerio de defensa, además, las inversiones en la prevención de 
polución son exiguas, al no existir plan de cierre no existen inversiones en 
recuperación ecosistemica.  

Fuente: Autor. 
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Cuadro 4 - Indicadores ambientales cualitativos de la minería de platino en Colombia. 
Categorías  Ambientales 

Categoría de indicador Estado 

Recursos Minerales 

Existen pocas reservas probadas, no obstante, el material estéril en los sistemas 
mecanizados y semi-mecanizado es abrupto, de otro lado no se tienen estimaciones 
del volumen de reservas por explotar debido a los pocos estudios exploratorios y 
prospectivos geológicos certeros. 

Uso de la tierra 

Los frentes de extracción son mayormente espontáneos, estos no cuentan con 
permisos para operar con sistemas mecanizados o semi-mecanizados, las áreas de 
trabajo son indeterminadas y cubren vastas áreas ribereñas, esto ocurre en ocasiones 
en áreas de mega-diversidad, contiguas a las áreas de reserva natural o parques 
naturales. 

Materiales 

Se utilizan elementos como el mercurio para amalgamación en sistemas de 
circulación abiertos que no buscan su recuperación, conjuntamente en los sistemas 
semi-mecanizado y mecanizado se emplean lubricantes y combustibles, estos no son 
debidamente dispuestos o reciclados. 

Agua 

No se cuantifica el uso de agua para la explotación, por lo tanto menos aún su 
reciclaje y reúso, las energías primarias usadas se basan en diésel y gasolina, de 
manera que la energía secundaria o eléctrica proviene de plantas generadoras móviles 
diésel, no de la red de transmisión, de otro lado, el uso de energías renovables es 
inexistente. 

Cierre y rehabilitación 

Prácticamente no se realizan procesos de recuperación o rehabilitación, una vez una 
mina o frente de trabajo ‘trabajadero’ es inactivo, este cesa actividades no por su 
inviabilidad en la recuperación del metal, sí porque otro frente en su momento 
presenta tenores especulativos mayores, de esta forma la recuperación es 
prácticamente natural. Las áreas recuperadas por tanto no son cuantificadas.  

Biodiversidad 

Al realizarse descapote con maquinaria varias especies de vertebrados entre aves, 
anfibios, mamíferos y reptiles son impactados por su desplazamiento. Además, 
grupos vegetales desde musgos hasta bosques son deforestados, otra situación es la 
muy posible contaminación mercurial de las especies de peces dulciacuícolas, 
marinos y estuarios, moluscos y crustáceos que absorben el metilmercurio convertido 
por las bacterias. Por lógica de la cadena estos son metabolizados por los otros 
vertebrados y humanos que los consumen. 

Emisiones al aire 
Se producen emisiones de CO2, provenientes principalmente de los sistemas 
mecanizados y semi-mecanizados, al igual hay permanente material particulado en 
los frentes de trabajo.  

Efluentes líquidos 

El volumen de agua descargada en los ríos es importante, especialmente en el sistema 
semi-mecanizado como mecanizado que utiliza dragas, el sistema de piscinas de 
sedimentación es poco utilizado, los permisos para la captación de agua son 
reducidos, conjuntamente los frentes de trabajo no tiene sistemas de drenajes o zanjas 
perimetrales, e igualmente los taludes presentan geometrías riesgosas. 

Material estéril 

Los métodos de disposición no conllevan a establecer botaderos que cuenten con 
rigor estructural, o se establezcan en un orden para realizar un posterior retro-llenado 
o recuperación morfológica, los espacios donde se dejan estos materiales se asientan 
principalmente cerca de los ríos, impactando también en los cauces hidrográficos. 

Otros impactos 

Hay contaminación sonora en los frentes cuando están activos. Ya que los ríos son las 
vías de transporte más utilizadas, también, presentan contaminación con desechos 
como plásticos, papel y otros inorgánicos, el impacto visual es enorme debido a los 
tamaños que ocupan los frentes de minería informal e ilegal. 

Actividades 
voluntarias 

Estas son reducidas ya que los avances en la explotación acelerados y esporádicos no 
permiten acciones de reforestación (v.g. establecimiento de viveros) o limpieza de las 
áreas (v.g. clasificación de residuos), mucho menos pensar en certificaciones 
ambientales (v.g. ISO 14001 o EMAS) por la informalidad económica prevaleciente. 
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Transporte y logística 

Se utiliza principalmente el transporte fluvial, con el objeto de llevar los inventarios 
de mineral al centro urbano del departamento, donde se vende a intermediarios, estos 
posteriormente lo llevan por tierra a otras ciudades intermedias contiguas como 
Medellín y Pereira. Por otro lado, la maquinaria pesada es trasladada principalmente 
de noche en embarcaciones de fabricación artesanal planas, tanto como la 
relocalización de las dragas y mini-dragas las cuales son movilizadas por piezas. Una 
vez se conoce la apertura de un frente los ‘jornaleros’ o mineros artesanales llegan al 
sitio estableciendo campamentos provisionales. 

Proveedores y 
contratistas 

La cadena de valor es limitada para los productos. Solo se encuentran vestigios de 
agregación de valor en joyería artesanal manufacturada en la capital del 
departamento, en cuanto el platino, este se vende de forma básica. Para el mercurio 
principal insumo de amalgamación, este se obtiene en mercados locales de los 
municipios mineros, con un limitado control de autoridades. 

Fuente: Autor. 
 
Cuadro 5 - Indicadores sociales cualitativos de la minería de platino en Colombia. 

Categorías de indicadores Sociales 

Categoría de indicador Estado 

Prácticas laborales y 
trabajo decente 

Los contratos son realizados en su mayoría de buena fe, donde el jefe del frente 
determina un pago por la cantidad de metal recolectado. Aquí, el trabajo es 
totalmente estacionario y no brinda ninguna estabilidad, la salud ocupacional como la 
seguridad industrial son precarias. Conjuntamente, los niveles educación en su 
mayoría no sobrepasan la educación básica, de forma que los trabajadores provienen 
principalmente de comunidades cercanas, además, de ser en su mayoría 
afrodescendientes e indígenas, con importante mano de obra femenina. 

Derechos Humanos 

Los derechos humanos no son prioritarios en los frentes de minería informal, la 
libertad de asociación es restringida por presencia de actores armados, hay conjeturas 
de trabajo infantil como de trabajo forzado. En cuanto los derechos de los cabildos 
indígenas como consejos comunitarios afrodescendientes estos son relativamente 
respetados, aunque comprometidos por el accionar de grupos armados ilegales—
ELN, FARC, BACRIM. 

Sociedad 

La distribución de la riqueza mineral en las comunidades de donde se extrae el 
mineral es exigua, los stakeholders involucrados son desprovistos de respaldo 
institucional por parte del gobierno regional, como nacional. Paralelo a esto, la 
prevaleciente corrupción presente en el departamento evita el establecimiento de 
bases para la consolidación de una estructura, no obstante, la riqueza de la minería 
contribuye en buena forma a financiar campañas políticas regionales. 

Responsabilidad del 
producto 

Los intentos de certificación de mercados justos del platino y el oro, no han logrado 
continuidad sea por sobrecostos o inestabilidad institucional. 

Fuente: Autor. 
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CAPÍTULO 3 ‒ Proximidad a la regulación minera en Colombia 

 

Se ha retratado en el capítulo anterior la dinámica actual de no-desarrollo sostenible para la 

minería de metales estratégicos en el departamento del Chocó, desde el enfoque predominante 

de tres dimensiones—social, ambiental y económico. Señalando a la supremacía del sector 

económico informal como uno de los mayores obstáculos, para afianzar una estructura que 

viabilice el desarrollo sostenible de la minería del platino. Por otro lado, se indicó a la 

intensidad de la aplicación de la ley o reglas explícitas como principal medio para mitigar las 

externalidades negativas generadas por la minería.  

La ley, por tanto, es posible ser abordada como una cuarta dimensión para el 

desarrollo sostenible. Pawłowski (2008), en su marco que cataloga cuantas dimensiones puede 

tener el desarrollo sostenible la reconoce como dimensión legal, de forma similar la UNESCO 

(2010)  enarbola una dimensión política, de política pública o toma de decisiones para 

afianzar la estructura que permita la construcción de bienestar colectivo en simetría con los 

aspectos sociales, ambientales y económicos. Se pretende entonces revisar las leyes, o 

políticas públicas que regulan a la minería en Colombia, con énfasis en lo relacionado a su 

formalización, para gradualmente, evidenciar su relevante interacción con el Sistema 

Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación [SNCTeI], que se yuxtapone a la política 

científica y tecnológica.  

Ahora bien, en el presente capítulo, se proponen analizar las reglas explícitas—leyes, 

decretos y resoluciones—del sector que inciden directamente en el entorno institucional de la 

minería de platino en el Chocó. Los aspectos clave a examinar son: el marco de adjudicación, 

el seguimiento y control de un contrato de concesión de explotación minera, la legalización de 

los mineros que explotaban los recursos minerales del Estado sin permiso alguno, el 

establecimiento de instrumentos para controlar el comercio de minerales, la formalización de 

mineros tradicionales, la producción limpia de oro y platino que usa mercurio para su 

amalgamación y otros instrumentos creados para la formalización económica y ambiental. Se 

privilegian los requerimientos de índole técnica y científica del marco considerado y las 

coincidencias con lo institucionalmente relacionado al desarrollo sostenible. Este ejercicio 

también clarifica la identificación de una forma más coherente, de los agentes que conducen 

medios y acciones del sector, como los deberes funcionales de las autoridades involucradas. 

Por tanto, aún de este leve prólogo, el actual capítulo se segmenta en la sección 3.1, 

donde se devela desde una mirada histórico descriptiva comprendida desde el año 2001 al 

presente, el trasegar del marco regulatorio para la legalización de la minería, junto al cambio o 
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reestructuración de organizaciones del Estado que aplican las reglas en el sector; 

consecuentemente [sección 3.2] se colocan a consideración las exigencias técnicas y 

científicas en minería, para el otorgamiento de un contrato de concesión mineral, de esta 

forma, se insta en el sección tres punto tres a la exposición de los requerimientos tecnológicos 

y científicos de índole ambiental para que una organización minera pueda funcionar en el 

sector formal de la economía. La sección tres punto cuatro, identifica vínculos del Sistema 

Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación [SNCTeI] con el sector minero, imponiendo 

primordial atención en las temáticas de formalización y el desarrollo sostenible, y se finaliza 

el capítulo con unas consideraciones en la sección 3.5.  

El marco que regula el sector minero en Colombia, se basa principalmente en la Ley 

685 de 2001  (CONGRESO DE COLOMBIA, 2001a) o Código de Minas [CM].  En donde se 

menciona taxativamente que, para llevar a cabo extracción considerable de recursos minerales 

se requiere de un contrato de concesión, el cual de acuerdo al artículo 45, es el que se celebra 

entre el Estado y un particular para efectuar, por cuenta y riesgo de este, los estudios, trabajos 

y obras de exploración de minerales de propiedad estatal que puedan encontrarse dentro de 

una zona determinada y condiciones establecidas en el CM. A groso modo el proceso 

contractual se clasifica en dos etapas: i) La adjudicación de un contrato de concesión que se 

describe en el Diagrama 1, y ii) Su control y seguimiento, cuyo proceso sintetizado se plasma 

en el Diagrama 2. 

En este aspecto se puede evidenciar que la adjudicación del contrato de concesión 

minera en Colombia, es un proceso burocrático extenso, que requiere de un considerable nivel 

de conocimiento técnico codificado, conjuntamente a un importante capital financiero. Ya que 

establecer los requisitos de la propuesta del contrato, como el pago de la póliza minero 

ambiental pueden ser inversiones considerables. No obstante, tiene en cuenta una dimensión 

social, por ejemplo, posibles oposiciones para su ejecución, traducidas en la aprobación de los 

grupos étnicos que habiten los territorios y con los cuales se determina la factibilidad del 

proyecto minero.  
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Diagrama 1 - Síntesis de la adjudicación de un contrato de concesión minero. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Autor según Congreso de Colombia (2001a); Ministerio de minas y energía (2006). 
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Diagrama 2 - Síntesis seguimiento y control en la ejecución del contrato de concesión. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Autor según Congreso de Colombia (2001a) ; Ministerio de minas y energía (2006). 

Otra noción a considerar es el seguimiento y el control realizado por las autoridades 

mineras y ambientales, del cumplimiento del contrato mediante notificaciones y sanciones, y 

si es realizado el pago acertado de las regalías. Estas retribuciones son uno de los principales 

instrumentos para inhibir las externalidades de la minería (véase COASE, 1960), 

conjuntamente a la compensación de capital natural en bienestar o capital artificial (véase 

AUTY, 2003; HARTWICK, 1977; WAYE et al., 2009). 

 Para optar la adjudicación de un contrato de concesión minera, se requiere de una serie 

de capacidades organizacionales, en suma, financieras, de conocimiento científico y técnico 

El no pago de las contraprestaciones económicas por la explotación de 
minerales, como las multas impuestas por el incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones por parte del concesionario y a favor de 
la autoridad minera, da lugar al cobro de deudas a favor de la entidad. 
Ej. No sujetarse, durante las etapas de Construcción y Montaje y 
Explotación, al Programa de Trabajos y Obras aprobado. 

2.7. Cobro coactivo de 
obligaciones a favor de la 
autoridad minera. 

2.6. Libertad de áreas. 

2.5. Integración de áreas. 

2.4. Cesión. 

2.3. Recursos. 

Son actos administrativos que decretan: caducidad; deuda o impone 
sanción a favor de la autoridad minera; rechaza una propuesta; ordena 
la terminación del contrato; aprueba la cesión; liquidación unilateral 
del contrato; resuelve oposiciones administrativas; suspensión por 
orden económico y/o técnico; etc…      

2.1. Normas generales del 
procedimiento. 

2.2. Notificaciones. 

Las reglas y mandatos consagrados en el CM desarrollan los preceptos 
25, 80, del parágrafo del artículo 330 y de los artículos 332, 334, 360 
y 361 de la Constitución Nacional (véase Anexo A), estas serán 
hechas valer por las autoridades administrativas. 

Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los 
que deciden directa o indirectamente el fondo del asunto; los actos de 
trámite podrán poner fin a una actuación cuando hagan imposible 
continuarla.      

-La cesión es el traspaso de un derecho a favor de otro. Esta figura 
aparece cuando el titular del contrato de concesión traspasa a un 
tercero la posición integra o parcial que ocupa el contrato. 
-Cesión de derechos y cesión de áreas.      

Cuando las áreas correspondientes a varios títulos pertenecientes a uno 
o varios beneficiarios para un mismo mineral, fueren, contiguas o 
vecinas, se podrán incluir en un programa único de exploración y 
explotación, con objetos y metas de producción unificados.  

Cuando el acto administrativo adquiera firmeza es decir aquellas 
notificaciones, será suficiente para su cumplimiento, en este caso la 
autoridad minera remitirá de manera inmediata la resolución 
correspondiente, así el área queda libre para ser contratada 
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transdisciplinario, comunicativas con las comunidades impactadas, por parte del o los 

concesionarios. Complementariamente, en el aspecto de control y seguimiento de la 

ejecución, son necesarias organizaciones estatales eficaces y con robustas capacidades de 

aprendizaje y absorción de conocimiento científico, técnico y legal, donde los funcionarios de 

las autoridades mineras y ambientales manejen información simétrica y actual sobre las 

actividades realizadas en los frentes de minería de su jurisdicción. 

 
3.1. Abordaje a la legalización minera. 

En lo referente a legalizar la explotación de minerales, a continuación se hace referencia a las 

tentativas por regularizar la minería de hecho y/o tradicional por medio de acciones 

legislativas en el país, que se listan en orden temporal, determinado sus principales 

características, además, de las reestructuraciones de instituciones gubernamentales y 

autoridades inmersas. En primer lugar se encuentra el intento de legalización del Código de 

Minas que en el artículo 165 expone que aquellos explotadores de minas de propiedad estatal 

sin título inscrito en el catastro minero nacional, deberán solicitar, en el término 

improrrogable de tres [3] años contados a partir del primero [1] de enero de 2002, que la mina 

o minas correspondientes les sean otorgadas en concesión llenando para el efecto todos los 

requisitos de fondo y de forma. Los procesos de legalización de que trata este artículo, se 

efectuaron de manera gratuita por parte de la autoridad minera. Adicionalmente, esta última 

destinó los recursos necesarios para la realización de estos, en los términos del artículo 58 de 

la Ley 141 de 1994. Los títulos mineros otorgados o suscritos, pendientes de inscripción en el 

Registro Minero Nacional, con anterioridad a la vigencia de este Código, fueron inscritos en 

el mismo y para su ejecución deberían cumplir con las condiciones y obligaciones 

ambientales pertinentes. 

Tampoco habrá lugar a suspender la explotación sin título, ni a iniciar acción penal, en 

los casos de los trabajos de extracción que se realicen en las zonas objeto de los Proyectos 

Mineros Especiales y los Desarrollos Comunitarios adelantados conforme a los artículos 249 

y 248 mientras estén pendientes los contratos especiales de concesión objeto de dichos 

proyectos y desarrollos. 

El “Decreto N° 2390 de octubre 24 de 2002” (PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

DE COLOMBIA, 2002), mediante la expedición de 15 artículos reglamenta el artículo 165 

del CM; de manera, que el Diagrama 3 da cuenta de las principales características del proceso 

de legalización de la minería de hecho para este periodo. Este proceso de legalización de la 

minería de hecho, se caracterizó por contar con un papel estatal intenso, estableciendo un‒ 
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Diagrama 3 - Proceso de legalización de la minería de hecho. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Autor según Presidencia de la República de Colombia (2002).  

accionar a las autoridades minera y ambiental para inducir a los mineros de hecho al sector 

oficial. Esto mediante la realización de visitas técnicas conjuntas que en inicio estipulaban la 

viabilidad de continuar con el proceso de legalización. En este periodo la elaboración del Plan 

de Trabajos y Obras [PTO] y Plan de Manejo Ambiental [PMA] era realizado por las mismas 

autoridades, si el minero aceptaba las condiciones de los planes se firmaba el contrato de 

3.1. Diligenciamiento del 
formulario simplificado 
de legalización. 

3.3. Análisis de libertad 
de áreas 

Los interesados que solicitaron el formulario y les fue provisto, deben 
tramitarlo junto a los documentos que acreditan la antigüedad de 
explotación anterior al 17 de agosto de 2001, y demás exigencias 
estipuladas por el decreto. 

Existirá rechazo de la solicitud en caso el polígono de operación se 
encuentre emplazado en áreas entre solicitudes de legalización en 
trámite, propuestas de contratos de concesión, solicitudes anteriores o 
temporales, títulos de propiedad privada del subsuelo, reservas 
especiales o de seguridad nacional, etc… 

Las autoridades mineras delegadas deberán adelantar dentro del ámbito 
de su jurisdicción amplias campañas de divulgación del programa con 
el fin de alcanzar con éste la mayor cobertura posible. 

Si el interesado en la solicitud acepta el PTO elaborado por la 
autoridad minera delegada, se procederá a suscribir el Contrato de 
Concesión para Explotación Minera en el formato de minuta que 
adopte el ministerio y a inscribirlo al Registro Minero Nacional. 

3.8. Divulgación del 
programa de legalización. 

3.7. Suscripción del 
contrato de concesión para 
explotación minera. 

Una vez registradas las condiciones geológicas, mineras y ambientales 
de la exploración a legalizar, la autoridad minera delegada procederá a 
elaborar un Programa de Trabajos y Obras [PTO], y la autoridad 
ambiental procederá a elaborar e imponer mediante resolución 
motivada el Plan de Manejo Ambiental [PMA] respectivo. 

3.6. Elaboración del PTO 
por parte de la autoridad 
minera o PMA por la 
ambiental. 

3.4. Realización de visita 
técnica conjunta. 

3.5. Viabilidad o rechazo 
de la solicitud. A partir del informe de la visita conjunta, desde el punto de vista 

minero y ambiental se debe precisar si es viable o no el trámite de la 
solicitud, o por el contrario se niega. 

La autoridad minera delegada junto con la ambiental deben 
determinar: a) La existencia de explotación; b) Planos y hacer 
topografía; c) Condiciones ambientales; d) La posibilidad de adelantar 
proyectos mineros conjuntos; e) Sistemas y métodos de explotación; f) 
Condiciones técnicas y de seguridad; g) Permisos, concesiones o 
autorizaciones; h) Pertinencia técnica y ambiental de la explotación.      

Si se determina que el área se encuentra totalmente libre, o habiéndose 
presentado superposición parcial y el interesado acepta dentro del 
término previsto, se continuará con el proceso. 

3.2. Verificación de 
superposición de áreas. 
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concesión minero. Sin embargo, se visibiliza la inexistencia de un procedimiento que le 

proporcionara al minero conocimiento y capacidades de aprendizaje, para la consolidación en 

un medio y largo plazo de una organización empresarial minera formal. Es decir, que la 

antigüedad de operación de hecho, y no el pleno conocimiento del contenido de los planes se 

convertía en la condición primordial para serle otorgado el título.  

La “Ley N° 1382 del 9 de febrero de 2010” (CONGRESO DE COLOMBIA, 2010) 

por la cual se modifica la Ley 685 de 2001 código de minas, propuso nuevos conceptos en lo 

concerniente a la minería de hecho, al considerarla ahora minería tradicional así:  

“Se entiende por minería tradicional aquellas que realizan personas o grupos de 
personas o comunidades que exploten minas de propiedad estatal sin título inscrito en 
el Registro Minero Nacional y que acrediten que los trabajos mineros se vienen 
adelantando en forma continua durante cinco años, a través de documentación 
comercial y técnica, y una existencia mínima de diez años anteriores a la vigencia de 
esta ley” (CONGRESO DE COLOMBIA, 2010, p. 1–2).  

En esta ilación, se enmarca la consideración de pequeña minería aurífera realizada con 

el empleo de tecnologías denominadas mini-dragas, conjuntamente a la inclusión del 

departamento del Chocó en el artículo 30 de la siguiente forma: 

“En los departamentos contemplados en el artículo 309 de la Constitución nacional y 
en el Chocó, donde existe la pequeña minería, mediante el método de mini dragas de 
motores de hasta 60 caballos de fuerza, el Estado les dará especial protección para la 
continuidad en el ejercicio de esta tarea y tendrá un plazo de hasta dos años contados 
a partir de la vigencia de la presente ley, para legalizar dicha actividad” 
(PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 2010, p. 13) 

El “Decreto n° 2715 del 28 de julio de 2010” (PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

DE COLOMBIA, 2010). Por el cual reglamenta parcialmente la Ley 1382 de 2010. Toma 

gran parte del proceso de legalización minera de su decreto predecesor el 2390 de 2002, con 

la diferencia que la realización de los estudios técnicos tales como el Programa de Trabajos y 

Obras [PTO] y el Plan de Manejo Ambiental [PMA] irían por cuenta del interesado una vez 

exista viabilidad de la solicitud. Además, añade algunas otras medidas de restauración 

ambiental más intensas. En lo que respecta a la minería con mini-dragas el capítulo III del 

decreto establece el proceso de legalización de este tipo de extracción, particularmente los 

procedimientos se asemejan, siendo en principio la solicitud de legalización, la especificación 

de unas causales de rechazo, la extensión del área solicitada y una visita por parte de la 

autoridad minera. 

En caso la visita determinase viabilidad del proyecto minero el interesado en legalizar 

la minería con mini-dragas debía presentar un PMA a la autoridad ambiental competente, que 

eran revisadas en sincronía con el PTO, si estos eran aceptados se daba lugar a la celebración 
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del contrato de concesión minera. De nuevo en este marco, hay una ausencia con respecto a 

verificar si el minero o la organización, contaban con las capacidades de aprendizaje y 

conocimiento para operar formalmente. O en su defecto programas con el fin de establecerlas. 

Adicionalmente, existe un debilitamiento del papel del Estado en el impulso de la 

legalización, ya que no hay vestigios de subsidios o financiación para apalancar los costosos 

procedimientos a realizar por parte de los mineros artesanales en situación de miseria.  

A partir de la “Ley N° 1444 del 4 de mayo de 2011(CONGRESO DE COLOMBIA, 

2011b) se escinden unos ministerios y se otorgan precisas facultades extraordinarias al 

presidente de la República para modificar la estructura administrativa pública. En efecto, se 

realizan unas reestructuraciones pronunciadas convirtiendo el Ministerio de Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo Territorial, al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, sin 

embargo, continua conservando la mayoría de las funciones anteriormente asignadas.  

No obstante, la Corte Constitucional8 (2011), como consigna el expediente D-8250 – 

Sentencia C-366/11 de Mayo 11, declara inexequible la Ley N° 1382 del 9 de febrero de 

2010, ya que según la Corte, las reformas introducidas al Código de Minas exigían la 

realización de una consulta previa a las comunidades indígenas y afrodescendientes, por 

tratarse de medidas legislativas que las afecta de manera directa. Aunque, difiere los efectos 

de la sentencia de inexiquibilidad por un lapso de dos años, al notar que desaparecerían 

normas que buscan garantizar la preservación de ciertas zonas de impacto ambiental, 

argumentando consecuencias perjudiciales que trae la exploración y explotación minera. 

Ahora, mediante la “Ley 1450 de junio 16 del 2011” (CONGRESO DE COLOMBIA, 

2011c)  por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014, en su artículo ‘112. 

Medidas de control a la comercialización de minerales’, las autoridades mineras deberán 

publicar una lista de titulares mineros que se encuentren en etapa de explotación y que 

cuentan con los requisitos exigidos, como de los agentes que se encuentran autorizados para 

comercializar minerales. De esta manera a partir de enero de 2012, los compradores y 

comercializadores de minerales sólo podrán adquirir estos productos a los explotadores y 

comercializadores registrados en las mencionadas listas, paralelamente determina que el 

decomiso de bienes hecho por las autoridades, deben ser enajenados y el producido de esto, 

deberá destinarse por parte de dichas autoridades a programas de erradicación ilícita de 

minerales. 

                                                           
8 Según el Artículo 241 de la Constitución Política (REPÚBLICA DE COLOMBIA, 1991), este organismo tiene 
la función de guardar la integridad y supremacía de la Constitución, al definir demandas de inconstitucionalidad 
como la constitucionalidad de acciones legislativas. 
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Es por medio del “Decreto 3570 del 27 de septiembre de 2011” (DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 2011) que se modifican los objetivos y 

la estructura del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible [MADS] y se integra el 

Sector Administrativo de Ambiente y Desarrollo Sostenibles. Teniendo como objetivos, ser el 

rector de la gestión del ambiente y de los recursos renovables, encargado de orientar y regular 

el ordenamiento ambiental del territorio y de definir las políticas y regulaciones a las que se 

sujetarán la recuperación, conservación, proteccionismo, ordenamiento, manejo, uso y 

aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables y del ambiente de la nación, 

a fin de asegurar el desarrollo sostenible, sin perjuicio de las funciones asignadas a otros 

sectores. En la Figura 6 se determinan las áreas organizacionales del ministerio que guardan 

coherencia funcional con la problemática de la minería del platino en el Chocó.  

Figura 6 - Áreas funcionales del ministerio de ambiente y desarrollo sostenible relacionadas. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Autor según el Departamento administrativo de la función pública (2011). 

En la estructura del MADS, se deben recalcar las funciones del Instituto de 

Investigaciones Ambientales del Pacífico ‘John Von Neuman’ [IIAP], como principal 

institución de ciencia y tecnología vinculada en el área ambiental para el departamento del 

Chocó, y el Pacífico colombiano. La cual se dedica a la producción de información y 

conocimiento del Chocó biogeográfico, que al tiempo fundamenta la toma de decisiones y las 

políticas públicas nacionales, regionales y locales en materia ambiental y de desarrollo 

sostenible, y promueve el progreso colectivo de los habitantes de la región, y consolida la 

identidad cultural de sus pueblos negros e indígenas. 

Mediante el “Decreto N° 4131 del 3 de noviembre de 2011” (MINISTERIO DE 

MINAS Y ENERGÍA, 2011b) se cambia la naturaleza jurídica del Instituto Colombiano de 

Geología y Minería–INGEOMINAS de establecimiento público a Instituto Científico y 

Técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa, técnica, financiera y patrimonio 
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independiente. Que se denominará Servicio Geológico Colombiano [SGC], adscrito al 

Ministerio de Minas y Energía [MINMINAS], el cual hará parte del Sistema Nacional de 

Ciencia y Tecnología e Innovación [SNCTI]. Su objeto es el realizar investigación científica 

básica y aplicada del potencial de los recursos del subsuelo; adelantar el seguimiento y 

monitoreo de amenazas de origen geológico; administrar la información del subsuelo; 

garantizar la gestión segura de los materiales nucleares y radiactivos en el país; como 

coordinar proyectos de investigación nuclear. 

Consecuentemente, a través del “Decreto N° 4134 del 3 de noviembre de 2011” 

(MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, 2011a), se crea la Agencia Nacional de Minería, 

[ANM]. Se determina su objetivo y estructura orgánica, esta se crea como una agencia estatal 

de naturaleza especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, 

con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, técnica y financiera, 

adscrita al Ministerio de Minas y Energía, su objeto consiste en la administración integral de 

los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en 

coordinación con las autoridades ambientales, al igual hacer seguimiento a los títulos de 

propiedad privada del subsuelo.         

 Mediante el “Decreto Número 0381 de 2012” (MINISTERIO DE MINAS Y 

ENERGÍA, 2012d) se modifica la estructura organizacional del Ministerio de Minas y 

Energía, estipulando como su objetivo el formular, adoptar, dirigir y coordinar las políticas, 

planes y programas del sector de Minas y Energía, redefiniendo además nuevas funciones, e 

integrando su estructura administrativa. En la Figura 7 se dilucidan las áreas funcionales del 

Ministerio que guardan coherencia con el desarrollo sostenible de la minería del platino en el 

Chocó. Algo para enmarcar es la instauración del área de Dirección de Minería Empresarial, y 

en especial el área de Dirección de Formalización Minera, que en el artículo 13 de este 

decreto estipula sus funciones en 17 numerales.  

Por otro lado el “Decreto N° 1970 del 21 de septiembre de 2012” (MINISTERIO DE 

MINAS Y ENERGÍA, 2012c) por el cual se modifica el capítulo II del Decreto 2715 de 2010, 

realiza ajustes importantes en concordancia al decreto 0019 de 2012 o ‘Ley anti-tramites’. Las 

principales consisten en la utilización de tecnologías de la información y telecomunicaciones 

para hacer más eficaz el proceso de solicitud, por medio de la obtención de un PIN [número 

de identificación personal]. Los requisitos del proceso guardan gran similitud al proceso 

registrado para el Decreto 2715 de 2010. 
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Figura 7 - Áreas funcionales del MINMINAS relacionadas. 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Autor según Ministerio de minas y energía (2012b). 

El “Decreto Número 2637 del 17 de diciembre de 2012” (MINISTERIO DE MINAS 

Y ENERGÍA, 2012e) por el cual se reglamenta el artículo 112 de la Ley 1450 de 2011, 

incluye las definiciones de: capacidad instalada, certificado de origen, comercializadores de 

minerales autorizados, registro único de comercializadores de minerales [RUCOM] y titular 

minero en etapa de explotación. Específicamente, al registro único de comercializadores de 

minerales (RUCOM), deberán inscribirse los titulares de los derechos mineros que se 

encuentren en etapa de exploración y que cuenten con las autorizaciones o licencias 

ambientales requeridas, así como los agentes comercializadores de minerales como requisito 

para tener acceso a la compra y/o venta de minerales. Además, se establecen requisitos para la 

inscripción en el RUCOM, tanto como las obligaciones de los comercializadores de 

minerales. 

Los objetivos del RUCOM son: a) Validar la información y los requisitos presentados 

por los comercializadores de minerales; b) Inscribir a los comercializadores de minerales en el 

RUCOM; c) Preparar y publicar los listados de titulares mineros en etapa de explotación y 

comercializadores de minerales autorizados para adelantar su actividad. De esta forma se 

decomisarán los minerales que se transporten, transformen, distribuyan, intermedien o 

comercialicen sin el cumplimiento de los requisitos exigidos en el presente decreto. 

El decreto número 933 del 9 de mayo de 2013 (MINISTERIO DE MINAS Y 

ENERGÍA, 2013) por el cual se dictan disposiciones en materia de formalización de minería 

tradicional y se modifican unas definiciones del Glosario Minero. Confiere, ante la 

declaratoria de inexiquibilidad diferida de la Ley 1382 de 2010 necesario establecer los 

mecanismos para seguir evaluando, realizando las visitas de viabilidad, la consecuente 

aprobación del Programa de Trabajos y Obras y el Plan de Manejo Ambiental y la 
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procedencia de otorgar los contratos de concesión minera, a este grupo de mineros que 

conforme a la Ley 1382 de 2010 presentaron en el término señalado por la norma, la solicitud 

de formalización respectiva que en ese entonces llegaba a 4000 tramites en proceso. En este 

decreto se expone un nuevo concepto sobre minería tradicional considerándola:   

“La minería tradicional es aquella que se ha ejercido desde antes de la vigencia de 
la Ley 685 de 2001, en un área específica en forma continua o discontinua, por 
personas naturales o grupos de personas naturales o asociaciones sin título minero 
inscrito en el Registro Minero Nacional, en yacimientos minerales de propiedad del 
Estado y que, por las características socioeconómicas de éstas y la ubicación del 
yacimiento, constituyen para dichas comunidades la principal fuente de 
manutención y generación de ingresos, además de considerarse una fuente de 
abastecimiento regional de los minerales extraídos. Esta minería es también 
informal y puede ser objeto de procesos de formalización a los que hacen 
referencia los artículos 31 y 257 de la Ley 685 de 2001, así como los programas de 
qué trata el Capítulo XXIV de la Ley 685 de 2001- Código de Minas. Por lo 
anterior, se entiende que la minería tradicional es una especie de la minería 
informal” (MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, 2013, p. 3) 

De forma que el decreto establece un nuevo proceso, para lo que se pasa a llamar 

formalización de la minería tradicional, la cual se ilustra de forma sintética en el Diagrama 4. 

De igual manera se establecen regulaciones de orden técnica y ambiental que son señalizadas 

en el  Diagrama 5 a manera de proceso. 

“Ley 1658 del 15 de Julio de 2013” (CONGRESO DE COLOMBIA, 2013). Por 

medio de la cual se establecen disposiciones para la comercialización y uso del mercurio en 

las diferentes actividades industriales del país, se fijan requisitos e incentivos para su 

reducción y eliminación, y se dictan otras disposiciones. Determina la erradicación del uso del 

mercurio en todo el territorio nacional, en todos los procesos industriales y productivos en un 

plazo no mayor de diez años y para la minería en un plazo máximo de cinco años.  

En este caso se aprecia una intención de cooperación entre organizaciones del Estado, 

ya que menciona que el Ministerio de Minas y Energía, el Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo, con el apoyo de Colciencias liderarán el desarrollo, transferencia e implementación 

de procesos, estrategias y medidas de reducción y eliminación del uso del mercurio al interior 

de su sector con la participación de actores destinatarios de esta ley. El Ministerio de Minas y 

Energía en coordinación con los ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Salud y 

Protección Social, Trabajo, Agricultura y Desarrollo Rural, Transporte y Comercio, Industria 

y Turismo, sectorialmente y en el marco de sus competencias , deberán suscribir un ‘Plan 

Único Nacional de Mercurio’ (véase. Minambiente et al., 2014) y elaborarán sus reglamentos 

técnicos en el término máximo de un [1] año, una vez finalizado el término de reglamentación 

del registro establecido. 
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Diagrama 4 - Proceso de formalización de mineros tradicionales 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Autor según Ministerio de Minas y Energía (2013). 
  

4.7. Comunicaciones 
previas a la visita. 

4.5. Superposiciones. 

-La Autoridad Minera al hacer estudio del área, efectuará 
recortes del oficio cuando se presente superposición con 
propuestas de contratos de concesión, contratos de 
concesión, contratos en áreas de aporte o autorizaciones 
temporales. 

4.4. Requerimiento para 
subsanar requisito. 

4.3. Presentación de 
documentos. 

4.2. Acreditación de 
trabajos mineros. 

-Documentos comerciales o técnicos. 
-Plano. 
-Documento de identidad. 
-Documentos que acrediten tradicionalidad. 
-Antigüedad de grupos o asociaciones. 
-Solicitud solo de material extraído tradicionalmente. 

-Documentos aportados dentro de 15 días a partir de la 
solicitud vía web. 

4.6. Visita. 

4.8. Informe técnico de la 
visita. 

4.1. Cumplimiento de 
requisitos. 

-Documentación comercial o técnica que date antes de la 
vigencia de la Ley 685 de 2001. 
-Documentación. 

-El interesado tendrá un mes para presentar documentos 
que demuestran inconsistencias, requieren mayor claridad 
o información adicional, por parte de la autoridad minera. 

- La Autoridad Minera ordenará la visita al sitio donde se 
realiza la explotación, para verificar anexos técnicos, 
ubicación y antigüedad de las explotaciones, el estado de 
avance y mineral, condiciones de seguridad, la no 
presencia de menores en la operación y demás 
circunstancias que se estimen pertinentes. 

-La Autoridad Minera comunicará a la Autoridad 
Ambiental competente sobre la asistencia a la visita. 

-La Autoridad Minera en informe determinará los temas y 
elementos técnicos que corroboren la existencia de minería 
tradicional y su viabilidad. 

-En caso no se cumplan las características técnicas 
mínimas establecidas en la Ley se establecerá un plazo 
para cumplirlas. 
-Una vez vencido el plazo se determinará la aceptación o 
rechazo de la solicitud de formalización. 

4.9. Requerimiento de 
visita. 
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Diagrama 5 - Aspectos técnicos y ambientales para la formalización de minería tradicional. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Autor según Ministerio de Minas y Energía (2013). 

En la Ley 1658 del 15 de Julio de 2013, también se inscriben en el Artículo 11 unos 

incentivos para la formalización, consistentes en la creación de tres instrumentos para 

impulsar la formalización en la actividad minera, especialmente de pequeños auríferos, en su 

orden: Subcontrato de formalización minera; devolución de áreas para formalización minera, 

y tercero, beneficios de la formalización.  En este orden el Decreto Número 480 de 6 marzo 

de 2014 (MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, 2014a), por el cual se reglamenta las 

condiciones y requisitos para la celebración y ejecución de los subcontratos de formalización 

minera, constan, como indica el Diagrama 6 los principales procedimientos para la aprobación 

de un subcontrato de formalización minera, de otro lado el seguimiento y control en la 

ejecución del subcontrato de formalización se visibiliza en el Diagrama 7.   

  

5.1. Obligaciones del 
solicitante. 

-El interesado en legalizar las labores mineras deberá cumplir con los 
requisitos de orden ambiental establecidos por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible y con el pago de regalías. 

-En caso el informe técnico de la visita se estime viable continuar con 
el proceso, el interesado debe presentar el Programa de Trabajos y 
Obras (PTO) a la autoridad minera competente y el Plan de Manejo 
Ambiental (PMA) a la autoridad ambiental competente. 

5.2. Programa de trabajos 
y obras, y Plan de manejo 
ambiental. 

5.3. Términos de 
referencia de los PTO y 
PMA. 

-Para la elaboración de los PTO y PMA que deben presentar los 
interesados en la solicitud de formalización, la autoridad minera 
competente y el Ministerio de medio ambiente y desarrollo 
sostenible, deben elaborar los términos de referencia adaptados a las 
condiciones socioeconómicas, técnicas y ambientales de la actividad 
minera objeto de formalización.  

5.4. Evaluaciones de los 
PTO y PMA. 

-Una vez presentado el PTO y el PMA, las autoridades mineras y 
ambientales competentes evaluarán los mismos, dentro del ámbito de 
sus competencias en un plazo máximo de 60 días. De no tener 
objeciones la entidad respectiva procederá a aprobar, establecer o 
imponer el PTO y el PMA, según sea el caso mediante acto 
administrativo.   

5.5. Suscripción del 
contrato de concesión 
minera. 

-La autoridad minera competente contará con 30 días a partir de la 
fecha de aprobación del PTO y de la fecha de establecimiento o 
imposición del PMA, para suscribir con el interesado el 
correspondiente contrato de concesión minera, el cual debe ser 
inscrito en el Registro Minero Nacional.   
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Diagrama 6 - Proceso para la aprobación de subcontrato de formalización minera. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Autor según Ministerio de minas y energía (2014). 

El Ministerio de Minas y Energía (2014b, c), con  la Resolución 90719 del 8 de julio 

de 2014 "Por la cual se adopta la Política Nacional para la Formalización de la Minería", se 

enfocará en resolver el problema central y sus ejes problemáticos a través de proyectos, 

programas y actividades, que fomentarán la formalización de las actividades mineras en 

Colombia. En el plan de acción de la política (véase Apéndice A) se pueden reconocer, que 

los ejes problemáticos son coherentes con parte de la situación de la informalidad de la 

minería en el Chocó, buscando cooperación entre organizaciones del Estado. Sin embargo, se 

relega de forma considerable al sistema nacional de ciencia, tecnología e innovación, como 

conductor de fines y medios para la implementación de los programas. 

 

Esta debe contener: Datos generales e identificación del título minero; 
datos generales e identificación del pequeño minero a subcontratar; 
identificación del área a subcontratar; indicación de los minerales; 
plano; indicación de antigüedad; minuta del subcontrato de 
formalización minera. 

6.1. Solicitud de 
autorización de 
subcontrato para la 
Formalización Minera. 

6.2. Evaluación de la 
solicitud. 

6.3. Visita. 

6.4. Causales de rechazo. 

6.5. Autorización de 
suscripción de subcontrato 
de Formalización Minera. 

6.6. Aprobación de 
subcontrato de 
Formalización Minera. 

La autoridad minera deberá evaluar la documentación y la minuta de 
“Subcontrato de Formalización Minera”. 

La autoridad minera una vez subsanadas posibles deficiencias, deberá 
realizar una visita de verificación y viabilidad al área a subcontratar, 
donde se tendrán en cuenta los aspectos técnicos y de seguridad 
minera, viabilizando o no la celebración del subcontrato.      

Cuando: el área esté superpuesta con zonas excluidas de minería; el 
informe de visita lo determine inviable; el mineral sea diferente al 
definido en el título; el pequeño minero tenga otro subcontrato; la 
autoridad minera determine que el área no garantiza obligaciones; 
cuando el titular minero pretenda subcontratar con una persona 
impedida según el Código Civil.      

De acuerdo con la documentación presentada y el informe que 
viabiliza el ‘Subcontrato de Formalización Minera’, la autoridad 
minera mediante acto administrativo autorizará la suscripción del 
contrato.  

Aportado el ‘Subcontrato de Formalización Minera’ suscrito por las 
partes, la autoridad minera mediante acto administrativo ordenará se 
realice su inscripción en el Registro Minero Nacional, después se 
requerirá que el Subcontratista la presentación del PTO 
complementario ante la autoridad minera. 
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Diagrama 7 - Seguimiento y control en la ejecución del Subcontrato de Formalización Minera.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Fuente: Autor según Ministerio de minas y energía (2014). 
  

El titular minero podrá apoyar al subcontratista en: a) Acompañamiento y 
asesoría técnica para el cumplimiento del subcontrato, b) Realización de 
capacitaciones periódicas, c) Transferencia de nuevos procesos 
tecnológicos para el buen desarrollo del subcontrato. 

7.6. Obligaciones 
adicionales al subcontrato 
de formalización minera. 

El subcontrato no será objeto de cesión en ningún caso, ni parcial ni total, 
por parte del subcontratista y no podrá tener una duración mayor a la del 
título minero, so pena darse por terminada la aprobación del subcontrato 
de formalización minera.   

7.5. Requerimientos de 
visita de seguimiento al 
área Subcontratada. 

En el evento que la explotación no cumpla con las condiciones técnicas 
mínimas establecidas en la Ley, la autoridad minera requerirá al interesado 
para que sean subsanadas, ésta realizará las visitas de verificación 
necesarias para constatar el cumplimiento de los requerimientos. 

Las autoridades mineras y ambientales competentes para el trámite de 
licenciamiento o cesión parcial de la licencia ambiental, deberán realizar 
visita de seguimiento al área subcontratada, para verificar la ejecución de 
los planes y guías ambientales para formalización. 

Por lo menos debe contener: a)Delimitación del área; b)Mapa 
topográfico; c) Ubicación, cálculo y características de las reservas en el 
desarrollo del subcontrato; d) Descripción y localización de las 
instalaciones; e)Producción mensual y anual; f) Plan minero de 
Explotación; g) Plan de obras de recuperación; h) Plan de cierre y 
abandono

7.7. Apoyo técnico del 
titular minero. 

7.4. Fiscalización 
diferencial. 

7.3. Seguimiento y control 
ambiental. 

7.1. PTO Complementario 
para fiscalización 
diferencial. 

Una vez inscrito el subcontrato en el Registro Minero Nacional, se 
requerirá al subcontratista para que presente a la autoridad minera un 
documento técnico que contenga el Plan de Trabajos y Obras [PTO] 
Complementario. 

7.2. Contenido del PTO 
complementario para 
fiscalización diferencial. 

Una vez aprobado el subcontrato, se deberá solicitar a la autoridad 
ambiental la respectiva licencia ambiental, no obstante el titular minero la 
podrá ceder parcialmente si cumple condiciones establecidas. 

7.8. Terminación de la 
aprobación del contrato. 

La autoridad minera establecerá el procedimiento para la terminación de la 
aprobación del ‘Subcontrato de formalización minera’, en los casos que 
hubiere lugar, conforme a lo establecido en el presente decreto. 

7.9. Medidas para la 
comercialización de 
minerales. 

Una vez aprobada la celebración del ‘Subcontrato de Formalización 
Minera’, la autoridad minera incluirá en el Registro Único de 
Comercializadores de Minerales (RUCOM) los títulos mineros vigentes que 
cuenten con licencias, permisos, concesiones y guías ambientales. 
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3.2. Compendio de los estudios técnicos mineros. 

El Código de Minas Ley 685 de 2001 en su Artículo 79. Técnicas y especificaciones 

aplicables, estipula:  

“Los estudios, trabajos y obras propios de la exploración se ejecutarán con estricta 
aplicación de los criterios y reglas de orden técnico, propios de las ciencias y 
prácticas de la geología y la ingeniería de minas, así como con las normas y guías 
adoptadas por el Gobierno” (CONGRESO DE COLOMBIA, 2001a, p. 10) 

 De este modo el Artículo 80. Objeto de los trabajos, establece: 

“Los estudios, trabajos y obras de exploración, estarán dirigidos a establecer y 
calcular técnicamente las reservas del mineral o minerales, la ubicación y 
características de los depósitos o yacimientos, la elaboración detallada del plan 
minero por ejecutarse, los medios y métodos de explotación, y la escala y duración 
factibles de la producción esperada” (CONGRESO DE COLOMBIA, 2001a, p. 10) 

Ahora, teniendo en cuenta la “Resolución n° 428 del 26 de junio de 2013” (AGENCIA 

NACIONAL DE MINERÍA, 2013a) Por medio de la cual se adoptan los términos de 

referencia señalados en el literal f del artículo 271, los artículos 278, 339 y 340 del Código de 

Minas y se dictan otras disposiciones. Resuelve en el Artículo 2, adoptar ‘El programa 

mínimo exploratorio’ como instrumento de consulta obligatoria y orientación de carácter 

conceptual, metodológico y procedimental, de manera que el interesado en el contrato de 

concesión, deberá señalar como mínimo los términos de referencia que aplicará en los 

trabajos de exploración, teniendo en cuenta el tipo de mineral, el área y el estimativo de 

inversión económica. Por tanto, el contenido técnico y económico aludido en el contrato de 

concesión respectivo, constituirá las obligaciones que tendrá el concesionario para el periodo 

exploratorio y servirá de instrumento para la posterior fiscalización. Para la presentación de 

documentos y estudios correspondientes, estos deberán ser refrendados por profesionales 

geólogos, ingenieros de minas o ingenieros geólogos, adicionalmente de los documentos y 

estudios correspondientes a los periodos de construcción y montaje y explotación. 

El beneficiario de un título o concesión deberá proveer la información geológica, 

minera, ambiental y económica necesaria para actualizar el Sistema Nacional de Información 

Minera, esta información deberá ser suministrada con los formatos definidos por esta 

Agencia. Además, anualmente deberá reportar información por medio del Formato Básico 

Minero, en cada uno de las fases del contrato. Los términos de referencia entonces se traducen 

como el objetivo de: 

“Definir en el ámbito general los requerimientos, elementos y condiciones de los 
estudios, trabajos y obras de la industria minera en sus fases de exploración 
técnica, construcción y montaje, explotación, beneficio, transformación y 
transporte de los recursos minerales que se encuentren en el suelo o el subsuelo de 
propiedad estatal y asegurar que su aprovechamiento comercial e industrial se 
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realice en forma armónica con los principios y normas de explotación racional de 
los recursos naturales no renovables y del ambiente, dentro de un concepto integral 
de desarrollo sostenible y del fortalecimiento económico y social del país.” 
(AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 2013a, p. Anexo 2) 

 Los trabajos de exploración se realizarán en cuatro fases: i) Exploración geológica de 

superficie, esta fase comprende todas las actividades exploratorias en superficie—

cartográficas, geomorfologías, geofísicas, etc—que se hayan adelantado o deban adelantar en 

superficie, para caracterizar la sustancia mineral que se presenta y establecer zonas 

potenciales desde el punto de vista geológico-minero. En el Diagrama 8  se establecen las 

actividades que comprenden esta fase.        

 Fase ii) Exploración geológica del subsuelo: En esta se pretende delimitar el depósito 

potencialmente económico, con estimativos más específicos de tamaño y contenido mineral, 

estos aspectos permitirán definir posteriormente el verdadero potencial geológico-minero del 

yacimiento. De forma resumida el Cuadro 6 expone aspectos básicos de estas actividades. 

 Fase iii) Evaluación y modelo geológico: Basado en los resultados de las anteriores 

fases, se interpretará toda la información geológica, geoquímica, geofísica y de perforación. 

Se establecerá el modelo geométrico, de bloques, geológico, estructural y se planteará una 

hipótesis genética del yacimiento, número y relación entre sí de los mantos, filones y 

sustancias mineralizadas, como características más importantes de las mineralizaciones, 

cálculo de reservas con una descripción detallada del método utilizado, etc… Los resultados 

servirán de base para definir el potencial del yacimiento y a su vez planear, y diseñar el PTO, 

por tanto el concesionario deberá elaborar los mapas, planos y perfiles pertinente. 
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1. Revisión bibliográfica: 
Recopilación y análisis de la 
literatura existente relacionada 
con geología regional y local. 

2. Contactos con la comunidad y 
enfoque social: Se adelantará un 
acercamiento que permita la 
convivencia entre el personal 
ejecutor del proyecto y la 
comunidad.  

3. Base topográfica del área: Se 
hará la topografía en el área 
contratada a escala 1:25.000.  En 
áreas de interes a escala 1:5.000, 
preferiblemente 1:2.000. 

4. Cartografía geológica: Se 
adelantará el mapa fotogeológico 
y la cartografía geológica del 
área contratada a escala 1:25.000 
o mayor,  en áreas con 
potencialidad. 

5. Excavación de trincheras y 
apiques: Para verificar la 
información de superficie y la 
continuidad lateral y vertical de 
las diferentes estructuras, niveles 
de arenas, gravas y otros. 

6. Geoquímica: muestreo 
sistemático—sedimentos activos, 
suelos y rocas—en drenajes, 
malla regular,  afloramientos, 
túneles, trincheras y apiques, 
etc., y  determinar los 
contenidos. 

7. Geofísica: Adelantar trabajos 
geofísicos a mayor escala para 
descifrar niveles y cuerpos guías, 
en niveles de arenas y gravas se 
usan sondeos eléctricos 
verticales.  

8. Estudio de dinámica fluvial 
del cauce: Determinar los 
procesos dinámicos y el sistema 
fluvial característico, zonas y sus 
diferentes tasas de aporte de 
sedimento y capacidad de 
recarga.  

9. Características hidrológicas y 
sedimentológicas del cauce: 
determinar las condiciones 
hidráulicas del río, su capacidad 
de arrastre y sedimentación a lo 
largo de su cauce. 

Diagrama 8 - Actividades para la exploración geológica de superficie. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Autor según Agencia nacional de minería (2013)
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Cuadro 6 - Actividades para la exploración geológica del subsuelo. 

Fuente: Autor según Agencia Nacional de Minería (2013). 

Para materiales de arrastre se deberá calcular la disponibilidad de recurso teniendo en 

cuenta la tasa de aporte, tasa de transporte y tasa de sedimentación de los materiales a lo largo 

del cauce de la corriente fluvial. El conocimiento hidrogeológico y geotécnico del área deberá 

proveer la información necesaria para fijar criterios y diseñar los sistemas de drenaje, 

desagüe, despresurización y estabilidad de taludes de las explotaciones, tanto a cielo abierto, 

como subterráneas. 

Como resultado de los estudios y trabajos de exploración, el concesionario, antes del 

 

 Para áreas o proyectos que para su evaluación geológica del subsuelo no requieran perforaciones, 
se exigirá como mínimo la realización de galerías exploratorias, indicando su localización [X, Y, 
Z], muestras tomadas, datos geológicos de estructura y calidad, etc.  

Perforaciones profundas 

 

 Incluirá ensayos de mecánica de rocas, además análisis de los sistemas de discontinuidades 
geológicas presentes, información necesaria para diseñar taludes en las excavaciones de cielo 
abierto, en los botaderos de material estéril y rellenaderos, al igual información sobre el 
sostenimiento de labores subterráneas.  

Estudio geotécnico  

 

 Evaluará el comportamiento de la precipitación anual, la extensión de la cuenca hidrográfica, los 
volúmenes de agua que se manejarían por efecto de la escorrentía superficial, las corrientes 
naturales del área y sus posibles desviaciones y las alternativas del control de inundaciones.  

 

 Permite el conocimiento de las condiciones naturales del agua subterránea, su relación con las 
aguas de infiltración y corrientes superficiales, tanto en verano como en invierno, los parámetros y 
constantes hidráulicas del macizo rocoso, el nivel freático, la localización y característica de los 
acuíferos presentes en el área y los efectos que produciría el agua subterránea sobre la explotación 
minera. 

Estudio hidrológico 

Estudio hidrogeológico 

 

 Se verificará la continuidad de las sustancias mineralizadas en profundidad, que permitan obtener 
una primera aproximación de la geometría y reservas del yacimiento. 

 Se deberá plantear la construcción de pozos, galerías o cruzadas, especificando los resultados 
esperados, características técnicas y su justificación.  

Pozos y galerías exploratorias 

 

 Se elaborará y ejecutará un plan de muestreo de los mantos y cuerpos mineralizados, respaldos e 
intercalaciones por bloques, mantos, sustancias mineralizadas, niveles de arenas y gravas, trazas, 
zonas de alteración hidrotermal, definiendo la cantidad y tipo de muestras, y los análisis a ejecutar 
en el laboratorio.  



Muestreo y análisis de calidad 
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vencimiento definitivo de este período [3 años art 71. CM] presentará para la aprobación de la 

autoridad concedente o el auditor, el programa de trabajos y obras de explotación que se 

anexará al contrato como parte de las obligaciones. Este programa deberá contener los 

siguientes elementos y documentos: 

a) Delimitación definitiva del área. 

b) Mapa topográfico de dicha área. 

c) Información cartográfica detallada del área. 

d) Ubicación, cálculo y características de las reservas que habrán de ser explotadas en el 

desarrollo del proyecto. 

e) Descripción y localización de las instalaciones y obras de minería, depósito de minerales, 

beneficio y transporte y, si el caso, de transformación. 

f) Plan minero de explotación, que incluirá la indicación de las guías técnicas que serán 

utilizadas. 

g) Plan de obras de recuperación geomorfológica, paisajística y forestal del sistema alterado. 

h) Escala y duración esperada. 

i) Características físicas y químicas de los minerales a explotarse. 

j) Descripción y localización de las obras e instalaciones necesarias para el ejercicio de las 

servidumbres inherentes a las operaciones mineras. 

k) Plan de cierre de la explotación y abandono de los montajes y de la infraestructura.  

 Fase iv) El programa de trabajos y obras suministrará la base técnica, logística, 

económica y comercial para tomar la decisión de invertir y desarrollar un proyecto minero. 

Bajo esta consideración una vez aprobado por la autoridad minera el PTO se anexará al 

contrato como parte de las obligaciones. En consecuencia el PTO, con base en los trabajos de 

exploración, deberá desarrollar el análisis de mercados, el planeamiento y diseño de las 

explotaciones de la sustancia mineral, beneficio y transformación, el estudio de la 

infraestructura de transporte y puerto de cargue, la evaluación financiera del proyecto y la 

promoción de los minerales, estas secciones de la estructura son expuesta de forma abreviada 

en el Cuadro 7. 
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Cuadro 7 - Estructura del programa de trabajos y obras. 

 
Fuente: Autor según Agencia nacional de minería (2013) 

Estúdio de mercados 

 Con el objeto de suministrar criterios y elementos para definir la factibilidad del proyecto, se analizarán 
las tendencias y proyecciones del mercado interno (local, regional) y externo (nacional, internacional), se 
estimará la oferta y demanda, se establecerán requisitos de calidad, tenores y especificaciones de los 
productos, se hará la estimación de precios y ventas esperadas para los diferentes tipos de sustancia 
mineral y metales beneficiados, se definirá la estrategia de comercialización, y se harán los análisis de 
riesgos comerciales, entre otros.  

Diseño y planeamiento minero 

 Este se realizará en las áreas del yacimiento o deposito que presenten bloques susceptibles de 
explotación y con suficientes reservas para proyectar una operación a largo plazo, con niveles y tenores 
anuales acordes con las condiciones del mercado. Resultado de esta evaluación se definirán los 
parámetros y criterios para el diseño minero, el cual determinará si el método de explotación a cielo 
abierto, subterráneo o simultáneo es el más viable financiera y ambientalmente. 

Beneficio y transformación de minerales 

 Las explotaciones de materiales y minerales de diferentes tipos y orígenes que se realizan en Colombia, 
por lo general, son de muy bajo grado de tecnificación, en su mayoría la efectúan pequeños mineros 
caracterizados por bajos volúmenes de extracción. Las otras aristas de este segmento se desarrollará más 
ampliamente en el Apéndice B donde se exponen los términos de referencia peculiares. 

Construcción y montaje 

 Las construcciones, instalaciones y montajes deberán tener las características, dimensiones y calidades 
señaladas en el PTO, se dividen en instalaciones de soporte minero (v.g. almacenamiento, beneficio, 
manejo y cargue de material estéril, control de calidad) y la infraestructura de transporte y embarque e 
instalaciones asociadas. 

Evaluación financiera del proyecto 

 Se evaluarán las inversiones realizadas y los diferentes activos existentes y se hará la proyección de las 
inversiones anuales a realizar durante la vida útil del proyecto. Se efectuará el análisis de los costos de 
capital y de operación, especificando costos de personal, materiales y suministros. También se calcularán 
los costos unitarios y el costo total de producción por tonelada, metros cúbicos, onza troy, libras, etc., y 
se hará la comparación con los costos de referencia del subsector del mineral en la región. 

Estudio de impacto ambiental 

 Teniendo en cuenta que no podrán iniciarse los trabajos y obras de explotación minera sin la aprobación 
expresa del Estudio de Impacto Ambiental y la expedición de la Licencia Ambiental por la autoridad 
competente, el estudio se ajustará a los Términos de Referencia y Guías Ambientales previamente 
adoptados por la autoridad ambiental 

Programa de trabajos y obras de explotación e informes 

 Entrega del programa de trabajos y obras de explotación con las características indicadas anteriormente, 
en el final de la fase de exploración, se suministrará a la Agencia Nacional de Minería la información 
resultante de sus estudios y trabajos mineros. Esta información se entregará y suministrará, sin costo 
alguno, en medio magnético compatible y en material impreso. 
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Como último punto de la planeación geológica y minera, se tiene el plan de cierre y 

abandono que consiste en devolver o reintegrar la zona al paisaje inicial, buscando minimizar 

los efectos adversos dejados por las actividades mineras que se realizaron en el pasado, para 

lo cual, el concesionario deberá presentar el plan de obras de cierre de la explotación y 

abandono de los montajes y de la infraestructura, con el cronograma y presupuesto 

proyectado, el cual será evaluado y aprobado por la autoridad minera o los auditores mineros. 

   

3.3. Sumario de los estudios técnicos ambientales. 

3.3.1. Guía ambiental. 

La guía ambiental se adopta según el Ministerio de ambiente y desarrollo sostenible (2015), 

para la formalización de la actividad minera tradicional tratadas en los decretos 933 de 2013 y 

480 de 2014 y se aplica a los mineros amparados en dicho proceso. Por medio de la 

exposición de sus características se impone el respectivo instrumento de manejo y control 

ambiental, de este modo el minero se compromete a la aplicación de la guía especificando: a) 

Nombre, b) Planos, c) Cronograma de implementación y ejecución total de las fichas de 

manejo ambiental que se les aplique, d) Impactos ambientales generados en la actualidad, e) 

Certificación de la autoridad minera que conste el inicio del proceso de formalización, f) 

Identificación de los minerales a explotar y, g) Descripción de las actividades de recuperación 

realizadas. El control y seguimiento a la implementación de la guía ambiental se llevarán a 

cabo por parte de la autoridad ambiental, en el Cuadro 8 se indica en sumario el componente, 

contenido de las fichas y cada uno de sus objetivos, en lo que respecta a minería a cielo 

abierto. Sí el interesado en el proceso de formalización continua con el proceso, con la 

aceptación por parte de las autoridades, deberá hacer entrega del Plan de Manejo Ambiental 

[PMA], siguiendo los términos de referencia contenidos en este decreto.  
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Cuadro 8 - Conciso de las fichas de guía ambiental para la formalización de minería tradicional. 

 Fuente: Autor según el Ministerio de ambiente y desarrollo sostenible (2015).

Componente Contenido Objetivo 

Aire 
Manejo de material particulado 
y gases 

Cumplir con los niveles máximos permisibles de material particulado de acuerdo a la norma vigente 

Manejo de ruido Controlar niveles permisibles de ruido donde se determinan picos, hora y exposición en la zona 

Agua  

Manejo de cuerpos de agua, 
aguas lluvias y escorrentía 

Reducir la intervención de ríos y minimizar la erosión por lluvias y escorrentía 

Manejo de aguas residuales de 
mina, beneficio y 
transformación 

No exceder los límites permisibles, de vertimientos, reducción de la contaminación producida por las aguas 
superficiales contactadas con los yacimientos, patios de acopio, escombreras, beneficio y transformación. 

Manejo de sustancias químicas 
- Mercurio (Hg) 

Aplicar las medidas de manejo ambiental para la minimización y manejo seguro de las sustancias químicas - 
Mercurio [Hg], con la visión a 14 de julio de 2018 eliminar el uso de este para el beneficio minero. 

Suelos 

Manejo de estériles 
Minimización de impactos ocasionados por la mala disposición, como ocupación de zonas, contaminación de 
corrientes, degradación del paisaje y desestabilización del suelo  

Manejo de erosión 
Utilizar medidas de manejo ambiental hacia la minimización de los procesos erosivos generados por la actividad 
minera  

Programa recuperación y 
rehabilitación 

Implementar medidas de manejo ambiental hacia la recuperación/rehabilitación de las zonas intervenidas para 
usos de suelo pos minería. 

Manejo de combustibles 
Aplicar medidas de manejo ambiental hacia la minimización de los impactos ambientales generados por el mal 
uso de los combustibles. 

Manejo de sustancias y 
residuos peligrosos 

Ejecutar las medidas de manejo ambiental hacia la minimización y manejo seguro de las sustancias químicas 
utilizadas en el proyecto de extracción minera. 

Manejo de residuos sólidos 
industriales 

Minimizar la ocupación de área, la contaminación de corrientes superficiales de aguas, la degradación del paisaje 
y desestabilización del suelo. 

Manejo paisajístico Adecuar paisajísticamente las zonas mineras explotadas. 

Manejo retrollenado 
Aplicar las medidas de manejo ambiental hacia la minimización de la intervención de zonas no mineras con 
estériles. 

Manejo de vías Que el 100% de las vías existentes utilizadas permanezcan en buenas o iguales condiciones a las preexistentes. 

Flora y fauna  Manejo de flora y fauna 
Inhibir los impactos ambientales que ocasiona la explotación minera sobre las comunidades de fauna silvestre y 
flora. 

Social Contratación de mano de obra 
Aplicar medidas de manejo ambiental hacia la vinculación de las comunidades del lugar en las obras y 
actividades inherentes al desarrollo del proyecto. 
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.3.3.2. Plan de manejo ambiental. 
Como es reglamentado en el Artículo 85 Ley 685 de agosto 15 de 2001: 

“Este plan es simultáneo al PTO, este estudio demuestra la factibilidad ambiental de 
dicho programa, sin la aprobación expresa del estudio y la expedición de la Licencia 
Ambiental, no habrá a la iniciación de los trabajos y obras de explotación minera” 
(CONGRESO DE COLOMBIA, 2001a). 

Los términos de referencia establecidos mediante la Resolución 1258 del 19 de mayo 

de 2015, son aplicables a las autoridades ambientales competentes y a los mineros que se 

encuentran amparados en el proceso de formalización de que trata el Decreto 933 de 2013, el 

interesado, deberá verificar que no queden excluidos de la evaluación aspectos que puedan 

afectar y/o producir deterioro grave a los recursos naturales renovables o al ambiente, o 

introducir modificaciones considerables o notorias del paisaje, igualmente podrá suprimir 

información que no es pertinente y que por lo tanto no aplica a su proyecto, obra o actividad. 

La estructura de este plan se plasma en el Cuadro 9. 

 La organización del Estado que otorga los permisos ambientales y licencia ambiental, 

varía dependiendo la cantidad de material a ser removido en operación. Según la Agencia 

Nacional de Minería (2013b) para minerales metálicos, piedras preciosas y semipreciosas si es 

mayor a 2.000.000 ton/año, le corresponde a un órgano centralizado la ‘Agencia Nacional de 

Licencias Ambientales’ [ANLA], sí es menor a esa cifra le corresponde a la ‘Corporación 

Ambiental Regional’ [CAR] para el caso de estudio la ‘Corporación Autónoma Regional para 

el Desarrollo Sostenible del Chocó’ [CODECHOCÓ]. La licencia ambiental continuando con 

la fuente, es la autorización de la autoridad ambiental competente para la ejecución del 

proyecto, obra o actividad que pueda deteriorar ostensiblemente los recursos naturales 

renovables, este se solicita una vez finalizadas las actividades de exploración.  
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 Cuadro 9 - Estructura del Plan de Manejo Ambiental. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: Autor según el Ministerio De Ambiente Y Desarrollo Sostenible (2015). 

 

Generalidades 

 Se deben definir los objetivos generales y específicos del proyecto, una descripción de la explotación 
actual, como del proceso de formalización y el área en donde se adelanta el proyecto. Se deben 
establecer, posibles implicaciones del proyecto con relación con las políticas, planes, programas y 
proyectos para evaluar posibles superposiciones. Además reconocer el alcance del estudio, como 
limitaciones y/o restricciones del PMA, cuando por razones técnicas y/o jurídicas no pueda ser incluido 
algún aspecto de los términos de referencia. 

Características del Proyecto 

 Descripción detallada de la actividad minera que se realiza y realizará en el marco de la formalización, 
minerales a explotar, capacidad, ubicación y descripción de los elementos de operación, sistemas de 
sostenimiento, iluminación, ventilación, manejo de estériles, madera, seguridad y salvamento, drenaje de 
aguas, actividades de recuperación actuales, áreas recuperadas, corrientes de agua cercanas, viviendas, 
vías, servicios públicos y ubicación de la infraestructura requerida para el funcionamiento normal del 
proyecto. 

Caracterización del área de influencia 

 La caracterización ambiental se debe analizar localizando las siguientes zonas: Reservas forestales, 
zonas amortiguadoras, humedales, corredores biológicos, campos santos, consulta de prioridades de 
conservación, mapas de zona de riesgo, zonas restringidas, zonas de interés arqueológico, sistema 
nacional de áreas protegidas públicas como privadas. Los medios a caracterizar son ampliados en el  
Diagrama 9. 

Zonificación Ambiental 

 Mediante la descripción y caracterización ambiental, se elaborará una visión espacial global de las 
condiciones de los ecosistemas y recursos naturales que ofrece el área de estudio y se establecerá el grado 
de sensibilidad ambiental frente a la continuidad del proyecto minero. La zonificación deberá contemplar 
las áreas que requieran de un manejo especial en virtud de su fragilidad ecológica o importancia eco 
sistémica en cuanto los servicios ambientales – ecosistémicos que estas ofrecen como medio regulador de 
caudales, protección de los suelos, sitios de refugio y alimento para la fauna, o como lugar de 
asentamientos humanos. 

Evaluación Ambiental 

 Esta consiste en: a) el análisis de impactos que parten de la caracterización y zonificación ambiental 
considerando varios impactos ambientales, los cuales se vislumbran en el Apéndice C; b) La zonificación 
de manejo ambiental del proyecto, por la cual se determinan áreas de exclusión, áreas de intervención con 
restricciones y áreas de intervención, y c) El análisis de los riesgos, en el cual se identifican, priorizan y 
caracterizan los escenarios de riesgo, y se realiza el análisis y evaluación del riesgo.  

Plan de manejo ambiental (PMA) 

 Presentación de las medidas de manejo ambiental: Se debe elaborar el PMA que contenga, de manera 
general las fichas de manejo ambiental de todo el proceso de explotación, con las medidas de prevención, 
mitigación, corrección y compensación.  

 Plan de seguimiento y monitoreo: Se realizará a los componentes ambientales, de acuerdo al análisis de 
impacto realizado, y la evaluación de la tendencia del medio. 

 Además se debe presentar: Plan de contingencia; plan de cierre minero; cronograma de costos; informes 
de avance y cumplimiento; y anexos de contenido. 
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Diagrama 9 - Sinopsis sobre los criterios de análisis de los impactos ambientales. 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
Fuente: Autor según Ministerio de ambiente y desarrollo sostenible (2015).  

  

3.4. Sistema nacional de ciencia tecnología e innovación y formalización de la minería. 

En Colombia el Sistema Nacional de Ciencia Tecnología e Innovación [SNCTI] es 

denominado como un sistema abierto del cual forman parte las políticas, estrategias, 

programas, metodologías y mecanismos para la gestión, promoción, financiación, protección 

y divulgación de la investigación científica y la innovación tecnológica, así como las 

organizaciones públicas, privadas o mixtas que realicen o promuevan el desarrollo de 

Actividades Científicas, Tecnológicas y de Innovación [ACTI]. Se busca institucionalizar 

mediante la “Ley 1286 de 2009” (CONGRESO DE COLOMBIA, 2009), con el objeto de 

integrar las ACTI bajo un marco donde empresas, Estado y academia interactúen en función 

de lograr un modelo productivo sustentado en la ciencia, la tecnología y la innovación, para 

mejorar la agregación de valor de los productos y servicios de la economía y propiciar el 

desarrollo productivo e instauración de una nueva industria nacional.  En la misma ley, se 

transforma el Instituto Colombiano para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología 

“Francisco José de Caldas” en el Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e 

Análisis de Impactos 

Recursos hídricos: 
Transformaciones del medio 
hídrico, tanto superficial 
como subterráneo, 
vertimientos, contaminación. 

Ecosistemas terrestres: La 
caracterización de flora y 
fauna debe incluir los valores 
objeto de conservación del 
área protegida y hábitat. 

Geología y la geomorfología: 
dinamización de procesos 
erosivos, desestabilización, 
generación de sedimentos, 
manejo de estériles. 

Ecosistemas: Afectación de 
ecosistemas vulnerables, 
fragmentación de ecosistemas 
y deterioro del paisaje. 

Contaminación por ruido: 
Operación de equipos, 
maquinaria, vehículos y 
utilización de explosivos. 

Suelos: Cambios en el uso, 
pérdida del suelo, remoción, 
compactación, contaminación 
por disposición de residuos. 

Análisis de fragmentación: 
Los ecosistemas 
transformados deberá incluir 
análisis multitemporales y 
estudio de lógicas de uso. 

Vegetación: Destrucción de la 
cobertura vegetal, en especial 
especies endémicas, raras, de 
interés científico y peligro de 
extinción. 

Contaminación atmosférica: 
Efectos por emisión de gases 
y material particulado. 

Fauna: Modificación de 
hábitats de fauna terrestre, 
avifauna y afectación de 
especies de interés científico, 
cultural y económico. 

Aspectos sociales: Cambios 
en procesos demográficos, 
servicios, aspectos culturales, 
económicos, tendencias de 
desarrollo local. 
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Innovación [Colciencias], como organismo principal de  administración pública rector del 

sector y del SNCTI. 

Ahora bien, la política científica y tecnológica es cada vez más apreciada por parte de 

los gobiernos de países industrializados y en desarrollo, como medio para ofrecer máximos 

beneficios de los cambios científicos y tecnológicos, para evitar indeseadas consecuencias 

ambientales y sociales del crecimiento económico. En la actualidad existe una mayor 

demanda común por esfuerzos de ciencia y tecnología, volcados—mediante la supervisión del 

Estado—a cumplir las diversas metas sociales. Se precisa entonces realizar la distinción de la 

naturaleza de la ciencia como: “la creación, hallazgo, verificación, agrupamiento, 

reorganización y diseminación de conocimiento sobre la naturaleza física, biológica y social” 

(KLINE; ROSENBERG, 1986, p. 287), y de tecnología descrita por Schon (1967, p. 1) como 

toda herramienta, toda técnica, todo producto o proceso, todo equipamiento o método para 

hacer o fabricar, que posibilite el aumento de la capacidad humana.  

La política nacional de ciencia, tecnología e innovación colombiana está contenida en 

el documento del Consejo Nacional de Política Económica y Social “3582” (CONPES, 2009). 

En este se diagnostican: bajos niveles de innovación de las empresas, débil institucionalidad 

en el SNCTI; insuficientes recursos humanos para la investigación y la innovación; baja 

apropiación social de la ciencia, tecnología e innovación; ausencia de focalización en áreas 

estratégicas a largo plazo; por último, disparidades regionales en capacidades científicas y 

tecnológicas. La política de Ciencia Tecnología e Innovación [CTeI] contiene seis estrategias 

como aparece en la Tabla 4, se debe enmarcar que en el año en que se profirió está política se 

reconoce contar con una débil institucionalidad del SNCTI. Bajo este marco el dicho sistema 

se estructura como es ilustrado en la Figura 8.  

La intensidad en Investigación y Desarrollo [I+D] en Colombia para el intervalo 

comprendido entre los años 2005 y 2012, fue de acuerdo a The World Bank (2013) de un 

0,17% del PIB. Teniendo como principal fuente el presupuesto general de la nación, 

cooperación internacional especialmente del Banco Interamericano de Desarrollo, entidades 

estatales, donaciones y emprendimientos del sector privado que dan a parar al Fondo 

Francisco José de Caldas, ante el débil panorama de financiamiento existe una 

reestructuración sin antecedentes, ya que conjuntamente se establecen nuevos recursos 

mediante el acto legislativo “05 del 18 de julio de 2011” (CONGRESO DE COLOMBIA, 

2011), por el cual se constituye el Sistema General de Regalías [SGR].  
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Tabla 4 - Estrategias de la política nacional de CTeI. 

1 
Fomentar la innovación en el aparato productivo colombiano a través de un portafolio conjunto 
integral de instrumentos, que tenga los recursos y la capacidad operativa para dar el apoyo 
necesario y suficiente a empresarios innovadores. 

2 

Fortalecer la institucionalidad del SNCTeI, que tiene como partida la aprobación de la ley 1286 
de 2009, entre las acciones se encuentra la definición de un marco de inversión en el mediano 
plazo en CTeI, que junto a la planeación de largo plazo en CTeI permitan aumentar 
significativamente la inversión en ACTI. 

3 Fortalecer el recurso humano para la investigación y la innovación. 

4 
Promover la apropiación social del conocimiento, a través de su difusión en medios de 
comunicación y formación de mediadores de CTeI, así como apoyo a entidades que cumplen 
con esta labor. 

5 
Focalizar la acción del Estado en el desarrollo de sectores estratégicos en el largo plazo, que se 
caractericen por la producción de bienes y servicios de alto contenido científico y tecnológico, y 
por ende, de alto valor agregado. 

6 

Desarrollar y fortalecer las capacidades de CTeI a través del diseño y ejecución de planes de 
cooperación para la investigación, el fortalecimiento de los sistemas regionales de CTeI, la 
adquisición de equipos robustos y el desarrollo mutuo de capacidades institucionales y humanas 
con los países de la región, entre otras acciones. 

Fuente: Autor según CONPES (2009). 

Figura 8 - Estructura del SNCTeI de Colombia. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Autor según Salazar y Fog (2013). 

De los ingresos generales del SGR, se destina un 2% para la fiscalización de la 

exploración y explotación de los yacimientos, además del conocimiento y cartografía 

geológica del subsuelo. Del 98% total de las regalías por la explotación de recursos naturales 

no renovables, se destina un 10% para el Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación [FCTeI], 

un 10% para ahorro pensional territorial, y hasta un 30% para el fondo de ahorro y 

estabilización. Los recursos restantes—el 50% del 98% de las regalías—se distribuyen en un 
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porcentaje equivalente al 20% para el desarrollo social, económico y ambiental de las 

entidades territoriales, y un 80% para los Fondos de Compensación Regional y Fondo de 

Desarrollo Regional [FCR y FDR]. (CONGRESO DE COLOMBIA, 2011a). 

Según el Congreso de Colombia (2011a), la financiación de los programas o proyectos 

de CTeI a nivel de municipios, departamentos, y distritos a partir del fondo, es determinada 

por un Órgano Colegiado de Administración y Decisión [OCAD]. En donde tienen asiento 

representantes del Gobierno Nacional, Gobernaciones, un representante del organismo 

nacional de planeación, y un representante de Colciencias que ejercerá secretaria técnica, un 

gobernador por cada una de las instancias de planeación regional, cuatro representantes de 

universidades públicas y dos representantes de universidades privadas. Los recursos para 

financiar se destinarán a los proyectos de impacto regional o local de desarrollo, en las 

entidades territoriales más pobres del país, de acuerdo a los criterios de Necesidades Básicas 

Insatisfechas [NBI]—determinados como se mencionó en la sub-sección 2.2. por Feres & 

Mancero (2001)—población y desempleo, y con prioridad en las zonas costeras, fronterizas y 

de periferia. Además, como presenta la “Ley 1530 de mayo 17 2012” (REPÚBLICA DE 

COLOMBIA, 2012), los departamentos participarán de la distribución de los recursos del  

FCTeI en la misma proporción en que se distribuya la suma de los recursos del FCR y FDR.  

 El Fondo de Desarrollo Regional se dispone de acuerdo los criterios de población 

relativa, igual a la población departamental sobre la población total del país en un 60%, y de 

pobreza departamental relativa resultado del índice de NBI departamental dividido en el 

índice de NBI nacional en un 40%. Estos criterios son elevados en su orden al exponente 60% 

para población departamental relativa y 40% para pobreza departamental relativa, sus 

resultados serán conocidos como factor de población y factor de pobreza. Por lo tanto, el 

producto de estos factores divididos sobre los mismos a nivel nacional, indicará el porcentaje 

del FDR que le corresponderá al departamento. 

En cuanto el Fondo de Compensación Regional, el 60% de este se distribuye en 

departamentos receptores por criterio de pobreza departamental. Esto, si tienen un índice de 

NBI superior al 30%, y departamentos receptores por criterio de pobreza municipal si tienen 

municipios con NBI superiores al 35%. El 50% del 60% del FCR se dirige al criterio de 

pobreza departamental, este se determina por tres criterios: i) 40% a la población relativa 

resultado de la población del departamento dividida en la población total del país; ii) 50% 

según la pobreza relativa igual al índice de NBI departamental dividido en el índice de NBI 

nacional; y iii) 10% desde la tasa de desempleo relativa, correspondiente a la tasa de 

desempleo departamental dividida en la nacional. Posteriormente estos criterios se elevan por 
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su exponente correspondiente, es decir, la población relativa al 40%, la pobreza relativa al 

50% y el desempleo relativo al 10%. De los resultados se obtendrán, el factor poblacional, el 

factor de pobreza, y el factor de desempleo. La suma de estos factores dividido sobre la suma 

de los mismos a nivel nacional representarán el porcentaje de recursos para el departamento.  

El otro 50% del 60% del FCR se direcciona al criterio de pobreza municipal. El cual 

está asentado en los mismos factores y la misma gradación, población relativa 40%, pobreza 

relativa 50% y desempleo relativo 10%. Su factor poblacional, factor pobreza y factor 

desempleo son sumados y divididos en los mismos factores a nivel nacional, obteniendo el 

porcentaje para el departamento. Ahora, el 40% del FCR se destina a la financiación de 

proyectos de impacto local, para los municipios más pobres y los que no reciban recursos por 

tener índice de NBI inferior o igual al 35%. 

Los recursos aprobados del SGR se refieren a los determinados por el OCAD 

departamental, para el caso de recurso girado se refiere al desembolso de recursos por parte 

del Ministerio de Hacienda y Crédito Público a cada uno de los beneficiarios del SGR. Como 

se expone en la Tabla 5, el 2,52% de los recursos del SGR entre 2012 y 2015 se destinaron al 

departamento del Chocó. Para CTeI corresponden al 12,83%, de los recursos percibidos. No 

obstante, desde un enfoque comparativo, siendo el índice de NBI del departamento de 

Antioquia 22,96%, por mucho inferior al 79,19% del Chocó (DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA, 2013b), resulta paradójico el giro de 

una cantidad abruptamente superior de recursos para CTeI para la entidad con menor pobreza. 

Igualmente se evidencia una dinámica diferente en la ejecución de los recursos aprobados 

entre los dos departamentos. Ya que en el Chocó se evidencia qué lo que se gira 

inmediatamente se aprueba, mientras en Antioquia parecieran ser más parsimoniosos en la 

ejecución, dando cuenta de diferencias en las características de los proyectos presentados para 

su aprobación, conjuntamente a diferentes criterios de decisión por parte del OCAD 

correspondiente.      

Los recursos de CTeI provenientes del SGR en el Chocó, se implementan 

principalmente en la formación de personas en nivel de maestrías y doctorados. Como se 

evidencia en la Tabla 6 la fila 2 indica la determinación de un único proyecto relacionado con 

el sector minero, como en la fila 7 la existencia de un proyecto en ciencias médicas cuya 

institución ejecutora no se encuentra localizada en el departamento del Chocó. El último 

proyecto en mención, puede connotar la inexistencia de capacidades de investigación 

científica en áreas médicas; por otro lado, también existe una concentración en las 

instituciones que ejecutan los proyectos, teniendo como principales actores a la Utch y 
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Codechocó, no obstante, el gobierno departamental es quien dispone mayor volumen de 

recursos.          

Tabla 5 - Regalías en Colombia y distribución para CTeI en Chocó y Antioquia [2012-2015].                     

Cifras del SGR 2012-2015 
Recursos del SGR USD*   9.372.026.641,29 
Recursos SGR para el Chocó      USD        236.286.336,54 

Recursos aprobados para CTeI en Chocó USD          30.308.171,27 

Recursos aprobados y girados en CTeI 2012-2015 por departamentos 
Chocó 

Recursos aprobados USD          33.223.951,28 

Recursos girados USD          34.075.541,42 
Antioquia 

Recursos aprobados USD          72.662.650,77 

Recursos girados USD        199.083.276,98 

*Valor USD = 2102 $Col, según promedio de la serie histórica 2012-2015 de la tasa representativa del mercado 
(BANCO DE LA REPÚBLICA, 2016). 
Fuente: Autor según el Departamento Nacional de Planeación (2015, 2016). 
 
Tabla 6 - Proyectos de C&T financiados con recursos del SGR en Chocó [2012-2015]. 

N° Nombre Ejecutor 
Valor en 
USD* 

1 
Ampliación de cobertura y fortalecimiento del 
programa Ondas de Colciencias en el 
Departamento del Chocó, Colombia. 

Departamento del Chocó 
                         
869.524,26  

2 
Aplicación de técnicas y prácticas de producción 
más limpia en la minería auro-platinifera del 
departamento del Chocó. 

Corporación Autónoma regional 
para el desarrollo sostenible del 
Chocó (Codechocó) 

                     
1.734.150,83  

3 
Apoyo formación de recurso humano de alto 
nivel para un nuevo Chocó. 

Departamento del Chocó 19.794.532,99 

4 
Diseño e implementación de protocolos de 
producción de especies ícticas en la cuenca del 
Atrato Chocó. 

Corporación autónoma regional 
para el desarrollo sostenible del 
Chocó  

                         
961.481,92  

5 
Fortalecimiento de los encadenamientos 
productivos de la subregión del Chocó. 

Universidad Tecnológica del 
Chocó (Utch) 

                     
2.118.436,28  

6 
Implementación de un programa de desarrollo e 
investigación de energías renovables en el 
Departamento del Chocó, Occidente. 

Universidad Tecnológica del 
Chocó 

                      
4.116.663,68  

7 
Implementación plataforma en ciencias omicas y 
salud del cáncer mamario, Cali, Valle del Cauca, 
Occidente. 

Universidad del Valle 
                          
713.381,52  

*Valor USD = 2102 $Col, según promedio de la serie histórica 2012-2015 de la tasa representativa del mercado 
(BANCO DE LA REPÚBLICA, 2016). 
Fuente: Autor según el Departamento Nacional de Planeación (2015b). 

 La Tabla 7 determina la intensidad en I+D, es decir el porcentaje del PIB dirigido a 

actividades de C&T de los dos departamentos comparados y Colombia, correspondiente solo 

a las fuentes de financiación provenientes del SGR. El PIB se calculó de acuerdo a las 

estimaciones económicas del PIB per cápita por departamento como nacional y su 

multiplicación con las series proyectadas de población, ya que en Colombia no se realizan 

censos poblacionales regulares. Del PIB obtenido al 2015 se definió el porcentaje de este para 
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C&T, basado en la división en 4 de los recursos girados para CTeI entre 2012-2015 

definiendo su equivalencia. Ahora, la intensidad en I+D para Colombia en 2013 de acuerdo a 

The World Bank (2014) fue del 0,23 del PIB. Por tanto en general, el aporte resultado de la 

reestructuración de las regalías para la ciencia, tecnología e innovación en Colombia continua 

siendo irrisorio. Conjuntamente, en el centro económico del país, es decir su capital Bogotá 

D.C. el distrito no cuenta con una secretaria u órgano destinado exclusivamente al impulso de 

la CTeI o la I+D. No obstante, las cifras expuestas pueden ser consideradas como un avance, 

principalmente para departamentos con un desarrollo sostenible comprometido como lo es el 

Chocó. 

Tabla 7 - Indicadores macroeconómicos e intensidad de I+D a partir de regalías [2015]. 

Indicador Chocó Antioquia Colombia 

PIB per cápita en 
USD* 

2.799,75 7.607,24 7.547,55 

Población en 
habitantes 

500.093 6.456.299 48.203.405 

PIB en USD* 1.400.135.019,88 49.114.617.601,94 363.817.675.911,02 

I+D por regalías 0,061% 0,010% 0,013% 

*Valor USD = 2102 $Col, según promedio de la serie histórica 2012-2015 de la tasa representativa del mercado 
(BANCO DE LA REPÚBLICA, 2016). 
Fuente: Autor según datos del Departamento administrativo nacional de estadística, 2005, 2015a; Departamento 
nacional de planeación, (2015a, b). 

En efecto se percibe una re-distribución de los recursos del SGR a partir de los pagos 

realizados por los principales departamentos mineros. Las regiones que no son las mayores 

generadoras de regalías igualmente reciben asignaciones exponencialmente mayores. En la 

Tabla 8 su segunda columna expresa lo que el departamento aporta mediante el pago de 

regalías, la tercera columna corrobora la cantidad de dinero que le es girado después de la 

reestructuración, de manera que la tasa de recepción son las veces en que su aporte le es 

reasignado. Por ejemplo, Bogotá D.C. acepta casi 66 veces lo aportado, en el caso específico 

del Chocó, el volumen de recursos asignados es casi triplicado. En la Tabla 8, también se 

vislumbra un efecto contrario para los departamentos principales productores de 

hidrocarburos—Meta y Casanare—consistente en la disminución considerable de sus 

asignaciones, en relación al volumen de contraprestaciones por recursos naturales extraídos. 

Por otra parte, los proyectos en que son invertidos los recursos de regalías comprenden los 

sectores: Agricultura, ambiente y desarrollo sostenible, ciencia y tecnología, cultura 

recreación y deporte, educación, inclusión social y reconciliación, salud y protección social, 

transporte, por último vivienda, ciudad y territorio. Frente a este panorama puede considerarse 

que la reestructuración del SGR, ha traído nuevas perspectivas en la inversión de la renta 
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mineral, no obstante limitadas en lo que a bienes reproducibles de capital—tecnología, 

máquinas y conocimiento—se refiere.  

Tabla 8 - Recursos percibidos e invertidos por regalías para proyectos [2012-2015]. 

Entidad 
territorial 

Recursos aportados por el 
pago de regalías 

Recursos SGR 
N° de 

proyectos 
Tasa de recepción 

de recursos 

Antioquia USD*      420.109.312,45 USD      583.769.254,58 795 1,39 
Chocó USD         79.238.536,12 USD      236.286.336,54 203 2,98 
Bogotá D.C. USD           1.297.085,32 USD         86.485.752,81 15 66,68 
Meta USD   5.682.414.083,02 USD   1.329.580.594,83 519 0,23 
Casanare USD   3.139.488.105,65 USD      715.672.852,79 400 0,23 

*Valor USD = 2102 $Col, según promedio de la serie histórica 2012-2015 de la tasa representativa del mercado 
(BANCO DE LA REPÚBLICA, 2016). 
Fuente: Autor según el Departamento Nacional de Planeación (2016b). 

Las capacidades de C&T del departamento del Chocó son precarias. Colciencias 

intenta por medio del sistema de información denominado SCIENTi, catalogar los grupos de 

investigación científica mediante el procesamiento de datos de los currículos de los 

investigadores, desde diferentes campos, por ejemplo departamento, consistente a la región en 

donde se establecen, partiendo de esta variable en el Chocó, solo existen catorce [14] grupos 

de investigación (COLCIENCIAS, 2016e), cantidad reducida si se compara a otros 

departamentos del país, como Antioquia con setecientos trece [713], o Bogotá la capital del 

país con mil seiscientos treinta y tres [1.633] grupos de investigación reconocidos 

(COLCIENCIAS, 2016f). En este sentido, de los grupos de investigación registrados para el 

Chocó su totalidad está vinculado a la Universidad Tecnológica del Chocó [UTCH], y en esta 

población de grupos, no existe alguno que tenga como línea de investigación la minería o 

áreas relacionadas como la metalurgia e inclusive la geología.  

El pasado esbozo del SNCTeI y de Colciencias como rector del sistema, da paso a 

cometer un enfoque preferencial en las funciones delegadas por el marco regulatorio 

estructurado en el presente capítulo. Esto con el objeto de identificar las afinidades o deberes 

de la institución prima de la CyT del país con el objeto de estudio, es decir, el desarrollo 

sostenible de la minería de platino en el Chocó, por tanto su formalización como 

precondición. En primera instancia la ley “1286 de 2009” (CONGRESO DE COLOMBIA, 

2009), consigna que esta institución debe formular e impulsar las políticas de corto, mediano 

y largo plazo del Estado en ciencia, tecnología e innovación, para la formación de 

capacidades humanas y de infraestructura (…) igualmente, el generar estrategias de 

apropiación social de la ciencia, la tecnología y la innovación para la consolidación de la 

nueva sociedad y economía basadas en el conocimiento (…) tal, como promover la formación 
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del recurso humano—en maestrías y doctorados—para desarrollar las labores de ciencia, 

tecnología e innovación, en aquellos sectores estratégicos para la transformación y el 

desarrollo social, medio ambiental y económico del país.  

En la política de formalización de la minería propiamente “Resolución 90719 del 8 de 

julio de 2014” (MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, 2014c), específicamente el objetivo 

de la línea estratégica: fomentar el desarrollo asociativo de la minería de pequeña escala así 

como la innovación y el desarrollo tecnológico, estipula crear el centro de desarrollo 

tecnológico y la innovación para la formalización de la minería en Colombia a diciembre de 

2015.             

 Por otro lado, el programa nacional de ciencia y tecnología en energía y minería cuyo 

último intento denominado “Plan estratégico: Programa Nacional de Investigaciones en 

Energía y Minería 2005-2015” buscaba entre otros el desarrollo de nuevos productos y 

materiales con base en recursos mineros disponibles. Tanto como formar 100 doctores y 100 

magísteres en los diez años en áreas relacionadas a la minería y energía. 

La “Ley No. 1658 del 15 de julio de 2013” (CONGRESO DE COLOMBIA, 2013) Por 

medio de la cual se establecen disposiciones para la comercialización y el uso de mercurio en 

las diferentes actividades industriales del país, se fijan requisitos e incentivos para su 

reducción y eliminación y se dictan otras disposiciones. Busca erradicar el uso del mercurio 

en todos los procesos industriales y productivos, en un plazo no mayor a diez años y para la 

minería en un plazo no mayor a cinco años. 

Colciencias por tanto, en esta ley debe apoyar el Ministerio de minas y energía y al 

Ministerio de comercio, industria y turismo, en el desarrollo, transferencia e implementación 

de procesos, estrategias y medidas de reducción y eliminación del uso del mercurio al interior 

de su sector, con la participación de los actores a los cuales se destina la ley, como promover 

que las instituciones de educación superior desarrollen actividades de formación, 

investigación y proyección social. Cada ministerio al interior de su sector deberá entonces, 

desarrollar estrategias de reducción y eliminación del mercurio, basado en las investigaciones 

realizadas por instituciones de educación superior, las que promueva Colciencias o cualquier 

ente reconocido. 

En el periodo de cinco años, Colciencias, el Ministerio de minas y energía, el 

Ministerio de comercio, industria y turismo con el apoyo del Ministerio de ambiente y 

desarrollo sostenible y las autoridades ambientales, promoverán con las universidades, el 

sector privado y demás actores el desarrollo de convenios, proyectos y programas para la 
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implementación de estrategias de producción más limpia, para alcanzar la meta de 

eliminación del uso del mercurio. 

 
3.5. Consideraciones 

El marco político e institucional para la explotación de los recursos no renovables en 

Colombia, se basa en una legislación centralizada o reglamentación nacional. Por lo contrario, 

el sistema nacional de regalías, en convergencia a la distribución de la mayoría de recursos 

para C&T, son designados de forma descentralizada por las entidades territoriales 

‘departamentos’ representados en los OCAD, posibilitando más la participación de las 

regiones, no obstante, abriendo la posibilidad de su politización. 

Las diversas reglas que promueven la formalización de la minería en Colombia 

cuentan con numerosas relaciones entre organizaciones del Estado para su aplicación, se 

identifica igualmente un periodo que se extendió aproximadamente por una década (ver         

Figura 9), en el cual no se formularon políticas públicas para el sector tradicional, o informal 

de la minería en este país, dando oportunidad a la proliferación de nuevas unidades de 

producción minera no pertenecientes al sector oficial de la economía. Lo que junto a otros 

fenómenos ya señalados, fortalecieron las dinámicas de pobreza o no-desarrollo sostenible de 

la minería presentadas en el departamento del Chocó. 

La         Figura 9 representa la evolución de las reglas del 2001 al presente. En el 

campo Regulación para legalizar y/o formalizar la minería tradicional o informal en 

Colombia, se indican las leyes dirigidas a este aspecto, cada una de estas identificadas con una 

marca de color. Por ejemplo, la guía ambiental y Plan de Manejo Ambiental—Resolución 

1258—es representada con el color rosa. En el campo organizaciones del Estado u 

autoridades ambientales y mineras, son señaladas las reglas explícitas que rigen su 

funcionalidad, también, identificadas con una marca de color, (v.g. el Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible con el color verde); ahora, el campo instituciones del SNCTeI  

identifica por ejemplo, a  Colciencias con el color marrón. De esta forma, el campo 

implementación ubicado en la parte inferior de la         Figura 9 , propone establecer las 

instituciones encargadas de aplicar las reglas, (v.g. la guía ambiental y PMA—rosado—es 

aplicado por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible—verde—y el Servicio 

Geológico colombiano—naranja intenso) y como estas deben cooperar.  
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        Figura 9 - Regulación para la legalización u formalización minera y organizaciones que la implementan. 
 

Fuente: Autor 

                                                                                Año 2001 (…) 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

Reglas para legalizar y/o 
formalizar la minería 

tradicional o informal en 
Colombia 

Ley 685, Código de Minas                     

Ley 1382, Modifica la Ley 685       

Decreto 933, Aplica la inexiquibilidad deferida         

Ley 1658, Reducción y eliminación del mercurio         

Decreto 2637, RUCOM          

Resolución 428, Estudios técnicos mineros y PTO           

Decreto 480, Subcontrato de formalización       

Resolución 90719, Política Nal de formalización       

Resolución 1258, Guía ambiental y PMA                     

Organizaciones del 
Estado u autoridades 

ambientales y mineras 
que las aplican 

Ley  1444, Ministerio de Ambiente y DS                     

Decreto 4131, Servicio Geológico Colombiano             

Decreto 4134, Agencia Nacional de Minería             

Decreto 0381, Ministerio de Minas y Energía                     

Instituciones del Sistema 
Nacional de CTeI 

CONPES 3582 Política Nacional de CTeI                     

Ley 1286, Colciencias Dep. Ad/tivo del SNCTI                 

Acto 05 del 18 de julio Sistema General de Regalías                     

Implementación 
 

Regulación 
 
 
 

Instituciones 
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 Las reglas analizadas con énfasis en la formalización de la artesanal y pequeña 

minería, en buena parte incumben a la mediana y gran minería. En este aspecto se pueden-

enumerar una serie de nociones: i) No se evidenció voluntad por el establecimiento de una 

política de Estado, dirigida a la clasificación tecno-científica de reservas antes del boom 

minero, ii) Existen tratativas ambiguas para crear formas de cooperación, entre las empresas 

de gran y mediana minería con los mineros artesanales y pequeños, y iii) La legislación hasta 

la reestructuración del sector, no realizaba diferenciación normativa especial en búsqueda de 

la formalización económica de los mineros tradicionales.  

 Es a partir del 2011 que se comienzan a materializar acciones en búsqueda de 

reestructurar el sector minero en Colombia, principalmente a formalizarlo. Esta tendencia se 

debió primordialmente, al apogeo del boom de los commodities  ocurrido entre 2003 a 2014 

en escala global (UNCTAD, 2015). Anecdóticamente, es a partir del 2014 en adelante cuando 

todo el marco regulatorio interacciona.   

 Si bien el proceso de legalización que reglamentó el Decreto N° 2390 de octubre de 

2002, contó con una participación estatal activa, este marco no instauró bases de 

conocimiento, y capacidades de aprendizaje en los mineros beneficiados. Como es 

demostrado por Lara-Rodríguez; Naranjo Merchan y Manosalva [S.d.], la mayoría de los 

títulos o pequeñas organizaciones mineras favorecidas por esta ley en el país, desempeñan sus 

actividades de manera informal, principalmente adelantando actividades empleando 

conocimiento tecnológico tácito y tecnología explícita, soslayando los planes y programas 

parte del contrato de concesión. 

A partir del desmonte de la asistencia estatal en la exploración geológica de la Ley 

685, como subsidio en la elaboración del PMA y PTO del primer proceso de legalización 

surge la paradoja. En si el artesanal y pequeño minero objeto de los procesos de 

formalización, cuenta con las capacidades organizacionales, especialmente financieras, para 

cumplir con los procedimientos que la reglamentación exige. Si bien, los estudios 

exploratorios, el PTO y PMA y el formato básico minero, son refrendados por profesionales 

geólogos, ingenieros de minas o ingenieros geólogos, esto no garantiza que los profesionales 

permanentemente coordinen actividades operativas formales, en las unidades de producción 

minera. Complementariamente, un hábito en las UMP informales de país, es el de 

profesionales ‘intermitentes’ que desde el punto de vista contractual son responsables de la 

operación técnica y científica de las minas, sin embargo, lo son en varias UPM 

simultáneamente, comprometiendo la aplicación debida de las reglas explícitas contenidas en 

el contrato de concesión minera. 
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La política de formalización minera da muestras de ser transversal, ya que involucra a 

todos los actores identificados en la problemática, de manera similar la ley de eliminación del 

uso del mercurio. En coincidencia, solo estas dos reglas del marco estudiado, contemplan 

taxativamente al SNCTI y a Colciencias como conductor de acciones para su implementación. 

Otra valoración, es la recurrente participación de los ministerios de Minas y Energía, y 

Ambiente y Desarrollo Sostenible como principales actores que aplican las reglas explícitas. 

La ley 1382 de 2010, contempló por primera vez a la problemática minera del 

departamento del Chocó. No obstante, su posterior inexiquibilidad por la no realización de 

consulta previa a las comunidades indígenas y afrodescendientes, proporciona señales de lo 

denominado por Verbrugge (2015) de persistente lógica económica de la informalidad, debido 

a las barreras de entrada impuestas. Se evidencia también que esta amplia tramitología no es 

del todo adecuada o inclusiva para los artesanales y pequeños mineros.   

En lo relacionado a la guía ambiental, como del PMA para la formalización minera, se 

evidencia ausencia de medidas institucionales para coadyuvar al minero en el proceso, es 

decir, procedimientos de asistencia técnica, conocimiento o creación de capacidades de 

aprendizaje propias, o la creación de una institución de orden nacional o departamental que 

busque su desarrollo. Es decir, no es inclusiva con los mineros en estado de pobreza. Sin 

embargo, desde un enfoque de sostenibilidad fuerte, la rígida regulación ambiental puede ser 

justificada, en especial para el potencial ambiental que tiene el Hotspot de biodiversidad 

Chocó-Darién.  

Los términos de referencia del PTO y PMA, no contemplan de forma concreta 

elementos sociales. En las guías ambientales por ejemplo, se menciona el componente social, 

reducido a la contratación de la mano de obra. Como, en el PMA se presentan indicios de la 

caracterización del medio socio económico en el área del proyecto, e igualmente, es referido 

como aspecto en una posterior evaluación de los impactos ambientales, esta falta de ahínco 

hace del desarrollo de la dimensión social ilusorio. 

Los estudios técnico mineros, no privilegian temas relacionados a la inserción 

productiva de las comunidades cercanas a los proyectos, o instan el establecimiento, o 

involucramiento en cadenas de agregación de valor para minerales. Conjuntamente estos 

estudios invocan en la primera fase de exploración el contacto con la comunidad mediante un 

enfoque social. Sin embargo, desde la ambigua noción de comunicar las bondades del 

proyecto minero. Asimismo, no buscan la vinculación de los proyectos a políticas públicas 

relacionadas con industria sectorial o regional. De manera que estos estudios, tienen como 

finalidad la prospectiva geológica, como procesos para la recuperación geomorfológica, 
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paisajística y forestal del sistema alterado. En cuanto el PTO suministra base técnica logística, 

económica y comercial del proyecto, sorteando aspectos sociales inmersos. 

Algunas características que pueden ser connotadas como falencias de la política de 

formalización, son en primer lugar que esta no privilegia compras de los minerales extraídos 

por parte del sector público, a los pequeños y artesanales mineros formalizados en los 

diferentes procesos. Segundo, la falta de diferenciación de áreas geográficas críticas en donde 

las actividades de minería ilegal como informal son predominantes y Tercero, la inclusión de 

personas desmovilizadas del conflicto armado interno, ante los eventuales procesos de paz y 

reconciliación entre el Estado y los grupos armados ilegales, o denominado periodo de 

posconflicto. 

El nuevo marco del sistema general de regalías, muestra características de una mayor 

equidad en la distribución de los recursos provenientes por las regalías de la extracción de 

recursos naturales no renovables. Lo que favorece a las entidades territoriales más 

vulnerables, igualmente, esta reestructuración fortaleció el financiamiento de ACTI. Lo cual 

puede ser catalogado como avances para el desarrollo sostenible, no obstante, se percibe una 

dependencia a la volatilidad de los precios de los commodities para saldar las enormes 

demandas por ciencia y tecnología locales, regionales y nacionales. Adicionalmente, la 

creación del SGR tiene un impacto exiguo en la financiación del SNCTeI representado en la 

intensidad de I+D del país. 

La ley de eliminación del mercurio, instaura un marco para avanzar en el desarrollo 

sostenible del sector minero. Puesto que prospecta implantar procesos de cambio tecnológico, 

para evitar externalidades negativas sociales, ambientales y económicas—salud, 

contaminación, mayor recuperación del oro y el platino. En sintonía, la política de 

formalización provee mecanismos para impulsar el desarrollo sostenible, desde el ideal de 

trasladar las operaciones mineras a un clima de gobernabilidad e institucionalidad oficiales. 

Sin embargo, de estas se hace imperioso conocer, si en realidad se está realizando la debida 

implementación o aplicación de las reglas explícitas. 

El beneficio y transformación de los minerales, es un punto relevante para progresar 

en el desarrollo sostenible del sector minero. Ya que en gran parte es a partir de este aspecto 

que se puede transformar el capital natural en otras formas de capital, que puedan ser 

difundidos en forma de bienestar intra-generacionalmente, como transmitidos y reproducidos 

inter-generacionalmente, el problema se centra en el débil grado de tecnificación, o aplicación 

de los términos de referencia expuestos en el Apéndice B, que influye directamente en la 

productividad de los artesanales y pequeños mineros. Conjuntamente, la precaria intensidad 
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en I+D por concepto de regalías en el departamento, hace de la tecnificación o agregación de 

valor de los minerales extraídos aún más incierta. 

Por último, la regulación en términos mineros y ambientales, es contundente en la 

fijación de detalles técnicos y científicos, de igual forma los procesos de formalización de la 

minería tradicional son diversos y evidencian una experimentación esquemática. Sin embargo, 

solo a partir de un proceso que evidencie empíricamente la participación del Estado y sus 

organizaciones en la implementación y/o aplicación del marco elucidado y con un enfoque 

especial en la participación del SNCTI, se pueden obtener elementos fundamentales para el 

desarrollo sostenible de la minería en el Chocó a largo plazo. 
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CAPÍTULO 4 ‒ Instituciones y formalización.  

 

El pre-requisito para avanzar en el desarrollo sostenible de la minería de platino en Colombia 

es la formalización económica del sector. Puesto que esta induce a los artesanales y pequeños 

mineros tradicionales al sector oficial de la economía, por tanto, a permitir su vinculación a 

programas que el Estado nacional pueda ofrecer para mejorar su bienestar, subyacente a la 

preservación ambiental. No obstante, la regulación o normativa inadecuada y poco 

diferenciadora, puede crear ciertas barreras de entrada que obstaculizan la transición de esa 

economía oscura. En sincronía, la aplicación de la regulación se convierte en eje primordial, 

ya que las instituciones son las encargadas de conducir los medios y acciones del diverso y 

complejo marco legal, que envuelve a la problemática de la pequeña y artesanal minería del 

platino en el departamento del Chocó y Colombia. 

En el capítulo anterior, se analizó el marco regulatorio minero colombiano y como 

busca formalizar el sector, además, definió a los actores organizacionales dispuestos para la 

aplicación del mismo. Enfocó gran atención en el SNCTeI, para evidenciar su papel 

significativo en la implementación de varios aspectos de política pública. Se debe destacar, 

que las reglas explícitas destinaron unas funciones a ciertas instituciones u organizaciones de 

orden nacional, las cuales a su vez establecen en sus estructuras órganos regionales 

vinculados que las difunden, de este modo, el presente capítulo analiza evidencia empírica 

recolectada, sobre la implementación de las reglas explícitas—leyes y políticas públicas—

propias a la formalización económica y ambiental del sector, que son los cimientos para el 

desarrollo sostenible de la minería en el Chocó.  

 El holismo inherente al concepto de desarrollo sostenible, permite el dialogo con otros 

enfoques de la teoría económica y política para guiar y explicar su progreso. Si bien se 

enmarcaron las dimensiones histórica, social, ambiental y económica (véase CAPÍTULO 2 ‒ 

Exploración al desarrollo sostenible de la minería del platino en Colombia), además, de la 

regulación o el marco legal de la minería (véase CAPÍTULO 3 ‒ Proximidad a la regulación 

minera en Colombia) como unidades de análisis, el presente capítulo aprovechará algunos 

argumentos neo-institucionales para explicar la implementación de la política pública y 

aplicación las leyes tratadas. Específicamente considera elementos argumentativos de 

Acemoğlu & Robinson (2012)  sobre el papel de las instituciones, en el establecimiento de los 

elementos básicos que proporcionan prosperidad a un Estado, sin embargo, la exposición de 

los hallazgos no intenta relacionarse a los argumentos que catalogan instituciones económicas 

y políticas extractivas o inclusivas, como es bien tratado en el caso de Colombia por Robinson 
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(2016). Sí sostiene mediante información corroborada a partir de los instrumentos legales y 

democráticos de este país, paralelamente a las entrevistas y observación directa en el objeto de 

estudio, el argumento que la problemática de la minería en el departamento del Chocó se 

debe, principalmente al comportamiento y acciones de las instituciones u organizaciones del 

Estado que la gobiernan.  

Se debe mencionar, que este capítulo no pretende catalogar teóricamente en una 

corriente neo institucionalista particular, la manera en que piensan y actúan los actores 

políticos y económicos que hacen que esta situación acontezca. De acuerdo a Hall & Taylor 

(1996), el neo-institucionalismo no puede ser hermético, es una composición desde el 

institucionalismo histórico, de la elección racional y el sociológico. Entonces, se parte de la 

acepción de ‘instituciones’ como sistemas establecidos e incrustados de reglas sociales que 

estructuran las interacciones sociales, y de ‘organizaciones’ como instituciones especiales que 

involucran: i) criterios para establecer sus limitaciones y distinguir sus miembros de sus 

no‒miembros, ii) principios de soberanía sobre quien está a cargo, y iii) cadenas de comando 

que delinean responsabilidades dentro de la organización (HODGSON, 2006, p. 8). Subyacen 

por tanto, conceptos sobre la intensidad de aplicación de las reglas los cuales deben lidiar con 

ambigüedades, y se explican buscando su mejor comprensión. Siguiendo con Hodgson (2006, 

p. 13), los términos formal e informal con relación a las instituciones y reglas, sugieren que 

esas palabras deban ser abandonadas o utilizadas con extrema precaución; por lo tanto, será 

mejor utilizar términos más precisos como legal, no-legal, y explícito en su lugar.  

Existe una dicotomía confusa en relación a la aplicación de las reglas. Para North 

(1990), esta se representa en i) restricciones informales, es decir, las interacciones diarias con 

otros, entre o en familias, en relaciones sociales externas, o en actividades de negocios, la 

estructura de gobierno abrumadoramente definida por códigos de conducta, normas de 

comportamiento, y convenios; o, tabús, costumbres e inclusive tradiciones no escritas. Y, ii) 

las reglas formales, que incluyen reglas políticas y jurídicas, reglas económicas, y contratos, 

su jerarquía va desde la constitución, al estatuto y leyes comunes, y finalmente contratos 

individuales que definen las restricciones, por tanto, de reglas generales a especificaciones 

particulares escritas. En torno a esto, la discusión esgrimida entre Hodgson & North (véase 

Appendix A en HODGSON, 2006) allegan a lo formal como legal y miran las normas 

informales como no-legales, gracias a que  las instituciones formales—en uno o ambos 

sentido—dependen de las reglas no-legales y normas inexplícitas para operar. En vez, sí 

‘formal’ significa ‘legal’, entonces no es claro cuando ‘informal’ significa ilegal o no-legal—

no expresado en ley explícita.  
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Ante la ambigüedad conceptual, se propone hacer la distinción entre formal/informal 

uno de reglas explícitas y otro de normas tácitas. Entonces, la exposición del capítulo retendrá 

esta posibilidad, o sea, para hacer la salvedad y en concordancia con la correspondencia 

intercambiada entre los académicos arriba citados: las reglas formales equivalen a reglas 

explícitas—estas son aplicadas por cortes de justicia u organizaciones del Estado—y las 

reglas informales equivalen a reglas tácitas—estas normas de comportamiento son aplicadas 

por pares u otros que imponen un costo a quien las cumple. Para reforzar la categorización de 

las reglas, la Figura 10 clasifica los tipos de reglas que restringen el comportamiento humano 

en los dos sectores o caras que componen la economía de mercado, en donde el sector oscuro 

o económico informal, es restringido principalmente por reglas tácitas, que como 

conceptualmente se ha enfatizado son el principal obstáculo para avanzar en el desarrollo 

sostenible de la minería de metal del platino en el Chocó. 

Figura 10 - La economía de mercado sus sectores y reglas. 

 

Fuente: Autor según Baksi & Bose, 2016; Coase, 1960; Hodgson, 2006; & North, 1990.  

De esta forma, se propone explicar desde evidencia empírica la manera en que las 

organizaciones inmersas en la problemática actúan y se comportan desde la siguiente 

estructura: La sección 4.1. La postergación del imperio de la ley minera en Chocó, demuestra 

como organizaciones informales e ilegales, impiden la aplicación de las reglas explícitas, 

desde la noción de un Estado que no ha podido garantizar el monopolio del uso la violencia, 

seguridad, derecho a la propiedad, monopolio de la tributación, construcción de bienes y 
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servicios públicos, en síntesis el imperio de la ley y el orden; la sección 4.2. El estancamiento 

de la formalización minera del Chocó, determina como las organizaciones del Estado 

centralizadas y descentralizadas, actúan tomando a las leyes explícitas y políticas públicas de 

formalización minera como meros simbolismos; la sección 4.3. El estupor institucional ante la 

minería con mercurio, enmarca el actual fracaso de la aplicación de esta ley en el Chocó, y 

como las organizaciones formales o del Estado responsables, actúan descoordinadamente 

fomentando el caos; la sección 4.4. La ciencia, tecnología e innovación relegadas, vislumbra 

el panorama actual de estos elementos que son institucionalmente eludidos para el desarrollo 

sostenible del sector minero de la región; y se finaliza el capítulo con unas breves 

consideraciones en la sección 4.5.  

 
4.1. La postergación del imperio de la ley minera en Chocó. 

Si la minería en el departamento de Chocó sigue siendo informal, quiere decir que el Código 

de Minas [CM] no es generalmente acatado o no existe un imperio de esta ley en el territorio. 

En este aspecto la Agencia Nacional de Minería (2016), de acuerdo con las competencias de 

la entidad, expone una estrategia de aplicación de esta ley en el Chocó mediante el uso de la 

figura de Áreas de Reserva Especial [AREs], establecida en el artículo 31 del Código de 

Minas, teniendo en trámite siete (7) solicitudes para este reconocimiento en el departamento. 

El objeto es el adelantar estudios geológicos-mineros y desarrollar proyectos mineros 

estratégicos para el país, estos estudios según enmarca este artículo no podrán llevar más de 

dos años.  

Sin embargo, como es mencionado por el SGC “En la actualidad no se están 

adelantando programas específicos de reconocimiento, prospección y exploración del grupo 

de metales del platino en el departamento de Chocó” (SERVICIO GEOLÓGICO 

COLOMBIANO, 2016, p. 2). En 2015, por ejemplo, esta entidad adscrita al MINMINAS y 

parte del SNCTeI, programó un muestreo geoquímico multipropósito, mencionando que no 

fue posible adelantarlo debido a que algunas comunidades locales no otorgaron permiso para 

entrar en sus territorios. Otra acción de exploración, es el programa de adquisición de datos 

magnetométricos y gamaespectrométricos aerotransportados, que a la fecha solo ha cubierto 

una reducida área del departamento, dado que una de las aeronaves que ejecutaba el 

levantamiento de información fue impactada con arma de fuego desde tierra y debió aterrizar 

de emergencia para evitar un accidente fatal. Es decir, que el proyecto actualmente está 

suspendido. Adicionalmente, el SGC no está ejecutando ‘cartografía del subsuelo’ en el 

departamento de Chocó, solo ha desarrollado parcialmente el programa de levantamiento para 
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geo procesamiento anteriormente mencionado, en el cual se ha invertido por recursos del 

Sistema General de Regalías un valor estimado de USD 1.510.941,96. 

De manera, que resulta anecdótico que en la comunicación del SGC en donde expone 

el acto criminal que detuvo el proceso de levantamiento por magnetometria y 

gamaespectometria, no se mencionen reacciones interinstitucionales coordinadas con las 

autoridades estatales encargadas en mantener el monopolio del uso de la violencia en el 

territorio, o sea, por parte del Estado representado en las fuerzas armadas o el ministerio de 

defensa nacional. Ante el acto criminal en contra de los bienes públicos y vida de los 

tripulantes y pasajeros, el SGC, no menciona si alguien fue penalmente procesado o inclusive 

iniciada una investigación criminal ante la justicia. Se evidencia de esta forma que la 

suspensión de las actividades no alarma a los ejecutores del contrato, junto a una total 

incredulidad en la justicia y accionar de las fuerzas armadas encargadas de suministrar 

seguridad en el Chocó, además, de la incerteza en la ejecución de dineros públicos dispuestos. 

Desde otro ángulo, al Consejo Comunitario Mayor de Condoto e Iró 

(COCOMACOIRÓ) el cual se encarga de la administración interna de tierras de comunidades 

negras, desde lo señalado en la ley 70 de 1993 (CONGRESO DE COLOMBIA, 1993a), en 

2006 le fue declarada una AREs, existiendo tratativas con la empresa Aluviones de Colombia 

S.A. de organizar la producción y exploración. No obstante, en 2009 por motivos de 

incumplimiento de requisitos ambientales la empresa ceso actividades en la región. Como es 

manifestado por líderes del consejo “hasta ahora en el nivel de exploración no hemos sido 

exitosos (…) el orden público en los sitios de interés ha sido pues complicado” (PEREA 

MOSQUERA, 2016). Al referirse al orden público, es necesario aclarar, se indica la presencia 

de grupos armados ilegales en la zona, desde este razonamiento se puede inducir que el 

control del territorio ‘propiedad’ tanto Estatal como comunitario en este caso, es usurpado por 

estas organizaciones beligerantes. 

Los derechos a la propiedad9 del Estado y privados son infringidos constantemente por 

la minería ilegal y multiplican otras externalidades multidimensionales, además de las 

señaladas en el Capítulo II. En este aspecto la Ley 70 de 1993 asegura el derecho de 

propiedad colectiva de territorios de la Cuenca del Pacífico colombiano a comunidades 

afrodescendientes, no obstante, según relatos del COCOMACOIRÓ (veáse PEREA 

MOSQUERA, 2016) debido a la proliferación de tecnologías mecanizadas y semi-

                                                           
9 Como se hizo mención el Estado colombiano es el propietario del subsuelo. Conjuntamente el Artículo 58 
(véase República de Colombia, 1991) de la Constitución Política garantiza la propiedad privada y los demás 
derechos adquiridos con arreglo de leyes civiles, además, el Estado protegerá y promoverá las formas asociativas 
y solidarias de propiedad. 
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mecanizadas, transferidas desde el norte del departamento de Antioquia de la región conocida 

como Bajo Cauca, durante el periodo 2008-2014 se vivió una ‘euforia mineral’ del platino y 

el oro, sin embargo, totalmente ilegal. Con la proliferación de las retroexcavadoras hasta con 

ciento setenta [170] frentes de explotación en la región de Condoto y la abundancia mineral se 

deslegitimaron los derechos de propiedad instituidos tradicionalmente sobre los terrenos de la 

región e igualmente los del Estado. En torno a esto, partiendo de la observación, las 

comunidades afrodescendientes del pacifico colombiano, basan sus derechos de propiedad 

principalmente en costumbres, o formas de pensar y actuar basadas en la trasmisión de hábitos 

heredados, no explícitos—que el Estado está en deber de garantizar. Otro efecto de esta 

euforia mineral, fue el origen de externalidades sociales como la presencia de actores armados 

ilegales, prostitución y embarazos adolescentes en poblaciones inmigrantes atraídas desde 

departamentos del Caribe y Antioquia. El caos mencionado persistió intensamente hasta que 

los tenores de metales preciosos aluviales comenzaron a agotarse, o a ser de dificultosa 

recuperación. La situación se debió de forma contingente, a la no presencia de las 

organizaciones estatales encargadas en la aplicación de las reglas explícitas. 

En el tema de la ilegalidad, la cual está ligada a la minería criminal o predatoria, la 

ANM par Quibdó organización estatal encargada de la aplicación de la ley técnico minera en 

el Chocó, menciona “(…) el objeto, por el cual se creó la agencia, seguimiento y control, 

administrar los recursos minerales del Estado, la verdad nosotros no hacemos seguimiento a la 

minería ilegal, como tal (…) nosotros no somos los previstos para mandar a cerrar una mina. 

Codechocó o el Alcalde en su municipio como autoridad principal” (MATURANA, 2016). La 

respuesta de la autoridad regional no coordina con la expuesta por su matriz en cuanto la 

prevención y control de la minería ilícita, que explica el deber del “Suministro de información 

a las autoridades competentes sobre operaciones de extracción sin título minero identificadas 

durante el proceso de fiscalización de títulos mineros” (AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA, 2016). El tipo de respuesta de la ANM para Quibdó armoniza con la determinada 

por la otra principal organización estatal encargada de aplicar la ley minera, en el aspecto 

ambiental. La Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo Sostenible del Chocó 

(CODECHOCÓ), expone “(…) de minería de grupos insurgentes y criminales no tengo, no no 

sé, yo lo que conozco, hay minería formal e informal, y legal e ilegal, pero minería criminal 

realizada por insurgentes no tengo reporte de eso (…)” en este sentido CODECHOCÓ, en el 

caso encuentre una mina ilegal, lo que esporádicamente ocurre aplica el proceso de, “hacer la 

visita, he realizar, en caso se allanan los equipos, y se hace un proceso de sancionatorio al 

consejo comunitario o a la persona natural o jurídica que está ahí” (RINCÓN LÓPEZ, 2016). 
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Aquí se presentan conjeturas de limitada cooperación y coordinación, entre las organizaciones 

estatales a cargo de aplicar las leyes, además, de una enorme asimetría de información entre 

las organizaciones estatales de orden centralizado y descentralizado en el tema minero, al 

hacer mención a ‘asimetría de información’ se debe recalcar la situación en que una parte 

tiene más o mejor información que la otra.  

Empero, al indagar sobre la presencia de extranjeros en el sector se obtienen 

reacciones de CODECHOCÓ, como “Sé que hay brasileros que trabajan con dragas, si sé, si 

los conozco ¡pero ellos no tienen permiso acá! ellos no son titulares de permiso… La mayoría 

está en río Quito” (RINCÓN LÓPEZ, 2016). Retomando el proceso sancionatorio, puede no 

ser el debido si se parte de una acepción retomada de una conversación entre un minero y un 

funcionario de la ANM “No pero mi Doctor, yo estoy trabajando y llega el ejército y me 

quema la máquina, yo tengo familia, ¡Hay que irse pal monte! ¡Hay que irse pal monte! 

¿porque qué más hacemos?” (MATURANA, 2016). Al referirse ‘al monte’, el minero quiere 

decir unirse a los grupos armados ilegales que se establecen en áreas montañosas de difícil 

acceso, por tanto, el accionar coercitivo institucional desde esta observación puede ser otro 

factor estructural de la violencia y la ilegalidad, también, se nota poca diligencia practica o 

intento de organizar a estos mineros, y vincularlos al sector formal de la economía, o sea, se 

evidencian profundas falencias institucionales relacionadas a buscar aplicar las leyes o 

implementar la política pública mediante incentivos a la productividad, ya que estas 

estrategias no son plenamente impulsadas por parte de las reglamentación, e igualmente, 

como se expondrá a mayor profundidad, las organizaciones estatales inmersas no cuentan con 

las capacidades para asimilar y difundir esta posible información. 

Las autoridades mineras como ambientales, muestran pocas acciones que impidan las 

actividades de minería ilegal. Esta imperturbabilidad puede tener varias razones, en el caso de 

la autoridad minera, lleva un corto tiempo de presencia, se estableció en el departamento 

debido al paro minero del Chocó en 2013 el cual agrupó a la Federación de Mineros del 

Chocó, a comunidades indígenas y a los consejos comunitarios mayores afrodescendientes, 

esta protesta que se llevó a cabo por nueve [9] días, proclamó una serie de acuerdos, entre los 

cuales por parte del MINMINAS definía la creación de la ANM par Quibdó. Por lo tanto, los 

procesos de aprendizaje para la entidad pueden considerarse como recientes. En la otra cara, 

la actitud de desconocer las actividades de minería ilegal por parte de CODECHOCÓ, puede 

justificarse en la intimidación o amedrentamiento a la cual esta entidad debe enfrentarse por 

parte de los grupos armados ilegales, e igual a su limitada interacción con los actores estatales 

que brindan seguridad y a el reducido número de funcionarios públicos de los que se dispone.  
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Existe entonces, oposiciones con otros agentes institucionales en cuanto la ilegalidad 

minera. En esencia, el Instituto de Investigaciones Ambientales del Pacifico  [IIAP] coloca 

sobre el imperio de la ley y el orden en el sector minero “No, no ¡es muy débil, es muy débil! 

a veces hay como intervención alguna es muy simbólica, no es constante, si una acción en el 

semestre o en el año, y el medio de comunicación que capturamos, que decomisamos que 

desarrollamos el operativo tal, siendo que es tan fácil detectar dónde están las operaciones, 

(…) en el caso de la guerrilla entiendo tienen ciertas condiciones de sensibilidad, de cumplir 

con ciertas cosas ambientales, entiendo que eso pasa, aquí en la parte media del Atrato, en 

Neguá en Ribará y en Bebarán, según cuenta la gente, exigen que el minero se comprometa 

con unas mínimas medidas (…) exigen que se haga algún tipo de inversión social, ¡sí!” 

(AYALA MOSQUERA, 2016). Es decir, que los grupos armados al margen de la ley crean 

áreas en donde establecen, al parecer ‘micro-Estados’ donde las organizaciones criminales, 

tienen el monopolio del uso de la violencia, organizan actividades económicas ilegales, 

cobran tributos, e invierten estos en servicios y bienes públicos, como educación o 

infraestructura. Estas áreas se distinguen por prevalencia de comportamientos que no auto-

refuerzan10 las reglas explícitas del Estado, es decir, en estas poblaciones las reglas tácitas son 

las que principalmente dinamizan la interacción de los agentes y restringen sus 

comportamientos. 

Una perspectiva similar es la presentada por liderazgos del COCOMACOIRÓ 

organización que representa la propiedad del territorio con mayor afloramiento de platino en 

el país. Ellos exponen respecto a la minería ilegal “de un momento a otro el Estado el 

gobierno le va a decir que es una minería criminal, una minería no sé qué, porque pues claro, 

los grupos al margen de la ley, tanto de izquierda como de derecha, cuando ven que el metal 

les sirve, así como siembran coca, o vacunan (…) el problema es con el capital, pero que 

problema es comprar un entable y poner a un testaferro que se los administre, eso no es 

ningún problema ¡y el gobierno lo sabe!” (PEREA MOSQUERA, 2016). La ausencia de las 

organizaciones del Estado nacional diseñadas para aplicar las reglas, promueve la 

reproducción de organizaciones no-legales o grupos armados ilegales, que desarrollan 

igualmente figuras jurídicas peculiares para ‘lavar de activos’11, o sea, introducir dinero de 

otras actividades ilegales generadoras de ganancias financieras, en el mercado financiero 

formal. Algunas de las actividades son: Cultivo de coca y marihuana, narcotráfico—
                                                           
10 Self-reinforcing, sí los agentes tienen compatibilidad de preferencias y estrategias en este sentido, entonces las 
reglas de coordinación pueden emerger espontáneamente y ser auto-reforzadas (HODGSON, 2006, p. 14). 
11 Veáse Tubb (2014, cap. 8 & 9) Small-Scale Gold Mining and Money Laundering & Large-Scale Gold Mining 
and Money Laundering. 
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producción, comercialización y exportación de clorhidrato de cocaína y psicotrópicos—

extorsión, contrabando, tráfico de armas y fauna silvestre, tala ilegal, y minería ilegal. Desde 

esta noción, aquí se añade un dilema, relacionado en sí los minerales extraídos en el Chocó, 

en realidad existen como corroboran las estimaciones del Sistema de Información Minero 

Colombiano [SIMCO], basado en el pago de regalías. O por el contrario, son solo registros 

contables de los supuestos mineros que sirven como testaferros de los grupos armados ilícitos, 

además, probablemente es la minería el sector en que más se blanquean estos capitales, 

debido a que es históricamente el principal sector productivo del departamento y aún más el 

fácil intercambio comercial de estos metales. 

Otra forma de abordar el gap o laguna de aplicar la ley es el acceso geográfico de las 

organizaciones del Estado encargadas. Un profesor que desarrolla sus actividades académicas 

sobre la minería en la Universidad Tecnológica del Chocó apunta “pero en zonas de entrada 

difícil, donde difícilmente llega un bote, donde difícilmente llega una moto o un carro, sino 

que la gente se va para allá en días de camino y todo eso tienen sus cambuches allá (…) 

entonces no va a ser fácil que dos o tres muchachos que van con un cuaderno y un bolígrafo y 

cámaras fotográficas, y decir ¡usted está contaminando!” (ROSERO CUESTA, 2016). Aquí 

se requieren unas precisiones, al hacer mención a cambuches, se refiere a campamentos 

rudimentarios donde los mineros pernoctan, y a muchachos, indica a los funcionarios que 

realizan la fiscalización, ya sea minera o ambiental de los contratos de concesión. De este 

modo, la cuestión geográfica y sobre todo de infraestructura representada en vías es otro 

impedimento para garantizar la gobernabilidad de la minería en el Chocó, acompañado a esto 

la débil absorción de tecnologías por parte de las organizaciones del Estado, que no cuentan 

con modalidades de transporte modernos, como helicópteros y mucho menos disponen de 

otras alternativas para geo-monitorear como drones e inclusive el acceso a información 

satelital. 

Ahora, otro académico de la región también profesor de la principal institución de 

educación superior del Chocó, complementa sobre las acciones de minería ilegal de 

extranjeros mencionadas por el funcionario de CODECHOCÓ, lo siguiente “esas dragas que 

están en el río Quito son un adefesio, yo hace como dos, tres meses fui para allá y quede 

aterrado, lo que están haciendo, es como quien dice un irrespeto al territorio (…) En este 

momento esos dragones son de unos brasileros” (SARRIA PALACIOS, 2016). Ante la 

situación, se identifican conjeturas de la aplicación de la ley. Por ejemplo, en junio de 2016 

por parte de la policía nacional, en una acción difundida profusamente por el principal medio 

de comunicación escrita en el país. El Tiempo (2016), coloca en el reportaje que José Antonio 
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Cavalcante, de nacionalidad brasilera es el creador de los denominados dragones brasileros, él 

ya había sido capturado en 2014, sin embargo, absuelto, ante su nueva captura el medio 

menciona que será procesado por los delitos de: concierto para delinquir, contaminación 

ambiental, daño de recursos naturales y violación de fronteras. Este jefe de la organización 

minera ilegal mantenía asociaciones con grupos armados ilegales como Bacrim y ELN, 

mediante el pago de vacunas. En el momento de la operación se expone por parte de la 

policía, haber sostenido intercambio de disparos con personas ilegalmente armadas del frente 

‘Resistencia Cimarrón’ del ELN, que protegían las tecnologías mecanizadas adaptadas. 

Sobre la forma en que las acciones aisladas y selectivas de aplicación de la ley son 

mediáticamente difundidas, continuando con el reportaje mencionado arriba y en coincidencia 

con la opinión del funcionario de la IIAP. Consiste, en la captura de Cavalcante “(…) junto a 

otras siete [7] personas y José Aroudo Sousa, quien se encargaba de mover el mercurio que se 

usa en la minería ilegal y que termina envenenando ríos y selvas” (EL TIEMPO, 2016), este 

medio deja entrever una perspectiva sumamente tendenciosa, en torno a vincular culpabilidad 

del mercurio al ciudadano brasilero Aroudo. Igualmente, no se expone en ningún trecho del 

reportaje, en si en el proceso de aplicación de la ley participaron las otras instituciones del 

Estado nacional a cargo de la minería y el ambiente, e inclusive la alcaldía municipal. De esta 

forma la aplicación de la ley en Colombia es totalmente policiva, o sea, que la forma en que 

es interpretada por la opinión pública la institucionalidad, desde el enfoque de los medios de 

comunicación, es la punición de hechos ya irremediables. Debido a que el daño ambiental 

realizado no solo por Cavalcante, además, del sinnúmero de mineros ilegales, resulta ser en 

parte restaurado solo por cuenta de la naturaleza y el tiempo, ya que es improbable que las 

organizaciones del Estado recuperen el ecosistema de las áreas depredadas. En síntesis, 

algunos medios de comunicación culpan a extranjeros por la problemática de la minería 

ilegal, no a la ineficacia de las organizaciones del Estado encargadas. 

Otra noción, que impide la aplicación de la ley, son instituciones que no promueven la 

inclusión de los pequeños y artesanales mineros. Esta arista fue detallada en el anterior 

capítulo, al definir que el actual marco regulatorio es poco diferenciador o inadecuado para 

los artesanales y pequeños mineros que viven en condiciones de miseria. Esta percepción está 

profundamente arraigada en COCOMACOIRÓ “el ministerio dejó la minería a nivel general, 

y dejó a todo el mundo al pequeño, mediano y grande como un solo minero, diciendo pues el 

que tuviera mayor capacidad económica (…) así no podemos competir para hacer minería 

responsable y legal” (PEREA MOSQUERA, 2016), por tanto, este déficit de ley adecuada o 

‘inclusiva’, incentiva la ilegalidad misma, las barreras de entrada impuestas no promueven 
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impulsar un mercado que recompense la iniciativa empresarial, debido a que la competencia 

con los mineros ilegales siempre va a ser desbalanceada en materia de costos.  

Los liderazgos de los consejos comunitarios tienen la cosmovisión de un Estado 

ausente. Por ejemplo anotan, “la minería en Colombia ha sido el sostén de la gente que el 

Estado no ha podido resolverle su problema, no quiere sostenerla entonces la gente se ha 

educado con la minería” (PEREA MOSQUERA, 2016), desde este sentido emergen nuevas 

facetas, en temas de exigir atención gubernamental, el COCOMACOIRÓ trató directamente 

con el entonces gobierno de Uribe Vélez [2002-2010] la problemática ilegal de la pequeña 

minería en el municipio, no obstante, no se adelantó ninguna acción para su intervención. En 

los consejos comunitarios por tanto, existe una imagen de un Estado que no promueve 

solución de los dilemas multidimensionales de sus comunidades. Desde otra visión uno de los 

líderes cita al gobierno de López Nichelsen [1974-1978] desde un trecho de una alocución 

“Pero rebúsquense, rebúsquense que el Estado y el Gobierno no les puede resolver todo, ¡pero 

rebúsquense!” (PEREA MOSQUERA, 2016). En Colombia el término ‘rebusque’ se refiere a 

la ejecución de actividades económicas informales o ilegales de fácil entrada, desempeñadas 

por personas con poca calificación profesional, o de quienes teniéndola, no logran acceder en 

un cargo laboral formal estable. Por tanto, habitualmente se dedican a trabajos casuales o 

estacionarios, que en la mayoría de los casos solo garantizan ingresos de subsistencia 

soslayando cualquier aporte a pensión, salud, cesantías, etc. Simultáneamente, la inducción de 

esta población a la economía formal por parte del Estado es débil, y correlacionada a las áreas 

más pobres del territorio. Desde esta asimilación las actividades económicas informales e 

ilegales posiblemente se forjaron a las rutinas productivas en estas poblaciones, es decir, la 

ilegalidad es un hábito o regla tácita de pensamiento y acción en estas comunidades. Esto 

sostiene el argumento de un Estado nacional, con instituciones y organizaciones que inducen 

a la ilegalidad en las regiones más pobres. 

Las organizaciones del Estado colombiano presentan señales de errática aplicación de 

las reglas explícitas, por tanto ineficacia. “La Ley 80 de 1993 por el cual se expide el Estatuto 

General de Contratación de la Administración Pública” (CONGRESO DE COLOMBIA, 

1993b) ha promovido desde su artículo 32 la contratación de funcionarios, que desempeñan 

labores administrativas públicas, sin generar relación laboral o pago de prestaciones 

sociales—salud, pensión o cesantías—este esquema es conocido como contrato de prestación 

de servicios, el cual se ha diseminado por todas las organizaciones públicas del país, e 

intensificado en las de orden regional. Para las autoridades minera y ambiental del Chocó no 

hay excepción. Gran parte de los funcionarios de la ANM par Quibdó se desempeñan en el 
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esquema orden de prestación de servicios, contando con un solo ingeniero de minas, los 

demás servidores principalmente están calificados en áreas administrativas y jurídicas. Un 

detalle aparte, es que el director de ese entonces no estaba aún nombrado, para desempeñarse 

oficialmente y estaban a la espera de su contratación desde Bogotá. En lo relacionado a la 

fiscalización ambiental, el funcionario a cargo señala “Hay dos [2] ingenieros ambientales, un 

químico, y contratistas para hacer seguimiento hay cerca de seis [6]” (RINCÓN LÓPEZ, 

2016). El número puede ser equivalente al número de contratos de concesión activos en el 

departamento, pero exiguo si CODECHOCÓ tiene la responsabilidad de velar por los recursos 

naturales renovables, ante la gran cantidad de frentes de minería ilegal. 

La ineficacia de las organizaciones a cargo de aplicar las reglas explícitas en 

Colombia, se debe a que estas auto-refuerzan sus reglas tácitas. Por ejemplo, al no contar con 

funcionarios vinculados de forma continua la alta rotación de personal hace que exista poca 

cooperación—esto es un hábito. Otro punto, a partir de la observación directa, es que los 

contratistas son vinculados no por sus capacidades, conocimiento, experiencia o méritos 

académicos, la principal causa de su contratación se basa en relaciones sociales externas con 

funcionarios nombrados oficialmente, que mantienen vínculos políticos—negocios—con 

líderes regionales y se involucran en círculos clientelistas como retribución a favores 

electorales, por tanto se auto-refuerzan esas normas tácitas o restricciones informales. 

Además, este esquema de contratación se presta para la suplantación. O sea, una persona 

ejecuta y otra persona administrativamente firma por el pago de una comisión, lo cual se 

puede caracterizar como una tercerización ilícita—lo que prácticamente es una costumbre. 

Los funcionarios vinculados por contrato de prestación de servicios, según la ley 80, tienen la 

posibilidad de desempeñar simultáneamente otros contratos de este tipo, por tanto, el trabajo o 

involucramiento con la organización del Estado es de muy baja calidad. Así mismo, la tercera 

parte que debe hacerse cargo del rigor en el cumplimiento de los contratos y contratos 

individuales, como se presentará más adelante exhibe esa misma ineficacia. 

 

4.2. El estancamiento de la formalización minera del Chocó. 

Se consideró en el anterior capítulo, que la política de formalización minera resolución 90719 

del 8 de julio de 2014, (MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, 2014b, c) busca ser 

transversal, y visa vincular a los actores del dilema de la minería informal.  Esta política para 

el departamento del Chocó ha tenido una implementación efímera. Como expone el 

Ministerio de Minas y Energía (2016) “A la fecha el tipo de convenios que se ha realizado en 

dicho departamento es con el IIAP mediante los cuales se han realizado programas de 
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caracterización”. Estas acciones se ejecutan bajo la figura de contrato interadministrativo, en 

lo que denominan acciones de formalización para identificar Unidades de Producción Minera 

[UPM], en el 2013 se identificaron noventa y tres [93], en el 2014 veinte [20] y en el 2015 

veintisiete [27]. Esta cifra es limitada si se toma en cuenta que 527 UPM trabajaban sin título 

en el 2012 (MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, 2012a), periodo que concuerda con la 

euforia mineral y en el que se presentaron los más estables y altos precios de estos metales. 

Otro aspecto, es que los funcionarios que desempeñan los programas de formalización minera 

no son trabajadores públicos oficiales, estos se desempeñan por el cumplimiento de metas 

cuantitativas en plazos reducidos, bajo el esquema contractual de prestación de servicios, es 

decir, que estos procesos difícilmente trascienden o son continuos y se desarrollan en el marco 

que auto-refuerza las normas tácitas que rodean a este tipo de contratos. Además, se 

determina financiación estatal incierta para tales iniciativas, lo que se conceptualiza como 

‘inestabilidad institucional’, como explica el mismo IIAP “falta ver si dispone recursos la 

agencia o el ministerio, para en un proceso de esos tomarlo con la seriedad que debería ser...” 

(AYALA MOSQUERA, 2016). 

En cuanto el convenio [GGC 072] adelantado, el IIAP menciona “Ahí lo que hicimos 

fue acopiar mucha información, levantar mucha información en terreno, para llegar a concluir 

y decir que en el Chocó conforme a los criterios, podría ser susceptible a la formalización 

minera en el San Juan y acá en la cuenca del Atrato” (AYALA MOSQUERA, 2016). Esto 

generó como principal resultado la adopción de la figura de reserva especial presentada en el 

artículo 31 del CM, y de la cual hay siete [7] solicitudes en proceso. Por lo tanto, el proceso se 

ha concentrado en inducir a algunos mineros al marco regulatorio, lo que puede considerarse 

como un avance para entrar a lo que el Ministerio de Minas y Energía (2016) define como “El 

programa de formalización,  dirigido a aquellos mineros que se encuentren dentro de la 

categoría de regularizados, es decir, aquellos mineros que se encuentran desarrollando su 

actividad bajo el amparo de un título (…) y que además cuentan con instrumento ambiental 

aprobado o en trámite”. Sin embargo, este enfoque es claramente excluyente, ya que no 

profiere actividades prácticas dirigidas a organizar a los otros mineros que se desempeñan en 

la ilegalidad o incentivar su productividad. Otro agravante, es qué debido a las diferencias en 

la interpretación de la propiedad y el territorio en el Chocó, cuyas reglas son principalmente 

tácitas, por el predominio de títulos de tierras de comunidades negras, y resguardos indígenas, 

existe una difusa apropiabilidad de estos programas, que mantienen barreras de entrada 

disonantes con la miseria que impera en el departamento, o sea, estos programas no son 

inclusivos. 
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Desde este orden de acciones, el progreso de la estrategia se supedita a los procesos de 

aprobación por parte de las autoridades mineras y ambientales, que como es mencionado en la 

sección anterior distan de contar con información suficiente para adelantar eficazmente los 

procedimientos. El cuello de botella se reduce aún más si se toma en cuenta que no se 

evidencian acciones cooperativas entre ambas organizaciones estatales para realizar la 

fiscalización de los títulos activos, en este caso CODECHOCÓ expone “No nosotros hacemos 

el seguimiento nosotros mismos, solos (…) no, no, nosotros no nos metemos con nada que 

tenga que ver con el título ¿yá?, nos interesa solo las actuaciones ambientales” (RINCÓN 

LÓPEZ, 2016) empero, al indagar sobre la relación con la ANM “Pues sí nos invitan 

trabajamos de la mano, pero nosotros ¡no, no!” La cooperación entre las autoridades, va en 

detrimento, basado en la acepción de acuso de responsabilidades por el avance de los 

requerimientos para la formalización minera. Por ejemplo, la autoridad ambiental esgrime 

“platino y oro, ¡la obtención del título minero, obtención del título minero! (…) la ANM, se 

demora mucho en resolver la solicitud” (RINCÓN LÓPEZ, 2016). 

Por su parte la ANM, reitera sobre la fiscalización “Legalmente estamos haciendo tres 

a cuatro visitas anuales al título, si nosotros miramos una inconsistencia con la parte minero-

ambiental se remite el expediente a CODECHOCÓ” (MATURANA, 2016). Otro accionar al 

momento de realizar la visita de seguimiento a los contratos, consiste en “pedimos el 

acompañamiento, de la policía nacional, la alcaldía, personería, siempre se notifica al titular 

minero que se le va a hacer la visita” (MATURANA, 2016), aquí se pueden percibir tratativas 

de cooperación entre las organizaciones estatales, que no obstante, desestiman a la autoridad 

ambiental. En torno a la solicitud, su proceso de aprobación se hace engorroso al considerar 

procedimientos que conllevan a su centralización, o sea, una vez la ANM par Quibdó recibe 

los requisitos para el inicio del proceso de formalización minera, estos documentos deben ser 

analizados en Bogotá para su aprobación, y debido a la falta de experiencia e ineficacia de las 

organizaciones del Estado, en buena parte estos deben ser  de nuevo diligenciados, además, al 

no contemplar diferenciación espacial de áreas críticas para la formalización minera por parte 

de la política pública, no hay prelación o funcionarios de la administración central definidos 

para tal especialidad. 

En torno a la capacitación de los artesanales y pequeños mineros, el Ministerio de 

Minas y Energía (2016), se refiere a que en el Distrito Minero Itsmina ha realizado 

capacitaciones a Barequeros, de las cuales no describe aspectos precisos de su contenido. Por 

otro lado ha realizado asistencia técnica para materiales de construcción minerales, que no son 

el objeto de la creación del distrito minero. En este aspecto se debe anotar que la política de 
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caracterización de los distritos mineros en Chocó fue un fracaso. Ya que no dinamizó la 

interacción de actores como productores, empresarios privados, instituciones, organizaciones 

sociales, gremiales, entidades generadoras de conocimiento tecnológico, y entidades 

territoriales. Por el contrario, en el caso de Itsmina indujo a una informalidad económica y 

ambiental aún más profunda y condensación de enfrentamientos entre organizaciones armadas 

ilegales por el control territorial.  

El Estado nacional no incentiva la productividad la pequeña minería formal en el 

Chocó. Si se parte de la atribución de construir capacidades mediante la asistencia técnica de 

los mineros, tengan o no título minero, esta es inexistente. Desde la academia regional se tiene 

una perspectiva similar. Por ejemplo, un profesor señala sobre la asistencia técnica “ya no se 

les presta asistencia técnica a los mineros, cuando existían las famosas regionales mineras, 

existieron en alguna época en Quibdó, en Bucaramanga, en Medellín, en Cali, eso lo 

levantaron, y montaron esto que se llama la ANM” (ROSERO CUESTA, 2016), una opinión 

que encaja en este razonamiento es pronunciada por el IIAP “¿porque no hay una estructura 

de control? ¡De fomento!, de asistencia integral al sector en esa escala, de nivel nacional o 

local, la UPME, y la ANM, tienen el panorama nacional de donde viene la minería, ¿porque 

no es regional?” (AYALA MOSQUERA, 2016). 

Intra-organizacionalmente existe desconcierto en torno a la construcción de 

capacidades de los pequeños mineros. El Ministerio de Minas y Energía (2016), manifiesta 

que la promoción de la industria minera, específicamente del platino explotado en el 

departamento del Chocó, se concentra en gran parte en la política de formalización minera, 

sin embargo, la Dirección de Minería Empresarial la cual se encarga en la elaboración y 

proposición de lineamentos y políticas para el desarrollo de la actividad minera, fue 

consultada mediante el radicado No 2016008027 del 05 de febrero de 2016, pero no se 

pronunció al respecto. Otro agravante, se origina desde la autoridad minera central al expresar 

escuetamente sobre una de sus funciones “Lo primero a señalar es que no se cuenta con 

política ni con planes sectoriales específicos para la minería de platino” (AGENCIA 

NACIONAL DE MINERÍA, 2016, p. 1), o sea, que la ineficacia de las organizaciones del 

Estado se incrementa, ya que como fue manifestado en la introducción, los metales del grupo 

del platino hacen parte de los minerales estratégicos determinados por la UPME y el SGC y la 

definición de los planes sectoriales es una función inherente de la ANM a nivel nacional. 

Entonces las reglas explícitas—decretos y resoluciones—dentro de las organizaciones del 

Estado no se auto-refuerzan. 
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Por otro lado, se presentan iniciativas de formación de capacidades directamente con 

los pequeños mineros por parte la UTCH, las cuales son explicadas detalladamente por un 

académico interesado (véase SARRIA PALACIOS, 2016), el enfoque se dirige a los procesos 

de arranque y sistemas de explotación utilizados, buscando cambiar los métodos a los que 

denominan minería de holladero o guache, que son métodos subterráneos a poca profundidad 

y utilizados en el sector de las Animas y Neguá‒municipio de Unión Panamericana. No 

obstante, estos procesos de capacitación a los pequeños mineros son desarrollados afuera del 

marco de reglas explícitas, o respaldo de las autoridades mineras, ya que estas acciones parten 

de emprendimientos académicos particulares. Aquí se elucida que los profesores están 

desinformados de la regulación, ya que se podrían llegar a desempeñar estos ejercicios con el 

apoyo de las instituciones, aunque es una posibilidad recóndita. Así, en buena parte se 

argumenta el precario papel del Estado en temas de fomento, o incentivo a la productividad 

para inducir al pequeño y artesanal minero a asimilar las reglas explícitas de sector minero.  

En el tema de regular el mercado de los metales preciosos en el Chocó, existe el 

denominado Registro Único de Comercializadores de Minerales [RUCOM], mas muestra 

indicios de deficiencia y exclusión. La  Agencia Nacional de Minería (2016) menciona que en 

el departamento hay 244 personas naturales o jurídicas  con 227 comercializadores de 

minerales autorizados que registran como mineral principal al platino, ahora, al indagar sobre 

la cantidad de este metal incautado por parte de las fuerzas del orden, no se cuenta con 

información, manifiestan realizar la consulta para posteriormente comunicar la cantidad, pero 

sin suministrar respuesta. Desde estos hechos se hace evidenciable la ya reiterativa no 

cooperación entre organizaciones del Estado, paralelamente a una despreocupación por 

conocer estos importantes datos de gestión de los recursos minerales. Por otro lado, como es 

mencionado por un académico consultado en el área “a un minero que trabaja con su batea su 

almocafre decirle que se registre (…) esas son cosas que se hicieron para la gente que tiene 

maquinaria para sacar oro” (ROSERO CUESTA, 2016) sentencia, que interacciona con un 

sistema proclive a la exclusión. Adicionalmente, es obvio que un mercado que auto-refuerza 

transacciones de manera tácita—negocios, códigos de conducta y costumbres—esto se 

convierta en un obstáculo para la aplicación de las reglas explícitas—leyes, contratos y reglas 

económicas. Ante la oquedad el IIAP intentó consolidar un banco de metales, cuando existió 

el desmonte del monopolio de la compra de estos por parte del Banco de la República. El 

instituto menciona al respecto “se estructuró pero eso requería el acompañamiento 

institucional del ministerio de minas para darle el soporte legal, en el marco de política y no 

fue posible” (AYALA MOSQUERA, 2016). Desde lo apreciado, las personas con RUCOM 
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se convierten en intermediarios comerciales de los pequeños y artesanales mineros, 

reduciendo así lo márgenes de ingreso de los más pobres. Que es un resultado contingente a la 

ausencia de autoridad para aplicar las leyes en el mercado de estos metales.  

Otra acción destacable para promover la formalización de los mineros, pero, en un 

marco de no cooperación de las organizaciones estatales del sector, es el programa Oro Verde. 

Este fue liderado principalmente por el IIAP (véase AYALA MOSQUERA, 2016), entre 1999 

y 2005 por medio de soporte técnico y otorgamiento de certificaciones. Posteriormente, en 

2007 se constituyó la Corporación Oro Verde, la cual se sometió al proceso de certificación 

con la Fairmined12  donde existían dos orientaciones, respectivamente certificación ecológica 

y mercados justos, el programa funcionó hasta el año 2010. Al ahondar sobre el 

estancamiento del programa y la corporación surgen una serie de causas: i) La euforia mineral 

absorbió a los pequeños mineros barequeros en Taguató y Tadó que hacían parte del 

programa; ii) Difícil acceso logístico a clientes con interés de comprar oro a sobre-precio; iii) 

Falta de capacidades por parte de los consejos comunitarios; iv) Los recursos provenientes 

principalmente de fundaciones—GOMIAN13—el fondo nacional ambiental y la misma IIAP 

se redujeron, y principalmente v) Ausencia de impulso por parte de las organizaciones 

estatales inmersas de orden nacional y regional. 

Los pequeños mineros se refieren con añoranzas al programa Oro Verde. Un líder de 

COCOMACOIRÓ menciona “la experiencia más rica ha sido la experiencia de oro verde, 

pero es minería artesanal, 100% artesanal, ¡ya! en los procesos de producción y mejoramiento 

del beneficio limpio” al hacer mención sobre los mercados o segmentos que compraban los 

metales en Europa exclaman “(…) lo del oro sí, porque ellos lo compraban y casualmente era 

para los premios Nobel, ¡los premios que dieron fueron elaborados con oro certificado Oro 

Verde!” (PEREA MOSQUERA, 2016). El programa Oro Verde tuvo un significativo éxito, 

para posteriormente ser secuencialmente deslegitimado. El consejo esboza que debido a la 

entrada en operación de una multinacional denominada Condoto Platinum en el departamento, 

se le señaló a esta como compradora de los terrenos pertenecientes al COCOMACOIRÓ, que 

no obstante según la ley 70 de 1993 son imprescriptibles no embargables e inajenables. La 

empresa mencionada adoptó el nombre del municipio sin tener vinculo productivo alguno con 

su consejo comunitario, esta acumulación de rumores por tanto, posiblemente influyeron en la 

continuidad del programa, además, de causas en las cuales ya se enfatizó. 

                                                           
12 http://www.fairmined.org/es/ 
13 http://www.nwo.nl/en/research-and-results/research-projects/i/45/6145.html 



118 
 

 

Ante el caos institucional y como parte de los acuerdos del paro o manifestación de los 

movimientos sociales mineros del 2013, se constituyó la Mesa Minera Departamental. Esta  

“es una instancia de participación entre los diversos sectores relacionados con la minería en el 

departamento, con el fin de que la actividad minera desarrollada en el mismo, avance en 

materia de formalización” (MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, 2016a, p. 4) en este 

espacio el ministerio ha participado en seis ocasiones desde que se estableció. Puesto que los 

actores confluyen en estos espacios, se llega a una posición por parte de las organizaciones 

que aplican las reglas explícitas a nivel regional, la cual se construye desde las siguientes 

facetas: La ANM señala “aquí ha habido muchas mesas permanentes sobre los mineros, y 

ellos, también, exigen ese enfoque diferencial pero no, no se ha podido llegar a ningún 

acercamiento, debido a que la ley es una sola en el territorio nacional” (MATURANA, 2016). 

Desde un sentido que se yuxtapone CODECHOCÓ menciona sobre el disenso en la mesa 

“Porque los consejos, las comunidades indígenas y negras piden unas cosas por ser 

diferencial, mientras el ministerio dice que puede ser que sí, que no, es que las comunidades 

negras e indígenas y el ministerio de minas, más que todo se pongan de acuerdo ¡ya!” 

(RINCÓN LÓPEZ, 2016), aquí se elucida que el enfoque diferencial no es posible, desde la 

interpretación de una legislación centralizada o reglamentación nacional hegemónica, que no 

realiza ninguna distinción estructural. 

Desde otras facetas, el IIAP esgrime sobre la aplicabilidad de los contratos 

interadministrativos desarrollados en la Mesa Minera Departamental, “esos insumos pudieran 

tener efectos reales, en la modificación y en los ajustes de la política pública de la actividad, 

pero hay queda solo en el discurso (…) si la comunidad propone los ministerios no reaccionan 

con una contrapropuesta, sino que te reaccionan con una posición de que esto no se puede, 

que la ley dice una cosa” (AYALA MOSQUERA, 2016). Para el COCOMACOIRÓ actor que 

participa activamente de estas mesas existe una opinión que no contrarresta de las expuestas, 

“los resultados que se vienen a dar estamos muy crudos, o sea, que no se ve el interés real del 

gobierno para que esto sea un hecho real, (…) esto es un paliativo ahí enredemos a esta gente 

aquí en la prosa y tal, pero no vemos una decisión del gobierno de que eso sea un hecho” 

(PEREA MOSQUERA, 2016). De esta manera, el Estado nacional y su gobierno no ha 

podido consolidar una estructura social que privilegie la aplicación de las reglas de la pequeña 

minería en el Chocó, debido en parte a que las organizaciones destinadas para aplicar las 

reglas explícitas, privilegian en su interior reglas tácitas, que generan débil cooperación e 

inestabilidad institucional, por tanto ineficacia. Esto, acompañado de una profunda 
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incapacidad de aprendizaje social y político que dan como resultado reglas explícitas 

exclusivas. 

 Una situación que agrava aún más el dilema del estancamiento de la formalización de 

la minería en Chocó, es la desidia de una de las principales organizaciones que aplican las 

reglas explícitas el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. La consulta irresoluta a 

este organismo, requirió de otra serie de instrumentos jurídicos establecidos por las leyes e 

instituciones Colombianas, hasta el posible agotamiento de sus vías nacionales. El proceso 

consistió en varias instancias: i) Como se corrobora en el Apéndice D, se radicó el derecho de 

petición según el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia [CP] ; ii) Se recibió una 

respuesta física, referente a derechos de petición re-direccionados de la consulta realizada al 

Ministerio de Minas y Energía (véase Anexo B) la cual argumenta tiempo para acopiar 

información; iii) Ante la negación de una respuesta, según lo determinado en el artículo 5 del 

código contencioso administrativo, se intentó con otra petición como se expone en el Anexo 

C; iv) Debido a la displicencia, se buscó la intermediación del organismo de control 

competente en la supervigilancia al derecho de petición, ‘Procuraduría General de la Nación’ 

(véase Anexo D); v) La procuraduría solicitó la respuesta a los derechos de petición 

mencionados como lo prueba el Anexo E, para luego no obtener respuesta alguna por parte 

del organismo de control. vi) Por último y agotando instancias, se recurrió a la ‘Defensoría del 

Pueblo’ en búsqueda de intermediación para interponer una acción de tutela consagrada en el 

artículo 86 de la CP, la cual fue remitida al defensor regional en Bogotá (véase Anexo F) lo 

cual, no ha sido procesado en los términos temporales indicados en la ley.   

 Desde lo experimentado, se establece que la eficacia de organizaciones centralizadas 

no relacionadas directamente a la minería en Colombia es precaria. Lo más alarmante, es la 

disfuncionalidad de organismos de control puesta en evidencia en el caso de la Procuraduría, 

se debe resaltar que esta organización también se encarga en gran parte en investigar y 

castigar la corrupción de los funcionarios del Estado indiciados, es decir, esta organización 

refuerza el cumplimiento de contratos públicos. Adicionalmente, la ineficacia prevalece en 

órganos existentes con el objetivo de defender los derechos de ciudadanos que tienen poca 

representatividad, lo cual es el objeto de la Defensoría del Pueblo. De otro lado, el no 

cumplimiento de las reglas explícitas por parte de la organización estatal encargada de la 

dimensión ambiental para la formalización de la minería, es categóricamente crítica, más aún 

si el ministerio en cuestión ha sido reestructurado, con el fin de promover el desarrollo 

sostenible de este país. 
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4.3. El estupor institucional ante la minería con mercurio. 

La ley 1658 del 15 de Julio de 2013 establece la erradicación del uso del mercurio en todo el 

territorio nacional, en todos los procesos industriales y productivos en un plazo no mayor de 

diez años y para la minería en un plazo máximo de cinco años. La aplicación de esta ley dista 

significativamente de cumplir las metas establecidas, igualmente, las acciones tanto del 

Ministerio de Minas y Energía, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo [MINCIT], 

con el apoyo de Colciencias para liderar el desarrollo, transferencia e implementación de 

procesos, estrategias y medidas de reducción y eliminación del uso del mercurio, al interior de 

su sector evidencia un total estado de aletargamiento, ahondando la ineficacia de las 

organizaciones centralizadas colombianas, como de las descentralizadas. 

Desde el procedimiento inicial de identificación de los sujetos o usuarios del mercurio, 

la política pública ha tenido avances exiguos. Según el Ministerio de Minas y Energía (2016) 

el registro se encuentra en una etapa de prueba y en espera de ser reglamentado por resolución 

para que sea la Dirección de Formalización Minera, quien capacite e implemente el mismo. 

Adicionalmente, se presenta el reiterado acuso de responsabilidades o falta de cooperación ya 

que el ministerio, recalca “(…) el encargado de desarrollar la política respecto del registro 

minero para usuarios del mercurio es el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible” 

(MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, 2016a, p. 5). En sincronía, se reconoce la iniciativa 

del sistema de registro de información electrónica minera denominada SI.MINERO, la cual 

deja entrever cuestionables progresos, ya que sí los usuarios de mercurio son en su mayoría 

analfabetas funcionales y existe poca cobertura en educación y telecomunicaciones en la 

región, es muy poco probable que tengan capacidades en el uso de tecnologías de la 

información y comunicaciones. Además, no existe en la política nacional de formalización 

minera ningún instrumento de inclusión digital para los mineros, por tanto, ningún incentivo 

que los motive a ello haciendo de esta estrategia poco inclusiva. El panorama es más nebuloso 

si es tomada en cuenta la anteriormente argumentada desidia del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible con el tema. 

La asimetría de la información y confusión en torno al registro de usuarios de 

mercurio se intensifica en las organizaciones del Estado regionales. La ANM par Quibdó 

reconoce contar con poca información al respecto y afirma “No, no tenemos conocimiento, 

respecto a ese punto, como te digo no tenemos…” (MATURANA, 2016), la reacción del 

desconcierto de la autoridad ambiental evoca a la minera “un registro como tú dices, aquí hay 

mucha minería que es ilegal que es informal es muy difícil hacer registro de cuanto mercurio 

utilizan y como lo utilizan” (RINCÓN LÓPEZ, 2016). Por su lado el IIAP (AYALA 
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MOSQUERA, 2016), menciona participar de discusiones a nivel nacional, realizadas por el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, y haber recibido una capacitación para 

intentar replicar un modelo utilizado en Canadá, vinculado igualmente a un protocolo 

desarrollado por las Naciones Unidas. Por lo evidenciado, el registro de usuarios de mercurio, 

el cual correspondería a un primer procedimiento en el proceso para eliminar su uso en la 

minería del Chocó y en Colombia no presenta avances representativos, con un pésimo 

horizonte, al tomar en cuenta la informalidad económica y ambiental, como ilegalidad 

prevalecientes de los mineros que emplean este reactivo de lixiviación. 

Otro frente para inhibir el uso del mercurio en la minería, es el seguimiento y control 

de su importación y comercialización, que ni siquiera se ha reglamentado en Colombia. Las 

organizaciones del Estado que vincula la ley de eliminación del mercurio “(…) elaboraron el 

proyecto de decreto que tiene por finalidad establecer las medidas de control a la importación 

y comercialización de mercurio y los productos que lo contienen” (MINISTERIO DE 

COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO, 2016, p. 6). No obstante, las acciones para la 

aplicación de la ley de eliminación del mercurio por parte del MINCIT, consisten en continuar 

añadiendo parámetros para la regulación, básicamente estableciendo nuevas funciones en 

temas aduaneros y de comercialización de este metal, adicionalmente, no demuestra medios o 

acciones concisas sobre resultados hasta el momento obtenidos desde el 2013, con una 

absoluta ausencia de información referente al departamento del Chocó, parece que esta 

organización carece de información sobre resultados en el tema de la erradicación de los 

canales comerciales clandestinos que difunden este mineral tóxico.  

Sobre el registro único nacional de importadores de mercurio y control al comercio del 

mercurio existe una reducida confianza. Por ejemplo, la percepción para uno de los pocos 

académicos del área minera en Chocó es aprensiva mencionando “(…) y para que nos vamos 

a decir mentiras, y si eso digamos se importa, quién le dice a uno que no pueda meter el 

contrabando, si, si meten contrabando de algo visible de aquí de Venezuela a Colombia 

¡gasolina! ¿Ahora?” (ROSERO CUESTA, 2016). En este sentido el débil imperio de la ley y 

el orden, como la prevalencia de organizaciones del Estado centralizadas como 

descentralizadas ineficaces, que inducen a la ilegalidad e informalidad económica, vaticinan 

un muy posible fracaso de este tipo de estrategias. Otro punto a resaltar es el comportamiento 

ilusorio de las organizaciones estatales centralizadas, cuya convicción al continuar 

escribiendo reglas, más no actuar y crear instrumentos para la implementación de sus actos 

administrativos se afirma.  
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Los programas de formación o capacitación para el uso debido y eliminación del 

mercurio son endebles.  Se identifica por parte del Ministerio de Minas y Energía, (2016, p. 5) 

la "capacitación teórico práctica para la reducción o eliminación del uso del mercurio en el 

proceso de beneficio del oro en el territorio nacional" realizada el 2015, capacitando 164 

barequeros de oro en Condoto y 141 en Tadó, es decir el 5,35% de mineros sí en el 2012 se 

estimaron aproximadamente 5699 en el departamento. De otro lado, no expone la duración de 

la capacitación y si esta es monitoreada o evaluada. Igualmente, no se evidencia que este tipo 

de procesos de educación espontáneos busquen la vinculación de esta población a programas 

de educación formal. Por tanto, la ausencia de parámetros de seguimiento a este tipo de 

iniciativas desestructuradas procede a que las prácticas de uso del mercurio se repitan, 

además, de la ínfima cifra de personas informadas al tomar en cuenta la población de mineros 

censada. 

 Desde marzo de 2014 se está adelantando el proyecto financiado con recursos del 

SGR: Aplicación de técnicas y prácticas de producción más limpia en la minería auro-

platinifera del departamento del Chocó (véase Tabla 6), en los municipio de Unión 

Panamericana y Certegui. El cual, trastoca la capacitación sobre el uso apropiado y 

eliminación del uso de mercurio. En este se presentan iniciativas que buscan experimentar con 

ciertas tecnologías que no usen este elemento en el proceso de recuperación de los metales 

preciosos, en lo que se refiere a programas de formación, se encuentran una serie de 

comportamientos que refuerzan la noción de la poca apropiabilidad de los programas por 

parte de los mineros, debido a su inestabilidad. Por ejemplo, un investigador del proyecto 

advierte “hay gente que no comprende el daño que hace el mercurio, (…) uno les dice utilice 

guantes, ¡pues! la retorta, pero da uno la espalda y ya le meten el dedo así a la amalgama y 

ellos se vuelven necios” (ROSERO CUESTA, 2016), otro comportamiento recurrente debido 

a entre otros, el bajo grado de escolaridad de los mineros, es tener como mayor preocupación 

la perdida de desempeño sexual por la manipulación del mercurio, como anota otro 

investigador del proyecto “es decir la norma pa ellos no pasa nada, (…) pero después le digo, 

mire que cuando usted sale ahí de usar el mercurio llega muy cansado, y el cansancio después 

termina en impotencia sexual, ahí si se asusta ¡si lo ve!” (SARRIA PALACIOS, 2016). De 

esta forma, las capacitaciones sobre los efectos a la salud por la manipulación del mercurio, 

tiene poca trascendencia en los pequeños y artesanales mineros, debido al arraigamiento de 

reglas tácitas—tabús, costumbres, convenios—en su forma de pensar y comportarse.  

 El ministerio de Minas y Energía no promueve tecnologías de separación que 

prescindan del uso de mercurio, como la cooperación con Colciencias y el SNCTeI. Haciendo 
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parte de las capacitaciones, el Ministerio de Minas y Energía  (2016, p. 5) expone sobre los 

mineros “se les demostró por medio de canaletas como obtener mayor oro sin usar mercurio. 

El material de las canaletas no permite el uso con el mercurio o de lo contrario no permite la 

extracción del oro”. Por tanto, se evidencia que el Ministerio de Minas y Energía, no tiene 

información alguna sobre los proyectos de investigación financiados con recursos del SGR en 

el tema de eliminación del uso del mercurio enfatizados en la sección 3.4 [pág. 86]. 

Conjuntamente, la respuesta escueta y confusa de la problemática descresta por su 

displicencia, en lo que tiene que ver con la mención de capacitaciones en el uso de canaletas, 

como tecnología para la eliminación del uso del mercurio, evidenciando un total abandono en 

el impulso para la adopción de tecnologías relativamente modernas para la recuperación de 

los metales preciosos, reforzando las estructuras que reproducen mayor informalidad 

económica e ilegalidad en el sector.        

 La pauta estatal para eliminar el uso del mercurio en la minería, es vista desde los 

pequeños y artesanales mineros del Chocó como tardía. Como se expuso, el periodo de la 

euforia mineral reprodujo e intensificó varias externalidades negativas—sociales, ambientales 

y económicas—entre estas la difusión del uso del mercurio como reactivo de lixiviación, 

desplazando otras técnicas tradicionales de recuperación que exigían mayor trabajo artesanal. 

Además, la ausencia de organizaciones del Estado encargadas de la aplicación de las reglas 

explícitas, creo un escenario propicio para la adopción indiscriminada de este metal tóxico. 

Ante el reciente interés de índole mediática, como da a conocer COCOMACOIRÓ los 

mineros perciben hipocresía por parte de las autoridades ambientales y mineras, manifestando 

“entonces si hay unos muertos se arma el escándalo, igual que está pasando acá (…) aquí ni 

siquiera hay quien ahora judicializar, ya se alargó todo eso, quedo solo fue el daño, entonces 

vienen ahorita a hacer escándalo” (PEREA MOSQUERA, 2016), cabe señalar que la prensa 

nacional publica considerables reportajes sobre fallecimiento de infantes indígenas y afros, 

atribuidas al consumo de agua contaminada con mercurio. Desde este orden, las acciones del 

Estado se han concentrado de nuevo en legislar, más no en aplicar en la práctica acciones con 

una debida eficacia, o ejecutar el enorme marco jurídico de la minería en este país, que según 

lo observado, parece solo un simbolismo. En síntesis, se considera que en el Chocó no hay 

regla de la ley debido a la ineficacia de las organizaciones que deben aplicarlas y auto-

reforzarlas.            

 La creación del sello minero ambiental colombiano es otra acción planeada para 

eliminar el uso del mercurio, pero esta no presenta avance. Aquí, se evidencia falta de 

cooperación y la ya recurrente ineficacia de las organizaciones del Estado establecidas. Al 
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indagar en torno al tema la repuesta fue “(…) se dio traslado mediante el radicado No 

2016008029 del 05 de feb de 2016 (véase Anexo G), de su solicitud a la oficina de Asuntos 

Ambientales y Sociales del Minminas para que le den respuesta a su inquietud” 

(MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, 2016a, p. 7), no obstante, esa respuesta nunca fue 

recibida. De forma que existe una reiterativa manera de actuar de las organizaciones del 

Estado colombiano estudiadas, primero la atribución de responsabilidades al interior de las 

organizaciones, como entre las que cooperativamente deben aplicar reglas, y segundo, la 

redacción de reglas explícitas que no implican ninguna complejidad administrativa para el 

ejecutivo, o dirección coherente de actores, contingentemente menos la comisión de órganos 

que controlen y evalúen. Estas características identificadas que no se encasillan en el proceso 

administrativo, enaltecen por tanto, el argumento de la ineficacia de las organizaciones 

estatales involucradas en la problemática de la minería en el Chocó.    

 El Instituto de Investigaciones Ambientales del Pacífico [IIAP], es la principal 

institución que realiza investigación sobre contaminación mercurial en el Chocó, sin embargo, 

tiene un respaldo estatal limitado. Los estudios relacionados a la contaminación mercurial en 

humanos iniciaron durante la euforia mineral y fueron aplicados en la cadena de valor del oro, 

para posteriormente continuar con pruebas junto con el Instituto Nacional de Salud y la 

Universidad de Cartagena, presentándose discrepancias metodológicas entre las 

organizaciones, pero aumentando la muestra a peces dulceacuícolas. Los municipios que han 

sido diagnosticados son Río Quito, Atrato, Quibdó, Cantó e Istmina, para paulatinamente con 

el respaldo financiero de la World Wildlife Fund [WWF] intentar aumentar el alcance a los 

municipios de Condoto, Río San Juan, Tadó, Unión Panamericana, Sipí, o Bajo Atrato. Por 

otro lado, el IIAP ha desarrollado investigaciones relacionadas con el estado del arte en 

métodos limpios de recuperación de oro y platino (AYALA MOSQUERA, 2016). El IIAP es 

una entidad adscrita al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, que tiene como visión 

desarrollar investigación dirigida a la producción de información y conocimiento del Chocó 

Biogeográfico, pero, por lo visto buena parte de las actividades de investigación se supeditan 

a fondos de fundaciones u organizaciones conservacionistas internacionales, otra faceta de 

‘inestabilidad institucional’.           

 El IIAP también presenta rasgos de ineficacia. En Colombia la investigación científica 

y tecnológica intenta ser coordinada partiendo de una plataforma informática denominada 

SCIENTi del Departamento nacional de ciencia, tecnología e innovación—Colciencias. El 

cual es un registro de institutos, grupos, e investigadores con una serie de campos que indican 

entre otros, integrantes, difusión del conocimiento, producción científica y tecnológica, etc. 
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Esto, con el fin de categorizarlos y monitorear los avances de la CTeI colombiana. En este 

sistema el IIAP no aparece registrado, por tanto no está reconocido o categorizado 

(COLCIENCIAS, 2016f). Desde esta perspectiva, es crítico conocer que la principal 

organización de investigación científica en la temática ambiental localizada en el Hotspot de 

biodiversidad Chocó-Darién, no está reconocida por el sistema nacional de ciencia tecnología 

e innovación colombiano, dando conjeturas que el hábito de la no aplicación de las reglas 

explícitas, también permea a organizaciones de carácter científico y tecnológico.    

 El proyecto de investigación más relevante hasta el momento ejecutado en la temática 

y financiado por el SGR—Aplicación de técnicas y prácticas de producción más limpia en la 

minería auro-platinifera del departamento del Chocó, en los municipio de Unión 

Panamericana y Certegui—no es difundido entre los actores de la minería en Chocó, 

reforzando el argumento de la pésima cooperación e intensa asimetría de información. En este 

caso, al inquirir información sobre la metodología empleada en el proyecto, CODECHOCÓ 

manifiesta  “¡Yo sí no sé! yo soy directivo, tiene que ser con el técnico, sé que tiene un 

convenio con la Nacional, con la UTCH, una, una máquina que les dio resultados iniciales, 

¡ya!, en tecnología, (…) pero explicarte bien eso, eso, no” (RINCÓN LÓPEZ, 2016). Al 

buscar información relacionada al proyecto con el IIAP, este sostiene “bueno, sabemos lo que 

está haciendo Codechocó con el tema de producción más limpia de minería, pero no 

conocemos en detalle el proyecto porque nunca nos han invitado” (AYALA MOSQUERA, 

2016). En la UTCH se tiene una percepción similar en torno a la ínfima cooperación, un 

investigador esgrime en torno al tema que no existen iniciativas concretas de realizar trabajos 

conjuntos entre CODECHOCÓ, la ANM, el IIAP y la Universidad (veáse ROSERO 

CUESTA, 2016).           

 El papel como facilitador de la cooperación, reglamentado para Colciencias en el 

SNCTeI al referido proyecto de Aplicación de técnicas y prácticas de producción más limpia, 

en la minería auro-platinifera del departamento del Chocó es prácticamente nulo. Además de 

la no cooperación mencionada arriba, al preguntarle a otro de los investigadores del proyecto 

sobre la injerencia de este departamento administrativo, su respuesta es diciente “No, que 

ellos nos hayan invitado, Colciencias, a ese tipo de proyectos no, realmente está la norma, 

(…) nosotros estamos haciendo con los mineros el proceso de difusión de la norma” 

(SARRIA PALACIOS, 2016), desde este aforismo se pueden identificar dos nociones, en 

primer lugar, si bien el proyecto cuenta con recursos de regalías y es administrado en cierta 

instancia por Colciencias, esto no implica que esta institución intente organizar actores 

regionales en torno al cambio técnico o difusión de tecnologías que sustituyan el mercurio de 
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la minería. Segundo, el proyecto que se enfoca en la adopción de tecnologías apropiadas que 

sustituyan el uso de esta amalgama tóxica, parece se concentra más en la difusión de la norma 

entre los pequeños y artesanales mineros del Chocó, que en modernizar sus procedimientos 

técnicos. Es decir, que se tiene una percepción ambigua de la ciencia y la tecnología, como 

agente de aplicación de las reglas explícitas del Estado. No como una posible trayectoria de 

desarrollo sostenible.           

 Las organizaciones del Estado contribuyen muy poco para la erradicación del uso del 

mercurio en otros sectores industriales. El Ministerio de Comercio Industria y Comercio 

(2016), en primer lugar no implementa ninguna acción relacionada con la eliminación del uso 

del mercurio en el sector minero en Colombia, interpreta que esto es competencia directa del 

Ministerio de Minas y Energía; segundo, no hay resquicios de acciones cooperativas que 

involucren a Colciencias en el desarrollo de tecnologías para sustituir el metal en sectores 

industriales—cloro álcali y luminarias—lo cual deja entrever que estos procesos de cambio 

tecnológico deben ser ejecutados por iniciativa empresarial particular; así, no hay gestión 

alguna por parte de la organización estatal encargada de dirigir del SNCTeI en la 

modernización de procesos industriales mediante el desarrollo de tecnologías. Desde lo 

expuesto se comienzan a tejer conjeturas sobre un sistema nacional de ciencia tecnología e 

innovación, que igualmente a sus organizaciones se desempeña de una forma ineficaz.  

4.4. La ciencia, tecnología e innovación relegadas. 

En Colombia no existen vínculos de la política pública en ciencia y tecnología y el desarrollo 

sostenible, contingentemente de la formalización minera, además, los formuladores muestran 

signos de tomar decisiones que auto-refuerzan reglas tácitas.  El gobierno nacional por medio 

del Ministerio de Minas y Energía (2016) no tiene ningún concepto en relación a política 

pública en ciencia y tecnología, para alcanzar la formalización de la minería, por tanto 

afianzar un desarrollo sostenible. El ministerio de ambiente y desarrollo sostenible consultado 

(véase Apéndice D), desde su reiterada desidia, constatada además al no dar respuesta al 

derecho de petición, “No. 2016007979 del 05 de febrero de 2016” (MINISTERIO DE 

MINAS Y ENERGÍA, 2016a, p. 3), no tiene algún concepto sobre política pública de ciencia 

y tecnología para visar el desarrollo sostenible del sector minero. Por su parte, el principal 

órgano de la CyT en Colombia menciona “La formulación de la 'Política de Nacional para la 

Formalización de la Minería en Colombia' es responsabilidad del Ministerio de Minas y 

Energía (…) En tal sentido, una política de ciencia y tecnología estrictamente dirigida a la 

formalización no es vinculante” (COLCIENCIAS, 2016d, p. 1). Además, este último no 
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expresa ningún proyecto o línea de investigación que lo vincule siquiera, a la problemática de 

informalidad económica que impera en otros sectores. La ineficacia en este escenario, se 

ajusta a los criterios: primero atribuir responsabilidades; segundo, una actuación íngrima que 

refuerza la no cooperación; tercero, políticas y reglas que no promueven el aprendizaje social 

y político inter-organizacional.   

 El insignificante impulso a programas de educación superior en el área de minería y 

geociencias en el Chocó, es un obstáculo para la implementación de la política de 

formalización minera. Un académico de la UTCH que imparte lecciones en los programas de 

tecnología en gestión minero ambiental y técnico profesional en minería sostenible, menciona 

en primer lugar el déficit de profesionales en estas áreas de conocimiento, “usted va a los 

entables mineros tienen cincuenta (50) trabajadores y pregunta por un geólogo un ingeniero 

de minas y nada, y eso también incide (…) todo eso hace daño, los profesionales de ciencias 

de la tierra ¡hacen falta, hacen falta!” (ROSERO CUESTA, 2016). En segundo lugar, 

reconoce el impacto negativo a la imagen del sector por parte los medios de comunicación, y 

como esto influye en el interés de los alumnos prospectos “eso que se está diciendo de la 

minería por televisión, por radio, ¡no a la minería, no a la minería! entonces ellos que van a 

hacer, (…) Ese es un mensaje totalmente negativo para los que piensan estudiar” (ROSERO 

CUESTA, 2016). Se evidencia una poca entereza de las organizaciones gubernamentales para 

la creación, promoción y consolidación de programas de educación superior, que puedan 

formar individuos con capacidades para desempeñarse y promover el marco regulatorio 

indicado en la región. Contingentemente, los procesos de establecimiento de programas de 

educación terciaria relacionados con la minería en el departamento, no se encuentran 

vinculados a las políticas públicas, sí a emprendimientos individuales como los presentados 

por los profesores titulares.       

 Otro aspecto que afecta la consolidación de programas de educación superior en 

minería y geociencias es la efímera demanda por profesionales, debido a la informalidad e 

ilegalidad prevaleciente en el mercado. Aquí, el Estado tampoco promueve la demanda de 

estos profesionales, como acción de implementación de la política pública. Existen tratativas 

para impulsar el mercado de estos profesionales, pero partiendo de leves iniciativas, uno de 

los profesores de los programas recientemente creados aduce “Nosotros les estamos diciendo 

a los alcaldes si ustedes quieren hacer seguimiento, requieren un personal que sepa de eso, 

¡que los alcaldes comiencen a hacer los procesos de seguimiento!” (SARRIA PALACIOS, 

2016). Aquí se deben reconocer intentos de impulsar la demanda por capital humano en 

minería, dirigida a las alcaldías de los municipios, desde una acción personal más no de las 
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organizaciones del Estado responsables, deslegitimando a su vez las funciones de las 

autoridades mineras y ambientales directamente. Por lo tanto, los profesores igualmente 

presentan cierto desconocimiento de las reglas explícitas o del marco regulatorio minero 

actual, ya que las organizaciones que deberían absorber este capital humano corresponderían a 

las autoridades mineras y ambientales de la región, y paulatinamente a las empresas 

formalizadas.        

 La institución encargada de realizar investigación científica básica y aplicada del 

potencial de los recursos del subsuelo en Colombia, tiene un precario capital humano 

altamente calificado, y a su vez vinculado en un esquema contractual de inestabilidad. El 

Servicio Geológico Colombiano (2016) expone en lo concerniente a los funcionarios de la 

Dirección Técnica de Recursos Naturales una evidencia categórica, de los veintiséis [26] 

funcionarios que tienen como deber la gestión de la información geológica de minerales 

metálicos en el país, dieciséis [16] son contratistas, es decir vinculados en el esquema 

contractual de prestación de servicios, seis [6] son servidores provisionales y solo cuatro [4] 

están nombrados tiempo completo. En la formación científica de estos funcionarios se hacen 

recurrentes niveles de formación en pregrado, nueve [9] con especializaciones y seis [6] con 

nivel de maestría concluida. Las áreas en que se desempeñan son principalmente la geología y 

la química y en poco grado la física y la gestión ambiental. Esto en cierta medida conduce a 

los procesos de ineficacia, mencionados en la primera sección del presente capitulo. Además, 

dilucida el desinterés del SGC en buscar la contratación de personas con preparación 

académica direccionada a la investigación científica mineral.     

 Los dos grupos de investigación del SGC categorizados en el SNCTeI, desarrollan 

conocimiento poco apropiado para las necesidades de la minería en el Chocó, y en 

desarticulación con la política pública mineral. En la plataforma SCIENTi se encuentran dos 

grupos categorizados i) Aplicaciones satelitales para el estudio de la dinámica de la tierra—

Clasificación C—dedicado a la “aplicación de la geodesia espacial para el estudio de la 

dinámica terrestre en Colombia” (COLCIENCIAS, 2016b). y ii) Caracterización tecnológica 

de minerales—Clasificación B—con el objetivo de “Caracterizar los minerales Colombianos 

de más impacto en la economía Colombiana, y socializar estos estudios, para que la industria 

nacional (...)”  (COLCIENCIAS, 2016a). Si bien el área del Pacífico en donde se encuentra el 

Chocó, es tectónicamente activa, el primer grupo no desarrolla actividades en geodesia 

espacial satelital en esta región en particular—desde la apreciación de sus productos de 

investigación. En cuanto el segundo grupo no presenta investigaciones minerales congruentes 

sobre el platino y el oro, a parte de un trabajo de pregrado dirigido, además, no existe ninguna 
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tratativa de establecer núcleos de concentración o líneas de investigación dirigidas a impulsar 

la exploración de los minerales estratégicos determinados por el gobierno nacional. 

Adicionalmente, basado en el modelo de medición de grupos de investigación de Colciencias 

el cual indica en un orden alfabético descendente su presunta calidad entre A1 [mayor] A, B, 

C a D [menor] los grupos de investigación científica mineral de la principal organización del 

Estado dedicada a actividades de CTeI en el tema en el país, presenta desempeños 

decepcionantes.       

 En Colombia no existe una organización empresarial, oficial o público-privada que 

determine reservas probadas de sus recursos minerales. En este caso el SGC se encarga de 

determinar zonas potenciales de exploración, o sea, cataloga áreas de acuerdo a reservas 

hipotéticas. “En la actualidad el SGC no está adelantando programas específicos de 

reconocimiento, prospección y exploración del grupo de metales del platino en el 

departamento de Chocó, en coordinación con los actores del Sistema Nacional de Ciencia y 

Tecnología” (SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO, 2016, p. 1). En este sentido, la 

investigación mineral, en este país es realizada por parte de la empresa privada, lo que 

dilucida un opaco interés político y económico estatal en catalogar con certeza las riquezas 

minerales de su territorio. Ahora, la institución enaltece contar con cartografía geológica a una 

escala 1:100.000, lo cual es considerado rudimentario, inclusive para definir métodos geo-

científicos para comenzar una exploración geológica a un mayor detalle.    

 El plan estratégico: Programa Nacional de Investigaciones en Energía y Minería 2005-

2015, con respecto a la formación de personas altamente calificadas presenta un dudoso 

progreso, junto a un confuso proceso de evaluación. Colciencias, (2016d) ha otorgado en el 

marco del Programa Nacional de Formación de Investigadores entre 2005 y el 2015, 

cincuenta y dos [52] créditos condonables en un 100%, para doctorado en Colombia y 

veintinueve [29] en el exterior, para el área de energía y minería. En el programa crédito-beca 

de Colfuturo del cual 50% del valor de la matricula son en modalidad de crédito condonable, 

y la otra mitad es aportado por Colfuturo y se constituye en un crédito comercial variable a la 

tasa representativa del mercado del dólar. No se presenta categorización por programas 

nacionales de CTeI, en este se han beneficiado ciento treinta y seis [136] estudiantes de 

maestría y siete [7] de doctorado, en las áreas temáticas: sector eléctrico, carbón, 

hidrocarburos, uso racional de energía, corrosión, energías alternativas y minería. Por otro 

lado, con recursos del SGR, se han otorgado nueve [9] créditos educativos, dos [2] para 

maestría en el exterior y cinco [5] para doctorado, de los cuales dos [2] en el exterior, y tres 

[3] nacionales. Desde lo comunicado por el departamento de CTeI, se perciben abruptas 
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asimetrías de información en razón de no ofrecer datos claros sobre la formación de cien 

[100] doctores y cien [100] magister en áreas de energía y minería entre 2005 y 2015, se 

profieren respuestas ambiguas sobre las becas y créditos impulsados, con ausencia de un 

verdadero control y monitoreo al programa nacional de investigaciones en energía y minería, 

algo desconcertante si estos representan los principales sectores de exportación de este país y 

son elementales para avanzar en el desarrollo sostenible.      

 En el Chocó existen atisbos de leve progreso en la calificación de personas a nivel 

posgrados en investigación después de una prolongada ausencia, sin embargo, con ligero 

enfoque al sector mineral. Colciencias (2016d) aduce que el OCAD desde recursos del SGR 

determinó el proyecto ‘Formación de Recurso Humano de Alto Nivel para un nuevo Chocó’ 

entregando noventa y seis [96] créditos condonables a nivel de maestría y veinte [20] en 

doctorado, del total nueve [9] desarrollan sus investigaciones en el sector minero energético—

ocho [8] en maestría y uno [1] en doctorado. Por su parte, Colciencias con el Programa 

Nacional de Formación de Investigadores bajo la figura de crédito condonable entre 2009 y 

2015 ha otorgado solo un [1] crédito educativo para doctorado realizado en el país, 

paralelamente, ha entregado nueve [9] créditos educativos para doctorado a ciudadanos 

nacidos en el Chocó de los cuales uno [1] realiza doctorado relacionado con Minería y 

Geociencias. En cuanto el programa crédito-beca, Colfuturo ha seleccionado cuatro [4] 

beneficiarios provenientes del Chocó, de los cuales ninguno ha realizado estudios 

relacionados con Minería y Energía. Desde el gobierno nacional entonces, se evidencia una 

histórica falta de compromiso en la formación de capacidades de CyT en el Chocó, solamente 

a partir de la reestructuración del SGR, el panorama tiende a diferenciarse, no obstante, con 

una frágil intención en direccionar esfuerzos en el sector económico hasta el momento más 

significativo del departamento y el país.        

 Fue considerado en el capítulo III que el beneficio y transformación de los minerales, 

es un punto relevante para progresar en el desarrollo sostenible del sector minero, no obstante, 

desde el Estado no se han desarrollado actividades conducentes a ello. El plan estratégico: 

programa nacional de investigaciones en energía y minería 2005-2015, establece el desarrollo 

de nuevos productos y materiales, en este aspecto Colciencias (2016c), menciona desde el 

2005 haber impulsado la irrisoria cifra de siete [7] proyectos de investigación sobre sistemas 

de explotación e impactos ambientales a nivel nacional, los cuales se concentran en la 

caracterización de depósitos de  oro en el departamento de Antioquia, niobio, y tantalio en el 

oriente colombiano y sistemas de eliminación del uso del mercurio también en Antioquia y 

Santander. En cuanto al departamento del Chocó no expone investigación alguna, y en torno 



131 
 

 

al metal de Platino manifiesta  “no se reportan nuevos materiales con uso de platino y oro, 

dado que prácticamente los nuevos materiales a partir de estos metales son de alta tecnología” 

(COLCIENCIAS, 2016d, p. 4). En este último aspecto, se enmarca que la institución prima de 

la CTeI en Colombia, acepta su rezago sin aparente asombro, es decir, el desarrollo de alta o 

media tecnología en este país es percibido como inalcanzable, lo anterior contingente en gran 

medida a la intensidad en I+D e ineficacia de las organizaciones del Estado que auto-

refuerzan las reglas tácitas, dando por desapercibida a la ciencia y tecnología, por tanto el 

progreso técnico doméstico.   

El desbalance en la investigación en minería en el periodo 2005-2014 en la temática 

energética minera, se basa en el fortalecimiento de las dinámicas en el sector energético 

efectuadas principalmente por empresas privadas, lo que indica un desinterés del Estado en 

convertirse en un player importante en I+D del sector. “Con el objetivo de contextualizar las 

capacidades de investigación del país, en el periodo 2005-2014 se financiaron 268 proyectos 

en las temáticas energética y minera, de ellos solamente el 12.7% [34 proyectos] fueron en 

temáticas relacionadas con minería” (COLCIENCIAS, 2016d, p. 6), si bien, es desconcertante 

la irrisoria investigación científica en el área de la minería y energía, principales sectores 

económicos de este país, esto se origina como se planteó en el capítulo II por la precaria 

intensidad en I+D de Colombia. Esto remarca que el Estado colombiano, además de estar 

administrado en su mayoría por organizaciones estatales ineficaces—en estas organizaciones 

hay un débil auto-refuerzo de las reglas explícitas. También, se valoran con desdén a la 

ciencia y a la tecnología.    

Los proyectos como capacidades de investigación en minería y uso del mercurio se 

encuentran geográficamente distantes de la problemática del Chocó, y generalmente del 

Pacifico, evidenciando frágil coordinación del SNCTeI y mayor ineficacia. Entre los pocos 

proyectos realizados se encuentran: i) Recuperación de oro eliminando el uso de mercurio 

implementando nuevas alternativas tecnológicas de concentración en la etapa de limpieza 

final (2009) Universidad Nacional [UNAL] sede Medellín, y ii) Remoción de cianuro y 

mercurio presentes en los efluentes de la minería del oro mediante foto-electrólisis (2011) 

Universidad Industrial de Santander [UIS] situada en Bucaramanga. Ahora, Colciencias 

(2016d) por medio del programa nacional de investigaciones en energía y minería manifiesta, 

haber asesorado y gestionado la vinculación de la UNAL sede Medellín al proyecto de 

Aplicación de técnicas y prácticas de producción más limpia en la minería auro-platinifera del 

departamento del Chocó… Soslayando, por tanto el conocimiento científico, tecnológico 

como organizacional de otros actores en el problema de investigación, como el IIAP, la UIS, 



132 
 

 

el SGC, el Ministerio de Minas y Energía, el MINCIT y otras universidades con capacidades 

investigativas en metalurgia, minería y química.   

Existen desfases en la ejecución presupuestal de dineros públicos destinados a ciencia 

y tecnología entre organizaciones del Estado, afianzando el argumento de ineficacia y 

posibilitando corrupción, por tanto el auto-refuerzo de reglas tácitas en el SNCTeI. Por un 

lado, el Departamento Nacional de Planeación (2015b) apunta  financiar por regalías la cifra 

de  USD 1.734.150,83 es decir $ 3.645’185.048 pesos colombianos, el proyecto ‘Aplicación 

de técnicas y prácticas de producción más limpia en la minería auro-platinifera del 

departamento del Chocó’, cifra 37% menor a los USD 2.378.686,96 o “$ 5.000’000.000 de 

pesos colombianos” (COLCIENCIAS, 2016d, p. 6) que expone el órgano rector del SNCTeI. 

Esta particularidad, sumada al USD 1.510.941,96 del contrato de levantamiento por 

magnetometría y gamaespectometría que se encuentra estancado en el Chocó por parte del 

SGC, afirma la falta de cooperación para establecer las verdaderas cifras de dineros públicos 

utilizados, conjuntamente al control en la ejecución de los recursos y de las reglas explícitas—

en este caso los contratos del sistema. Lo que origina varias dudas sobre la confiabilidad de la 

inversión gubernamental en ciencia y tecnología, en un sistema que se encuentra tan 

desprovisto de organismos eficaces. Es decir, organizaciones que auto-refuercen las reglas 

explícitas.         

El referido proyecto ‘Aplicación de técnicas y prácticas de producción más limpia en 

la minería auro-platinifera del departamento del Chocó’, pone a prueba tecnologías que distan 

de ser inclusivas con los mineros vulnerables, o apropiadas respecto a la informalidad minera. 

En consulta a investigadores que han colaborado en el proyecto (véase ROSERO CUESTA, 

2016; SARRIA PALACIOS, 2016) se han probado máquinas como el concentrador 

gravimétrico AICON 150, en material estéril sobrante del sistema tecnológico mecanizado y 

semi-mecanizado, obteniendo resultados interesantes en temas de recuperación de oro y 

platino sin uso de mercurio. Este es una transferencia internacional de tecnología. El otro 

sistema es denominado flotación flash el cual utiliza reactivos hidrofilicos e hidrofóbicos 

biodegradables, que elevan el oro a la superficie del recipiente y sedimentan el platino, es una 

tecnología con mejoras incrementales domésticas. Estos sistemas aunque prometedores, no 

pueden ser inclusivos en razón de su precio de adquisición, y costos operacionales como 

mantenimiento, por ejemplo, en el caso del sistema de flotación se requiere de los reactivos y 

en el AICON 150 una granulometría determinada. Otro inconveniente es la difusión de estos, 

ya que como se mencionó el Estado no incentiva la productividad de artesanal y pequeña 

minería en el Chocó y las pocas empresas formales, no cuentan con apoyo de organizaciones 
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estatales que difundan los incentivos de reconversión tecnológica inmersas en la ley de 

eliminación del mercurio.  

 Desde los procesos de investigación identificados, existen iniciativas para el desarrollo 

de tecnologías apropiadas como la Biohidrometalurgia, que no son debidamente estudiadas 

para ciertas escalas o volúmenes de producción. Uno de los colaboradores del proyecto 

tratado, explica sobre los procesos de recuperación utilizados por los artesanales y pequeños 

mineros “tradicionalmente no han trabajado con mercurio, siempre han trabajado utilizando 

las plantas de acá de la zona (…) las amasan, se genera un componente, como una baba, y esa 

baba genera un proceso de estratificación entre el platino y las aguas” (SARRIA PALACIOS, 

2016). Esta tecnología tradicional no invasiva es reiterada por otro de los investigadores así 

“pero el minero artesanal, para nada no utiliza mercurio (…) porque antes los mineros, los 

ancestros también ellos dicen cortar, cortar el oro era cuando lo limpiaban utilizando hiervas 

la escoba-babosa el guácimo, entre otras” (ROSERO CUESTA, 2016). El olvido de estas 

técnicas se debe principalmente al periodo de la euforia mineral, el cual desplazó estos 

procesos tradicionales, por los sistemas mecanizados y semi-mecanizados que utilizan 

mercurio como reactivo de lixiviación, e infelizmente por lo general sin el uso del sistema de 

hidro-destilación fraccionada también conocido como retorta. De forma, que el posible 

desarrollo biotecnológico para la separación de metales con el uso de propiedades sintetizadas 

de esas especies vegetales, puede ser una alternativa apropiada que sustituya los sistemas 

actuales, y el cual pueda ser reproducido, y aumentado a otras escalas, no obstante, para esto 

se requiere de un SNCTeI eficaz.     

 Ahora, la innovación si es vista desde un enfoque lineal—alguien hace investigación, 

la investigación precede al desarrollo, el desarrollo a la producción, y la producción al 

mercadeo—debe ser principalmente difundida por las organizaciones empresariales. En esta 

arista el Estado siquiera impulsa la creación de nuevas empresas o encadenamientos 

productivos que afiancen una cadena de valor para el oro y el platino en el departamento. 

Debido en gran medida al tratado en la sección 4.2 estancamiento de la formalización minera 

en el Chocó. Por ejemplo, para que la “Dirección de formalización Minera en el Ministerio de 

Minas y Energía realice convenios de tecnología e innovación requiere que el área donde se 

vayan a ejecutar cuenten con título minero e instrumento ambiental, situación que no se 

evidencia en el Chocó” (MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, 2016a, p. 2). Por tanto, la 

innovación desde el parecer de la autoridad minera en el país no es inclusiva, ya que está 

imponiendo fuertes barreras de entrada para los más pobres, adicionalmente la estructura para 

la innovación en torno al platino y el oro se hace más precaria, si se toma en cuenta que el 
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área creada para impulsar el desarrollo del sector la ‘Dirección de Minería Empresarial’ no se 

pronuncia al respecto, como se corroboró debido a la no respuesta al radicado No 2016008027 

del 05 de febrero de 2016. Así, de forma contingente se da lugar al aumento de las fugas de 

efectos perjudiciales, como los ya enfatizados factores de reproducción de la confrontación. 

 Los esfuerzos para innovar en el sector minero Chocoano son reducidos debido en 

gran parte a su informalidad. Si se toma en cuenta, la política de innovación proferida por el 

MINCIT “es un lineamento nacional que se operativiza a partir de las iniciativas existentes o 

priorizadas por cada región y a través principalmente de las ‘Comisiones Regionales de 

Competitividad’”  (MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA Y COMERCIO, 2016, p. 

3). Aquí se evidencia por parte de este ministerio la no formulación de política dirigida 

específicamente para la mejora de la productividad y competitividad de la minería en el 

Chocó, lo cual puede ser admisible en relación a que la política de desarrollo productivo 

establece que cada departamento defina sus agendas. No obstante, esta organización 

gubernamental no expresa conocimiento ninguno sobre la formulación o implementación de 

políticas en el sector minero de este departamento ya que expone que la comisión es “liderada 

por la Cámara de Comercio del Chocó (…) A través de la comisión se cuenta con iniciativas y 

sectores estratégicos ya priorizados, de acuerdo a la vocación económica de la región” 

(MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO, 2016, p. 4) sin embargo, en 

esta Comisión no existen proyectos o representantes directos del sector minero o la Mesa 

Minera Departamental (véase CAMARA DE COMERCIO DEL CHOCÓ, 2016). 

 Igualmente, los intentos por agregar valor a los metales preciosos extraídos son 

precarios, y demuestran un débil impulso gubernamental. Según el  Ministerio de Comercio 

Industria y Turismo (2016), el proyecto ‘Atención a población desplazada y vulnerable en el 

país’ de Artesanías de Colombia, desde 2006 ha intentado crear alternativas productivas para 

población violentada y en estado de miseria. En 2010 fortaleció a la Asociación de Artesanos 

de Quibdó, para en 2013 organizar a veintiuna [21] personas en oficios de joyería de oro y 

plata, cifra insustancial si se toma en cuenta los 266.745 habitantes expulsados de sus 

territorios y propiedad por el conflicto interno en este departamento (DEPARTAMENTO 

NACIONAL DE PLANEACIÓN, 2014). De otro lado, el Ministerio menciona dotación de 

maquinaria y equipos para esta asociación, sin ninguna característica técnica o de proceso de 

los mismos, originando la conjetura de una poca convicción para robustecer la competitividad 

de esta organización. En este aspecto, también se puede evidenciar una renuncia 

gubernamental a impulsar empresas u organizaciones inclusivas de oficios orfebres que 

puedan agregar valor al oro y platino extraídos, en este sentido si el mismo Estado no logra 
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consolidar una cadena de valor partiendo del denominado 'Proyecto Nacional de Joyería', las 

posibilidades de incorporar capacidades en la producción de productos intensivos en 

conocimiento a partir del platino y oro son aún más reducidos. 

 En lo correspondiente al impulso del Estado por medio del financiamiento de la micro 

y pequeña empresa minera en el Chocó, la situación es absurda. A partir de información de  

Bancoldex (2016),  establecimiento de crédito bancario vinculado al MINCIT que tiene como 

objeto social, la financiación, en forma principal pero no exclusiva, de las actividades 

relacionadas con la exportación y con la industria nacional, actuando para tal fin como banco 

de descuento o redescuento, antes que como intermediario financiero. Ha financiado a 

pequeñas y microempresas del Chocó en el periodo 2010-2015 con USD 7.402.473,83, de los 

cuales USD 611.322.5 se han destinado a mejorar el impacto ambiental de estas 

organizaciones, de este monto USD 7.136,06 fueron desembolsados para empresas del sector 

minero. En este aspecto las acciones de financiamiento para el cambio tecnológico a procesos 

de recuperación limpia es completamente irrisorio, igual que el financiamiento a la pequeña y 

mediana empresa minera de este departamento, si se considera,  por ejemplo, para el año 2014 

que el valor de la producción de platino y oro a precio de mercado equivalió a  USD 

562.186.429,80, y el PIB del departamento se acercó a USD 1.400.135.019,88 en el año 

siguiente, por tanto se podría esgrimir que aproximadamente el 40% del PIB del departamento 

proviene de la explotación primaria de platino y oro. En este orden, al tomar la cifra destinada 

del Estado para el impulso de las empresas mineras y se divide en el número de periodos, el 

promedio se sitúa en USD 1.427,21 al año, cifra ridícula.      

 La creación de un centro de desarrollo tecnológico y la innovación para la 

formalización de la minería en Colombia a diciembre de 2015, ha sido un fracaso. En razón a 

que el principal organismo de la CyT en Colombia explica “En Colciencias no hemos tenido 

conocimiento de los avances en esta iniciativa, vía correo electrónico solicitamos al 

Ministerio de Minas y Energía información a este respecto, pero a la fecha no hemos tenido 

respuesta” (COLCIENCIAS, 2016d, p. 3). Al indagar directamente con el ministerio sobre el 

centro, esgrime razones sobre el replanteamiento de una nueva política minera así: “En dicha 

política se incluyó la creación y desarrollo de dicho centro. Se espera que la nueva política 

minera esté lista y se adopte en el primer semestre del 2016” (MINISTERIO DE MINAS Y 

ENERGÍA, 2016a, p. 7). De hecho, sorpresivamente esto ocurrió, es decir la redacción de una 

nueva política minera en abril de 2016, sin embargo, sobre el centro de desarrollo tecnológico 

y la innovación para la formalización de la minería en Colombia esta política mineral no 

realiza mención alguna (véase MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, 2016b). Esta es la 
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última prueba de la ineficacia de las organizaciones del Estado encargadas de aplicar las 

reglas explícitas, que desafortunadamente no cuentan con capacidades para siquiera auto-

reforzarlas intra-organizacionalmente. 

 

4.5. Consideraciones 

En el departamento del Chocó, el Estado nacional no ha logrado mantener el monopolio 

estatal del uso de la violencia, por tanto, el imperio de la ley y el orden.   

 El derecho a la propiedad colectiva de comunidades afrodescendientes de la cuenca 

del pacífico colombiano, dictado en la ley 70 de 1993, es infringido de forma beligerante por 

los grupos armados ilegales, asociados con otros actores delincuenciales que acogen factores 

reproductores de la confrontación, como: la tala indiscriminada, minería predatoria, cultivos 

de hoja de coca y marihuana, producción y tráfico de clorhidrato de cocaína, tráfico de armas, 

desplazamiento forzado, reclutamiento forzoso, tráfico de fauna silvestre, entre otros.  

 Los grupos armados ilegales en el departamento del Chocó, crean ‘micro-Estados’ en 

donde tienen el monopolio del uso de la violencia, cobran tributos, organizan actividades 

económicas ilegales, e invierten estas denominadas vacunas en servicios y bienes públicos, 

como educación o infraestructura. Las utilidades originadas, son lavadas en el mercado 

financiero mediante figuras de blanqueo de dinero, utilizando testaferros vinculados a la 

minería.            

 Las autoridades mineras y ambientales no realizan la debida aplicación de la ley, 

presentando profundas inconsistencias organizacionales. Adicionalmente, las reducidas 

acciones que son selectivas, se enfocan principalmente en ser mediáticamente difundidas. 

Estas autoridades, no emplean tecnologías modernas para garantizar inter modalidad en la 

gestión de los recursos minerales en el amplio territorio por controlar.    

 La regulación inadecuada poco inclusiva promueve la ilegalidad de la minería, ya que 

la población de mineros que obtienen solo ingresos para la subsistencia no cuentan con las 

capacidades de cumplir los requerimientos legales, y los costos de la formalidad no pueden 

competir con lo ilegal. En sincronía, las organizaciones estatales promueven la informalidad 

económica y ambiental, debido a su ineficacia generada por auto-reforzar acciones y 

pensamientos basados en reglas tácitas (véase Figura 10) lo que contingentemente promueve 

una cultura de ineficacia—clientelismo, corrupción, e inestabilidad institucional—donde el 

trabajo e involucramiento con la organización pública es de muy baja calidad.   

 La política de formalización minera en el departamento del Chocó, ha tenido una 

implementación efímera, debido a la ineficacia de la organizaciones del Estado que la 
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difunden y a la inestabilidad institucional para mantener las acciones. El avance consiste en la 

solicitud de siete [7] áreas de reserva especial lo cual se supedita a los procesos de aprobación 

por parte de las autoridades mineras y ambientales que no cooperan con las demás 

organizaciones involucradas, tanto en ámbito regional como nacional.    

 Los intentos para la construcción de capacidades en los mineros son transitorios y con 

un alcance reducido, además, la política de caracterización de los distritos mineros en Chocó 

fue un fracaso, puesto que no dinamizó la interacción de los actores del sector. Así, no existen 

incentivos a la productividad que induzcan a los mineros a auto-reforzar las reglas explícitas o 

formalizar las actividades de artesanal y pequeña minería en el departamento.   

 El mercado que se apoya principalmente por el RUCOM, promueve una estructura que 

convierte a los intermediarios comerciales de los pequeños y artesanales mineros como 

principales generadores de oferta y demanda de oro y platino, reduciendo así las márgenes de 

ingreso de los mineros más pobres, por lo tanto, aumenta su exclusión debido a una ausencia 

de autoridad oficial que lo regule. Conjuntamente, intentos para oficializar el mercado como 

el programa Corporación Oro Verde, el cual presentaba indicios de inclusión, fueron 

desvaneciéndose paulatinamente, debido a la falta de impulso del Estado y la adopción de 

prácticas predatorias ilegales en el periodo de euforia mineral.     

 Ahora, espacios de construcción de política pública generados a través de la acción de 

movimientos sociales. Como la Mesa Minera Departamental, presentan falta de consenso, 

debido a la ausencia de capacidad de aprendizaje social y político de los formuladores, 

pertenecientes a las organizaciones ineficaces del Estado inmiscuidas.    

 La desidia presentada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible ante la 

problemática, con anuencia de organismos de control como la Procuraduría General de la 

Nación, y la organización encargada en impulsar los derechos humanos en el país ‘La 

Defensoría del Pueblo’ es diciente en respaldar la ineficacia de las organizaciones del Estado 

colombiano, en torno a la problemática de la minería en el Chocó.    

 La ley de eliminación del mercurio, presenta una implementación exigua debido a la 

ineficacia de las organizaciones estatales que la aplican. El registro de usuarios no ha sido 

reglamentado, con un permanente acuso de responsabilidades para su determinación, sumado 

a esto, la ya enmarcada desidia de la autoridad para el ambiente y el desarrollo sostenible de 

este país. De esta forma, las autoridades mineras y ambientales a nivel regional languidecen 

debido a la falta de lineamentos estratégicos desde el poder centralizado, el simbolismo en 

que se convirtió esta ley enmarca una situación que no puede ser más caótica.   

 La ausencia del imperio de la ley y el orden en el departamento del Chocó, hace que 
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las iniciativas reguladoras en forma de textos para controlar la comercialización del metal 

tóxico, no sean promisorias. Lo que se yuxtapone a los débiles programas de información 

dirigida a mineros sobre los efectos nocivos de la manipulación de mercurio y el leve impulso 

del Estado al progreso técnico para eliminar su uso.      

 La ley de eliminación del mercurio no fue desarrollada a su debido tiempo para el 

Chocó, puesto que el pico de uso del mercurio para amalgamar oro y platino fue en la época 

de euforia mineral. Además, otro de los instrumentos planeados para restringir su utilización 

el ‘sello minero ambiental colombiano’ no presenta avance alguno.    

 El principal instituto que realiza investigaciones sobre contaminación mercurial en el 

Chocó, presenta un impulso estatal limitado, contingentemente se comporta auto-reforzando 

reglas tácitas ante el SNCTeI. Igualmente, el más representativo proyecto de investigación 

para sustituir el uso del mercurio en la minería financiado por el SGR, es poco difundido entre 

los otros agentes de la problemática, tanto en las organizaciones regionales y aún más en las 

de orden centralizado.          

 El papel de Colciencias en el desarrollo de tecnologías para la sustitución y 

eliminación del mercurio es insignificante. Al igual que su interacción con las otras 

organizaciones de orden nacional inmersas en sus respectivos sectores industriales.  

 No existe una política pública que promueva el desarrollo sostenible de la artesanal y 

pequeña minería en Colombia. Además, el banal impulso a la formación de capital humano en 

las áreas de geociencias y minería en el Chocó, como la falta de vinculación de los intereses 

de la política pública mineral con la demanda y oferta de personas capacitadas, en la 

aplicación y desempeño del marco legal minero considerado, promueven aún más la 

ilegalidad e informalidad minera.         

 El servicio geológico colombiano, no desarrolla actividades de investigación mineral 

en el Chocó, este muestra las recurrentes señales de una cultura de ineficacia, con el agravante 

de contar con niveles de producción de nuevo conocimiento científico mineral irrisorios, que 

no se vinculan a la política mineral de los minerales estratégicos. Adicionalmente, el nivel de 

calificación de sus funcionarios no está direccionado a la investigación científica mineral en 

un nivel de formación posgraduada considerable.       

 El país no cuenta con una empresa pública o público-privada destinada a la 

exploración y prospección geológica, evidenciando la falta de interés económico y político del 

Estado colombiano en determinar con certeza las riquezas minerales de su territorio. 

Paralelamente, esta noción se traduce en la confusa manera de evaluar el programa nacional 

de investigaciones en energía y minería, que tanto en el tema de formación de capacidades 
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científicas y tecnológicas, como en el desarrollo de nuevos materiales presenta 

inconvenientes.      

 La creación de capacidades en CyT, en geociencias y minería en el Chocó, no es 

conducente a la formalización del sector, lo que elucida desde Colciencias como el OCAD 

desánimo hacia el sector. Desde este razonamiento, Colciencias tampoco muestra acciones 

congruentes en direccionar las capacidades existentes a nivel nacional, u organizar los actores 

en lo relacionado a la eliminación del uso del mercurio en la minería, evidenciado desfases 

financieros entre instituciones y poco control en la ejecución presupuestal.   

 Las tecnologías que son puestas a prueba por parte del proyecto financiado desde el 

SGR, no son inclusivas con los mineros más vulnerables. Ya que los precios de adquisición 

como costos de operación junto a la inexistencia de fomento, invalidarían su difusión. De otro 

lado, el desarrollo de tecnología apropiada desde conocimiento tradicional local, es una 

alternativa que hasta el momento ha sido eludida debido al requerimiento de organizaciones 

del SNCTeI eficaces.           

 El estancamiento de la política de formalización de la minería en el Chocó, no ha 

permitido crear estructura para la innovación, igualmente el impulso del Estado para la 

agregación de valor a los minerales extraídos, como el establecimiento de cadenas 

productivas, y fomento a la pequeña mediana empresa, es del todo precario. Ahora, el ignorar 

la posibilidad de constituir el centro de desarrollo tecnológico y la innovación para la 

formalización de la minería en Colombia, por parte de los actores responsables, es una prueba 

fehaciente del desdén con que es apreciada la CyT en Colombia.      

 Las organizaciones estatales que deben aplicar las reglas para instaurar una economía 

formal en la minería en el Chocó, se comportan y piensan auto-reforzando reglas tácitas lo 

que las hace ineficaces. Esto contingentemente provoca que exista poca cooperación entre los 

actores, reproduciendo la ilegalidad e informalidad económica y ambiental, el problema se 

centra en la transformación de esos hábitos, negocios y códigos de conducta que hacen que el 

sector permanezca en un círculo vicioso de miseria. En este aspecto, el cambio institucional 

demandado, debe hacer ahínco en el SNCTeI como estrategia para disminuir las asimetrías de 

información entre las organizaciones, junto al incentivo al progreso técnico que viabilice el 

desarrollo sostenible de las actividades productivas de los artesanales y pequeños mineros, 

enfatizando en la cooperación e inclusión de las organizaciones del Estado, los consejos 

comunitarios afrodescendientes, los cabildos indígenas y la empresa privada.   

 Los incentivos a la productividad pueden traducirse en la transformación de reglas 

tácitas, que auto-refuercen modos de pensar y comportamientos basados en reglas 
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explícitas—derechos de propiedad, leyes, contratos públicos e individuales, etc. Se ha 

distinguido que la ausencia de organizaciones estatales que apliquen las reglas estudiadas, han 

consolidado hábitos de ilegalidad e informalidad en el sector, como el auto-refuerzo de reglas 

tácitas en el caso de la propiedad de la tierra y apertura de frentes de explotación minera 

espontáneos. Basado en esto, se hace urgente una innovación institucional, es decir, reformar 

las reglas excluyentes del actual régimen jurídico mineral—adecuado para la gran minería—

con el ánimo de diseñar un ambiente que compense la aplicación de reglas explícitas 

concernientes al mejoramiento de las dimensiones para el desarrollo sostenible.    

 Para esto se requiere la construcción de capacidades en ciencia y tecnología en las 

áreas de las geociencias, minería, metalurgia y administración en la región, en sincronía al 

fortalecimiento de las organizaciones del Estado que en su historia han sido 

institucionalmente ineficaces. En este escenario, la inversión gubernamental pueden ser alta, 

sin embargo, menor a las externalidades negativas ambientales y sociales heredadas y 

hereditables. 
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CAPÍTULO 5 – Conclusiones 
 

Esta disertación retrató desde múltiples dimensiones, que el sistema en que el sector minero 

opera en el departamento del Chocó Colombia, en ningún factor es propenso al desarrollo 

sostenible. ¿Cómo es la dinámica del desarrollo sostenible de la minería del Chocó?  ¿Cuál es 

el contexto institucional explícito del sector minero que busca su formalización económica? y 

¿Cómo se aplican las reglas explícitas que buscan la formalización económica del sector 

minero del Chocó? Fueron cuestionamientos respondidos partiendo del marco 

multidimensional para el desarrollo sostenible teóricamente desarrollado y aplicado, 

evidenciando la interrelación entre factores ‘histórico, social, ambiental, económico, 

regulatorio, e institucional’, sin embargo, con profundo énfasis en los factores regulatorio e 

institucional, desde los cuales se ha originado el argumento central de la investigación, ‘Las 

instituciones determinan el desarrollo sostenible de la minería en el Chocó’.    

 En el capítulo anterior, se estableció que la aplicación de las reglas explícitas que 

buscan la formalización económica, como pre-requisito para el desarrollo sostenible de la 

minería en el Chocó es insignificante debido principalmente a la ineficacia de las 

organizaciones del Estado que las deben aplicar. Las instituciones entendidas como sistemas 

sociales de reglas explícitas y tácitas, en el caso de Colombia predominantemente auto-

refuerzan reglas tácitas al interior de sus organizaciones—negocios, relaciones sociales 

externas, códigos de conducta profundamente arraigados, hábitos, etc.—que condicionan el 

comportamiento e interacción de sus integrantes con los no integrantes o usuarios. 

Contingentemente este contexto conlleva a una repetición de comportamientos o cultura de 

ineficacia que muy posiblemente reproduce, clientelismo, corrupción, poca cooperación, e 

inestabilidad institucional. En este sentido el constructo teórico del argumento se afianza. 

Adicionalmente, la ineficacia de las organizaciones del Estado no han permitido la 

consolidación de una estructura que permita el accionar de la ciencia, tecnología e innovación, 

debido a que la ineficacia se difunde en el sistema, privilegiando comportamientos 

económicos que recompensan las ganancias generadas en la ilegalidad y la informalidad. 

 

5.1. Síntesis de la disertación  

El desarrollo sostenible y los recursos naturales convergen para alcanzar y mantener bienestar 

para la sociedad. La significativa relación entre el crecimiento económico basado en recursos 

naturales y el desarrollo sostenible requiere un entendimiento profundo de sus interacciones, 

ya que los recursos naturales no renovables son finitos, o sea, escasos y agotables. Por tanto, 
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la determinación de su aporte al bienestar inter e intra generacional se convierte en un proceso 

social de decisión. Que a su vez, entra en la situación dicotómica de sostenibilidad ambiental 

débil y sostenibilidad ambiental fuerte, nociones resumidas en sí deben explotarse o no los 

recursos. No obstante, el sistema social de reglas explícitas y tácitas en donde espacialmente 

están situados los recursos naturales, tiene el poder de viabilizar la reproducción de esa 

riqueza mineral, al posibilitar su conversión o no, en nuevas formas de capital que puedan 

heredarse y reproducirse continuamente en siguientes generaciones.    

 La hipótesis de la maldición de los recursos (véase AUTY, 2003, 2007) y la paradoja 

de la abundancia (véase KARL, 1997), señalan nociones implícitas de no-desarrollo 

sostenible.  En el caso del Chocó, se evidenció una enorme dependencia a los recursos 

naturales no renovables ‘platino y oro’, con una precaria diversificación de su industria. La 

variación global del precio es la principal impulsora de la producción de estos commodities, 

adicionalmente, el departamento del Chocó no puede competir internacionalmente debido a 

los sistemas tecnológicos utilizados en la actualidad, y un mercado regional que empuja a los 

más vulnerables hacia la pobreza. Igualmente, existen síntomas de una excesiva 

especialización en la actividad extractiva de metales preciosos. Lo que origina el 

predominante consumo de bienes producidos en el exterior y otras regiones del país, debido a 

la no implantación local de otros sectores productivos apreciables como el manufacturero o 

inclusive agricultura. Por otro lado, el trabajo minero es compensado por salarios por jornales 

destinados a la subsistencia, este tipo de retribución laboral no es ofrecida por otros sectores 

productivos ya que no están establecidos. De esta forma la ilimitada oferta de mano de obra 

poco calificada es absorbida por actividades ilegales que son mejor remuneradas—

conceptualizadas como mecanismos de reproducción de la confrontación. Por último, solo 

existe un leve cambio desde la reestructuración del sistema general de regalías 

proporcionando nuevos vínculos fiscales para las regiones más pobres. Por tanto, hasta ahora 

el departamento del Chocó está maldecido por sus recursos o envuelto en una paradoja de la 

abundancia, la cual precisaría ser profundizada mediante el estudio de sus instituciones 

políticas.            

 Si las reglas explícitas señaladas en las leyes, políticas públicas, decretos, resoluciones 

y contratos del sector minero no son debidamente aplicadas o implementadas en el Chocó, 

mucho menos aquellas reglas que tienen un origen teórico-conceptual y son académicamente 

aceptadas. Se señaló en la introducción del manuscrito, que la aplicación de la Hartwick Rule 

(HARTWICK, 1977) en gran parte puede cubrir el déficit de capital natural, generado por el 

agotamiento de los recursos naturales no renovables al convertirlo en capital artificial, así, 
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impulsar el avance en el desarrollo sostenible. La regla supone la inversión de la renta o 

ganancias de la extracción minera en otros bienes reproducibles de capital—tecnología, 

máquinas y conocimiento—empero, en el caso del Chocó esta no se cumple, o las inversiones 

de la renta son realizadas en bienes raíces y consumo superfluo en otras regiones del país 

como centros urbanos cercanos, por ejemplo: Cartagena, Medellín, Pereira (véase AYALA 

MOSQUERA, 2016; PEREA MOSQUERA, 2016). Otro aspecto, es que debido a que la 

minería es principalmente realizada en el sector informal de la economía, no existen contratos 

de concesión cuyas clausulas responsabilicen a las partes Estado-Contratista a invertir las 

ganancias en bienes reproducibles intergeneracionalmente. De continuar así, el sistema tendrá 

un eventual agotamiento de los recursos naturales no renovables, y debido a la inexistencia de 

otros sectores productivos, intensificaría la miseria, y expansión de actividades ilegales 

reproductoras de la confrontación y la violencia.      

 En el inicio del capítulo II se descubrió un sistema de producción de platino y oro que 

históricamente va en detrimento del desarrollo sostenible. Desde la dimensión histórica 

tratada, se estableció que simultáneamente al descubrimiento para la ciencia occidental del 

metal del platino en el Chocó, la corona española comenzó a gestar un sistema reproductor de 

externalidades sociales negativas, asociadas al trabajo forzado de población indígena, como la 

importación de mano de obra esclavizada proveniente de África para la minería. 

Externalidades económicas negativas, como la extracción de los minerales preciosos e 

inversión de su renta en el antiguo Reino de Castilla [España] o en Santa fe de Bogotá capital 

de la entonces Nueva Granada. Adicionalmente, se conformaron y difundieron hábitos de 

enriquecimiento espontaneo por parte de los colonizadores españoles, que nunca establecieron 

bienes reproducibles de capital en la región o propiedad diferente a minas. A inicios del siglo 

XX la situación de no-desarrollo sostenible se mantuvo, por parte de inversionistas 

estadounidenses y británicos que conformaron la Compañía Minera Chocó Pacífico, aquí, el 

hábito de inversión de la renta minera en otras latitudes específicamente en Nueva York se 

repite, con el agravante de un irrisorio papel del Estado en la formulación y aplicación de 

reglas explícitas que lo previnieran. Por lo expuesto, las conductas y pensamientos 

influenciados por hábitos y costumbres—reglas tácitas—de no formación de capital en el 

departamento del Chocó, explican en gran parte su no-desarrollo sostenible y actual 

informalidad económica reinante, además de respaldar el argumento central.  

 Durante el capítulo II, igualmente se descubren características sociales, ambientales y 

económicas basadas en el enfoque del triple bottom line (ELKINGTON, 1997) que son 

teóricamente coincidentes a los pilares expuestos por Sachs (2015). Esto en el sistema actual 
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de explotación del metal del platino y oro en el Chocó como un todo. En la primera dimensión 

la distribución demográfica está compuesta principalmente por personas indígenas y 

afrodescendientes, de las cuales el 79% son pobres. El acceso a bienes públicos como la 

educación y la salud es precario, por ejemplo, 21% de la población es analfabeta y el 22% de 

la población entre 17 y 21 años está en el sistema de educación superior, el acceso a salud es 

rudimentario con presencia de una permanente intoxicación mercurial de personas. Además, 

se presenta una intensa violencia de género, junto a la presencia de grupos armados ilegales—

FARC-EP, ELN y BACRIM—quienes han desplazado de su propiedad a la mitad de la 

población total del departamento, usurpando el monopolio estatal del uso de la violencia. Lo 

cual contingentemente es originado por la ausencia de organizaciones del Estado encargadas 

de reforzar el derecho a la propiedad y la seguridad, también, el Chocó presenta el segundo 

peor Índice de Desarrollo Humano del país.       

 La riqueza de recursos naturales renovables como no renovables contrasta con la 

miseria a la cual es sometida la población afrodescendiente e indígena. El territorio en donde 

se ubica el Chocó es la región más biodiversa del mundo, la que más lluvias recibe, cuenta 

con acceso al océano pacífico y atlántico con una amplia red hidrográfica. Sin embargo, los 

ríos en su mayoría se encuentran contaminados por mercurio, sedimentados y con alta 

turbiedad, la fauna en amenaza de extinción es captada y comercializada ilegalmente, además, 

existe una alta deforestación de selvas para la adecuación de cultivos ilícitos de hoja de coca y 

marihuana. Se determina entonces, que las organizaciones del Estado nunca han aplicado 

debidamente las reglas explícitas o suministrado orden, como impulsado la productividad o 

aprovechamiento de los recursos naturales disponibles. Las actividades ilegales como el 

narcotráfico y otros factores de reproducción de la confrontación, son el resultado de la 

difusión de la ineficacia organizacional y reglas poco inclusivas. A la población nunca se le 

garantizó el derecho a la propiedad y seguridad, paralelamente al acceso a bienes y servicios 

públicos de calidad, por tanto, no se podría forjar el progreso técnico el cual es crucial para el 

desarrollo. Ante este panorama, las personas no tienen otra alternativa que desempeñar 

actividades en la economía ilegal para subsistir, y así compensar la baja productividad de las 

tecnologías tradicionales que utilizan.       

 Finalizando el capítulo II, se vislumbra una economía pre-capitalista o tradicional, 

caracterizada por la reducida producción de bienes manufacturados en la región o una 

industrial local instaurada. En el Chocó las actividades como la minería, caza, ganadería, y 

pesca son los económicamente más relevantes, estos sectores no emplean tecnología moderna 

destinándose principalmente al mercado local o autoconsumo, con excepción de la extracción 
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del platino y el oro los cuales se intercambian en un mercado que carece de control por parte 

de organizaciones del Estado, abriendo la posibilidad a la participación de intermediarios que 

condensan las ganancias. Esto fomenta la concentración de los beneficios y disminuye la 

posibilidad de creación de bienes reproducibles capital para los más vulnerables. Por otro 

lado, el único intento institucional explícito destinado a organizar espacialmente el sector—

distrito minero Itsmina—generó, contrario a lo previsto retroceso en el desarrollo, ya que la 

agregación de valor de los metales preciosos es insignificante y el funcionamiento de dicho 

distrito es caótico. Adicionalmente, el mercado laboral se caracteriza por su inestabilidad e 

informalidad en trabajos casuales. De esta forma, la displicencia de las organizaciones del 

Estado en garantizar los derechos básicos a la propiedad y la seguridad, imposibilita el 

establecimiento de organizaciones empresariales formales que además de agregar valor, 

difundan bienestar.           

 El inicio del capítulo III, examina el contrato de concesión minera según la Ley 685 o 

Código de Minas, como pacto entre el Estado y el beneficiario del título de explotación como 

elemento central de formalidad económica y ambiental. La adjudicación del contrato es un 

proceso burocrático extenso de hasta catorce [14] procedimientos (véase Diagrama 1), que 

requiere de un importante conocimiento técnico y científico, conjuntamente a capacidades 

financieras considerables, con el objeto de establecer los contenidos técnicos del contrato 

como el pago de la póliza ambiental. La redacción de este contrato toma en cuenta el proceso 

de decisión, de explotar o no los recursos minerales con inclusión de las comunidades 

asentadas en torno a los recursos. Sin embargo, para reforzar el cumplimiento del contrato se 

requiere por parte del Estado de organizaciones que cooperen y sean eficaces en la 

fiscalización.            

 En lo que respecta a la legalización minera, el artículo 165 de 2002 reglamentado por 

medio del Decreto N° 2390 de octubre 24 de 2002 fue el primer intento por formalizar el 

sector. Esta tratativa contó con un activo papel del Estado ya que el proceso se efectuó de 

manera gratuita, estableciendo un accionar práctico a las autoridades minera y ambiental para 

inducir a los mineros de hecho al sector formal de la economía. No obstante, se visibiliza la 

inexistencia de un procedimiento que le proporcionara al minero conocimiento y capacidades 

de aprendizaje, para la consolidación en el medio y largo plazo de una organización 

empresarial minera formal. La implementación de esta ley en el departamento del Chocó fue 

mínima, debido a la ausencia de actores que la aplicaran. De manera que este intento se 

concentró en las áreas de mayor presencia de organizaciones del Estado.     

 La Ley N° 1382 del 9 de febrero de 2010 incluyó la problemática de la minería en 
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Chocó, pero como una imposición normativa. Mediante la declaración de inexiquibilidad 

realizada por la Corte Constitucional, emergen esbozos de la poca consulta que tiene el Estado 

con la población para la cual legisla. El desmonte del anterior accionar de las autoridades 

minera y ambiental, dirigido a incluir a los mineros tradicionales mediante impulsos al marco 

legal más no a su productividad, profundizó el esquema informal en que se desempeñan. Es 

decir, la imposición de barreras de entrada conlleva a la ilegalidad del sector, con ello 

incrementa el caos y la miseria.         

 La reestructuración administrativa central, obedece a intereses que privilegian a la 

gran minería. Colombia es el país que menor desarrollo mineral presenta entre las principales 

economías de América Latina, de forma, que los últimos gobiernos han intentado impulsar 

preferiblemente la inversión extranjera directa para la exploración del potencial mineral. No 

obstante, como se evidenció en el transcurrir del capítulo III no han favorecido el impulso a la 

productividad de las organizaciones tradicionales que principalmente lo conforman, 

igualmente, evidencia poca búsqueda pública por el desarrollo del sector, a través de un 

vínculo más fuerte con el Sistema Nacional de Ciencia Tecnología e Innovación, si bien, la 

reestructuración del Sistema Nacional de Regalías, trajo algunos beneficios para intentar crear 

capacidades científicas y tecnológicas en el sector, estas son mininas en términos de 

intensidad en el país y el Chocó. 

 

5.2. Hallazgos empíricos 

En el Chocó el Estado no ostenta el monopolio del uso de la violencia. Los grupos armados 

ilegales han surgido como organizaciones debido en parte a reglas explícitas que excluyen a 

los más pobres a vincularse al sistema social, junto a una insuficiente aplicación de las reglas 

existentes, debido en medida a que las organizaciones destinadas a aplicarlas son ineficaces—

auto-refuerzan reglas tácitas—que contingentemente originan una cultura de ineficacia—

clientelismo, corrupción, poca cooperación e inestabilidad institucional. Los grupos que 

usurpan la utilización de las armas se han encargado de promover sus propias reglas y crear 

estructuras económicas ilegales según las leyes que rigen en el territorio nacional; como 

resultado, en un departamento que carece del imperio de la ley y el orden no existe estructura 

para el progreso técnico y la difusión tecnológica, por tanto, esta imposibilidad es resarcida 

por el mercado mediante el origen de actividades económicas ilícitas lucrativas, que buscan 

compensar el retroceso en el desarrollo y la miseria generalizada.      
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 En el departamento del Chocó, no hay organizaciones del Estado eficaces que 

garanticen la propiedad estatal de los recursos naturales no renovables o garanticen a sus 

habitantes el derecho a la propiedad y en consecuencia seguridad. Los grupos armados 

ilegales han creado sus propias reglas y debido al poder que la posesión de armas concede, 

han históricamente puesto en vilo la propiedad del subsuelo del Estado o derecho a la 

propiedad de los habitantes, consejos comunitarios afrodescendientes, cabildos indígenas y 

posibles empresas. La incerteza para el asentamiento de la población ha imposibilitado la 

creación de riqueza, la cual exige el establecimiento de procesos productivos sedentarios, 

como es el caso de estudio de la minería.        

 Este factor empíricamente evidenciado es fundamental para la reproducción de la 

artesanal y pequeña minería como actividad de subsistencia, puesto que las personas se han 

visto impulsadas a desarrollar actividades económicas estacionarias y nómadas, ante la 

incertidumbre que un actor armado ilegal deslegitime su propiedad o cumplimiento del 

contrato de concesión, el cual fue obtenido mediante un proceso de acumulación de trabajo. 

Igualmente, esto imposibilita el desarrollo sostenible partiendo de la acepción de creación de 

bienes reproducibles de capital, ya que al no existir imperio de la ley y en especial del derecho 

a la propiedad en el Chocó, es más viable establecer estos tipos de bienes en lugares donde 

éste sea menos incierto.    

 La poca disponibilidad de bienes y servicios públicos de calidad promueve hábitos de 

ilegalidad e informalidad. Además de la salud, la reducida educación en todos sus niveles 

difunde actividades económicas informales y desapego a la aplicación de reglas explícitas. O 

sea, una economía de mercado colombiana que auto-refuerza reglas tácitas no determina 

elementos que ofrezcan o demanden capital humano formado en las áreas disciplinares 

requeridas para hacer del sector minero, un elemento significativo en el crecimiento 

económico del Chocó, lo que impide el avance en el desarrollo sostenible. Las organizaciones 

del Estado que deben aplicar el amplio marco regulatorio contingentemente, también adolecen 

de la absorción de estos recursos que no presentan la suficiente calificación para el 

aprendizaje social y político. Otro efecto de esta incapacidad del Estado en construir bienes y 

servicios públicos, es la precaria infraestructura traducida en vías o canales de transporte, que 

viabilicen el comercio y movilidad de bienes de capital en la abrupta geografía.   

 Las reglas explícitas crean barreras de entrada y la falta de impulso estatal a la 

productividad de la artesanal y pequeña minería en el Chocó, refuerzan su informalidad 

económica. El marco de reglas explícitas para la formalización de minería tradicional en 

Colombia, es exclusiva con los artesanales y pequeños mineros que no cuentan con 
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capacidades para adaptarse a este, simultáneamente los consejos comunitarios 

afrodescendientes y resguardos indígenas se han sometido a otras figuras como las áreas de 

reserva especial [AREs], que no los vincula directamente como beneficiarios en la formación 

y reproducción de bienes de capital, ya que estas comunidades no cuentan con capacidades 

científicas y tecnológicas, o robustas organizaciones del Estado que les ayuden a crearlas. De 

manera, que estas áreas paulatinamente serán operadas por empresas foráneas, prolongando el 

hábito de inversión de la renta o beneficio de los metales preciosos en otros lugares, 

reincidiendo en el círculo vicioso de la pobreza, aquí depende del Estado interceder para que 

esta relación pueda ser benéfica.         

 La precaria aplicación de las reglas explícitas por parte de las organizaciones del 

Estado se debe a su ineficacia. El enorme marco de reglas explícitas del sector no es aplicado 

o implementado en el departamento del Chocó, gracias a que las organizaciones del Estado no 

cuentan con las capacidades necesarias para difundir y adoptar la información 

transversalmente, auto-reforzando internamente reglas tácitas—relaciones sociales externas, 

de negocios, la estructura de gobierno abrumadoramente definida por códigos de conducta, 

normas de comportamiento, convenios; o, tabús, costumbres e inclusive tradiciones no 

escritas—lo que contingentemente las encamina a una cultura de ineficacia, es decir, débil 

cooperación, inestabilidad institucional, clientelismo y corrupción. Estos hábitos de ninguna 

forma son proclives al desarrollo sostenible, ya que indirectamente relacionan a las otras 

organizaciones del Estado inmiscuidas, en difusoras de esos comportamientos. Por ejemplo, 

las organizaciones estatales que deben mantener el monopolio del uso de la violencia; 

garantizar los derechos a la propiedad y seguridad; como las destinadas a proveer a la 

sociedad de bienes y servicios públicos de calidad, subyacente a justicia.    

 El daño ambiental en el Chocó se debe al contexto de ilegalidad promovido desde las 

reglas poco inclusivas y organizaciones del Estado ineficaces. Los sistemas tecnológicos 

tradicionales prevalecientes, generados por reglas explícitas con difíciles barreras de entrada 

para los artesanales y pequeños mineros, una cultura de ineficacia prevaleciente en las 

organizaciones del Estado, y el inexistente impulso a la productividad del sector desestimando 

el SNCTeI. Promocionan intensas externalidades ambientales y sociales negativas; por 

ejemplo, el uso del mercurio dista de ser erradicado en un largo plazo debido a que no hay 

estructura para el desarrollo o difusión de tecnologías que lo sustituyan. Y los daños 

ecosistémicos en las áreas depredadas por la minería ilegal, solo serán resarcidos por el 

tiempo y la naturaleza, puesto que el Estado no está en capacidad de recuperarlos. 
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5.3. Criterios para el cambio 

El imperio de la ley y el orden. Se debe reconocer que el modelo económico neo-liberal o de 

libre mercado, no puede ser instaurado donde no existen ciertas bases institucionales, esto ha 

hecho que fracase en el departamento del Chocó. Ante este juicio, es urgente la participación 

activa del Estado nacional con el ánimo de salir del círculo vicioso de pobreza que esta 

disertación vislumbró. En esta lógica es imprescindible reforzar la seguridad y garantizar el 

derecho a la propiedad colectiva de las poblaciones vulnerables—consejos comunitarios 

afrodescendientes y resguardos indígenas—en otras palabras, la República de Colombia debe 

tener el monopolio del uso de la violencia, la tributación y la justicia en el Chocó.  

 Transformación de la ineficacia. Las organizaciones del Estado colombiano 

involucradas en el caso de la minería del Chocó, son ineficaces en la aplicación de las reglas 

explícitas—auto-refuerzan en su interior reglas tácitas—lo que contingentemente refuerza una 

cultura de la ineficacia—poca cooperación, clientelismo, corrupción e inestabilidad 

institucional. El cambio organizacional consiste en que al interior de los órganos del Estado 

centralizado y descentralizado se auto-refuercen las reglas explícitas. Esto requiere la 

absorción de nuevo conocimiento que privilegie y compense el cumplimiento de las funciones 

para los cuales estos organismos fueron creados. La disminución de la intensa asimetría de 

información entre los agentes del sistema requiere robustecer estas organizaciones con 

recursos humanos, que dispongan de capacidades de aprendizaje de los problemas sociales y 

políticos, consecuentemente, se deben formar e incluir en estas organizaciones del Estado a 

personas indígenas y afrodescendientes que hayan vivenciado la problemática lo cual sería 

inclusivo. Para esto se requiere del involucramiento y robustecimiento del SNCTeI.   

 O existe una reforma de las leyes exclusivas o un Big-Push. Los pequeños y 

artesanales mineros, los resguardos indígenas, o los consejos comunitarios afrodescendientes, 

no cuentan con las capacidades organizacionales para adaptarse el inmenso marco de reglas 

explícitas para su formalización económica. Esto se yuxtapone a que el Estado y sus 

organizaciones nunca se han interesado en originarlas. De manera que una alternativa para el 

desarrollo sostenible de la minería del platino en Colombia es promover desde la política 

pública y las reglas explícitas un Big-Push. En este aspecto, como esgrimen Lara-Rodríguez; 

Barreto & Gutiérrez, (2013) en el centro geográfico del país durante la primera mitad del siglo 

XX, se establecieron polos de crecimiento. La situación de la población perteneciente a 

algunos departamentos del centro del país era similar hace setenta [70] años a la presenciada 

en los habitantes del Chocó en la actualidad, prevalecía la informalidad económica, 

actividades productivas pastoriles de subsistencia y miseria, no obstante, el Estado originó y 



150 
 

 

estableció industria mediante la implementación de la política de industrialización que 

comenzó a ser ejecutada desde 1938.    

 Siguiendo con Lara-Rodríguez et al., (2013), el polo de crecimiento establecido en 

torno a los recursos minerales, generó en el largo plazo cambios en la dimensión económica 

como: estabilidad en términos de capital-producto, distribución de ingreso y crecimiento de la 

fuerza de trabajo, creación de oferta, ahorro, que al ser combinado con educación y 

calificación de la mano de obra, genera la base de conocimiento para la innovación, 

diversidad productiva como encadenamientos, en simetría a la agregación de valor y 

formación de capital o nuevas empresas. En la dimensión social estos autores manifiestan: La 

consolidación de bienes y servicios públicos. Por ejemplo, infraestructura vial y férrea, salud 

y seguridad industrial, alcantarillado, producción y acceso a energía eléctrica, construcción de 

unidades de vivienda, telecomunicaciones, conurbación, y un incremento en la oferta de 

educación superior para responder a la demanda por personal calificado. Adicionalmente, 

cincuenta años de implementada esa política, el Estado continuó impulsando el polo por 

medio de la política de reconversión industrial (véase BARRETO BERNAL; GUTIÉRREZ 

MOLINA; LARA-RODRÍGUEZ, 2014). Por lo tanto, el desarrollo sostenible requiere de 

reglas explícitas inclusivas destinadas al bienestar de las poblaciones más desfavorecidas 

mediante impulsos a su potencial— social, ambiental y económico.    

 Romper el círculo vicioso por medio de ciencia y tecnología. Las poblaciones que han 

sido impulsadas por reglas exclusivas a la ilegalidad, la informalidad económica y la miseria, 

por parte de un Estado que no diferencia la eficacia de las organizaciones que deben 

aplicarlas, nunca han avizorado la posibilidad de privilegiar la ciencia y la tecnología. La 

política de formalización de la minería contempló la creación de un centro de desarrollo 

tecnológico y la innovación para la formalización de la minería en Colombia a 2015, este 

posteriormente fue soslayado en la redacción de una nueva política minera en abril de 2016. 

No obstante, en la Mesa Minera Departamental este punto no ha sido abordado con el debido 

rigor, desde esta noción el establecimiento del centro en el Chocó, que privilegie la formación 

de capacidades de CyT en la población afrodescendiente e indígena para el desarrollo de 

tecnologías apropiadas y prospectiva geológica tiene el potencial de transformar en el largo 

plazo el panorama de no-desarrollo sostenible de la minería en este departamento.  

 La diversificación económica y aprovechamiento del potencial ambiental. La 

convicción en la CyT puede alterar el sistema actual de no-desarrollo sostenible. Los recursos 

naturales no renovables—minerales—son finitos, y su paulatino agotamiento irreparable, por 

esto es urgente comenzar a desarrollar capacidades en otros sectores que se regeneren o sean 
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sostenibles, y de los cuales el Chocó es inmensamente rico. La biodiversidad y potencial 

ecosistémico ha sido por lo evidenciado menospreciado. Desde esta arista es urgente 

comenzar a impulsar su aprovechamiento por medio de la investigación en el desarrollo de 

biotecnologías, productos a partir de celulosa, además, de servicios ecosistémicos como 

captación de dióxido de carbono, agua, o inclusive el sector turístico.  Ante esta situación 

existen avances por parte de algunos actores estudiados—UTCH, IIAP—los cuales deben ser 

robustecidos por parte de un SNCTeI, que como las demás organizaciones del Estado 

estudiadas, deben transformarse en eficaces. Este proceso debe planearse a un largo plazo y 

debido a su complejidad, requiere del desarrollo de investigaciones inclusivas como la que se 

intentó plasmar en esta disertación, más aún ante el actual proceso de pos-conflicto 

reglamentado entre el Estado y el mayor grupo armado ilegal de Colombia.  
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APÉNDICES 
        Apéndice A - Síntesis del plan de acción de la política de formalización minera. 

Fuente: Autor según el Ministerio de Minas y Energía (2014c). [Volver más atrás] 
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Débil articulación interinstitucional de las entidades relacionadas con el sector minero.  

Fortalecer la articulación interinstitucional para 
lograr la formalización de la actividad minera del 
país. 

Deficiencias en la gestión y administración del sector minero. 

Demora en tramites gubernamentales en los procesos de legalización y titulación minera 
Altos niveles de informalidad debido a la débil articulación interinstitucional de las 
entidades relacionadas con el sector minero 

Bajos niveles de conocimiento en temas normativos, técnicos, ambientales, 
empresariales y laborales para abordar la formalización. 

Fortalecer el nivel de conocimiento de los mineros 
con el propósito de lograr mejoras en la 
productividad de su trabajo. 

La actividad minera se desarrolla y percibe como una economía de subsistencia con 
muy bajos excedentes que no garantizan la sostenibilidad del negocio, ni el bienestar de 
las comunidades. 

Lograr a través del desarrollo de la actividad minera 
generar desarrollo y bienestar a las comunidades 
mineras 

Ausencia de información confiable, oportuna y actualizada del sector minero y de las 
variables existentes en torno a la formalización de la minería en Colombia. 

Contar con información pertinente, oportuna y de 
calidad para la formalización de la minería en 
Colombia 

La carencia de esquemas asociativos consolidados y representativos en el sector minero 
para la minería de pequeña escala no fomenta la competitividad, productividad y 
desarrollo social de las regiones mineras. 

Fomentar el desarrollo asociativo de la minería de 
pequeña escala así como la innovación y el 
desarrollo tecnológico 

Recursos económicos insuficientes por parte de los mineros para atender la 
formalización. Generar esquemas de financiamiento enfocados a la 

minería de pequeña escala Ausencia de líneas de créditos especiales para a minería que facilite la formalización. 

Ausencia de esquemas de incentivos que estimules procesos de formalización. 
Altas barreras de entrada al negocio legal que facilitan la ilegalidad e informalidad 
minera 

Generar condiciones para que el desarrollo de los 
trabajos mineros de pequeña escala, se realicen en el 
marco de la legalidad. 

La demora en los trámites gubernamentales pone en riesgo la formalización de la 
actividad minera 
El incremento en la informalidad minera dada la falta de seguridad jurídica y 
normatividad clara. 

Generar mecanismos regulatorios que permitan la 
formalización de la minería, en especial de pequeña 
escala. Falta de aplicación de las normas especiales concebidas para las comunidades étnicas. 
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Apéndice C - Aspectos de caracterización del área de influencia. 

Fuente: Autor según Ministerio de ambiente y desarrollo sostenible (2015). [Cuadro 9] 

 

- Geología, geomorfología y geotecnia: Descripción del tipo de rocas y geología estructural, 
descripción geológica del yacimiento en explotación, geomorfología zonas de recarga de acuíferos y 
zonificación geodinámica, procesos de erosión, sismicidad, análisis de riesgo geotécnico. 

- Paisaje: Análisis de visibilidad y calidad paisajística, sitios de interés paisajístico, percepción de las 
comunidades como referente de su entorno físico y términos culturales. 

- Suelo y uso de la tierra: Se presentará una clasificación agrológica y uso de los suelos, con 
identificación de la compatibilidad de usos, incluye mapificación de estos aspectos. 

- Hidrología: Describir el régimen hidrológico y sus caudales característicos, identificación de 
principales fuentes de abastecimiento, consumos actuales y proyectados de agua, caracterización físico-
química, mapa de la red hidrográfica (sistemas lénticos y lóticos permanentes y transitorios). 

- Calidad del agua: De las corrientes hídricas afectadas por vertimientos del proyecto se considera: 
mapa de cuerpos de agua, monitoreo de su calidad, presión, pH, oxígeno disuelto, temperatura, 
demanda química de oxígeno, solidos totales, suspendidos y disueltos, otros según el proyecto. 

- Hidrogeología: Descripción de afectaciones a nivel freático, nacimientos de agua, identificación de 
acuíferos, inventarios de puntos de agua, identificación de la intervención de estos por el proyecto. 

Medio Abiótico 

 

- Ecosistemas terrestres: En el área se realizará una descripción de la vegetación existente, tales como, 
descripción florística, descripción fisionómica y estructural, densidad de especies, índices de 
calificación e importancia ecológica, además de la asociación de grupos de anfibios, reptiles, aves y 
mamíferos. 

- Ecosistemas acuáticos: Se caracterizará comportamiento y dinámica de ecosistemas acuáticos y 
comunidades, mediante la utilización de muestreos, descripción de procesos migratorios, e 
interrelaciones entre este tipo de ecosistemas y otros sistemas sociales y bióticos. 

- Ecosistemas estratégicos, sensibles y/o áreas protegidas: En caso se identifique un área o ecosistema 

Medio Biótico 

 

- La información del aspecto social estará dada de manera cuantitativa y cualitativa en relación a los 
siguientes cinco temáticas: a) Identificación de la población étnica asentada; b) Aspecto económico: 
empleo, costo de vida, ingreso, actividades productivas y tenencia de tierras; c) Aspecto social: 
servicios públicos, educación, salud, aspecto socio-político: presiones de la comunidad frente al 
proyecto, organización comunitaria, conflictos sociales, orden público; d) Aspectos socioeconómicos 
del proyecto: La información allegada deberá contemplar aspectos tales como el número de personas 
empleadas, procedencia, el tipo actividad de cada una y su grado de escolaridad; e) Subcomponente 
arqueológico, de grupos étnicos y el incoder. 

Medio Socioeconómico 
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Apéndice D - Derecho de petición Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. [pág 120] 
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Apéndice E - Derecho de Petición al MinCIT Rad N° 1-2016-001542 
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Apéndice F - Derecho de Petición a la ANM Rad N° 20165510032892  
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Apéndice G - Derecho de Petición MINMINAS. Rad N° 2016005852 
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Apéndice H - Derecho de Petición al Servicio Geológico Colombiano Rad N° 
20162610003612 
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Apéndice I - Derecho de Petición a Colciencias Rad N° 2016-243-001623-2 
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Apéndice J - Entrevista Agencia Nacional de Minería Quibdó. 

Lunes 08 de febrero de 2016, Hora 10:00 

Lugar: Agencia Nacional de Minería. Cra. 6 #28-1, Quibdó, Chocó 

Entrevistado: Neyler Maturana, Asesor Jurídico, ANM par Quibdó 

Contacto: neyler.maturana@anm.gov.co 

Duración: 40 min:58 seg  

Entrevistador: Juan Sebastián Lara-Rodríguez 

Entonces no ha habido ningún acercamiento con respecto a la legalización de la mayoría de 
los mineros, en cuanto la formalización de esos mineros, La Agencia Nacional de Minería en 
cuanto a su punto específico, que es lo que hace: hacerle el seguimiento y control a los títulos 
mineros totalmente constituidos, es que ese fue digamos el objeto, por el cual se creó la 
agencia, seguimiento y control, administrar los recursos minerales del Estado, la verdad 
nosotros no hacemos seguimiento a la minería ilegal, como tal, es algo que nosotros hacemos 
como acompañamiento, acompañamiento a todas las relacionadas a minería ilegal, sobre 
políticas mineras, la minería aquí en el departamento del Chocó es algo muy complejo, pero 
supercomplejo, mira que estadísticamente el 40% de oro y platino que se exporta, fuera del 
país es del Chocó, o sea es increíble, es del Chocó la mayoría de esos recursos naturales que 
hoy son de minería ilegal, bueno un punto de la agencia como tal, no podría decirte, nosotros 
nos enfocamos realmente a la formalización de esos mineros en tal sentido, porque nuestra 
competencia no nos da eso. (2:20) por el contrario la agencia está buscando, digamos una 
política de comunicación con los alcaldes con las diferentes entidades y para presentarnos 
como autoridad, como agencia nacional de minería y decir que nosotros somos autoridad 
minera y que somos creados para esto para hacerle seguimiento, control a los distintos títulos 
mineros constituidos ‘legales’ constituidos, no somos competentes para, hacer cierre, hacer 
cierre de determinadas minas que están operando de manera ilegal no somos competentes, la 
formalización de la minería en el Chocó mediante unos acuerdos que ha venido el gobierno, 
autorizando acercamiento del gobierno y gremios mineros, es un tema que directamente lo 
está tratando el ministerio de minas con el gremio minero, nosotros como agencia, pues 
estamos un poco, lógicamente un poco involucrados, heee. Hacemos sobre todo un 
acompañamiento a esos eventos pero decisiones como tal, no, no, no tomamos. 

¿Cuál es el parecer de la agencia, seccional Quibdó en el tema de las leyes referentes al 
proceso de formalización? 

Pero, es que mira, mira, tú me estas, perdón, es una pregunta, fuera del enfoque del punto de 
vista de la agencia Quibdó, con la formalización de la minería, no, no, no, ósea la agencia 
(04:02) la agencia es una sola, la agencia fue creada, con un solo objeto que todos los puntos 
en las diferentes regiones, es diferente, pero nosotros no trabajamos digamos, la agencia punto 
Quibdó, mira de esta manera la minería, el punto Bucaramanga mira… a no, no, somos un 
equipo global, global, totalmente no tenemos visión para esta región, visión para otra, Si las 
resoluciones son para todos, sí es para toda, lo que tú, yo también a título personal pues te 
comento, es que he tratado de hacer, hacer entenderles, digamos al gobierno nacional, de 
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hacer, mirar a los diferentes gremios mineros, de que el Chocó por ser una región afro, e 
indígena, la problemática, la alta problemática que hay con respecto a este tema merece, 
digamos una política, ¡Un tratamiento especial¡ sí diferenciada, no, no, no podemos avanzar 
en ese tema, aquí ha habido muchas mesas permanentes sobre los mineros, y ellos, también, 
exigen ese enfoque (5:29)  diferencial pero no, no se ha podido llegar a ningún acercamiento 
debido a que la ley es una sola en el territorio nacional, pero ahí están en ese choque, gremios 
y gremios mineros con unas, como te digo somos una, acompañamos esos eventos pero 
absolutamente el gobierno nacional a través del ministerio de minas y energía están tratando 
el tema de formalización,  Hee, como la agencia nacional recibe, digamos la documentación 
para el proceso de legalizar, para el proceso de digamos establecer un contrato de concesión 
para con el contratista, digamos en los documentos para formalizar la actividad minera del 
país por medio de leyes y resoluciones, digamos la ley 1382 del 09 de febrero de 2010, la que 
intento reformar el CM que fue inexequible después, pero que fue una inexiquibilidad 
diferida, ¿para la agencia nacional?   En esa época no estaba pero tengo conocimiento que se 
cayó debido a la consulta previa así como te digo,  Si pero digamos, en ese intento cual fue la 
recepción por parte de los mineros informales o tradicionales, ¿ellos sí quisieron 
formalizarse? Aquí en el Chocó. Aquí en el Chocó, directamente ellos siempre han querido 
formalizarse, ellos siempre han querido formalizarse, incluso este par fue creado en el 2013 
debido a un compromiso político entre el gobierno y el gremio minero, que hubo un paro, un 
paro muy grande a niel departamental que trascendió mucho a nivel nacional, ahí fue donde se 
reunió, el gobierno y los diferentes gremios y acordaron, acordaron unos compromisos, uno 
de los compromisos era la creación de este par, pero con un enfoque preferencial, pero tú 
sabes que las resoluciones (7:40) es para todos entonces no podemos salirnos del parámetro 
legal, pero ellos si, sí, en lo que tengo entendido entre los compromisos fue como intentar 
legalizar toda esta cantidad de mineros, pero no se ha llegado a ningún acuerdo, incluso las 
mesas permanentes, las mesas permanentes que se están dando es debido a eso, a los diálogos 
para llegar a un acuerdo de formalización, la caída de la ley del antiguo código fue bien 
acogida aquí en el departamento debido a que esa ley le exigía pagar un canon, un canon es 
cuando a ti te, no Canon superbeneficiario, no no a la agencia, si un canon es una 
contraprestación que el titular realiza debe de hacer a la agencia para permitirle la 
explotación, de ese mineral es una contraprestación entre el titular y la agencia, Es es paralelo 
a la póliza minero ambiental, ¿verdad? Correcto, uno de los compromisos uno de los 
requisitos para obtener un contrato de de concesión es tener esa póliza ambiental y entre otros, 
ese canon se pagaba anticipadamente con la antigua, con el antiguo código, osea era un dinero 
que tu tenias que, es como un permiso que tu pagabas para que te dieran ese, ese contrato de 
concesión, Entonces los mineros no tenían capacidad, No tenían capacidad financiera, 
correctamente para pagar digamos ese canon anticipado entonces una de las cosas que fue, 
bien acogida acá en el departamento fue eso, porque en realidad, como tú sabes la gran 
población es muy pobre entonces ellos no tenía como pagar ese recurso , entonces ahí fue que 
empezaron, la multinacional lógicamente las multinacionales que si tienen, gran cantidad de 
de dinero para poder pagar digamos esa contraprestación, entonces eso fue muy bien acogido 
por los mineros, ya fue que se cayó, de acuerdo con el avance del contrato era que se paga, 
actualmente con este código esa contraprestación.  



192 
 

 

(10:40) Existe otro intento, otro intento por legalización, la ley 1658 del 15 de julio de 2013, 
que además trata el tema del mercurio y brinda otros instrumentos para impulsar la 
formalización como, el subcontrato de formalización minera, devolución de áreas por 
formalización minera, y beneficios de la formalización, en ese nuevo marco, también ha 
existido recepción de los mineros tradicionales, se han acercado a la agencia, a consultarlos 
a hacer parte de ese proceso? Por supuesto mi hermano, por supuesto el gremio minero como 
te digo en las mesas, en estas mesas que se están dando cada dos tres meses cada cuatro 
meses, uno de los puntos, fue, uno de los puntos que dejaron claro en los requerimientos fue 
que se les formalizara a todos, a todos esos mineros artesanales en grupo, eso entraron las 
alcaldías, están haciendo el llevar un registro, los alcaldes son los encargados en llevar un 
registros de todos los mineros artesanales, ese registro lo mandan, y nosotros que hacemos, 
tratar de darles beneficios, incluso ellos tienen beneficios todo eso, pero directamente lo está 
manejando la alcaldía. 

Tenemos ahora el decreto número 2637 del 17 de diciembre de 2012, que es con el cual se 
estableció en RUCOM, el registro de comercializadores de minerales. ¿Cuál ha sido el 
estado de hacer parte, digamos de ese registro por parte de los mineros, ya formalizados? 
(12: 46) Ah fue muy buena, acogida ellos están, el RUCOM, el RUCOM ellos están, 
cumpliendo con todas esas obligaciones que se le ha exigido digamos con esta, con esta 
plataforma están cumpliendo, con todas sus obligaciones, a la luz de hoy tenemos un registro 
en ese RUCOM de todos esos comercializadores, y con los titulares constituidos como tal, 
están cumpliendo, con este, con este complemento que la agencia les ha facilitado, porque te 
digo facilitado, porque es una plataforma, es una plataforma, donde ingresan sus datos la 
cantidad que ellos están, la cantidad de mineral que ellos están comercializando, digamos su 
libro estadístico lo están en esa plataforma entonces se nos facilita más tener un estadística, un 
control de todo esto, de todos estos comercializadores de estos minerales. 

¿Para estos minerales el caso del oro y el platino, usted cree que, continua siendo 
hegemónico lo informal? 

Toc, toc, toc toc en la mesa, hum será, yo creo que no en la minería en el Chocó, más del 90% 
viven de esa actividad, de esa actividad pero creo que para la humanidad para nuestras futuras 
generaciones tendríamos que, he tratar de buscar una política de formalización de todos estos 
gremios, y hacer una minería más responsable sin tanta contaminación, sin tanto mercurio, me 
parece más viable, más viable mirar por ese camino. Las instituciones tienen sus 
responsabilidades, en el caso de la ANM entre una de ellas está, la fiscalización de los 
contratos de concesión. Correcto, cual es como la metodología que se emplea y la 
periodicidad de las visitas es llevada por bureu veritas y si esta es realizada conjuntamente 
con Codechocó? Hee, conjuntamente con Codechocó , nosotros (15:43) hacemos el control y 
seguimiento de un título minero, he a ese título minero según la etapa en la que se encuentre, 
así mismo se les hace un visita, en una etapa de exploración construcción y montaje o en una 
etapa, de explotación o sea que ya este extrayendo el mineral como tal, legalmente estamos 
haciendo a tres cuatro visitas anuales a ese título, la cual si nosotros miramos una 
inconsistencia con la parte minero-ambiental se le remite el expediente a la autoridad 
competente, en este caso es Codechocó, para que en su competencia del caso y tome las 
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respectivas decisiones respecto a ese impacto ambiental que se produce, pero exactamente 
nosotros hacemos la visita, pedimos es muy complejo, la visita, pedimos el acompañamiento, 
de la policía nacional, la alcaldía, personería donde quede el título, siempre se notifica al 
titular minero que se le va a hacer la visita, y por lo general, le mandamos una notificación al 
personero de x  o y municipio, la parte ambiental como te digo sí hay una algún inconveniente 
ambiental que no cumpla, el titular se le remite el expediente a, la autoridad ambiental para 
que tome sus respectivas decisiones. 

(17: 35) ¿Cual es desde su punto de vistas los principales obstáculos para la exploración de 
reservas? De reservas.. Sí es decir obviamente eso ya está en el Programa de Trabajos y 
Obras, pero, para ser sinceros sabemos que hay como unas falencias técnicas falencias 
técnicas ¿Cree usted hay dificultades para la exploración de los metales, es decir realizar 
unos estudios fiables? Uno de los obstáculos que yo diría sería el acercamiento con las 
comunidades, con las comunidades tanto afro como indígena para poder avanzar en estudios, 
para esa exploración, aquí ya ha habido casos que multinacionales, titulares has renunciado a 
x título debido a eso, que la misma comunidad, población, no deja, no deja he hacer ese 
trabajo, y el orden público, eso no hay que, no hay que omitirlo, esas dos cosas, yo creo que 
son las más, las más impor, no los obstáculos más notables para que se pueda trabajar la 
minería aquí en el departamento. Y la relación con las comunidades afrodescendientes e 
indígenas y la agencia nacional de minería.. Estamos implementando una política de mucho 
acercamiento con toda la comunidad este año, he nos hemos trazado un objetivo de hacer una 
política de comunicación, de hacer, de hacer un acercamiento con todas, con todas las 
comunidades con todos los municipios, debido a que ellos no tienen muy claro, lo que es la 
creación de nuestra, la agencia nacional de minería, ellos aún creen que nosotros somos los 
que les vamos a quemar las máquinas, los que vamos a penalizar, los que vamos, los que, 
nosotros somos los que vamos a combatir la minería ilegal, que nosotros vamos a, que 
nosotros somos los que tratamos la minería ilegal y..erradicarla.. Erradicarla y no es así, 
nosotros facilitamos una minería responsable..  en un marco institucional.. si en un marco 
institucional, entonces ellos no tienen muy claro la creación de la agencia nacional, entonces 
este año hemos tratado de hacer un acercamiento con todas las comunidades, igual nosotros 
acompañamos en todos los foros, capacitaciones con las comunidades con los afros, los 
indígenas siempre estamos ahí explicándoles el proceso, a importancia de porque una minería 
responsable. 

La ANM se apoya con la IIAP, o la UTCH para desarrollar o implementar acompañamiento, 
asistencia técnica y fomento a los titulares mineros o informales del platino. Sí, sí por 
supuesto, he en todos los foros, la universidad, Codechocó que es la autoridad ambiental, 
teneos una titulación y un compromiso de, de hacer una minería responsable en el 
departamento, en todos los foros, todas las capacitaciones, siempre la agencia está ahí en el 
proceso. Y los foros son mesas, las mismas mesas. (21:38) No son distintos lo foros, más que 
todo la alcaldía ha tenido diferentes foros a diferentes gremios mineros de su, podemos buscar 
(21: 51) actividades para impulsar para implementar el desarrollo de la economía del país, que 
no solamente nos podemos enfocar en lo que sabemos, sabemos mover la batea y nos vamos a 
quedar ahí, no entonces siempre busca enfocar al minero de que no simplemente 
podemos..Que diversifique.. que no solo podemos vivir de la minería y de esa manera ilegal, 



194 
 

 

sino de otra forma, entonces siempre tratamos como relacionar, como comunicarnos con todas 
las distintas comunidades. 

Voy a realizar otra pregunta, que va más por el lado de la formalización, pero desde el punto 
de vista del número de solicitudes de formalización, digamos de la minería de platino, 
conozco que en Condoto allá el consejo comunitario, legalizo una buena área, tiene 
aproximadamente unas 20 placas, aparece en el registro de nacional minero… 

Solicitudes, ellos tienen 18 títulos algo así, y solicitudes, tienen como unas como unas 20, de 
Condoto, sí, ellos tienen muchas solicitudes, unas 20 más o menos, solicitudes las cuales están 
pendientes para su… 

Bueno, ya teniendo en cuenta la ley, digamos 1658 del 15 de julio de 2013, que es la que 
establece, la que quiere eliminar la utilización del mercurio, verdad, ¿Cuál es el estado del 
registro de usuarios de mercurio en las actividades mineras del Chocó, yo sé que eso le 
compete a Codechocó, pero, no sé si ustedes tengan ciencia de esto. 

No, no tenemos conocimiento, respecto a ese punto, como te digo no tenemos.. 

Igualmente esa ley, enmarca un impulso para la formalización, ¿Se han beneficiado algunos 
mineros de Oro y Platino de incentivos para la reducción y eliminación del mercurio, como 
crédito, proyectos de financiación para la adquisición de tecnología? 

Me repite la, la pregunta 

De acuerdo a la ley 1658 del 15 de julio de 2013, que es la que dicta unas disposiciones para 
la eliminación del mercurio, y también brinda beneficios para la formalización, ¿Se han 
beneficiado mineros de oro y platino, de los incentivos para la reducción y eliminación del 
mercurio, esos beneficios según cuenta esa ley: son créditos, proyectos de financiación para 
adquisición de tecnología.. 

 La verdad nosotros, no, no sabría decirte como esa, quienes se han beneficiado, porque a 
través de nosotros, de la agencia, no hemos, ese tiempo que yo he estado, no hemos brindado, 
digamos, digamos así no hemos tratado ese tema, con ninguna comunidad, ningún, ni ellos, ni 
ellos han venido digamos a manifestar lo que si se puede, que sí necesitan ayuda, no, no 
definitivamente ese tema no, como para esta región no se ha brindado ningún, ninguna de 
estas ayudas, no, en ese sentido no. 

(25:50) ¿Pero ustedes conocen, sobre esta ley la 2637?  

Si, si sí claro, pero no ha sido como desconocimiento, Del ministerio, ósea, el ministerio les 
informa, ustedes son un conductor de la política pública del ministerio, El ministerio.. El 
ministerio les informa a ustedes sobre, digamos estrategias para empezar a implementar esta 
ley, porque la ley trata, digamos que de aquí al 2018, se elimine la utilización del mercurio 
en actividades industriales, y precisamente en las mineras, especialmente.. 

Es que es la que más daño está haciendo, sí, sí han mandado conducto, lógicamente y mucho 
más que todo acá en el Chocó, que casi no, tanto daño que el mercurio con  la contaminación 
de los ríos más que todo, esa es nuestra preocupación (26:49), ero como te digo nosotros 
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somos, no somos una política digamos  he una institución ambiental como tal, no es que 
tratemos directamente este tema como te digo que sea más que todo para tener conocimiento 
de amplitud en el caso, yo creo que Codechocó, allí te pueden dar mucha más información 
sobre este aspecto. 

En términos de regalías, ¿Cual cree usted es la cobertura sobre la totalidad de platino 
explotado? Digamos los formales obviamente los ilegales y los informales… 

Los ilegales son los que, digamos eso está claro, como usted dijo estadísticamente el 90% del 
platino y oro se explotan de aquí del Chocó, estadísticamente, cosa que a simple vista uno por 
ser digamos de la región, tener ese acercamiento de comunidades, minero es muchísimo más 
lo que pasa es que explotan esa ese oro y platino y lo sacan y lo venden para Antioquia, y 
queda registrado como si fuera explotado en Antioquia, pero si te digo la parte ileagal aquí en 
el departamento, es que, digamos el 95% de toda la minería es ilegal en todo el departamento, 
totalmente ilegal, en Colombia el departamento de Chocó, es de los pocos que no tiene títulos 
constituidos y somos los que más oro y platino sacan, entonces es como una, uno dice, pero 
vaya si son los que más plata sacan oro y platino sacan a nivel de Colombia, porque 
constitutivamente son de los que menos tienen títulos, legalmente no tenemos políticas en que 
el Estado tiene que sentarse ellos están en esas mesas permanentes, pero no hay muchos 
avances, no ha habido más avances. 

E, ¿institucionalmente ustedes realizan algunas actividades conjuntas para radicar la 
minería ilegal o predatoria en el departamento? 

No, no solamente hacemos un acompañamiento en todo esto que nos envían, contra la minería 
ilegal, pero nosotros como te digo no tenemos un nada de permiso, nosotros no somos los 
previstos para mandar a cerrar una mina. Eso es tarea de Codechocó, ¿Verdad? Codechocó o 
el Alcalde en su municipio como autoridad, como autoridad principal  

El servicio geológico Colombiano, soporta la exploración del subsuelo en el territorio en la 
región del bajo Atrato, ¿digamos en Condoto?  

(30:21) No sabría decirte  

¿El servicio geológico Colombiano se comunica con ustedes para adelantar tareas de 
exploración? 

Lógico, es que el como te digo nosotros como agencia nacional somos los encargados de 
administrar, los recursos minerales del país, entonces, toda explotación de oro y platino 
totalmente constituida la agencia nacional de minería debe tener conocimiento, de esa 
actividad, de esa actividad minera. 

Le realizaré una pregunta que es relacionada con el Estado, con los funcionarios de la 
agencia, ¿La cantidad de profesionales en ingeniería de minas, ingeniería geológica, o 
geología es suficiente para la cantidad de frentes de explotación? (31:29) ¿Tanto para la 
fiscalización como para la legalización?  

No, no le falta mucho yo creo que la agencia nacional, tu sabes que es de actividad nueva, 
relativamente nueva, del 2015 algo así, del 2012 algo así, ósea, entonces los resultados para la 
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administración de todos los recursos ha sido muy eficaz, muy eficaz la agencia, pero a través 
de que la informalidad de todos estos mineros, es muchísimo más a medida de que se vayan 
formalizando, se vaya constituyendo como una minería responsable, lógicamente que debe 
crecer los profesionales, la entidad tiene que crecer mucho más, hay puntos de atención que, 
tienen muchísimo expediente, mucho más y necesitan mucho, más según en volumen de 
trabajo, debe ser proporcional los profesionales, en este caso del sector estamos, bien, bien en 
el sentido que todos los expedientes los tenemos, al orden por ejemplo al día, entonces en ese 
orden de ideas según la formalización así mismo, supongo que la agencia debe crecer, no. 
Porque así mismo va a ser los expedientes, el trabajo, yo creo que la agencia como te digo va 
a tener muy buenos resultados, en cuanto su estadística de trabajo ha tenido muy buenos 
resultados. 

¿Cuál sería una sugerencia suya para el ministerio de minas? Para mejorar el semblante de la 
minería en el Chocó. (33:41) 

La problemática del Chocó, como ya te lo había reiterado es el alto grado de minería ilegal, 
que existe además de ser la actividad económica que mueve l región, y diría que la región 
debería sentarse, a dialogar y no colocarle, más diría yo, mirar el camino más eficaz, el 
camino más corto, el camino que beneficie tanto a la región como al gobierno entre gobierno, 
comunidad minera, como comunidad indígena que también, que aumenta mucho y tratar de 
buscar una política sería de formalización de todos estos mineros, porque vemos que es la 
actividad económica que más mueve la región, entonces en ese sentido, digamos mi 
comunicación para el ministerio de minas, es que tratemos de mirar, de revivir a toda estas 
comunidades mineras informales ilegales, y constituirla totalmente legal, es decir, debido a 
eso puede impulsar mucho más la economía, del Chocó con una minería totalmente 
responsable, y en ese sentido yo creería que en el departamento del Chocó podría crecer un 
poco más, los mineros hoy en día están pasando por una crisis totalmente, totalmente una 
crisis, totalmente por la cuestión que con las actividades que, la policía el ejército, los 
operativos de quema de sus máquinas, entonces eso también incentiva más violencia, es que 
ellos están haciendo una actividad ilegal, no es bueno pasar esa actividad pasarla por alto, 
están realizando una actividad ilegal, pero están trabajando, entonces llega un operativo del 
ejército, la policía le incauta le quema sus máquinas ellos de una están pensando en hacer 
reacción, y cuál es la reacción, mirar grupos al margen de la ley, “me quemaron la máquina” 
pues vámonos para determinado grupo porque el gobierno no nos deja trabajar, entonces una 
política de acercamiento, entonces eso genera más violencia, si estás trabajando, entonces 
mal, pero sale, tratemos de buscar, de formalizarnos, de que cumpla con sus obligaciones, con 
sus contraprestaciones y trabajar, así conjuntamente, porque eso genera más violencia, está 
generando más violencia en el departamento, eso yo tengo mucho acercamiento, digamos con 
los mineros, de mesas mineras, ellos expresan eso, dicen “No pero mi Doctor, yo estoy 
trabajando y llega el ejército y me quema la máquina, yo tengo familia, hay que irse pal 
monte, hay que irse pal monte porque qué más hacemos? Pero el gobierno entra con esos 
mineros y dice, hombre si usted tiene tanta máquina, vamos a montar una empresa tiene que 
cumplir con estos requisitos, trabaje y cumpla con sus contraprestaciones, pues, sería mucho 
mejor, sería mucho mejor una política de mucho más acercamiento, y mucho más con estas 
comunidades Afro e Indígenas, que digamos que un poco difícil, acercarse a estas 
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comunidades, no es lo mismo tratar con una comunidad de otra región, que la población es 
totalmente distinta en su forma ancestral, a su forma, su cultura a todos esos aspectos sociales, 
entonces en ese sentido una política de mucho acercamiento diría yo que hay que buscar entre 
el gobierno y esas comunidades. (38:39) 

Una pregunta ¿De dónde sacan la maquinaría esos mineros informales? 

Ahí si no se decirte, jejej, Ahí si no sé decirte esa maquinaria de donde viene, mucha es, la 
traen fuera, eso te la traen fuera, supongo que clandestinamente, no sé cómo la mezclan, la, la 
la traen a este medio, a gente comercializa arto, Codechocó tiene, una cifra más exactas de lo 
que hay, ha decomisado esa cantidad de dragones, aunque yo creo que esa máquinaria la 
arman ahora que me doy cuenta, recuerdo creo que la arman aquí, eso compran por piezas 
esos dragones son los que, esa vaina, Las minidragas, eso lo van armando ahora que lo 
recuerdo lo van armando aquí, piezas esos son piezas normales esas piezas se las venden, 
ellos empiezan a armar esas cosas. 

Una última pregunta, ¿Usted sabe si hay encadenamientos productivos con los minerales que 
explotan? Por ejemplo fabrican joyas con el platino y con el oro o algún producto o ellos 
venden a bocamina por lo general. 

Ellos por lo general con el mineral que se extrae de acá, todo lo venden es decir todo lo 
venden, acá no fabrican absolutamente nada, solo lo extraen y lo venden, la mayoría del 
mineral lo sacan para Antioquía lo reportan como si fuera extraído de Antioquía, los mineros, 
mejor dicho eso no se desconoce es algo notable, aca no se fabrica nada por lo general no se 
fabrica nada todo lo sacan, entonces imagínate la región, más pobre, más pobre, las regalías 
todo eso, aparece que fuesen más explotado en Antioquía. 

Entonces es un drama, Si eso es un drama… 
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Apéndice K - Entrevista Consejo Comunitario Mayor de Condoto Iró 

Miércoles 10 de febrero de 2016, Hora 10:00 

Lugar: Cra 3 N° 8 – 15 tercer piso, Barrio el Comercio. Condoto, Chocó, Colombia. 

Entrevistado: Jorge Enrique Perea Mosquera, Secretario General, Consejo Comunitario 
Mayor de Condoto Iró. 

Duración: 47 min: 22 seg  

Contacto: + 57 3184756969 

Entrevistador: Juan Sebastián Lara-Rodríguez 

¿Cómo les ha ido con el proceso de formalización en el área?  

Ahí estamos en la mesa permanente departamental minera en el tema de formalización, en el 
tema de la mesa en un programa de formalización que viene el IIAP, el IIAP coordina aquí el 
programa, un programa IIAP ministerio de minas, y se están localizando sitios o consejos 
comunitarios, en donde se pueda desarrollar el programa de formalización y legalización, 
pues como nosotros hemos sido seleccionados con la experiencia que aca han quedado pocos 
mineros de retros y han quedado pocos sitios de donde se pueda sacar, minería de rebusque, 
ya o que sigue es hacer minería a la que hay que hacerle investigación geológica, e invertirle 
un nivel de capital en esa etapa estamos, porque los que estaba ya se agotó, y con el instituto 
estamos mirando algunos mineros, los pocos que han quedado, si califican para someterse el 
programa de formalización, porque eso significa que donde estaban trabajando tengan un 
mínimo de conocimiento del sitio, para que se queden uno, dos tres cuatro años, y no estén 
picando aquí, picando acá que al final se quiebran porque tierra queda más dañada porque no, 
no consiguen el oro suficiente ante las perspectivas de ellos para sostenerse y dejan eso ahí, 
tirado y dejan la tierra ahí dañada, estamos en ese cuento.  

¿En cuanto al platino señor Perea?  

Es lo mismo porque aquí la minería de los metales precisos, los dos metales salen juntos, es lo 
mismo, a nivel de en qué zonas ahí más o ahí menos, pero es la misma minería de aluvión. 

¿Pero entonces cuando ustedes van a extraer lo hacen estacionariamente? Al tanteo, es decir 
vamos para allá, ¿o? 

Lo que pasa es que como por aquí es una minería artesanal tradicional muy rica que fue lo que 
se hizo después de la esclavitud, entonces la gente ya tiene el conocimiento de la práctica 
diaria de los que, de los valores que habían y no se conocían, e por ejemplo cuando, en los 
años ochenta y, no en la década del setenta y de los ochenta al noventa, hubo mucha 
migración de los mineros negros de acá de la zona a Antioquia, acá se hacía una minería con 
mampostería de ocho, diez, doce metros, y eso demandaba mucha mano de obra, porque unos 
bajaban, algo así como está sala, así era la medida de los hoyos que hacían en la época, 
mampostería tan, tan, y bajaban hasta doce metros por ejemplo, pero eso demandaba mucha 
mano de obra, unos cargando palos para asegurar, Para sostener, exactamente y otros bajando 
el hueco, o la pila que llaman técnicamente que queda cerca del hoyo, Ese sería el mismo 
holladero, holladero, claro, sistema de holladero, entones eso demandaba mucha mano de 
obra, por ejemplo las mujeres se dedicaban a ir bajando el hueco y los hombres iban 
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colocando los palos, porque eso es así ¡Claro! En seguida se le ponía palo estacado, después 
estilo si, paredes, se rellenaba con hoja y barro y tal para sembrarlo bien, bueno, entonces 
cuando aparece en la década setenta ochenta en oro fácil en Antioquia que comienzan a 
arrancar el matojo y sacudirlo en la batea, pues lógico la gente se fue, as cuadrillas migraron, 
entones ya se quedaron los dueños de las minas que en su mayoría estaban cansados la 
mayores de edad, se quedaron sin con quien trabajar, sin la cuadrilla, y amén de que se estaba 
llegando unos intermedio vacíos que ya no tenían valores, ya entonces eso ya no coge, como 
decimos acá, ya eso no, cuando ya escucharon que aquí estaba el oro prácticamente encima de 
la tierra, como decían los europeos sobre África en las revistas de Tarzán, y en el periódico 
que decían las playas doradas que eso eran de oro, Jajaja, algo parecido allá, entonces la 
gente se fue mucha gente, y eso a muchos les fue muy bien, porque si era cierto agarraban el 
matojo y salía,  ¿Como para Tarazá, Anorí, esos lados? Toda esa zona, para la época todo, el 
mundo conoció menos yo, sabe cuando fui a conocer el Bagre, el nordeste como es que se 
llama eso, si, si si Ituango y todo eso, si Señor, si eso fui a conocerlo en en el primer gobierno, 
justamente estábamos en el campamento (4:59) de mineros de Antioquia cuando fue la 
elección de Obama, de Estados Unidos que salió elegido Barack Obama, ese día era la 
segunda noche que pasábamos allá entonces ese fue el acontecimiento, pero todo el mundo 
conocía para ese lado menos yo, pero hasta ahora fui a conocer cinco o seis años. Bueno 
entonces la gente llegaba allá y claro, ahí si podían desarrollar su minería ancestral artesanal 
porque ahí era como la hacían acá, El holladero, holladero, arrimadero, si habían varias 
formas artesanal, Si señor, es decir que la demanda de mano de obra era, uno lo hacía 
directamente acá, se organizaba entre personas pero cada quien echaba su mate, es decir lo 
que movía lo echaba a su mate, no había necesidad de hacerlo a una o en cuadrilla porque 
estaba tan fácil que todo mundo, se podía defender, cuando eso se está dando allá, ellos 
mismos dijeron a los mineros de allá, que acá las tierras del Chocó, estaban buenas que tenían 
mucho mineral, pero que estaban muy duras, duras es decir que para la fuerza física de ellos, 
normal necesitaban máquinas, entonces los que estaban allá pues tenían dragones, y les había 
ido bien y como se había agotado los caños, pues bueno ya tienen el capital suficiente, 
vámonos para allá para donde ellos dicen, alquilemos unas máquinas, porque ni siquiera eran 
propias, alquilemos unas máquinas, (6:24) Si, y amén que los primeros que llegaron con unas 
máquinas arrendadas, por mensualidades, por quincena por horas, y quien iba a pensar que ese 
aparato iba a servir para sacar minería, dicen a no coge, no coge el, no coge es no ver el metal 
en el frente de mina, de todas maneras vaya rebúsquese, y claro no es lo mismo una  máquina 
que le baja seis metros hasta ocho organizando bien, al imaginario del viejo que si eso que iba 
dar hasta donde cogía,  entonces el tipo se llevaba unos mineros que para que les mostraran la 
mina y tales y ellos mismos organizaban, el viejo desprevenido, como a los 10 o 15 días ya 
aparecía el dueño, oiga paisanito que no se qué, que como le ha ido, no que aquí ta, tatata, no 
hombre y a usted como le fue, no pues ahí hombre pues aquí como pa la comidita, sí pues pa 
la comidita que aquí le traigo esto, jajajaja, dos, tres, cuatro o cinco milloncitos de pesos, el 
tipo ya tenía como treinta o cuarenta encaletados ya, nunca le decía de donde sacaba, solo 
decía tenga aquí está cosita, y pal viejo, dos tres millones, Claro, huy eso era una plática, 
quien se iba imaginar que iba a tener una bonanza de esas, entonces llegaba el tipo con una 
máquina, pero a los dos tres meses, ósea, otra maquinita, el viejo decía, pero no cogía y el   
viejo estaba con otra máquina. ¿Entonces el ahorraba y conseguía otra máquina? Claro es 
que la tierra, estaban ricas, hasta que la gente fue abriendo el ojo, porque ellos jamás dijeron 
la verdad, pues daban platica y aposta de a billetes de 2000 un millón, sin aposta, ha ya no 
cuenten más, decía el viejo, no me cuente más señor minero, esa era la época de bonanza de 
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los ochenta noventas. Acá (08:28) y allá fue setenta, ochenta hasta los noventa en Antioquia, 
entonces que hizo, se fueron los mineros a hacer su minería a trabajar allá, y de allá pa acá 
migraron los mineros de las retros, hicieron el intercambio, entonces las minas, artesanales 
que habían acá, los viejos que se iban para allá a trabajar, hasta que ya abrieron los ojos, lo 
que usted me dice, vaya vaya rebúsquese primero, porque no había imaginación de que 
hubieran valores de que pues de que vaya rebúsquese, como ya le dan los dos tres millones, 
pues ya está como, entonces ya iban a mirar las lavadas, entonces, ¡Pero es bueno! Entonces 
ya empezaban a colocar porcentajes que al 5 que al 10 que el 15 sí hasta el 25 hubo 
porcentajes, producción bruta 100 castellanos 25 para el dueño de la tierra, 75 para el entable 
minero, así se quedaron, pero entonces cuando eso, a los primeros que les fue yendo bien fue 
a los mineros con retro, hasta que al final esto se fue descomponiendo socialmente, después 
apareció guerrilla, después apareció las Farc, y deje de contar, y así anduvieron aquí hubo un 
tiempo, una época en que se contaron hasta 170 entables, en solo el territorio del municipio de 
Condoto, antes de la segregación del municipio del Río Iró, 170 entables, entre una máquina y 
dos a cuatro máquinas, en un puente, hoy no llegan mal contados aquí en Condoto, en el 
municipio no llegan a diez, y entonces bueno acabo ese proceso, vino mucha prostitución, 
bueno que en cierta forma yo digo si las muchachas si las putas no viene, como decimos los 
hombre vulgarmente, las muchachas se pierden acá más rápido y peor (10:23) porque ellas 
empezaron a aparecer acá, se les dice Chilapo, al grupo humano que ahí entre Antioquia y 
Córdoba, que es entre una mezcla de negro, paisa y cholo, indígena, entonces se le llama 
Chilapo, porque tiene un comportamiento cultural muy particular, le dicen Chilapo, y ellos no 
son ni pa ya, no antioqueños como tal, ni cordobeses, ejor dicho ellos son ellos, 
indisciplinados, vergajos bueno dejémoslos ahí, entonces esa gente fue la que vino pa acá, 
entonces las muchachitas 12, 14 años embarazadas, aquí ahí un poco de Chilapitos, que le 
decimos nosotros los papas se perdieron, entonces toda esa composición también se presentó, 
he los derechos comenzaron a desconocerse, porque aquí había, una tradición de que, de 
linderos, entonces este bloque de tierra es mío, este es el mío y este es el suyo y digamos fue 
una línea aquí, natural, que lo que fuera era el lindero que lo separaba (11:27) y como se 
trabajaba artesanalmente se respetaban los linderos y la línea de tierra, que quedaba se sacaba 
en conjunto, esa franja se partía en dos, entonces no había problema, cuando aparece la 
máquina, por ejemplo aquí le decíamos monte, a ese monte es de fulano o de los hijos de 
fulano o fulana, se iban el tiempo que fuere y siempre se les reconocía ese derecho,  cuando 
los que estaban afuera y metieron las maquinas, los que se quedaron acá, cuando volvieron los 
otros, nunca los linderos eran los mismos, cambio todo, el trato, el reconocimiento de 
derechos, los valores, todo se rompió todo se volvió, haga de cuenta la época de de la torre de 
babel, uno decía palos, otro entendía piedras, bueno, eso se volvió un caos, pues ahora, se está 
intentado recomponer porque esa presión pasó, entonces las tierras de cultivo eran las mismas 
terrazas que tenían minerales, entonces se agotó el mineral y se agotaron las tierras de cultivo, 
entonces hay una crisis tremenda, amén de que ahora han sacado un cuento un escándalo que 
de que el mercurio, no sé qué cuando eso no es nuevo, es decir esa situación no es nueva, 
¿Venga, entonces lo del mercurio señor Perea? Ahh, bueno el tema mercurio, si es cierto que 
hay unas zonas que están contaminadas, pero el tema del mercurio que lo hacen aparecer 
como un escándalo que es una cosa nueva, es mentira y ahí una irresponsabilidad institucional 
ahí, entre la Corporación de acá de para acá Codechocó, Codechocó, una irresponsabilidad del 
ministerio de Ambiente, pues todas las autoridades que pudieron hacer a tiempo todo eso, 
porque el conocimiento de que el mercurio hace daño, no lo han descubierto hace diez años 
por ejemplo, tienen un conocimiento de que hace daño hace daño, miles de años, y entonces 
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en todo lo que se ha aplicado ha tenido unas consecuencias, nefastas entonces en que vengan a 
hacer escándalo, no que no que el mercurio, que la propaganda, la propaganda no,  una noticia 
que unos indígenas murieron por ingerir agua contaminada por mercurio, eso desde hace 
cuando tiempo venían con esos problemas los peladitos, así como está pasando con la Guajira, 
y claro eso no sale de un día pa otro, unas condiciones que no están dadas, para que se de lo 
que está pasando que están muriendo de física hambre allá, pero eso no es de un día pa otro 
(14:03) entonces si hay unos muertos se arma el escándalo, igual que está pasando acá 
entonces lleva más de veinte pico de años que todas las autoridades tenían conocimiento de 
las consecuencias que implica utilizar mercurio, en forma irresponsable, y ahora que ya no 
ahí, aquí ni siquiera a quien ahora judicializar, ya se alargó todo eso, quedo solo fue el daño, 
entonces vienen ahorita a hacer escándalo,  me parece que hay unas cosas que son muy 
hipócritas por parte de las instituciones del Estado, vea yo recuerdo que cuando estaba el 
presidente Uribe, se hizo dos consejos comunales, que después lo hicieron comunitario, que 
nos favorecieron el nombre en cierta forma, porque la figura de consejos comunitarios para 
comunidades indígenas dentro del territorio, mucha gente no lo valoraba ni lo imaginaba, y 
¿eso que es?   Ya con los consejos comunales de Uribe que después la gente hizo comunitario, 
y él no se preocupó por aclarar, dijo hagámosle, ahí nos aprovechamos nosotros de eso, ya 
hoy se habla de consejos comunitarios, ya a gente se ubica y dice, esos consejos son 
territorios de comunidades negras, que lo administra una junta directiva y toda la carreta que 
hay legal sobre eso (15:08) entonces y le dije a él personalmente le dije presidente Uribe, eso 
fue en Cali y con todas las cosas en que montaba sus consejos comunitarios todos sus equipos, 
medios y tal y la esposa, yo ledije el sentado en su tarima y yo sentado acá, de dije Presidente 
Uribe, mire allá en el Chocó en Condoto sucede una cosa así, pareciera que hubiera tenido un 
bombardeo allá, allá ahí unos charcos de agua, unos cráter  unas montañas de piedra y no ha 
habido poder humano que resuelva  esto, y él es el presidente de Colombia, y apenas se quedó 
mirándome, y ahí vashh batió el brazo, y era el viceministro de minas, entonces estábamos 
precisamente como estamos usted y yo, y dijo listo entonces ¿qué es lo que vamos a hacer? 
Me dicen los otros pero usted que le vá a decir, no ve es que esta verraco, no ve que está es 
bravo, le digo precisamente que se ponga más bravo resuelva, no que deje que yo me encargo 
de eso, por fortuna, tengo documentos en los que puedo, entonces acordamos una comisión 
que es parecido de lo que están haciendo ahora que la procuraduría que la fiscalía, la 
contraloría, las IAS el ministerio de ambiente, las corporaciones y los consejos comunitarios y 
las entidades locales como alcaldías y gobernaciones, para armar un equipo, que le hiciera 
seguimiento y corrección a esa cosa, cuando nos íbamos a reunir en Bogotá, en el ministerio 
de ambiente se presentó un problema creo que fue en Cerromatoso, un problema de Carbón o 
de Níquel, no sé una cosa grande, ya que obligo que muchos de los ministros que iban a asistir 
a la reunión de acá, se fueran para allá, hasta ahí quedo la cosa, entonces lo que nos reunimos 
en en el ministerio fue muy poquito, ósea personas que hacían parte de la reunión pero que no 
decidían porque eran personas que debían tomar decisiones,   quedo la cosa allí, al poco 
tiempo cuando Lozano se salió del ministerio no sé si fue primero Senador o Ministro, no sé 
cómo fue el cuento ahí en todo caso ese se salió de ese ministerio quedo eso allí, al poco 
tiempo fue que salió algo parecido que salió unas comisiones integradas por un equipo así, 
que  los policías van quemando máquinas que todo eso, entonces en el fondo esto, el 
responsable es el Estado, a través de los diferentes niveles, y finalmente todos somos 
responsables porque uno como comunidad debe asumir sus errores también, pero los errores 
se asumen porque es el Estado el que debe corregir y no toma los correctivos a tiempo y 
siempre son medidas coercitivas l corrección, no asume que se cayó, que hay seres humanos 
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que están rebuscando, porque no tiene salida y uno se sostiene es de esa, es el mismo cuento 
de la época de la marihuana, me acuerdo en la época de López estaba la marihuana allá en la 
Guajira, “Pero rebúsquense, rebúsquense que el Estado y el Gobierno no les puede resolver 
todo pero rebúsquense” Entonces que otra pues ¡cultivos! Entonces floreció la época del 
cultivo de marihuana, floreció el contrabando en esa zona tal, hubo, un grupo humano, como 
se llama, en la escala de social unos capitales emergentes, con un capital se fortaleció a nivel 
nacional los Sanandresitos que se institucionalizaron dada esa situación, de la evolución del 
sesenta al ochenta, de presentarse así, siempre se presentan crisis, y la gente le busca salida a 
su problema, porque el Estado no se lo va a resolver (18:23) migró mucha gente a Venezuela 
porque el bolívar valía diez veces de lo que el peso colombiano, entonces migró mucha gente 
a Venezuela. 

Señor Perea una pregunta, en el tema de las tecnologías limpias para la amalgamación del 
platino y del oro, ¿ustedes han contado con apoyo ya sea de Codechocó, la Agencia, la 
UTCH, la IIAP o alguna institución? El tema comenzó con el consejo comunitario es lo 
siguiente como nosotros no somos, los productores, no somos los dueños de las máquinas, 
entonces la experiencia más rica ha sido la experiencia de oro verde, pero es minería 
artesanal, 100% artesanal, ya en los procesos de producción y mejoramiento del beneficio 
limpio nosotros casi no intervenimos ahí, ahí lo hace es Codechocó en un programa disque de 
producción más limpia, pues trabajaba con los mineros de las retros, los capacitaba para el 
tema de la retorta, el manejo del mercurio responsablemente, para ellos sí, nosotros como 
consejo no intervenimos porque los medios de producción no son de nosotros, nosotros, 
nuestro tema es la administración del territorio y todo ese cuento de además pues toda esa 
carreta, y el programa oro verde ya como era una actividad que hacia la comunidad 
directamente, entonces con esa sí construimos la propuesta, definimos loa criterios, 
capturamos diez criterios y a través de esos criterios se sometieron a un proceso de 
certificación, y lo pasamos entones nos certificaron en ese sistema (20:00) entonces el oro, 
producido en esas condiciones, el oro y el platino, tienen un sobrecosto casí de, prima, una de 
prima y otra de comercio justo, y las dos primas alcanzaban el 15% sobre el precio del oro a 
nivel de la bolsa internacional, de, de Nueva York o la de Londres, ese oro avanzo, hubo un 
momento en que había mucha demanda y poca oferta, hasta porque levantaron un puente dos 
años, tres años atrás de que las tierras se habían vendido, que el consejo comunitario le había 
vendido las tierras a multinacionales porque una empresa que se llamó, le puso el nombre a su 
empresa, Condoto platino, entonces esa empresa, como se llama Condoto platino, les había 
vendido las tierras a ellos y lo más triste y grave es que unos abogados, que o lo hicieron de 
mala fe o porque no conocieron por cultura jurídica, la ley 70 y su decreto reglamentario 
diciendo que las tierras se habían vendido, no las tierras son imprescriptibles, ni embargable e 
inajenables, eso son cosas, ahí no hay cuento pues de que se pueda cometer un dolo, o un 
negociado irresponsable, pero bueno. Ósea Condoto Platinum paga una servidumbre al 
consejo. No, no es que Condoto Platinum no está operando siquiera, si lo conocemos pero 
Condoto Platinum es el nombre de la empresa caprichosa que le quisieron poner, pero no 
tienen que ver con el territorio nuestro, No queda ni las áreas tituladas del consejo, no 
Condoto Platinum no opera acá, ni está operando en ningún lado, esa es una empresa que 
comenzó unos contactos con el consejo mayor de Novita, del municipio del Río Novita, no 
del municipio de Novita, pero como es del municipio de Condoto y ahí un título colectivo y 
las comunidades negras del Municipio de Condoto y el Río Iró, entonces el imaginario de la 
gente era que la empresa había comprado acá, cuando el consejo comunitario pionero, de 



203 
 

 

proteger su tierra a través de primero las declaratorias de zona minera especial, que en el 2006 
nos otorgaron la zona minera especial y todas las solicitudes que hicieron, tanto colombianos 
como extranjeros a nivel empresarial e individual, hicimos como el portero, atajando balón, 
creo que de tantos tiros que nos hicieron se pasaron uno o dos, no alcanzamos a hacerle la 
prelación entonces se vencieron los términos, y les otorgaron las concesiones que por fortuna 
no son grandes, a los solicitantes y que por fortuna también son colombianos, nada de 
extranjeros, que al final de todo hay que hacer la consulta cuando ellos vayan a operar. ¿Ellos 
están explorando Señor Perea? No, no están haciendo nada todavía, nada entonces todas esas 
circunstancias se van quedando en el imaginario de la gente y al final la gente opina y no tiene 
elementos claros de como es el cuento, y aquí estamos en ese proceso, aquí Condoto como tal, 
frentes mineros, entables mineros, de fondo no sé si tendrá como referencia Aluviones de 
Colombia, ese es el más, a nivel de minería de retro, fue lo más grande y organizado que 
hubo, y a ellos se les paso, ¿La Chocó Pacifico? A no es que la Chocó Pacifico, a no eso es de 
los años noventa, novecientos hacia acá y era con las dragas, y tenía unas concesiones 
inmensas, y frente a la ignorancia, pues algunos funcionarios de la época de la compañía, los 
más letrados de la época entonces se apropiaron de la tierra, entonces cantidades de tierras, las 
negociaban con las comunidades nativas, bajo el amparo que eran de la compañía, no y el 
Estado Colombiano, no lo tuvo siempre claro que ellos nunca le entregaron tierras o territorio 
a la compañía, eran concesión minera y tampoco como quien dice el control ambiental, de 
cómo deberían quedar los cargueros como dicen allá, acá decimos los cascaderos, allá le dicen 
cargueros. Sí cargadores, entonces no hubo control sobre eso, ni tampoco hubo control sobre 
el derramamiento de mercurio, ya por los años que han pasado el proceso de mercurio se 
aceptó,  ahí quedaron las charcas de agua, pero ya en la segunda etapa de la minería que 
empezó con la retro, es todo lo que usted ya conoce (24:35) y lo que hemos hablado y que 
está pasandpo, de un momento a otro el Estado el gobierno le va a decir que es una minería 
criminal, una minería no sé qué, porque pues claro, los grupos al margen de la ley, tanto de 
izquierda como de derecha, cuando ven que el metal les sirve, así como siembran coca, pues 
también o vacunan o también se ponen, como están en una zona que tiene bastante metal, el 
problema es con el capital que problema es comprar un entable y poner a un testaferro que se 
los administre, eso no es ningún problema y el gobierno lo sabe,  y porque no pudo controlar a 
tiempo pues todo eso dice ahora que las cosas se le sale de las manos, que no que, o lo que 
hizo Uribe que los que él reinserto de los como es que se llama. Los paramilitares, bueno ya 
se les salieron de las manos en las mismas, no que ahora son Bacrim, porque no políticamente 
están apoyando el proceso de paz, no son delincuentes comunes, bandas criminales, a listo, 
pero son la misma gente y esos si que tienen contacto con otros (25:43). 

¿Y como la ve con lo del proceso de paz y eso, les ha cambiado un poco la perspectiva en la 
región o no? 

No, porque en primer el proceso de paz, para nosotros no hemos tenido la participación 
directa ni hemos sido consultados, ni hemos participado con vocería propia allá, no hemos 
tenido ¿Las comunidades negras han sido tomadas en cuenta o no Señor Perea? Por eso le 
digo, allá en la mesa, algunos compañeros han ido pero no hay un espacio oficial por parte del 
gobierno colombiano, y por parte de la guerrilla para decir bueno, estas son las comunidades 
negras que han sido afectadas dentro del territorio, o en sus territorios y también tienen que 
decir algo, tienen que opinar, y la opinión de ellas es está, algunos compañeros han ido, se le 
ha pedido tal, al gobierno espacio hay una respuesta que se les ha consultado, no es el proceso 
de que así como estamos hablando ahora aquí, no es que yo le he consultado, no usted habló 
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conmigo y yo di mi punto de vista, pero es una posición política de todos, de os bloques que 
somos, de comunidades negras no voy a decir que somos una unidad, de pensamiento ni 
organizacional, no, hay bloques que tiene posturas que coincidimos, que no coincidimos, y 
todos esos bloques deben ser escuchados, que a la final debe haber una diagonal que nos, nos 
toque a todos y que sea la línea media, de encuentro para sacar de ahí sacar una postura frente 
al tema del proceso de paz, porque aquí lo que estoy mirando es que hay un sector muy 
interesado en el cese al fuego, pero que se hagan los análisis profundos de las causas de que 
llevo a la gente a asumir esa posición, no se ha hecho, entonces el cuento aquí no es que las 
Farc los cabecillas tengan mucha plata y están cansados de hacer guerra entonces este cuento 
está muy mamón, bueno hagamos cese al fuego, organicemos está vaina aquí y ya, no las 
condiciones, pues para mi las condiciones que han generado toda este problema social en 
Colombia están, hay y se han prolongado más en el tiempo y la cosa, y van cosas 
acumulándose ahí y los resentimientos, entonces eso lo veo muy verraco pero bueno. (28:35)  

Porque para mi, desde mi punto de vista que pasaría con los grupos armados en armas del 
lado que sea, deberían pedirle perdón al pueblo colombiano que le han hecho mucho daño, 
porque los han burlado, los han engañado, la guerrilla nos engañó el objetivo era cambiar el 
orden político, económico y social del país, eso no se logró, fuimos fue víctimas, a nombre de 
eso acumulo un poco de plata, cometió una cantidad de desmanes, de asesinatos, no ha hecho 
la catarsis, la reflexión que se ha debido hacer como se hizo pues en Suráfrica, que después la 
gente reconoció públicamente y le pedimos perdón al pueblo, que nos sacaron tanto de un 
lado como del otro, tanto así que ellos pensaban que cuando llegó Mandela, iba a hacer, como 
se llama Reforma, no iba a devolver golpe con golpe, es decir los golpes que dieron a 
devolverlos así mismo, el tipo dijo no eso no es así, se resuelve que usted y yo nos sentemos 
cara a cara nos digamos lo que yo pienso y lo que usted siente, y como esos resentimientos 
qua hay ahí como los resolvemos entre usted y yo, y si no podemos pues busquemos una línea 
media pues que sirva de facilitador no pa que tome decisión, si pa que nos sirva como una 
salida así es la cosa, primero hay que haer todos ejercicios mijo, de perdón de reconciliación 
de ser claro, hombre hicimos tal masacre así y así que tenemos una plata porque plata si 
tienen y vamos a ponerla así en combinación con el gobierno a resarcir los daños que hemos 
causado, porque las causas que nos llevaron a esto pues no las pudimos lograr, por el 
contrario conseguimos fue esto, porque le hicimos daño a pueblo, eso es lo que se debe hacer 
pienso yo, y yo creo que no sigan por esa via, a ellos no les interesa, a ninguna de las partes 
les interesa sino salvar las cosas del gobierno, que le interesa el problema que hay expectativa 
a nivel mundial y tiene que sacar eso adelante. 

¿Cómo es la manera en que en la actualidad se está operando? Existe un contrato con otros 
mineros en el territorio que es administrado por el consejo. 

Vea nosotros, en el caso particular de Condoto, en el territorio colectivo, del municipio de 
Condoto y Río Iró, tenemos una alianza estratégica empresarial con una empresa que se llama 
Stracom, ella se encargó de pagar todos los canon superficiarios de las licenciaturas que se 
hicieron, y la contraprestación es que ellos tienen, la prelación para cerrar áreas de interés 
para ellos realizar actividades mineras directas o a través de unos socios aliados, siempre en 
cuando se tengan en cuenta los acuerdos que ya tienen previos con el consejo comunitario, Ha 
que bueno ¿Stracom es una empresa colombiana? Sí, sí pero tiene socios extranjeros, pero el 
dueño de la empresa o los socios está radicado aquí en Colombia y su mujer es caleña, a el 
Señor es extranjero ¿Y cómo les ha ido con ellos? Pues hasta ahora en el nivel de exploración 
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no hemos sido exitosos, (1:33) que ya hubo mucho tiempo de exploración, el orden público en 
los sitios de interés ha sido pues complicado, pero también estamos haciendo experimentos 
alternativos a la minería, que han sido éxitos los pilotos que hemos hecho, en este momento 
estamos haciendo dos cosas y aún tres, se está haciendo justamente en este momento unas 
muestras de las colas (1:58) que se han trabajado con las retros, porque se dice que se vota 
más del cuarenta, sesenta por ciento del metal que se ve, mejor dicho es más el metal que se 
bota, que el metal que se ve, Sí, pues yo no entendía bien en cuento ni lo entiendo bien, por 
ejemplo dicen si usted saca diez castellanos de platino, es posible que se haya ido agua-abajo 
o en las áreas o yo que sé, el cuarenta, el cincuenta por ciento hasta el sesenta, decimos bueno 
pero como es que se pueda, si veo el metal, el que yo veo, el que se fue es muy fino pero, ahí 
una carreta técnica o científica no sé qué resuelvan eso ustedes y demuéstrenme que eso es 
verdad, entonces andamos, digo andamos porque somos el consejo y el socio que de acá ha 
sacado unas pruebas (2:54) entonces se recogieron las pruebas de laboratorio en tren entidades 
diferentes, que la una y la otra no saben que está haciendo lo mismo, entonces la una está en 
Cali, la otra en Bogotá creo, o en Medellín y la otra para Alemania, entonces así confrontan el 
resultado de los que están ahí, andan como en ese cuento porque el cuento es, que si eso es 
verdad, entonces se hace que está trabajando en una máquina especial, que recupera todos 
esos valores, entonces la contaminación es cero prácticamente y la recuperación de los valores 
es del ciento por ciento, entonces estamos en ese cuento, Esa máquina que me comenta, que 
podría recuperar el cien por ciento, el experimento es si se sacan las muestras, de las 
entidades, no, se sacaron las muestras y esas muestras, se sacaron unas muestras y esas 
muestras van a tres entidades o tres laboratorios diferentes, dos en Colombia y uno en 
Alemania, si los valores de esas muestras, muestran que son económicamente rentables, y se 
pasan por el proceso de la máquina que dice que recupera esos valores, entonces se 
implementa la actividad con esos equipos, ¿Esa tecnología que me comenta es de un privado? 
Es de un privado, ¿El sector público ha hecho presencia con tecnología para venir a 
experimentar aquí en Condoto Señor Perea? Digamos la Universidad Nacional sede 
Medellín, o aquí la UTCH. No, no conozco, ¿Conoce usted un proyecto entre la UTCH y 
Codechocó, denominado, técnicas de recuperación más limpia? Ese es el que está haciendo, 
¿técnicas de qué?  Técnicas de recuperación más limpia, a sí ese es de la UTCH pero no ha 
sido replicado directamente con nosotros porque como le decía, como nosotros no somos 
operadores, sino que son los mineros que trabajan dentro del territorio, entonces ellos lo van 
desarrollando con los mineros directamente, los resultados que van dando, la verdad no, entre 
otras cosas haya hay pocos mineros,  entonces cualquier resultado lo tendrán ellos en sus 
archivos en Codechocó, ¿El ministerio de ambiente y desarrollo sostenible les ha venido a 
presentar también otros tipos de proyectos, aparte de la minería? Es decir para diversificar, 
digamos sus fuentes de ingreso, ¿Qué ministerio? El de ambiente y desarrollo sostenible, no al 
menos con nosotros no, aquí hubo un programa que el año pasado nos reunimos la primera 
vez, allá en la alcaldía e hicimos unos apoyos, la verdad es que hasta ahora no sé, que paso, 
algún día llegue a la Umata, que era la que estaba, la interlocutora de ellos aquí en el 
municipio, hablo no sobre un proyecto no sé que, pero no tengo la claridad en que quedo eso, 
¿Usted cree que hay una dependencia enorme a los minerales en Condoto? Claro, es que 
nosotros somos mineros, ¿Cree que debemos seguir así o buscar otras fuentes? No metales 
ahí bastantes, lo que ahí es que aplicar, hacer las empresas mineras, no desde el rebusque, no 
empresas mineras del pueden ser pequeñas medianas, deben ser empresas que tengan todo el 
apoyo del Estado y toda la infraestructura y el capital privado pero que se haga responsable 
todo y alternativo a eso pues lo que le estaba diciendo ahí tenemos como dos o tres productos 
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que pensamos en la época del café fue todo un sustento económico por más de cincuenta años 
que incidía en la economía del país, aspiramos que estos dos o tres productos influyan en la 
economía de la zona, pero que les genere capital para una subsistencia real, de un campesino 
cafetero decía tengo cinco hectáreas de tierra por ejemplo dedicaba tres al café y las dos a 
agricultura que son pan coger, cuando venga la cosecha de café este precio me da tantas 
cargas y va tanto, si no lo cogía la roya las heladas entonces era eso, entonces aspiramos que 
algo parecido acá a partir de la información que ya tenemos según los estudios que se han 
hecho. ¿Han intentado con el metal recuperado sea platino o oro, crear como 
encadenamientos productivos? Es decir intervención de otras empresas ligadas al sector 
minero para que le agreguen valor al oro o al platino, ejemplo joyas. Eso ya lo 
experimentamos pero no funciono, porque eso es muy complicado eso fue de la primeras 
cosas que hicimos, inclusive ahí teníamos los cajones, un montaje como para quince 
muchachos experimentando el tema de joyería, pero la joyería, es decir teníamos mercado a 
nivel internacional así como se consiguió para el oro verde, hacerlo todavía sin trabajar, 
también se estaba consiguiendo mercado para las joyas, pero resulta que ese mercado no se 
pudo mantener porque la calidad del producto no era sostenible ni competitivo con los gustos 
de los europeos, entonces no se pudo continuar porque las piezas que nos pedían la valoración 
era una mirada, unas técnicas y unos gustos, unos modelos muy diferentes, no, no hubo 
mercado suficiente para sostenerlo, lo del oro sí, porque ellos lo compraban y casualmente era 
para los premios nobel, los premios que dieron fueron elaborados con oro certificado oro 
verde, ¿Y el platino a quien lo venden en la actualidad? el platino se vende normal, ósea en el 
mercado normal, y el precio pues es establecido, ya como se vende en el mercado normal este 
depende de la subida o de la bajada del oro, y así mismo el intermediario le dá una valoración 
y lo pago a tanto. 

¿Un mensaje para el ministerio de minas y energía Señor Perea? Un mensaje, haber, ahí 
estamos en la expectativa en la construcción de la política pública para el tema minero, de 
regular la minería de la más mínima expresión hasta la más alta expresión, y que el Estado le 
dé una tabla de valores a esos estadios de la minería, que con el último código, el 680, el 685, 
que volvió a quedar otra vez vigente desclasifico, la minería dejo a la minería a nivel general, 
y dejo al todo el mundo al pequeño, mediano y grande como un solo minero, diciendo pues el 
que tuviera mayor capacidad económica tenia pues más oportunidades de acceder a los títulos 
y todo ese cuento, y en esas circunstancias ni los artesanales ni los pequeños podemos 
competir para hacer minería responsable y legal, que nunca clasificaríamos con esos 
parámetros de opción y clasificación entonces a lo que se debe llegar, es primero que el 
Estado a través de sus entidades que tienen que ver con el tema minero en Colombia en 
especial con los metales preciosos se sienten a valorar, y mirar las experiencias que hay en 
otros países en la construcción de política pública minera, en especial de metales preciosos, ya 
ahí experiencia en Perú, se está mirando en Bolivia, se está trabajando en Ecuador con esas 
experiencias aquí en este momento la pionera aquí en Latinoamérica es Perú en la 
construcción de una política pública minera, y a través de a ARM que es la agencia por 
mundial por la minería responsable, se está trabajando en diferentes países en diferentes 
continentes ayudando a la construcción de política pública minera que se le pueda recomendar 
a esos gobiernos, sería la mejor recomendación que se le puede hacer al ministerio hasta que 
comiencen a pensar en política pública incluyendo a toda la gente  que hace minería y no que 
generalizando a unos ignorando a los otros o metiendo a todos en el mismo saco, porque eso 
no es fácil, la minería en Colombia ha sido el sostén de la gente que el Estado no ha podido 
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resolverle su problema, no quiere sostenerla entonces la gente se ha educado con la minería, 
así como otros se han educado con el café, pero más sin embargo hicimos una política 
cafetera que fomentaba su unión y cuando había crisis, el Estado como se llama, subsidiaba, 
acá no, aquí todo el mundo está a su suerte,  en el tema minero, entonces en ves de estar 
buscando criminales, busque unas comunidades que están en una actividad que hay que 
organizarlas y acogerla y meterla en la economía nacional, aunque sea por tramos, cuando 
existía minercol, minerarco, ecominas, combinada con minercol, todos los estudios que 
desarrollaron siempre se demostró, que la minería a pequeña escala, era la que le contribuía, o 
realizaba una contribución con los metales de oro y platino en el tema nacional más que la 
minería de metales preciosos, entonces si todo ese acervo histórico de contribución a la 
economía del país es lo que está pasando ahora, ¿Ustedes sienten que han sido formalizados? 
Nosotros, estamos en la carrera la cosa pero todavía no ha existido un ejercicio concreto, 
porque no todavía se está haciendo el intento, una cosa por ahí (13:13) vamos a ver este año, 
primero si el contrato que hay el convenio que hay entre el Ministerio de Minas y el Instituto 
de Investigaciones Ambientales del Pacifico, se retoma y continua así, y sigue fortaleciendo la 
mesa departamental minera para el tema de formalización, y legalización de la minería, ¿le 
puedo hacer la última pregunta? ¿De la mesa departamental minera, qué cree se ha 
obtenido? Pues haber, ha habido unos acuerdos y hay un, bueno digamos que este programa 
es parte de eso, pero para el tiempo que lleva, y los resultados que se vienen a dar estamos 
muy crudos, ósea que no se ve el interés real del gobierno para que esto sea un hecho real, 
para que entre a resolver la problemática minera, digamos acá en el Chocó y que sirva de, ese 
es un piloto pues para que se presente una propuesta nacional no vemos que apunte hacia allá 
seriamente, esto es un paliativo ahí enredemos a esta gente aquí en la prosa y tal, pero no 
vemos una decisión del gobierno de que eso sea un hecho y que apunte a unos resultados 
positivos que se puedan aplicar,  dentro de una política pública nacional para el tema de 
minería, sobre todo de los metales preciosos ¿A ustedes les gustarían que trajeras personal 
calificado con títulos de doctorado en minería y geología?   Sí, no es tanto doctores o no 
doctores, es tanto que haya una claridad en la necesidad que el sector tiene, y el gobierno 
nacional aplique una política pública, y acoja eso, porque lo demás vaya y hágalo, si 
necesitamos los doctores pues ya existen, pero que haya la intencionalidad, las políticas son 
intenciones, sí que haya la claridad en esa intención en cómo se hace, pues ahí se ve, lo 
importante es la intención y decisión de que eso se haga, acciones, acciones, pero no acciones 
sí, no es la decisión política que le doy una manera a usted para que me cumpla con esto, esto 
y esto, frente una visión que hay desde una política minera, frente al Estado, eso es lo que 
necesitamos es una política, a que actores necesitamos, a estos, a que no los tenemos que 
están al norte, pues traigamos algunos como hacen todos los países del mundo, para 
desarrollarse el que no tiene a la gente calificada la manda a calificar, contrata con los que 
están calificados todos han hecho lo mismo, porque nadie se ha inventado nada que no sea, un 
producto de calificación y cualificación de adiestramiento pero lo tienen claro y están 
dispuestos a meterle los millones que sea, preguntémosle a Estados Unidos, Alemania, bueno 
por supuesto a los gringos cuánta plata han perdido e invertido en  proyectos o experimentos 
fallidos para aprender que por ahí no se puede, vea hagámoslo de otra manera, entonces 
cuando se da un resultado ya hemos fracasado nueve, eso nos deja nuevas enseñanzas de lo 
que no se debe hacer, o como se puede hacer mejorando, así. Bueno Señor Perea, muchísimas 
gracias.   
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Apéndice L - Entrevista Corporación Regional para el Desarrollo Sostenible del Chocó. 

Lugar: Corporación Regional para el Desarrollo Sostenible del Chocó. Cra. 6 #28-1, Quibdó, 
Chocó 

Entrevistado: Arnold Alexander Rincón López, Dirección de Control y Calidad Ambiental 

Contacto: arnoldrincon@gmail.com 

Duración: 21 min: 54 seg  

Entrevistador: Juan Sebastián Lara-Rodríguez 

Armando Cuesta Cuesta: Por eso te decía que, una vez llegara te iba a colocar en contacto, 
con esa subdirección que es donde se está manejando todo el tema de minería, Si le 
agradezco. Entonces si quieres te conduzco allá donde ellos y te dejo para que tú puedas 
desarrollar con ellos las preguntas que tu tienes, y ellos serían las personas perfectas para que 
están en capacidad de intercambiar la información, porque han venido atendiendo 
específicamente el tema, así pues el tema forestal si lo atenderíamos por acá. Listo perfecto… 

Arnold Alexander Rincón López: El coordinador Luis Emilio Contó, él te puede ayudar 
bastante en el tema, el ¿Es el hijo de la Profesora Contó? Bertha Contó, el hermano, es más el 
proyecto que está desarrollando hace parte de la universidad, ya, con ellos puedes hablar. Si 
señor. Ellos vienen manejando esto posiblemente desde el 2006, pero ya terminamos ese, que 
estábamos con la Onudi (Naciones Unidas en Colombia) y ahora está por regalías, cero 
mercurio, en el platino justamente en el platino, el municipio que mayor produce, la mayor 
producción de platino de Chocó se dá en el municipio de Condoto, y ahí está el tema es eso. 

No obstante, Doctor, le quiero realizar unas preguntas relacionadas con la corporación, ya 
tuve la oportunidad de consultar en el ministerio de ambiente y desarrollo sostenible, pero en 
las funciones de ellos, es decir, controlar el accionar de la corporación, entonces de acuerdo 
a unas funciones, le voy a realizar unas preguntas, yo no vengo aquí a juzgarlo de ninguna 
manera o de alguna otra forma, la idea aquí es consultarlo y escucharlo a usted, para la 
construcción de la política pública que en realidad le conviene a la pequeña minería del 
departamento. Entonces en primer lugar, que usted me de él concepto de la corporación 
sobre el desarrollo sostenible ¿Qué es desarrollo sostenible para la corporación?(2:42) 

El aprovechamiento de los recursos naturales, con beneficios para comunidad, garantizando 
que dichos recursos se sostengan en el paso del tiempo, de generación en generación, ya para 
la comunidad indígena los recursos naturales es la forma de vida de todos ellos, ya, entonces 
lo, lo, de pronto en las comunidades indígenas y negras la sostenibilidad del recurso es 
primordial para su forma de vida. 

¿Cree que es sostenible la manera en que en la actualidad se aprovechan los recursos 
naturales en el departamento? 

Recursos naturales, tomándolos como un todo, pues la minería no es sostenible en el 
Departamento del Chocó, la actividad agrícola es un poco más sostenible, ya, la autorización 
de los demás recursos pueden llegar a ser sostenibles, dividiendo la pregunta en cada uno de 
los principales componentes de los recursos naturales, ya, la minería no es sostenible, muy 
pocos mineros estamos hablando del 10%, para el caso están haciendo minería sostenible, ya 
el uso de la madera, sí ya hay más porcentaje de comunidades negras e indígenas que hacen 
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sostenibilidad en la recuperación de la madera, ya, la hacen ilegal pero no dejan de ser 
sostenibles, y recursos como el agua, la fauna y otros son más sostenibles en el departamento 
del Chocó, pero el principal problema es la minería. 

Doctor Rincón, algo larga obviamente es algo libreteada, la ley 382 del 9 de febrero de 2010, 
con la cual se modifica el código de minas, esa ley que fue posteriormente declarada 
inexequible, este intento de formalización de los mineros artesanales, contó con la aceptación 
de los mineros chocoanos? Y en caso no, porqué lo cree? 

Si, si, si, si mineros chocoanos, ósea, lo tomado como legalización, ya, tenían un tiempo para 
trabajar la minería tradicional, tenían un tiempo específico hasta mayo de 2013 si no estoy 
mal, ya, pero, como siempre medio no fue aceptado en los consejos comunitarios, si no son 
consultados, si no se hace consulta previa ante ellos, no pasará, no en Colombia es muy difícil 
que pase, en ese problema de la minería la legalización minera no ha dado cuenta de pautas de 
cómo hacer el seguimiento, sin ser nosotros autoridad minera, somos autoridad ambiental, 
pero la actividad minera, si nos afecta el medio ambiente, entendistes, la pusieron, no es ser 
fiscalizadores ni, y autoridad minera si las actividades que afectan el medio ambiente y la 
minería es la actividad que mas afecta el medio ambiente en estos momentos en el 
departamento del Chocó. 

El nuevo intento, de, de legalización de la minería del decreto 933 del 9 de mayo del 2013, e 
incluyendo los de la ley 1358 del 15 de julio de 2013, crearon unos incentivos para la 
formalización consistentes en impulsar la formalización de pequeños auríferos especialmente 
de Chocó, creando instrumentos como subcontratos de formalización minera, establecimiento 
de áreas para formalización minera y beneficios de formalización. Desde la percepción de 
ustedes como autoridad ambiental ¿creen que esos intentos legislativos sirvieron?  (7:25) 

En el Chosó, el departamento tiene otro, tiene otro esquema diferencial de trabajo, hay una 
mesa minera, una mesa minera donde se está buscando firmar un protocolo, o un, o un, si un 
protocolo minero ambiental, para todo el tema de la legalización del pequeño y mediano 
minero, no, eso, eso llevamos tres años trabajando, ya han hecho mesas técnicas, han hecho 
mesas mas ampliadas, con los gobernadores, entes de investigaciones, comunidades, ha estado 
grupos de mineros, las corporación, ha estado el viceministerio de medio ambiente, ha estado, 
el ministerio de minas, el viceministerio de gobierno, en cuanto comunidades étnicas, ya, y se 
ha buscado que la comunidad negra e indígena legaliza la pequeña y mediana minería, ya, se 
arma y se arma el protocolo a la mesa la cual se está estudiando y se trabajo en otra mesa que 
se ha convocado, hace diez días. ¿Pero se reúne con frecuencia? Si un mes, un mes por lo 
menos cuatro meses, ¿Por qué esa falta de consenso en la mesa? Porque los consejos, las 
comunidades indígenas y negras piden unas cosas por ser diferencial, mientras el ministerio 
dice que puede ser que si, que no, es que las comunidades negras e indígenas y el ministerio 
de minas, más que todo se pongan de acuerdo ya, y se reintegre minas y la agencia nacional 
de minería. (09:18) 

Otra pregunta, de acuerdo a las funciones de la corporación, en una estimación suya Doctor, 
¿Cuántos PMA están en proceso de análisis, como solicitud de formalización o subcontrato 
para la formalización? ¿Plan de manejo ambiental? En gran, e, en gran minería hay cinco, si 
hay cinco que están solicitando licencia ambiental o tienen licencia ambiental, dos 
temporales, que son las dos carreteras, coordinamos dos carreteras, en guías ambientales hay 
más de treinta guías ambientales, ya que están en estudio pero  para que la corporación se 
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pueda producir, tiene que existir un, un amparo minero, o un instrumento de minería de la 
agencia nacional minera. 

En el proceso de formalización minera ambiental, cuáles cree usted son las principales 
falencias que tienen los mineros de platino?(10:29) 

Platino y oro, la obtención del título minero, obtención del título minero. 

Porque, cree eso, no tienen, ¿digamos la suficiente técnica? 

La agencia nacional minera, se demora mucho en resolver la solicitud  

¿Pero ahí suficientes ingenieros, geólogos, ingenieros de minas? 

No hay ingenieros ambientales o geólogos, acá con la experiencia para hacer eso. 

¿En qué consiste el proceso de formalización ambiental de la UPM activas, y cual es la 
periodicidad? ¿En que consiste la qué? La fiscalización ambiental.. El plan de manejo lo 
presenta el interesado en la formalización de la actividad minera y el mismo presenta que 
actividades de recuperación, mitigación compensación, aproximadamente es un seguimiento 
que se hace cada seis mesas, haber si cumple con los compromisos que están en el plan de 
manejo, ¿Listo? (11:46) 

Los profesionales que, ¿que hacen la visita acá? Aquí hay geólogos, hay ingenieros de minas, 
hay ingenieros ambientales, ingenieros forestales, hay biólogos  ingenieros químicos, 
ingenieros metalúrgicos.. ¿Ellos son de tiempo completo, o..? Hay dos ambientales, un 
químico, y contratistas para hacer seguimiento hay cerca de 6. (12:19)  

Este proceso de fiscalización se realiza conjuntamente con la agencia nacional de minería? 
No nosotros hacemos el seguimiento nosotros mismos, solos, muy pocas veces ¿Y porque 
motivo, o? Porque son cosas diferentes la agencia nacional de minería, aunque se puede hacer 
conjuntamente son diferentes, ellos hacen su seguimiento a los títulos que ellos otorgaron, 
nosotros le hacemos seguimiento a las licencias ambientales que nosotros otorgamos, quizás 
se pueda hacer, pero nosotros, no, no, no, nosotros no nos metemos con nada que tenga que 
ver con el título ya, nos interesa solo las actuaciones ambientales. ¿Cuál es la relación con la 
agencia? Pues si nos invitan trabajamos de la mano, pero nosotros no, no. 

¿Qué medidas toma la corporación paran detener la minería predatoria o ilegal en el 
departamento? Y ¿Qué relación tiene con los grupos insurgentes? 

De minería de grupos insurgentes y criminales no tengo, no no sé, yo lo que conozco, hay 
minería formal e informal, y legal e ilegal, pero minería criminal realizada por insurgentes no 
tengo reporte de eso, ahí, yo Arnold Rincón y la corporación no tenemos informe de eso, que 
se realice en varios municipios, por ejemplo Río Quito (14:07) y en la boca del Río San Juan 
o Quibdó, la boca del Río Cabí, entre otras .. 

E, digamos en caso se identifica un frente de minería ilegal, o predatoria, cual es el accionar 
por parte de la corporación? 

Hacer un, pues nosotros es hacer la visita, he realizar en caso se allanan los equipos, y se hace 
un proceso de sancionatorio al consejo comunitario o a la persona natural o jurídica que está 
ahí. 
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¿Usted ha tenido conocimiento de unos extranjeros provenientes de Brasil que comenzaron a 
utilizar, digamos tecnología rudimentaria para explotar el oro aquí en el Chocó?  

Se que hay brasileros que trabajan con dragas, si sé, si los conozco pero ellos no tienen 
permiso acá, ellos no son titulares de permiso.. 

¡En que región cree usted están ubicados? 

La mayoría está en río Quito 

Teniendo en cuenta la Ley 1658 por la cual es establecen disposiciones para la 
comercialización..Cuanto dura esto, ¿cuanto nos falta? Faltan cuatro preguntas, agale pues 
rapidito pensé que era algo más corto. Teniendo en cuenta la ley 1658 del 15 de julio aquella 
que quiere erradicar el uso de mercurio de aquí a 2018 ¿Cuál es el estado del registro de los 
usuarios de mercurio en la bores mineras en el departamento del Chocó? 

Pues el mercurio solo es utilizado ajo autorización, ahora tenemos un proyecto que es piloto 
para no utilizar mercurio en el aprovechamiento minero, ya, los niveles de mercurio en los 
ríos, no son, legalmente en Colombia, dispuestos como peligrosos, no están, no están y un 
registro como tú dices, aquí hay mucha minería que es ilegal que es informal es muy difícil 
hacer registro de cuanto mercurio utilizan y como  lo utilizan. 

Está determina una serie de acciones a unos organismos gubernamentales, como el 
ministerio de ambiente el ministerio de minas, etc. ¿el gobierno ha impulsado iniciativas de 
incorporación de tecnologías limpias endógenas, creación de encadenamientos, capacitación, 
alternativas productivas, en los cuales vincule a la corporación?  (16:50) 

No, el gobierno está patrocinando un proyecto de cero mercurio que está con recursos de 
regalías, y pues el proyecto duró tres años, pues nos dio buenos resultados, y tenemos una 
agenda para desarrollar con el ministro para, para la ley del no mercurio, que fue la que 
mencionaste antes. ¿Pero hasta el momento, el ministerio no les ha enviado, digamos, 
personas para capacitarlos en el uso de los instrumentos? Estamos cuadrando esa agenda con 
el viceministro de ambiente. 

En relación al proyecto aplicación de técnicas y practicas de la minería auro-platinifera del 
departamento del Chocó, municipios Unión Panamericana y Certeguí? Que metodología han 
utilizado para la incorporación de tecnologías limpias en el proceso de lixiviación del 
platino? ¿Y cuales son los principales resultados? 

Yo si no sé, yo soy directivo, tiene que ser con el técnico, sé que tiene un convenio con la 
Nacional, con la UTCH, una, una máquina que les dio resultados iniciales, ya, en tecnologia 
con la universidad utilizaron insumos vegetales por las comunidades negras e indígenas, ya, 
algunos productos, no maderables para, para poder recuperar, pero explicarte bien eso, eso, 
no, tendría que hablarte con Luis Emilio, el te pueda, más, más… 

¿Piensa usted que el nivel de preparación científico o el capital humano relacionado con la 
minería en el Chocó, es suficiente? 

No, no pienso eso, esto es una actividad que todos los días cresce que vamos a necesitar más, 
más técnicos, tecnólogos, que profesionales, especialistas y doctorados, más que todo que nos 
ayuden para ver cómo se recupera los pasivos ambientales que deja y como disminuimos el 
efecto negativo.. 
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¿Cuál es la relación de la corporación con las comunidades negras e indígenas con el tema 
de formalización de la minería tradicional? 

Muy buena, ya, con la comunidad indígena es bueno, se ha buscado hacer un trabajo de 
donde, donde qué, se haga una actividad minera sostenible ¿Ellos utilizan tecnología, además 
de la tecnología artesanal? 

Muy poco, ellos se asocian cuando se hacen contratos de asociación ahí sí, usan más que todo 
retroexcavadoras. ¿Ellos por decir de donde traen esa tecnología, esas retroexcavadoras? 
Los que se asocian con ellos son los que las traen, antes eran colonos, ahora son gente de las 
mismas comunidades. 

¿Cree usted que con las retoexcavadoras, el daño ambiental ha sido mayor? 

Si obvio, eso daña más que la artesanal que usaban ellos, obviamente.. 

¿Ellos si cumplen, con la digamos las dimensiones o geometría de los taludes, etc? 

Si esta legales pueden, hay otros que retrollenan, eso es muy difícil ellos van de aquí para aquí 
de aquí para allá, hacerle control a eso es muy nómada. 

Que medidas de control, digamos ustedes han desarrollado para mitigar.. Como te dije 
hemos hecho, seguimiento, proceso sancionatorio, hemos hecho resoluciones contra la 
minería ilegal, ya, tenemos proyectos de producción más limpia, acompañamos cuando lo 
necesitan, trabajamos con la mesa minera, ya te las dije ya todas te las dije Y la policía 
ambiental..Si trabajamos con ellos y con la fiscalía con el ejercito.. Si trabajamos con ellos y 
con la fiscalía con el ejercito.. Y se han realizado decomisos de material, decomisos de 
material, sí, Y esos minerales ha donde van a parar? No minerales no decomisamos nosotros, 
decomisamos maquinaría, en fin.. ¿Listo? Bien doctor, eso es todo…. 
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Apéndice M - Entrevista Instituto de Investigaciones Ambientales del Pacífico John Von 
Neumann 

Lunes 8 de febrero de 2016, Hora 15:00 

Lugar: Instituto de Investigaciones Ambientales de Pacífico John Von Neumann (IIAP) 
Carrera 6 # 38 – 39, Barrio Huapango, Quibdó, Chocó, Colombia 

Entrevistado: Helcias José Ayala Mosquera, Subdirector Administrativo y Financiero  

Contacto: hayala@iiap.org.co 

Duración: 90 min:18 seg  

Entrevistador: Juan Sebastián Lara-Rodríguez 

¿Qué investigaciones ha realizado el IIAP en relación con el tema de la formalización de la 
minería tradicional de platino en el Chocó? 

Lo que nosotros hemos hecho ha estado orientado a, a en varias dimensiones de atención a la 
problemática, que arrastra la minería de minerales preciosos en el Chocó, entre los años 2009 
a 2012, realizamos una primera investigación en aras de atender o restauras áreas afectadas 
por la implementación de minería, aluvial, básicamente establecimos unas parcelas en el, en el 
Condoto y Tadó, donde intentamos medir la capacidad de adaptación de ciertas especies 
vegetales, en las áreas degradas, entre ellas Acacia Banjiu, Sachainchi, Carotrofa, Balso, para 
poder diseñar a partir de esas mediciones una, especie de paquete tecnológico para el manejo 
de esas especies, en las áreas degradadas que la mayoría, se definieron en función de incidir 
en la implementación de alternativas de uso del suelo, en la perspectiva económica, cierto, he 
bueno de ahí intentamos que unas especies, si se adaptan, otras no, y obviamente eso va a 
estar mediado por unas raciones de tipo de manejo del suelo, de repente de aspectos 
ecológicos, de aspectos agroforestales, e implica formar incluso a la gente, para que pueda 
cambiar esos paradigmas que se tienen, que de las zonas solo es de vocación minera que la 
gente solo tiene una alineación solo del tema minero, el tema agroforestal requiere nuevos 
procesos de reeducación de formación de la gente e inclusive inversión para que se puedan 
desarrollar, inversión en materia de infraestructura, de tecnologías, para que la gente pueda 
ver una oportunidad de desarrollo, de un encadenamiento productivo agroforestal 
principalmente, después de eso hicimos un trabajo sobre sustentación de los efectos de la 
contaminación mercurial, en personas vinculadas en la minería de oro, eso lo hicimos, entre 
2010 y 2012, con recursos de regalías por intermedio de Codechocó, también eso fue en la 
zona del San Juan, en la región de los diez municipios, y lo que intentamos fue, si hay trazas 
importantes de mercurio en personas que están vinculadas con la cadena de minería, tanto 
como mineros y comercializadores, incluso de personas que no hacen parte de la cadena pero 
que viven, alrededor de áreas en donde se ejerce la actividad (4:07) o donde se comercializa, o 
donde se transforma, pues para producir joyas, ahí aportamos un diagnostico preliminar, 
recopilando información que se venía dispersa de otros ejercicios, que se habían hecho a 
finales de los 90, a principio de este nuevo periodo por parte del ministerio de minas, que 
anteriormente se llamaba dirección general de minas y Codechocó, bueno, posterior a eso 
trabajamos el tema de legalización minera, con el ministerio de minas con la dirección de 
formalización y ahí llevamos tres anualidades, lo primero que hicimos fue una especie de 
diagnóstico, para identificar áreas susceptibles de formalización minera (05:01) aplicando una 
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serie de criterios, he el criterio de tradicionalidad, el concepto de a nivel de incidencia 
económica, temas vocacionales, la ordenación de territorio, ponderando la organización de la 
asistencia de figuras de conservación normada y no normadas, otro criterio fue, los niveles de 
organización de los mineros en ciertos sectores en materia de contexto, pues regionales, he los 
niveles de relacionamiento entre los  consejos comunitarios de comunidades negras y esas 
organizaciones, gremiales o directamente con los mineros de manera independiente, ahí o que 
hicimos fue acopiar mucha información, levantar mucha información en terreno, para llegar a 
concluir y decir que en el Chocó conforme a los criterios, podría ser susceptible a la 
formalización minera en el San Juan y acá en la cuenca del Atrato teniendo ciertos cuidados 
con los humedales del Río Atrato que se constituyen en un ecosistema estratégico que hay 
que, que proteger, entendiendo que la cuenca, sus sistema cienagoso y el Río Atrato hacen 
parte de la vida de esos pueblos que están situados ahí, por su movilidad, sino también que 
son la única fuente de aguas de estas comunidades, además también la que abastece de la dieta 
alimentaria a esas comunidades, la gente vive alrededor del cauce por tanto intervenir el hacer 
minería en la cuenca, implicaría unos ciertos cuidados con la conservación y la no alteración 
de la cuenca, bueno eso lo dijimos hay se pondero mucho lo ambiental no, en ese análisis y 
luego el  año siguiente estoy hablando del 2013, luego en el 2014 trabajamos en esas áreas 
susceptibles de formalización, ampliando mucho más el espectro de la caracterización minera 
y ya evaluando posibilidades reales de práctica que los mineros que estuvieran localizados en 
esas áreas que pudieran aproximarse al primer escalón de la  formalización minera, sí, y ya en 
el 2015 lo que hicimos fue, esos que identificamos que tendrían una posibilidad hacerles el 
acompañamiento,  para motivarlos ayudarlos impulsarlos para que acometieran procesos y 
dieran los pasos pertinentes para ponerse al día en la formalización (8:18) hay varios desafíos, 
muy determinantes, uno, el tema de legalidad y titularidad minera, y otro la capacidad técnica 
pero también administrativa y de comprensión del negocio minero para superar, ha bueno, 
además de eso también la capacidad la institucionalidad para responder a otro elemento que es 
un asunto de la suspensión de las reservas forestales del pacifico,  para el tema de 
licenciamiento ambiental, pero esos dos escollos son los dos más determinantes para superar 
parte de los mineros sobre los que se focaliza la política de formalización minera, uno el tema 
de titularidad, es un desafío para todos, si, sí bueno y ahí también esta implicado el tema de la 
suspensión de la reserva forestal del Fusica y dos el tema de licenciamiento ambiental que 
donde el mayor escoyo es esa sustracción, esa sustracción, porqué, los otros retos que están 
asociados al derecho de consulta previa, y de conciliar para que no aplique el derecho de 
prelación en las comunidades, es un asunto que se resuelve en dialogo con la gente, que se 
resuelve en términos prácticos se resuelve, porque si tú llegas con la intención de hacer 
minería y llegas con buena fe la consulta la resuelve, y el ejercicio de prelación de 
convencerlos que no lo apliquen, puede que no lo apliquen, pero la propuesta de hacer minería 
sigue se resuelve con la comunidad, pero el tema de la titularidad y de la sustracción no se 
resuelve con por más voluntad que tengan los niveles, entone ahí hay un escollo bien fuerte 
que al final, nos toco buscar también, otras figuras, otros mecanismos que sirvieran para el 
asunto, entonces nos concentramos más bien en analizar y en levantar información para que 
los consejos comunitarios, aliados con unos mineros accedieran a la figura de área de reserva 
especial que se (10:33) que tiene el código y que eso proveyera en un largo plazo el 
acompañamiento de institucionalidad y resolver en terreno el asunto, y se viabilizan esas 
solicitudes, porque definitivamente intentar movilizar procesos con los mineros y, que 
realmente hacen minería con retroexcavadora y traerlos acá, para esperar que se formalicen es 
una cosa, bien compleja y un poco difícil, por muchas consideraciones, no hay planeamiento 
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minero, es decir no hay acá procesos de evaluación, de depósitos que permitan planear a 
través de eso y establecer un área, los mineros van al tanteo, y al tanteo es que encuentran 
según la información que transmite la comunidad, no te permanecer en el tiempo en un área, 
entonces lo que dijimos, fue conversemos con la comunidad grandes áreas la figura de áreas a 
ver si hay  es posible, luego con el acompañamiento de la institucionalidad, eso está puesto en 
las letras del código, falta ver si dispone recursos la agencia o el ministerio, para en un 
proceso de esos tomarlo con la seriedad que debería ser. Y que eso permita como 
concluyendo donde se puede hacer minería y con quien, ahora sí aplicar formalización allí, y 
lo mismo hicimos en el 2000, ósea en el 2015 arrancamos un poco con eso, complementamos 
las solicitudes de áreas de reservas especiales que no habíamos tramitado en los mismos 
consejos comunitarios por tiempo, (12:16) y pues bridar todo tipo de información a manera 
pues de capacitación, de poner a los mineros en contexto de lo que está pasando en la 
actividad minera, y pues entendieron un poco que el tema de la formalización es un reto, que 
no es solamente echar el discurso y ya, y acompañamos a unos consejos comunitarios que 
tienen títulos mineros con en el caso de Itsmina, para ayudar a regularizar su proceso de 
variedad minera, y sus, y sus emprendimientos que tienen en alianza con otros mineros, he 
que más te cuento, que hemos hecho, bueno, este año es decir no hemos empezado este año, 
se vá a continuar con ese proceso, con varios aliados, como con cada uno como con su parte 
no, con el instituto nacional de salud, continuamos con el tema de analizar contaminación 
mercurial, en humanos y en peces, ese proceso lo lidera un poco el instituto, e estamos 
peleando con ellos, porque a pesar que lo lideramos, son muy tienen un criterio, un manejo 
unilateral de la fundación y están intentando dar condiciones, para acceder a los resultados, 
para analizar los, los resultados, y quieren restringir también como la posibilidad autónoma de 
que cada institución determina (13:51) incluso desde su propio enfoque, su propia 
metodología en caso alguno no suministre la información , bueno pero se levantó información 
del municipio y en este año con diez, con cinco más se trabajó en Río, Quito, Atrato, en 
Quibdó, en Cantó y en Istmina y este año la idea es trabajar Condoto, Río San Juan, Tadó, 
Unión Panamericana, cual otro, Sipí, creo, Sipí y si no bajo Atrato, pero con unos recursos 
que, que del fondo suministro WWF estamos haciendo un trabajo adicional con la 
Universidad de Cartagena, también en humanos, también en peces, en este momentico están 
en el Bajo Atrato tomando muestras ya tomaron en Quibdó en el casco urbano en personas, 
bueno incluso con el trabajo del instituto nacional de Salud, se están tomando muestras en 
varios alimentos de alto consumo en Quibdó, para tener la posibilidad de discutir si eso es 
comestible con el mercurio que puede estar en el Ecosistema hídrico, inclusive en la minería, 
o en el consumo de otros alimentos que son de, como pescado enlatado, queso, que provienen 
de otros lados, aquí de la zona caldense, de Risaralda, de Antioquia, bueno.. 

Discule interrumpirlo, ingeniero, tuve la oportunidad de ver en la cartelera, minería verde.. 

Bueno, y entre el año 1999 2005, el instituto apoyo el programa oro verde, especialmente en 
la identificación y diseño de criterios de significación ecológica, para minería artesanal que 
fue un programa que funcionó bien hasta el año 2010, luego del año 2010 tuvimos como un, 
ósea el instituto acompañó seriamente hasta el 2005, hasta el 2007 con la llegada de William, 
e nosotros dabamos soporte técnico y científico al programa, es más eramos los que dabamos 
la certificación, así pues ninguna certificación de la super industria, La Superintendencia de 
industria y comercio…Si, si, y pues sin ninguna acreditación voluntaria de otros organismos 
que se, certifica pues todo el proceso, ya en el 2007, la corporación oro verde, que era la que 
coordinaba ese proceso, se sometió al proceso de certificación con una certificadora entonces 
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digamos con un alcance más internacional, que se llama Flockser, y se acogió a unos criterios 
distintos a los que inicialmente se habían propuesto con el acompañamiento, de la alianza 
mundial de la minería responsable, un estándar como, más riguroso, más complejo y ahí hay 
dos orientaciones, certificación ecológica y mercados justos, la certificación ecológica por 
minería aluvial en el Chocó, y la de mercados justos para otro tipo de dinámicas mineras, 
como en Perú, Bolivia, Ecuador, entonces ahí estuvimos acompañando, mejor dicho todavía 
compartimos algún tipo de información y de intercambio de visión, sistémico y conceptual 
con. El oro verde sigue en el proceso o…Está estancado un poco porque en Condoto hubo 
líos, con la llegada, con la llegada no, con la extensión de las retroexcavadoras, hay una 
mayor cobertura de los territorios de Condoto, presionaron e sector donde se concentraban las 
minas de oro verde, en Condoto en una cuenca que se llama Tacuato, y la gente termino 
cediendo espacio y fueron absorbidos por minería de retro, y en Tadó quedaron algunas 
unidades del movimiento minero pero en los últimos años se perdió la cooperación, el 
proceso, es decir ese es un proceso que aún no está tan maduro como (19:04) la comunidad o 
si lo suelta la comunidad no te lo van a recibir, porque el tema de certificación es el siguiente. 
Tranzabilidad, el cumplimiento de los estandares, registro, seguimiento, control técnico, 
sistematización, y los consejos comunitarios no están tan robustos para tener esa carga, 
técnica administrativa, el solo envío, del nuevo certificado a Medellín, luego al exterior es un 
rollo, entonces entiendes, para eso se creó la corporación oro verde que ofrece el soporte al al 
proyecto, al programa y luego hubo que hacer mucho lobby mucha gestión, para lograr que 
por ejemplo una empresa de Medellín, exporta oro de manera solidaria nos pasa sus canales 
para exportar el oro de oro verde, si,  y eso no te lo hace el consejo comunitario, la estrategia 
de divulgación y colocar el programa en diferentes ferias en el mundo, en New York, en 
Miami, en Londres, en París, para, en Bogotá en Medellín para poder divulgar el proceso y 
vender, pues, no mucha gente en el mundo tiene la voluntad de comprar oro a sobre precio 
(23:34) si entonces ahí se necesita una plataforma, entonces sí eso no están en capacidad de 
movilizar ni soportarlo en los consejos, por eso se creó la corporación y para sostener ese 
proceso en inicio necesitábamos ayudan entonces logramos acceder a unos fondos de 
cooperación, donde participábamos mediante convocatorias, nos las ganábamos y la ayuda 
solidaria de unos organismo de cooperación, especialmente Holandeses que creyeron en el 
proceso y colocaron recursos, también el IIAP, también el fondo nacional ambiental, y otras 
instituciones que nos proveían recursos, cuando los recursos comenzaron a escasear, empezó 
a desaparecer un poco, eso también implico una debilidad en el proceso, solo ahí los mineros 
están como focalizados y estamos que se mantengan como con el ánimo la disposición a que 
en medida se pueda retomar el proceso sigan en el (21:37) y obviamente el proceso tuvo sus 
beneficios, en materia económica, en materia de gestión social de sensibilidad con la 
comunidades, hasta en el plan nacional de desarrollo minero, no sé si el que se estaba 
construyendo el año pasado se terminó ese proceso, pero en el anterior, es decir antes del 
primer periodo de Santos hubo, en ese plan de desarrollo un llamado en el documento a las 
necesidades de aplicar procesos, como el de oro verde, pero solo hasta ahí, recursos de la 
institucionalidad para el programa no hubo nunca, entonces acompañamos eso, ee, que más se 
ha hecho así de manera significativa, … ha bueno también hicimos un estimación de áreas 
degradas en el San Juan muy, muy preliminar ese ejercicio pero tenemos un dato bastante 
aproximada que se habían degradado hasta el 2012, como la actividad ha seguido, la idea es 
atender es decir afinar esa medición para extenderla todo el andén pacifico, de hecho el 
instituto ha ido adquiriendo unos equipos pa eso (23:07) una información pero falta que nos 
pongamos como en eso, la idea es este año reforzar este ejercicio, y también estamos 
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avanzando en una investigación, que tiene que ver como  meternos un poco en la lectura de 
conflictos socio ambiéntales en minería, si porque hay muchas lecturas alrededor de lo 
ambiental, y pues ha tenido cosas como medidos pero las otras dimensiones que se han 
perturbado fuertemente, culturales, gobernanza, liderazgo, la dimensión social y económica, 
no está documentada, siquiera cuantitativamente como se requiere, estamos desarrollando una 
investigación, que esperamos terminar antes de junio con ese tenor de ayudar a caracterizar la 
actividad minera desde sus distintos sistemas que se desarrollan acá, cuando se habla de 
minería se acaba generalizando a todos, siendo que los del problema serían uno o dos, ósea 
hay varios sistemas de aprovechamiento minero, desde los artesanales hasta los mecanizados, 
los del problemas son los mecanizados, es decir la minería en el Chocó es una tragedia y 
arrastra con una carga de pesimistas con todos, entonces lo que estamos intentando es 
caracterizarlo (24:47) para si es el caso discutir que también hay factores diferenciados y, con 
diferencias escalares y discutir el asunto y no solo quedarnos en la discusión de lo ambiental, 
porque aquí por ejemplo donde son más fuertes los impactos son los culturales que los 
ambientales, aquí ha habido comunidades enteras que han desaparecido,  y eso no está 
documentado los efectos de la minería entre las redes, el problema serio al interior de las 
comunidades el paso del del desarraigo, de descolarización y permeación de las estructuras de 
liderazgo , en Novita, una empresa quizo cambiar    en dos ocaciones las juntas directivas de 
los consejos comunitarios y así por el estilo, la introducción de comportamientos de 
corrupción, de microcorrupción a escala de los ejercicios de administración de los consejos 
comunitarios, si entonces de ese tipo pasa y no está documentado, lo que pasa es que lo 
queremos poner en los textos, bueno el instituto acompaño también un ejercicio en retro, 
nosotros estuvimos con GOMIAN, de hecho tengo la invitación de ir a Perú ahorita, pero no 
se dan las cosas, se va a hacer la socialización final de ese programa y allí hemos aportado 
con la caracterización en el hablar de otras alternativas de legitimidad y de legalización de la 
actividad informal discutimos bastante eso en compañía de un investigador de un grupo 
MASO de la universidad Antioquia que se llama Alexandra Duran, ella y yo hacíamos como 
la contraparte Colombiana en principio de ese proceso, luego se agregó Álvaro Otálora, no sé 
si lo conozcas, Álvaro fue si no estoy mal fue director de minas, del ministerio de minas, se 
agregó él y otra investigadora que anda haciendo el doctorado, ella estudio mucho más ese 
proceso, y produciendo los enfoque comunitarios alrededor del tema de minería, y  es lago 
personal lo de GOMIAN, pero ya arrastre el nombre del Instituto, si lo hice visible en el 
proceso, y el instituto acompañó de hecho ellos terminaron entendiéndolo así la invitación 
ellos me la hacían a la IIAP, bueno creo que no se me escapa las cosas relevantes que hemos 
hecho. Ahora en ese proceso de los tres años hay que resaltar ahí que la comunidad afro, con 
líderes de FEDEMICHOCÓ, alcanzaron a contribuir instrumentos que contienen bases 
conceptuales teóricas y realidades para la introducción del enfoque diferencial minero y 
étnico en la política pública de formalización minera (28:25) e incluso en la normatividad 
minera, pero, ha difícil pa que entiendan esas situaciones, esos elementos en el ministerio de 
minas y de ambiente, es decir hasta que eso no pase, lo voy a decir en la palabra flexibilizar, 
es decir hasta que no se produzcan, consideraciones en la política pública mineral y en la 
normatividad en el tema de ilegalidad, esa situación no se va a resolver, en el tema de 
informalización va  imperar por la eternidad de este país, porque se mira a los mineros en un 
esquema rígido que si todos fueran iguales, como decir no hay diferenciación, de decir si son 
grandes, si son pequeños, pero ahí en esas dos categorías hay diferencias sustanciales, si 
entonces, ha bueno, y hay conceptos como el de minería, hay un concepto sobre minería 
artesanal si me entiende, el concepto de barequero, entonces si tu tiene una bomba o un 
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elevador la aplicas como si fueses pequeño minero, y te van a exigir que tramites un título con 
planos, con informes que un pequeño minero de esa categoría no va a tener la capacidad 
económica, ni a el ánimo de hacerlo, porque es perder el tiempo. Ósea si le hace falta tiempo 
para aplicar en su emprendimiento (30:07) de donde lo va a sacar para atender una serie de 
trámites ante la institucionalidad para realizar el tema de títulos, o informes técnicos de su 
actividad que es minúscula, y se desarrolla más por un tema de subsistencia que crear unos 
súper excedentes económicos y constituir el súper negocio minero, hasta que el ministerio no 
entienda esto, va a estar siempre latente el conflicto, porque es una población minera altísima 
en todo el territorio nacional, para todos los minerales hay esas barreras, que la gente solo 
sabe hacer eso, y como tú los vas a sacar de una actividad en donde generan sus ingresos 
económicos para vivir y para sostener la familia, ya.  

(31:00) De ese proceso de 2013 a 2015, salieron insumos interesantes, se les entregaron al 
ministerio de minas y ambiente, mira aquí está como podría ser la formalización minera en lo 
ambiental, en lo minero, con su respectiva legalidad, la relación con, con empresas que ya 
tienen títulos, lo que llaman mediación, todos los insumos están allí pero su adopción por 
parte del ministerio de ambiente y minas, no hay respuesta. Se me olvido decirte algo 
importante que ese proceso que hemos desarrollado, nosotros tiene un soporte político, es que 
aquí hay constituida una mesa minera desde 2012 con resolución de reconocimiento de 2013 
por parte del Ministerio de Minas, y es una mesa de dialogo, para construir lo que te estoy 
indicando, esos insumos y tal, que te, que te, que esos insumos pudieran tener efectos reales, 
en la modificación y en los ajustes de la política pública de la actividad, pero hay queda solo 
en el discurso. Por decir la comunidad propone una cosa, y el ministerio los ministerios no 
entiende que esa mesa, está para dialogar y para construir, se ponen en una posición, es decir 
si la comunidad propone los ministerio no reaccionan con una contrapropuesta, sino que te 
reaccionan con una posición de que esto no se puede, que la ley dice una cosa, que la ley dice 
otra, aquí hablando con un joven abogado de la Universidad Tecnologica del Chocó que está 
metido, en estos rollos comunitarios, y de política pública, su conclusión y me quedo aquí, es, 
que la mesa no va a tener esos efectos hasta que no se cambie el chip, entre los líderes y 
profesionales que tiene ahí, y a la larga es lo que se vá a atener que provocar en este escenario 
de dialogo, entre las partes si se convoca una constituyente cambiar ahí el asunto o poner unos 
preceptos distintos en materia de recursos mineros desde la constitución, porque si no desde 
esa posición, es que la constitución dice, la norma dice se vuela toda posibilidad de dialogo y 
de concertación con todos los actores primarios que son las comunidades mineras, y los 
mineros, es decir les cercenan toda posibilidad de concertación, para que ellos puedan sí 
viabilizar su actividad en materia de, formalidad en tema de legalidad, con esa excusa, no que 
que el código dice esta cosa entonces no se puede, entonces hagan una contrapropuesta 
reformemos el código, con el tema de reforma forestal, ahí zonas que perdieron hace rato esa 
vocación forestal en el departamento del Chocó, hace rato, y el ministerio niega una 
sustracción de oficio, sin venir a terreno porque miran el mapa y ahí está la conclusión que 
ellos hacen, pero hace rato perdió la vocación, especialmente en la zona del San Juan, y uno 
no vé digamos en reafirmación de esa suposición acciones de la autoridad ambiental en 
materia de conservación, de restauración, de esas áreas de influencia, ni de control, si me 
entiende, entonces eso contrasta un poco, porque si la comunidad minera, minero vieran esos 
niveles de respuesta del ministerio, controlando, haciendo presencia invirtiendo en la 
conservación de esas áreas de reserva forestal, desarrollando proyectos productivos 
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alternativos en el tema agroforestal te aseguro, que se contiene uno no ve la intención, de ¡no 
ágamos minería¡  

El distrito 20 Itsmina, sirvió de algo, ¿es decir el distrito minero?    

Yo pienso que, qué sí, ¿Si los organizó de cierta manera?  Por ejemplo, alrededor del distrito 
hubo un acercamiento con la institucionalidad, entidades territoriales, primeras 
aproximaciones a reconocer al minero como un actor clave, no como benefactor, sino como 
parte activa de la construcción del que hacer minero, en el marco de la política, en el marco de 
la normatividad, sí, reconocer a la minería como un sector importante, de la dinámica 
económica del departamento y de la subregión del San Juan,  se pudo hacer sensibilidad en el 
tema de desarrollo, del desarrollo de estandares mineros, de hacer visible digamos las 
problemáticas, de impulsar, digamos proyectos alternativos. Sirvió en cierta manera, esa 
estructura es necesaria revivirla, pero revivirla con sentido de permanencia en el tiempo, no 
recuerdo si el código le puso, limites a eso o lo anuncio como una estrategia, a sostener en el 
tiempo, creo que es así, sino que obedece a quien llegó al ministerio y la van cambiando, mi 
lectura personal profesional es, yo haga un farangon así parezca ridículo, pero en mi lógica 
debería ser así tú tienes el sector agrícola, si o no, el sector agrícola en materia de presencia, 
de fomento, de atención, al sector, va desde el nivel nacional hasta el local, y en todos los 
municipios, porque yo no creo que no exista ninguno hay o una EMATA o un ESAGRO, que 
perciben recursos del ministerio de agricultura, ósea directamente en el presupuesto tienen 
unos (37:15) específicos que tienen que ir allá y hay un equipo liderando el proceso, o externo 
a la administración o las UMATAS certificadas con un equipo interdisciplinar con recursos 
asegurados para que presten asistencia técnica, movilidad para cubrir el territorio, y con 
insumos, mínimamente semillas, piedecrias, a impulsar el sector, es más existen esas figuras 
hasta en municipios que no tienen producción agrícola como los de él San Juan, si y que la 
disposición mental de la gente no es hacer agricultura, uno ubica los sectores más fácilmente, 
Baudó, Atrato, porque costa pacífica pues tiene un poco porque tiene otra vocación, más para 
la pesca, bueno, turismo, ganadería un poco, y en el San Juan uno se focaliza, los que tienen 
unidades, agrícolas, agropecuarias, puntualmente, Chato en el municipio de Tadó, y Altos de 
Maná en Novita, los demás todos son mineros, a bueno Litoral de San Juan, que es más 
forestal y la gente pesca en el Río San Juan por el Bocam, ya, el resto de municipios, ocho 
municipios del San Juan son mineros, y yo diría nueve porque San José de palmar también, 
tiende a eso, si, entonces entre más cerca al mar, es más agrícola (38:53) entonces y lo plantie 
en un evento con el PNUD y con ministro abordo, y le escribí, para después en la cámara 
colombiana de minería, entonces, en lugar de estar, digamos esa, e miopes al sector, porque, 
no hay una estructura de control, de fomento de asistencia integral al sector en esa escala, de 
nivel nacional o local, la UPME, y la Agencia Nacional de Minería, tienen el panorama 
nacional de donde viene la minería, entonces porque la Agencia que es la unidad nacional 
operativa, no hace presencia, no solamente en las capitales de departamento, si no en los 
municipio,  porque no hay una escala adicional a los pares de la agencia en los municipios, 
bueno pues, no deleguen la autoridad, pues del otorgamiento del título, pero sí el tema de 
transferencia y lógico de fomento, de fiscalización y seguimiento en los municipios, ósea así 
debería pensar el país en el, en el sector minero, no solamente creer que el problema o la 
solución es la gran minería, lo es en las distintas escalas (40: 18) porque la pequeña también 
soluciona problemas, empleo, encadenamiento productivos, acá la minería mueve todo, 
comercio, en la gasolina, servicios de movilidad, transporte, las tiendas de suministro de 
insumos domésticos, todo, empleo, hasta el orden público, hasta el orden público. 
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Teniendo en cuenta la ley, 1658 de 15 de julio de 2013, por la cual se establecen 
disposiciones para la utilización y uso del mercurio, ¿si la conoce?, las cosas elementales de 
la ley, sí. ¿Cómo la IIAP, promueve con instituciones de educación superior, el sector 
privado, el desarrollo de proyectos, o programas para la implementación de programas para 
la producción más limpia, eso con el objeto de alcanzar, la tan ensoñada meta de al 2018, 
eliminar la utilización del uso de mercurio para las actividades mineras?  (41:38) Sí, nuestro 
contribución está orientada, a intentar el problema de impacto en la gente y en el ambiente por 
el uso indiscriminado de mercurio, sí, ha estado más orientado desde allí, no obstante desde el 
año pasado, en una pequeña investigación, hicimos como una pesquisa, de tecnologías en el 
mundo, que se vienen usando para reducir, suplir el uso del mercurio, en el intento de, ¿La 
investigación con la profesora Conto? No, no, ósea nosotros teníamos acá una investigación 
sobre el mercurio y tal, y le pusimos ahí una carga adicional para tratar de identificar en el 
mundo, que tecnologías se están usando que remplazan o sustituyen, el uso de mercurio o lo 
reducen, sí, si, y avanzamos en el algo en eso he, y lo estamos documentando, porque el 
tiempo apremia, hicimos eso y también caracterizamos las actividades, que en toda la cadena 
de minería de oro, tanto en, en, como el minero, comercializador y el joyero, se intentan 
identificar en esos procesos algunos patrones de cambio, de mejoramiento del sistema, 
estamos lo estamos documentando ahí, pero todavía no está el, digamos el informe allí, pero 
si tuvimos allí a unas personas haciendo esa valoración. (43:08)  

¿El ministerio les ha indicado como adelantar el catastro o identificación de usuarios de 
mercurio en el departamento? Sí, hay una investigadora nuestra que está participando en las 
discusiones a nivel nacional, con invitación del ministerio de ambiente y, y al respecto y ya 
recibí la capacitación de un experto que vino, como a replicar el modelo que usa, ¿eso que 
era? Que usaron en Canadá, ahí un organismo, de los vinculados a naciones unidas que se 
volvió un, bien hay un protocolo, sí, para el catastro de uso de mercurio y, e identificar, saber 
cómo está el país en materia de uso y de consumo, Registro único de usuarios de mercurio, 
exacto. Y entonces aquí hay una investigadora que está participando de este proceso y 
compartiendo la información con el Ingeniero Dias Pinto, un consultor del ministerio de 
medio ambiente, ambiente o minas, ambiente creo que es. 

Ingeniero, ¿Colciencias fomenta la realización de investigaciones sobre desarrollo y 
aplicación de tecnologías limpias, con el IIAP? Mira, tenemos un proyecto que lo está 
operando la universidad del Chocó, y que ellos lo llaman, BioChocó que es un proyecto 
orientado a la gestión de información, en diversidad de entornos impactados por minería, sí y 
nosotros allí estamos analizando, e, e, en distintas fases de tiempo como la actividad minera 
impacta, todo, pero a su vez en esos entornos ahí procesos de regeneración natural que 
evolucionan multitemporalmente de manera distinta, para poder introducir, e elementos 
técnicos adicionales a un protocolo de exploración que formulamos en el 2012, creo, con el 
ministerio de ambiente, se hizo un, protocolo de exploración muy básico, para minería aluvial 
de terrazas aluviales para minería de oro con retroexcavadoras, listo, nosotros consideramos 
que eso era un ejercicio, muy preliminar todavía, (46:00) si mucha observación de fuente 
secundaria, mucha información en terreno, entonces propusimos tener modelos, luego, luego 
de revisar el documento, de discutir con el ministerio nos dimos cuenta, que podíamos ir más 
allá que podíamos aumentar, los elementos de la dimensión ambiental y ecológica, en el 
asunto, entonces se establecieron unas parcelas de observación en Quibdó, para realizar, ha y 
se identificaron esas parcelas variables de tiempo, tiempo y sistema de aprovechamiento 
minero, con las dragas que se usaron de la Chocópacifico, con retroexcavadoras, con minerías 
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artesanal, y entonces se está analizando cual es el nivel de respuesta en tiempo de esas áreas, 
en materia de biodiversidad, reconfiguración del suelo, de presencia de especies faunísticas, 
de todo los niveles, insectos, mamíferos, aves, ¿Y esto está siendo financiado por Colciencias, 
con regalías? Por Colciencias canal UTCH, ósea nosotros hacemos parte del proyecto, pero lo 
administra la universidad del Chocó, y nosotros ejecutamos ese componente, todo lo asociado 
a restauración, entonces la idea es que de esto salga información útil para reforzar los 
conceptos de restauración, y que se puedan modelar protocolos de restauración para ciertos 
sistemas y para distintas temporalidades. (47:32) 

¿Cuál es el nivel de preparación científica de los investigadores que se desempeñan en la 
IIAP, en promedio?  

El nivel universitarios y de posgrado, pues no se el promedio, pues ha ido avanzando, hay un 
grupo importante que han requerido especialización, hay otro grupo que están haciendo 
maestrías y hay un compañero que está terminando el doctorado. 

El ministerio de ambiente y desarrollo sostenible tiene unas funciones, también son afines a 
otras funciones que tiene Colciencias como departamento administrativo de ciencia y 
tecnología, aquellas dos instituciones ¿han becado o impulsan la formación doctoral, o de 
posdoctorado de los funcionarios de la IIAP? 

En Colciencias, Colciencias por la vía de ese proyecto está patrocinando las investigaciones 
de un, dos, tres, cuatro estudiantes de maestría, eso con Colciencias, y más que el Ministerio, 
el instituto, en instituto en su plan operativo, de inversión tiene una figura que aquí llamamos, 
pasantía, entonces se han apoyado en las ultimas vigencias e investigaciones de estudiantes de 
especialización, pregrado también maestría y de doctorado, se me está escapando una, hay un 
investigador de la universidad del Valle, un estudiante de ciencias ambientales a nivel de 
doctorado de la universidad del Valle que está haciendo una, una, el abordaje de 
transformaciones territoriales, en un consejo comunitario en Buenaventura se me va el 
nombre ahorita por efecto de la minería, mecanizada y hay nosotros lo apoyamos con un 
recurso mínimo, para los temas de logística, talleres, para el levantamiento de información en 
terreno y el aporte a su desarrollo metodológico y nos comparte información. Bien, disculpa, 
así que directo también el ministerio diga, conseguimos estos cupos, para que estudien en tal 
universidad? No, lo que si nos han ayudado es para que algunas personas de pronto reciban 
un curso cortó en el país o fuera del país, cursos cortos sobre, ecología tropical, sobre agro-
foresteria comunitaria, sobre ordenación forestal, ha habido compañeros que han estado en 
Costa Rica, Cuba, en Brasil y aquí mismo recibiendo cursos cortos, con la embajada japonesa, 
jaica, con algunas universidades con algunos institutos, pero que diga tenemos este convenio 
con tales universidad para los estudios de maestría y doctorado en tales cosas y le cedemos al 
instituto, uno o dos cupos, nunca ha pasado, los de Colciencias los hemos competido, no, ósea 
ha sido por convocatoria que se han otorgado mediante el proyecto y nosotros en la 
formulación metimos tales investigaciones a nivel de especialización y maestría. A es decir, 
que ellos no los invitan a ustedes, sino que ustedes deben competir. Competir normal, hay uno 
dos, tres compañeros que vía unos recursos que abrió la gobernación del Chocó con 
Colciencias para formación de lideres de alto nivel para maestría y Doctorado en el país, y por 
fuera, el instituto participo de esa convocatoria y está, y recibieron el apoyo de Colciencias 
por esa vía, pero participando de la convocatoria.  
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¿La oficina de negocios verdes y sostenibles, promueve la realización de investigación básica 
y aplicada orientada al desarrollo y formulación de productos de nuevo valor agregado, 
resultado de la utilización de los recursos naturales renovables del departamento? 

Allí no te puedo contestar por mi concepto, estaría especulando, si te digo que sé o no sé, sé 
que Codechocó tiene una oficina de negocios verdes, también de mercados verdes, no sé si 
hay una interacción fluida con el ministerio de medio ambiente, entiendo que Codechocó si 
está promoviendo algunas iniciativas, alrededor de las estrategias de mercados verdes pero en 
lo personal no percibo como los efectos de esto, de hecho crearon una empresa llamada así, 
como una empresa que iba a servir de colchón para palanquear la iniciativa de mercados 
verdes en el departamento del Chocó y hacer gestión de recursos, Codechocó, pero 
personalmente no te podría suministrar si el ministerio está desarrollando algún proyecto acá 

Por esa vía. 

En temas de la cadena de generación, agregación de valor para el metal del platino o el 
metal del oro, ¿usted que cree sobre si en realidad existe una infraestructura, o si el gobierno 
o el Estado inclusive el gobierno departamental está impulsando alternativas para generar 
valor a partir de los minerales, digamos en temas de orfebrería? 

No, no existe la institucionalidad del departamento del Chocó, adolece del conocimiento del 
sector solo se tiene una lectura pesimista de la actividad, sí no tienen contextualizado o 
asimilado el aporte que ha hecho la actividad en su condición de ilegalidad, informalidad y 
racionalidad al desarrollo regional, me refiero al tema de regalías, sí, al empleo, la ocupación 
no lo tienen y no ven al sector como un sector potencialmente importante para apalancar 
crecimiento económico en el departamento, no lo ven es decir está imbuido en la mente de los 
liderazgos y de la institucionalidad la actividad como un problema, sí como un problema a 
partir de lo que venden los medios, de lo que venden los ambientalistas del aporte de 
contaminantes de degradación de la actividad ecosistemas, sí y súmele a eso, que como no ha 
habido una intervención de los liderazgos nuestros y de la institucionalidad en serio en 
materia de revertir esa mirada escéptica,  no solo ahorita sino en la historia del departamento 
asunto que viene desde la colonia entonces los recursos se aprovechan por otros, 
especialmente por los paisas, sí, entonces esos recursos no circulan acá los recursos los 
excedentes de la actividad no se revierten acá para promover alternativas adicionales y 
ponerle valor a la actividad, so solo hasta ahorita algunos mineros nativos, están invirtiendo 
en activos, están construyendo que el hotel, el centro recreacional, si lo cual rompe un poco 
con el paradigma sí, pero esos son unos avezados, que bueno tienen aquí edificios de 
departamentos igual en Itsmina y en zonas y otras personas que se han arraigado un poco acá 
y que están dando ese giro, ¿Y el capital ingeniero para donde se vá? Medellín, Caucasia, 
Zaragoza, Pereira, ahí algunos negocios del tema de las estaciones de combustible, que han 
crecido a partir de la actividad minera, no hay unas personas en el municipio Itsmina, aquí 
todo el mundo los conoce, unos hablan de los Restrepo, son paisas arraigados, tienen más de 
treinta años acá, como cuarenta años acá, entonces ellos comenzaron como con las tiendas, 
entonces suministraban insumos a los mineros, y luego aprendieron del negocio del 
combustible y tienen las estaciones de combustible más grandes más modernas del 
departamento del Chocó, en Quibdó, Itsmina en el Bajo Atrato en todo el San Juan, Seus las 
paisas, o Terpel, Si aquí están todas, está Terpel, Brio hay otra hay, uno vé que esas empresas 
han crecido es por eso, por la actividad y ya alrededor de esas situaciones, se mueven otras 
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cosas, los que tienen hoteles, otros servicios, mantenimiento de vehículos, sí que generan 
cierto valor, pero pregúntele usted a un alcalde, a los gobernadores que apuesta han tenido por 
el sector, ninguno, ninguno, no han por ejemplo fomentado una empresa mixta comunidad, 
Estado, para promover minería bien hecha y pueden incluso promover el modelo para poder 
controlar a los otros, siendo que eso puede ser (58:28) posible, sí. O artesanías de Colombia 
no tiene presencia aquí? Artesanías sí hizo un trabajo con nosotros, pero fue con tintes y 
colorante de algunas plantas, 2005, 2007 hicieron un trabajo con nosotros, pero el SENA 
intentó mover el tema de joyería, pero no llegó a feliz término ese proceso, ¿Porque cree eso 
ingeniero? Es que ese el tema, he por el nivel informal de la actividad, aquí hay técnicos, 
tecnólogos, ingenieros de minas y creo que ni el uno por ciento de ese recursos humano está 
vinculado con los recursos mineros ya, y la joyería que se mueve acá, que dice que se mueve, 
se mueve la joyería en su mayoría son aprendices y ahí con la cotidianidad van aprendiendo, y 
venden anillos rústicos bueno son anillos anillos rústicos, buenos estos no son de acá, son 
también manillas cadenitas así, pero filigranas y la súper joya, no, es más oro verde en alianza 
con el SENA, quisimos formar un grupo de jóvenes en alta joyería y no pudimos, 
conseguimos incluso un joyero en Medellín que trabaja joyas en platino de los pocos en 
Colombia o el único en Colombia, mejor el único que trabaja joyería de platino, es duro y 
además costoso se me vá el nombre del Señor para intentar organizar el curso, de capacitación 
y no, los muchachos se, no ven en eso una oportunidad o ven como tan informal el sector que 
no le ven chance a eso, incluso en oro verde intentamos vender la idea de un banco de 
metales, cuando se va el banco de la República intentamos vender un banco de metales, se 
estructuró pero eso requería el acompañamiento institucional del ministerio de minas para 
darle el soporte (61:11) legal, en el marco de política y no fue posible. 

¿Que servicios ecosistémicos son promisorios, como alternativa productiva en el 
departamento del Chocó? 

Agua, agua en distintos escenarios, no, abastecimiento, el tema logístico y lúdico, cultural, sí 
deportivo, solo el agua visto así, como cuenca, como ecosistema, alimentos. Ahora el tema de 
ver el bosque como una oportunidad de negocios como mecanismo de desarrollo limpio, 
captura de CO2 es algo en que se ha venido y tiene de largo y ancho discusiones acá, no ha 
habido el primer proyecto, parece que en Magangé hay algo, me parece bien, pero no hay el 
primer proyecto que diga, vamos a jalarle en un proyecto piloto para saber si el negocio 
funciona, si ha habido un proyecto pero ninguno le ha pegado, los consejos comunitarios han 
tenido acercamiento con organizaciones con empresas que promueven el tema, pero que 
terminan siendo especuladores con la minería, ponen a los presidentes a firmar documentos 
que los autorizan para luego ir a pesquisar en bolsas, para mover ese tipo de negocio a ver si 
revienta el asunto, como hasta ahí, no es como una estrategia que surja de una alianza como 
una institucionalidad nuestra que sale para formar un buen proyecto, con el acompañamiento 
para ver si para el choco revienta, esas, no, es más grupos de expertos que están organizados 
en empresas en Cali o en Bogotá que llegan a especular con el asunto. 

¿Qué tipo de colaboración científica realiza la IIAP, Codechocó, la ANM y la Universidad 
Tecnológica del Chocó? Ahí algún programa o proyecto conjunto entre estas instituciones. 

El que te mencione ahorita de, el de, el de Bio-chocó, hay una apuesta conjunta a generar 
información como herramienta que firma para la gestión de la biodiversidad en áreas 
devastadas por la minería, se está desarrollando la plataforma que contenga información, que 
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de respuesta frente al tema de degradación, en materia de recuperación ecológica, bueno 
sabemos lo que está haciendo Codechocó con el tema de producción más limpia de minería, 
pero no conocemos en detalle el proyecto porque nunca nos han invitado, ¡La profesora me 
comento que estaban trabajando con ustedes¡ Pero en Bio-Chocó en este proyecto de 
producción más limpia no, no sabemos nada, en Bio-Chocó sí, estamos inventando, 
desarrollar un aplicativo accesible desde la web, de pluricelulares que perita recoger toda esta 
información, que hemos levantado de minería en una especie de herramienta de gestión 
también, no como de Bio-Chocó porque la de Bio-Chocó es una cosa robusta, si es como 
poner datos claves y generales en mapas y tú puedas saber cómo está la dinámica de minería, 
en el departamento del Chocó, problemas de tipo ambiental organizaciones que existen, 
consejos comunitarios que está ahí, con que se superpone esa actividad, si hay títulos o no, un 
aplicativo, ahí tenemos un pequeño convenio con la Universidad, con un estudiante apoyado 
por Colciencias, de, de telemática, ha, ¿un joven investigador? Un joven investigador (65:48), 
y apoyado con un estudiante de Doctorado de la UTCH, nosotros suministramos la 
información ellos, diseñan la herramienta y la ponen en interoperabilidad, para que se cruce y 
genere información, análisis, ya como hemos recogido desde 2013, lo que hemos querido es 
que hay ahí, y tal, que esas preguntas que me estás haciendo, vaya al aplicativo, busque su 
información ahí, si es eso. Sí, colgarla en la página del instituto, UTCH, Codechocó, de quien 
quiera recepcionarlo, e incluso estamos pensando de que se permita estarlo alimento en la 
medida que vamos teniendo proyectos, nosotros u otros, esa es la idea. 

¿Cuál es la relación de la IIAP con las comunidades negras e indígenas?  

Buenas, buenas pero pasa como en todos los procesos, ósea hay unas comunidades, no unas 
comunidades unos liderazgos, que tienen interesas diversos y cuando tu no satisfaces esos 
intereses, entonces te reconocen o te desconocen, y tienen una memoria así muy difusa, que 
cuando les estas ayudando defienden la gestión, he reconocen la institucionalidad, pero ante 
una eventualidad, en que no puedas apoyarlos porque no es pertinente lo que les estas 
proponiendo, o hay unas prioridades mayores entonces ya, pasan a decir es que no pasa nada 
con IIAP pasan a decir es que no están haciendo nada, entonces son situaciones que se 
presentan a todas las instituciones que tienen relación con comunidades mientras tienes un 
relacionamiento fuerte con ellos, mientras les estas dando como una ayuda,  eres la mejor 
entidad del mundo, pero a medida que tu giras al lado como llevarlo y estés brindando el 
apoyo con ellos  comienzan como a deslegitimar la gestión, entonces si pegas en el consejo 
comunitario que tiene la relación con estos te van a decir maravillas, pero si pegas con otro 
que no hemos podido apoyar o se les dio la prioridad a otros, y no hacemos presencia allí, van 
a decir no sirve el IIAP pa nada, y te montan alguna movilización como, eso es de todos los 
días, siendo que la interacción con las comunidades todos los días, yo acabo de llegar de 
Nariño, diez días trabajando con el, cuatro organizaciones de Nariño en terreno, compartiendo 
con ellos información, construyendo.. Eso se me está escapando, las vías de relacionamiento 
del sector minero energético como el manejo del Pacifico sur, eso con el ministerio de minas, 
y las etnias que estuvieron en representación de sus comunidades y que saben lo que estamos 
haciendo allí te van a decir, sí chévere (69:04) vacanisimo eso, pero sí algún líder no fue a la 
reunión y tiene un problema serio de minería en su territorio te van a decir el IIAP no está 
aportando nada, eso pasa por un tema de desinformación, de desconocimiento y de real 
cobertura y reconocimiento de la institucionalidad en el sector, la relación es más fuerte con 
las comunidades indígenas, sí, porque las comunidades indígenas tienen, cierta resistencia no 
con nosotros, no como con todo el mundo, cierta desconfianza, entonces los proyectos son 
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menos que con comunidades negras, que tenemos, no obstante que desde 2007 ellos en la 
etapa de 2004 a 2007 estuvieron por fuera del instituto, eso fue una posición de ellos, política, 
algo paso en el proceso de elección de dirección, y se alejaron ¿Cómo un cabildo? No, no 
toda la organizaciones indígenas, con una nueva gerencia llegó en el 2007 volvieron a la 
entidad, obviamente tuvo que hacer gestión de relacionamiento, de sensibilizarlos que estando 
por fuera no pasaba nada, no que era mejor estar dentro para controlar, para incidir, para 
gestionar desde adentro y no por fuera, y volvieron… 

(71:48) La presencia de grupos armados ilegales, conlleva una mayor degradación ambiental 
sea por cultivos ilícitos, y minería predatoria ilegal, ¿Cuál es el papel de la IIAP en el 
desarrollo ara inhibir tales efectos?  

La intervención nuestra no solo en el Chocó, sino en todo el pacifico ha sido de analizar un 
poco los efectos de la fumigación aérea con glifosato, por iniciativa propia del instituto y por 
órdenes judiciales, de corte constitucional y algunos tribunales administrativos, que se han 
pronunciado y exigido que se haga eso y hemos acompañados en Nariño básicamente ese 
ejercicio, y hemos propuesto alternativas, pues, ósea, hemos llegado a comunidades que han 
estado impactadas por temas de uso de cultivos ilícitos, con el ánimo de insistir que hay otras 
alternativas productivas menos riesgosas, menos conflictivas, menos impactantes que esas, 
por el llamado mismo de la comunidades también, no, porque el tema es muy complejo. Y en 
cuanto a minería ilícita o predatoria, Humm,  pedagogía, demostraciones de los efectos de la 
actividad en el ecosistema donde se da, relacionamiento con el grupo de mineros para insistir 
en la necesidad de un tema de formalización, de legalidad de gestión ambiental asociada a los 
proyectos de minería interpretaciones de todo tipo, que la hemos compartido directamente con 
los mineros, con las comunidades y en escenarios académicos eso es un ejercicio permanente 
para, Pero reconociendo nuestro pasado y presente conflictivo de reproducción de la 
confrontación, ¿Usted qué cree sobre los grupos ilícitos y la minería? Ellos utilizan la 
minería ilícita para financiar sus actividades ilegales aquí en el departamento. Heeee por 
versión de la gente que está en los corredores de guerrilla, pues de paramilitares sí, están, 
están participando en la actividad bajo la figura de cobro de vacunas, o porcentajes por entrar 
la maquinaria, ósea cobran por entrar una retro, ósea por cada equipo que entre cobran una 
cifra, la entrada, el permiso de entrada, por permanecer en el territorio, por, dependiendo la 
producción afecta también ese cobro, en el caso de la guerrilla entiendo tienen ciertas 
condiciones de sensibilidad, de cumplir con ciertas cosas ambientales, entiendo que eso pasa, 
aquí en la parte media del Atrato, en Neguá en Ribará y en Bebarán, según cuenta la gente 
exigen que el minero se comprometa con unas mínimas medidas de adecuación del terreno, de 
cierre de lagunas que se abandonan y de revegetalización, además de una inversión social en 
las comunidades, por ejemplo una escuela, pavimentación de unas calles, arreglo de centros 
de salud, puentes y actividades festivas y lúdicas, entiendo que exigen que se haga algún tipo 
de inversión social, si, además de que cobran su tasa, porque ejercen el control en la zona, no 
es, es decir, no es que exista una complicidad de los mineros con estos grupos, les toca 
obligados, si no lo hacen van pa afuera, no es que el minero diga Señor guerrillero, aliémonos 
aquí para, hagámonos socios, no, eso no es su decisión, no es que ellos sean digamos, unos 
aliados de la guerrilla o tengan negocios con intereses en común. Es decir que los grupos 
armados, no son los que explotan directamente el mineral, ellos piden una subvención 
para…Piden una lo que llaman vacuna, si piden una contribución, parece ser que el extremo, 
los otros, los paramilitares Bacrim (Bandas criminales emergentes), parece ser que sí tienen 
emprendimientos especialmente a los que están relacionados a Dragones, parece ser, estoy 
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repitiendo lo que dice la gente, sí yo no he percibido, no sé, no tengo datos ni una prueba para 
sostenerte ninguna de las dos cosas, (77:17) cuando la gente se atreve a realizar los 
comentarios en las reuniones en las charlas, he parece ser que al contrario si ponen una cuota 
de participación, en el emprendimiento o gasolina, o un equipo o subsidian algún 
emprendimiento para así recibir un excedente del negocio, en el caso de Bacrim, además de 
los que no participan así, cobran también vacunas, eso sí cobran sin ninguna sensibilidad con 
alguna comunidad ni nada. ¿Y la presencia de las fuerzas armadas del Estado, para hacer 
cumplir ese monopolio del uso de la violencia se hace evidente? No, no es muy débil, es muy 
débil a veces hay como intervención alguna en muy simbólica, no es decir  no es constante, no 
es consistente el control, si una acción en el semestre o en el año, y el medio de comunicación 
que capturamos, que decomisamos que desarrollamos el operativo tal, siendo que es tan fácil 
detectar dónde están las operaciones, es muy fácil por la información que da la comunidad 
porque si tu estas en Novita, tu sabes dónde están concentrada la actividad minera, todo el 
mundo en Novita, sabe dónde está, porque es un boom y todos tienen relación con la actividad 
o un familiar, entonces llega el primo o el hermano, no es que me voy para tal sector porque 
estoy trabajando allá, o llega el viernes y arman la parranda, o todo el mundo sabe pa donde 
cogen los botes cargados de gasolina, o a quien le está surtiendo la gasolina el carro tanque, 
sí, ósea es muy visible cual es la movilidad del minero, además  los mineros venden ese oro 
en el casco urbano de novita o en el casco urbano de Itsmina o algunos aquí en Quibdó, 
entonces la información fluye, y los organismos de control tienen sus mecanismos de darse 
cuenta de eso, entonces la policía y el ejército saben dónde está concentrada la actividad, 
todos saben dónde está concentrada a actividad porque donde hay una retro, alrededor están 
todos, donde hay un dragón, búsquelos por ahí están todos, y por el control espacial que 
tienen las fuerzas públicas, lo saben y es más fácil incluso ellos llegar, no, la autoridad 
ambiental a fuerza de uniforme o chaleco no van a controlar nada. 

(80:09) ¿Las líneas de investigación o núcleos de concentración de la IIAP, son determinadas 
por la dirección general de ordenamiento territorial y ambiental y el SINA? No, es un 
ejercicio interno del instituto, pero que obviamente responde a intereses nacionales y 
regionales, de investigación no son impuestas por el ministerio de ambiente, más bien hay 
acuerdos, ósea nosotros para proponer nuestras líneas consultamos, plan de desarrollo, el Plan 
Estratégico Nacional Ambiental, también lo consultamos, temas que en el orden mundial, son 
obligados, sí, pero obviamente parte como también de la demanda interna, de asuntos que se 
requieren con emergencia investigar, esa línea que nosotros hacemos para hacer una 
contribución en el orden nacional, y para hacer gestión de la información de procedimientos 
para que la institucionalidad de orden nacional también tome decisiones. 

¿La relación con Colciencias llega digamos a tener una coherencia, con los programas 
nacionales de ciencia y tecnología? 

Si, sí de algún modo, de algún modo, es decir la relación más fuerte en materia de 
colaboración del instituto la ha tenido el ministerio de ambiente pues por obvias razones, pero 
además que tenemos los recursos de inversión que vienen del DNP, y se canalizan por ahí, 
con la mayoría de las direcciones se tiene proyectos, convenio que terminan, pues apoyando 
el esquema nacional de intervención del sistema nacional ambiental. 
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¿En que consiste el apoyo del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para el 
establecimiento de investigaciones que lleven a modelos alternativos de desarrollo 
sostenible? 

Recursos económicos, intercambio técnico se puede decir cómo, nos facultan que 
participemos en los espacios de nivel nacional, de distintos temas, sí, y soporte metodológico.. 

¿Y en Condoto, como le ha ido ingeniero? Con las investigaciones relacionadas con la 
dinámica de la minería del platino. 

Bien, bien, ha faltado es como recrear los espacios, para devolver la información que se ha 
levantado, la relación con el consejo comunitario es muy buena, aquí estuvo un asesor del 
consejo comunitario ayer, revisando todo lo que teníamos pendiente, tanto ellos como 
nosotros como IIAP y tenemos pendiente un evento para mostrarles la información que hemos 
levantado en materia ambiental y de restauración en la zona, sí, y las otras cosas que hemos 
hecho en el marco del tema de formalización. 

Para concluir Elcias, desde su punto de vista, ¿que usted le aconsejaría al ministerio de 
minas y al ministerio de ambiente y desarrollo sostenible en relación a la problemática de la 
minería aquí en el Chocó? (84:46) Yo lo sintetizo como en tres dimensiones, o en tres, uno un 
tema de ordenación del territorio, que están dados los elementos que es casi lo que hicimos 
cuando determinamos áreas susceptibles de formalización minera, aún la información que se 
tiene es poca, pero que te permite hacer una aproximación, entonces hay una necesidad de 
hacer sinergia, para al menos el problema de hoy que es minería aluvial, de metales preciosos 
hacer un esfuerzo conjunto de decir la vamos a hacer en tantas etapas, en tales partes porque 
ya hay ahí ya un soporte técnico que te puede permitir hacer eso, pero con la disposición real  
de la institucionalidad no es solo vernos como la entidad que quiere controlar, si no el control 
no puede ser el policivo el tal, si no controlar desde criterios de gobernabilidad y gobernanza, 
para promover el desarrollo minero como un agenda, que implique gestión ambiental y 
minera, de organización del sector, si, entonces eso hay que hacerlo es decir avanzar 
fuertemente en la ordenación minero ambiental del territorio, y eso es una apuesta conjunta, la 
otra son, están ligadas, es un asunto de hacer gestión de información y del conocimiento que 
permita ponderación de potencialidades de recursos mineros para ponderar la pertinencia de 
eso, de su aprovechamiento, a quien le corresponde eso, servicio geológico minero nacional, 
sí, porque hoy todo es especulación y por eso esa movilidad tan fuerte y la intermitencia tan 
fuerte de la minería, no, entonces si hay un ejercicio serio de conocer que es lo que tiene el 
subsuelo nuestro, eso podrá provocar con mayor certeza, este primer paso, que te dije ahorita 
de la organización del territorio, ya que los esfuerzos que se hacen en materia de investigación 
geológico-minera, son débiles son muy tenues, me cuentan que en Canadá si vienes a solicitar 
un título minero, en media hora te dicen si o no, o te lo rechazan, porque es técnico con 
información, porque dicen no señor es que ahí para lo que lo está solicitando no es posible 
porque no lo hay, a no claro usted tiene interés en esta zona para tal mineral, pero claro, y le 
vamos a entregar un título, además nos está demostrando capacidad minera y técnica, 
experiencia, organización robustez, formalidad, y ahí no hay problema con lo ambiental o con 
comunidades, tenga su título, ya con soportes, acá no se demoran un siglo, si no te autorizan y 
te rechazan, con soporte técnico y función de recurso, sí, si no en función de otras variables 
que tienen su peso específico, pero que el tema minero-geológico debería, ser determinante si 
es decir tienen un catastro serio, aquí el catastro solamente corresponde, a si ahí libre o no, es 
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un tema muy obsoleto, y el otro asunto es, que se tiene que ver el sector, se tiene que ver a la 
minería como una oportunidad, no como un problema y eso exige mayores competencias de la 
institucionalidad, formación de talento humano, robustecimiento de la institucionalidad, eso 
asume reformular la política pública, primero que reformularlo también implicará, 
transformaciones en la institucionalidad que permitan implementar el ejemplo que te puse 
ahoritica del control la presión institucional verla, como de manera escalar, Ingeniero, 
infinitamente agradecido.   
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Apéndice N - Entrevista 1 Profesor Universidad Tecnológica del Chocó  

Viernes 5 de febrero de 2016, Hora 15:00 

Lugar: Universidad Tecnológica del Chocó (UTCH), Quibdó, Chocó. 

Entrevistado: Prof. Manuel Rosero Cuesta, Integrante proyecto de aplicación…UTCH 

Duración: 52 min:06 seg 

Contacto: +57 3104423180 

Entrevistador: Juan Sebastián Lara-Rodríguez 

En relación al proyecto aplicación de técnicas y prácticas en la producción más limpia en la 
minería auro-platinifera del departamento del Chocó municipios Unión Panamericana y 
Certegui, ¿qué tecnologías han tratado implantar en el proceso de amalgamación de los 
metales preciosos profesor? 

En el proceso de amalgamación que hallamos trato de adoptar alguna tecnología, no le podría 
decir exactamente cual porque nosotros en estos momentos por ejemplo, estamos es haciendo 
u esfuerzo, por reducir o eliminar el uso del mercurio en la recuperación de oro, ósea, en la 
minería de aluviones, lo que se pretende ahora es, sustituir el uso de mercurio por una 
sustancia que no sea tan dañina para el medio ambiente, ni para la salud humana como lo es el 
mercurio, entonces no es para implementar una tecnología para amalgamación, porque la 
amalgama implica seguir utilizando mercurio y la idea es reducir el uso del mercurio o 
eliminarlo, de hecho ya existe una ley que va a prohibir el uso del mercurio dentro de unos 
dos o tres años ya no se debe, porque quien utilice mercurio o quien lo comercialice, sin la 
debida autorización del gobierno, será sancionado. Entonces la idea es reducir el uso del 
mercurio, y repito lo que se está buscando ahora es implementar algunas tecnologías, que no 
requieran mercurio para recuperar oro, ósea, el remplazo de la amalgamación, y a esas 
tecnologías se les llama tecnologías limpias (2:23) una de ellas que se está implementando o 
que se ha querido implementar en este proyecto es la aplicación de concentradores 
gravimétricos, que los están diseñando y desarrollando en el Canadá, Canadá, sí, y aquí en 
Colombia pues ahí algunas firmas que los ensamblan y los comercializan, pero es de origen 
canadiense. Esos concentradores gravimétricos son de marca AICON y con el AICON 150, se 
hicieron unas pruebas preliminares en el municipio de Certegui, pero no le puedo hablar de 
datos precisos, de que si se recuperó o no oro, ósea. Si se vio, si se vio (03:23) Que con estos 
aparatos estos AICON, que repito son concentradores gravimétricos por donde se utiliza, la 
fuerza centrífuga del aparato, que actúan como si fueran una licuadora, entonces el oro para 
ser extraído no se requiere de mercurio, entonces vuelvo y le repito se realizaron unas pruebas 
preliminares con algunas colas, o algunos desechos, algunos sobrados a los que llaman 
desechos de material que ya le habían sacado oro, estaba eso ahí al lado como material estéril. 
Supuestamente estéril pero como nosotros sabeos que con la amalgamación la recuperación 
no es del ciento por ciento sino que siempre hay unas pérdidas que se van en las colas, 
entonces se hicieron unas pruebas con esas colas allá en Certegui, esas colas se le echaron al 
concentrador se puso el concentrador a funcionar y después que se terminó la operación se 
vieron que habían valores metálicos, ósea el aparato logro recuperar valores metálicos que se 
habían ido en el sobre flujo del beneficio con los canalones y el mercurio, ósea que el aparato 
mostro que sí se puede sacar oro sin necesidad de mercurio. Pero en honor a la verdad, no se 
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hicieron digamos, análisis cuantitativos ni cualitativos de la operación, cuando yo digo 
cuantitativos y cualitativos es decir, no se pesó ni se conocía el tenor. El termino tenor se 
utiliza para indicar la cantidad de oro que hay en un metro cubico de tierra, cierto, entonces no 
se conocía el tenor, simplemente se vio la tierra, que había ya sido sometida a un proceso de 
lavado y que ya supuestamente era estéril, se hizo pasar por el concentrador gravimétrico y de 
ahí se sacó oro, lo que da a entender que el aparato recupera al máximo el oro inclusive que se 
puede perder por los que están utilizando el mercurio eso fue, esa prueba preliminar con el 
AICON 150, y esa es la tecnología por esa tecnología a nivel de concentración gravimétrica. 

Y las mesas gemini o los concentradores Knelson, (5:54) esos se ha utilizado antes pero 
desconozco la razón por las cuales no, no se les está dando difusión últimamente, no sé. A lo 
que se le ha venido haciendo difusión todavía, porque no se ha eliminado el uso del mercurio 
es al uso de la retorta, si la retorta es un aparato que digamos, que no permite que el mercurio 
cuando se volatiliza salga a la atmosfera, él se condensa y se deposita en unas vasijas que 
tienen agua, entonces el mercurio de esa forma los vapores no van a las narices, no van a los 
pulmones, no va a la atmosfera, no contamina la atmosfera, no contamina el agua, no 
contamina el suelo, es el uso de la retorta pero igual, ¡es destilación! Es destilación 
fraccionada, pero esos procesos no son digamos que no hallan fugas, algo tendrá que 
escaparse así sea un uno por ciento, que va a la atmosfera que uno no lo ve y que la idea como 
le digo es eliminar, pero mientras se elimina, mientras se siga utilizando, a los mineros se les 
recomienda el uso de la retorta para que el mercurio no se pierda y se vuelva a poder utilizar, 
porque el mercurio es recuperable, entonces así también se evita… ese que va allá también es 
del proyecto, usted lo había citado? O no? El es ingeniero metalúrgico por parte de 
CODECHOCÓ, Luis Emilio Conto, ya como que vá de salida, pues sí (07:28) Otro proceso 
que se quiere implementar, este del AICON que le acabo de comentar, está siendo promovido 
por CODECHOCÓ ósea la Corporación Autónoma para el Desarrollo Sostenible del Chocó, y 
hay otro equipo que fue diseñado y construido por la Universidad Nacional de Colombia sede 
Medellín por su centro de investigación en metalurgia extractiva y ese aparato lo tenemos 
aquí en un laboratorio que ellos no lo han dejado en calidad de préstamo pero esta con llave, 
ese aparato las llaves las tiene el Profesor Vianey Sarria, ese aparato es para recuperar oro sin 
mercurio pero no a traves de concentración gravimétrica, si no a través de una técnica que se 
llama flotación flash, flotación flash y en esa técnica de flotación flash se utilizan unos 
reactivos que son biodegradables a diferencia del mercurio que no es biodegradable, entonces 
mire que hemos hablado ya de dos técnicas, una que es utilizando la fuerza de gravedad que 
actúa sobre (09:00) los y este último que le estoy diciendo es mediante flotación en la cual se 
utilizan unos reactivos, que forman unas espumas en el agua, ¿Es de origen botánica? Esas 
son orgánicas, se utilizan algunos alcoholes y material con el cual se hace jabón, si claro es 
orgánico son biodegradables, se utilizan unas sustancias unos reactivos que le llaman 
hidrofilicos e hidrofóbicos, los hidrofilicos son los que se tratan de ir al fondo, del equipo y 
los hidrofóbicos son los que generan las espumas y el oro se le pega a las espumas y el oro 
flota entonces, esa es una técnica también de recuperación de oro, sin necesidad de 
amalgamación, sin necesidad de mercurio.  

(10:06) ¿La flotación flash es costosa? Bueno esa es la otra cosa también, esa es una gran 
pregunta, eso tiene sus costos obviamente por los rectivos, cierto, pero la gran verdad es que 
no se nos habló de costos en el tamaño de los costos, de la maquina sí que puede oscilar entre 
sus 50 millones de pesos, ¿Es fabricada en Colombia? En Colombia si, si, si, si, por eso es 
que para poder hacer ese aparato los investigadores de la Nacional de allí de Medellín, Centro 
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de Investigaciones en Metalurgia Extractiva, ellos tuvieron que hacer varias pruebas, ellos 
vinieron acá a el Chocó y llevaron material aluvial de distintas minas, hicieron análisis 
granulométrico, hicieron análisis cualitativo, y cuantitativo e hicieron unas pruebas 
experimentales con diferentes tamaños de esos aparatos y con el que ya contruyeron vieron 
que era ideal para trabajar con esos aluviones, hee, cual es el problema en sí hombre esos 
necesita más más difusión más práctica que se invite directamente a los mineros que lo van a 
utilizar, para que la pongan a prueba y vean las bondades porque esto todavía está en fase 
experimental y para poder determinar las bondades ahí que ponerlo a prueba ahí que sacar 
esos equipos ahí que ensayarlos y trabajar con las limitaciones porque eso no es que sea la 
panacea, esto también tiene unas limitaciones, porque ellos trabajan con un determinado 
tamaño de grano, con un determinado tamaño de arena entonces para que esos aparatos 
puedan ser alimentados, tanto los concentradores gravimétricos, como las celdas de flotación, 
tiene que haberse hecho un proceso de tamización de tamizado de cribado para que la 
granulometría con que ellos trabajan sea la ideal y eso también debería explicárseles a los 
mineros que son los que van a utilizar eso (12:31) y ese es un trabajo que en verdad hace falta 
no nos podemos decir mentiras hay que decir las cosas como son hace falta más pedagogía en 
el uso de esos equipos que a quien le toca hacer eso pues de pronto los dueños de la 
investigación que en este caso es Codechocó, e invitar a los mineros para socializar eso, 
porque usted sabe que de nada sirve una investigación si no se socializa, pues si la 
socializamos invitamos aquí a los mineros pero una sola vez.. ¡eso no basta con una sola vez! 
Eso hay que llevarlo a los campos que los mineros vean enseñarles que repitan eso varias 
veces para que se pueda decir ¡estamos trabajando con tecnología limpia! Estamos trabajando 
con menos agua, estamos trabajando de tal manera que los ríos no se vayan a ver tan sucios.  

¿Esos mineros Profesor son ilegales, son tradicionales, formales o informales?  

Hay ahí un poquitico de todo por ejemplo en Certegui hay un señor Domingo Fuentes que el 
tiene sus papeles en regla, pero es un caso una excepción, En Condoto, en el área de, de, del 
proyecto son pocos, de pronto unos dos. Porque la minería por ejemplo en el municipio de 
Unión Panamericana, que es la de subterránea, la que le dicen guaches, unos socavones que se 
hacen y los sostienen bien con madera, eso, ellos están haciendo tramites nada más, están 
haciendo tramites pero no es que tengan, ¡Tienen la solicitud por lo menos! Si, sí tienen la 
solicitud en trámite, Ha pero ¿Ellos se acogieron al proceso de formalización de 2013? 
Entiendo que sí, entiendo que sí, si no que el proceso no se le ha terminado todavía, porque, 
porque es una comunidad, es un grupo de comunidades negras, que hicieron la solicitud como 
comunidad, donde hay varias unidades mineras, donde hay… como el consejo comunitario de 
Condoto Iró, no, pero acá es el consejo de, le agradezco mucho que me halla recordado, acá 
hay unos consejos comunitarios, en el municipio de Certegui, el consejo comunitario mayor, y 
en el municipio Unión Panamericana, que ellos son los que han hecho solicitudes, solicitud de 
permisos para, para aprovechar eso legalmente. 

¿Estos se encuentran en el área, que determinó el ministerio como distrito minero de Itsmina 
20? 

A, esa parte no se, no la recuerdo exactamente, no yo sé que el distrito de Itsmina va a cada 
uno de los municipios, Itsmina es un municipio, pero el distrito minero de Itsmina abarca 
varios municipios mineros, y entre ellos creo que está Condoto, creo que está Tadó, Sipí, 
Novita, si me entiende, son como nueve más o menos.. Si señor, hay también estuvimos 
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trabajando haciendo un proyecto también de reducción de mercurio pero, ese proyecto 
también está inconcluso, bueno no es esa la..  

Entonces sobre las tecnologías, una viene de Canadá que es la Aicon 150,  concentración 
gravimétrica. Y la Flash que es endógena, Es nacional, investigadores de la Universidad 
Nacional de Colombia ¿Ellos patentaron esa tecnología, la Flash? No, no, no, no el que la 
está, lo que pasa es que esa tecnología, se está utilizando ya en países desarrollados, el que, el 
que, el que dirigió, vuelvo y le digo con las reservas nosotros no hemos hecho análisis, a 
nosotros se nos está prohibido digamos, mencionar detalles de este proyecto, pero el nombre 
del investigador, creo se lo puedo mencionar, porque eso ya se ha publicado, de hecho la 
Universidad Nacional tiene un periódico donde ya han sacado uno o dos artículos que hacen 
referencia a ese proyecto, Si en el UN periódico le hizo, entonces ahí, por ejemplo como digo 
Oswaldo Bustamante, un compañero mío Moisés Oswaldo Bustamante Rúa, (15:20) él fue 
quien dirigió la investigación que condujo al diseño y construcción del equipo que le estoy 
diciendo para la flotación Flash, que son unas celdas y unos tubos. 

Pero, ¿La operación y mantenimiento de esa maquinaria podría ser compleja para los 
mineros, los pequeños mineros del Chocó? Por eso, por eso le digo, he, la complejidad o no 
que sea compleja, depende, de que se hagan un número significativo de ensayos, que pueda 
decirse, no es compleja, o no es fácil de manejar y creo que eso ha hecho falta, ha hecho falta 
que le hagan, N pruebas, N pruebas y con N grupos distintos, de minero porque eso, es que, 
vuelco y le repito a la, sí a la minería se le sigue dando la imagen negativa, que se le está 
dando así, no va a ser fácil, que inclusive los resultados positivos de estas investigaciones 
también se difundan, mire por ejemplo… Para mí un juicio muy particular ya era hora, 
digamos que esos equipos debieran estar en los campos, mostrándose y enseñándoles a los 
mineros que lo van a utilizar como es que se debe manejar.  

Y ¿La operación de esa maquinaría, está en proceso de adaptación y absorción? No nosotros 
lo que, con los AICON no hay problema, los AICON ya los aprendieron a manejar  
funcionarios de Codechocó, ellos se los llevan a los mineros, pero esto de la flotación Flash, 
es una cosita más, que requiere más dedicación, más dedicación, he más entrega, de pronto 
rutina, que se yo, si me entiende.. Si señor, todas, todas las operaciones tanto en la 
concentración gravimétrica como en la flotación flash, digamos se requiere de, de, de 
disciplina, de dedicación, pero en la que se hizo investigación aquí en Colombia fue en la de 
la flotación flash, en los equipos de concentración gravimétrica, allí no se hizo investigación 
sino que los equipos, se adquirieron porque ya se sabe, ¡Que son eficaces! Que son eficaces y 
que se conocen que se ha utilizado para recuperar oro sin mercurio, los concentradores 
gravimétricos. 

Pero ¿El cuello de botella ahí es el proceso de trituración para darle la granulometría? 

No la granulometría no, en este caso no hablamos de trituración más bien de cribado, de 
tamizado, si porque si es de oro de filón hay si ahí que triturar, ¿y la grava no la trituran? No, 
no es necesaria triturarla, es qué.. ¡La clasifican¡ El proceso de clasificación podría ser por 
gravedad, cierto, como clasifican las gravas en material de arrastre. Si unas con las palas y 
gaviones y otras con la utilización del chorro con el que se está echando, entonces esa se 
clasifica también así, hay unas clasificadoras grandes, otras medianas y otras pequeñas, sí. 
Hasta llegar al tamaño ideal, que ya se pueda vaciar en esas. Incluso hay una tecnología 
artesanal que utilizan en el Casanare que es la clasificación de las gravas, sí, entonces toman 
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el bolo con la retro y descargan en unas jaulas que ponen sobre la volqueta y se carga 
directamente, ya me la imagino pero no la he visto.. Es una tecnología tradicional, y aquí 
tienen el tamaño de bolo que da, creo yo para utilizar la retro. Se tienen las cribas y las 
cribas, la criba para tamizar el material que está sacando la retro (20:20) pues la retro coge, 
carga la volqueta la volqueta lleva el material a una tolva, y en una tolva están los señores con 
sus chorros de agua, segregando el material que va a parar a los canalones. 

¿En el desarrollo técnico del sistema flash se han tomado en cuenta personal técnico 
tradicional? Digamos técnicos eléctricos, hornamentadores o.. 

Es que esa parte hace falta, o sea eso debe llevar todo eso que usted me acaba de decir, 
personas que manejen la parte eléctrica un trabajo integral, por eso le digo, aquí en la 
universidad, los de la Nacional vinieron y nos hicieron una demostración, allá en Medellín se 
había hecho otra, allá, otra antes pero un grupo que fuimos de acá de, de tanto de allá del área 
de influencia del proyecto de Istmina, de animas y Certegi y de aquí de la universidad, 
asistimos a verlo y aquí hicieron otra prueba, aquí cerca haí donde está viendo aquí, y aquí 
detrás de esa mata de colino de platano, ahí queda el laboratorio donde están guardados, ¡Hay 
un video en youtube, creo que colgaron! Si señor, se señor ahí yo hablo, yo hablo en ese 
video, y hago una presentación. 

¿La ANM Cocechocó y la IIAP los han invitado a realizar labores o tareas conjuntas para 
aplicar esas tecnologías? 

Aún no, lo ideal es eso, o sea, nosotros, una vez la ANM estuvo aquí en la universidad, 
vinieron a hablar de buenas prácticas de minería y de la formalización, entonces yo aproveche 
y les dije les hice un comentario estamos en un proyecto que estamos desarrollando allá en 
Unión Panamericana y Certegui, dijeron que bueno que todo eso, pero que nos invitaran a 
desarrollar un equipo para que lo sacáramos, nada todavía, en el IIAP si sé que se vienen 
desarrollando investigaciones relacionadas con la minería, hubo un proyecto que se llamó o 
llama Oro verde, después del oro verde vino otro que se llamó reducción del uso del mercurio 
en la actividad minera en el distrito minero de Istmina, que abarcó nueve disciplinas y en ese 
trabajo en ese sí hicimos equipo con el IIAP, fueron varias instituciones Codechocó, IIAP, 
Universidad la ONUDI una o dos entidades más, pero lamentablemente se presentaron 
problemas en alguna de las partes y eso no ha permitido que ese proyecto se concluya, por 
ejemplo, nosotros en la universidad terminamos nuestro trabajo, en ese proyecto que le digo 
que es de reducción del uso de mercurio en la minería y que trabajamos con el IIAP, osea eran 
varias metas, y las metas nos la dividimos el IIAP hacia unas, la Universidad hacia otras, 
Codechocó hacia otra y así, en eso trabajamos conjuntamente con el IIAP, pero en este, en 
este de acá tengo entendido que a la hora en que se estaba formulando el proyecto se les invito 
a los del IIAP, pero desconozco las razones por las cuales no hicieron parte del equipo de 
investigación. (23:54) 

Profesor, usted ahora me menciono que tiene conocimiento sobre la Ley 1658 del 15 de julio 
de 2013 

La del mercurio, Si,  ¿Usted cree que como vamos, se puede cumplir esa meta a 2018 de la 
erradicación completa del uso del mercurio en las actividades mineras? Podría ser, podría 
ser, pero es difícil, porque difícil, porque si la actividad minera hoy en día no ha sido posible 
controlarla por los organismos del Estado, entonces si no ha habido un control efectivo bien 
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sea porque hace falta gente, bien sea porque se está haciendo minería en zonas de difícil 
acceso, en fin. O porque se está haciendo minería en zonas de orden público alterado o en 
zonas donde no es fácil que autoridades del gobierno lleguen, usted me entiende cierto, 
entonces esos hechos, hacen que no sea fácil el que se haga un control efectivo del uso del 
mercurio, probablemente será fácil hacerlo en los que están legalizados, en donde los 
funcionarios del gobierno pueden llegar y observar las operaciones para controlar que no 
están utilizando mercurio, pero en zonas bastante entradas de difícil, donde difícilmente llega 
un bote, donde difícilmente llega una moto o un carro, sino que la gente se va para allá en días 
de camino y todo eso tienen sus cambuches allá y donde está el personal de un bando y está el 
personal de otro bando, si me entiende lo que le quiero decir? Si señor, entonces no va a ser 
fácil que dos o tres muchachos que van con un cuaderno y un bolígrafo a anotar para ver si 
con unas cámaras fotográficas y decir usted está contaminando, y para que nos vamos a decir 
mentiras, y si eso digamos se importa quién le dice a uno que no pueda meter el contrabando 
si, si meten contrabando de algo visible de aquí de Venezuela a Colombia gasolina, ahora otra 
cuestión que la pueden, que casi no la conoce la gente, entonces, No la ley está y buena, pero 
de que sea efectivo el cumplimiento de aquí a esa meta, de mi parte no lo veo fácil, no lo veo 
fácil por la realidad que se está viviendo en el país, de pronto ahora con la cuestión de la paz, 
del posconflicto y todo eso, de pronto pero seguirán habiendo zonas de difícil acceso y la 
gente, hay gente que, sin escrúpulos, hay gente que no comprende el daño que hace el 
mercurio, y lo utilizan, inclusive lo manipulan lo tocan con las manos, si me entiende, porque 
no saben el efecto dañino, no saben que eso es a largo plazo, no saben que con el tiempo es 
que van a estar enfermos, entonces la gente lo utiliza, da uno la espalda, uno les dice utilice 
guantes pues la retorta, pero da uno la espalda y ya le meten el dedo así a la amalgama y ellos 
se vuelven necios, sino que ya al cabo de diez o quince años cuando ya están los pulmones 
jodidos, el sistema nervioso alterado que la gente, pero ya es tarde. (26:55). 

¿Cuál es su opinión de las grandes corporaciones mineras, los de gran minería? Digamos 
¿Cree usted si llegasen y ellas en parte tomaran un poco la extracción de minerales?  

Yo le voy a decir algo, usted va a creer que le voy a evadir la pregunta pero no, yo lo que 
pienso es que la minería podrá hacerse de la forma en que se venía haciendo antes, 
respetándole a cada quien su margen de trabajo, explico, Su área, si me explico que haya, 
minería artesanal, que haya pequeña minería, que haya mediana minería y que haya también 
porque no gran minería, pero que esa gran minería también sea una minería responsable y 
comprometida con la sociedad, el temor que se le tiene a la gran minería, yo soy ingeniero de 
minas, y yo porque no decir si viene una empresa seria, donde uno pueda digamos, mostrar 
sus capacidades y los muchachos que estamos formando aquí, pero el temor que tiene la 
comunidad es que la explotación vaya a ser, digamos avallas adora, que no vaya a darle 
empleo a la gente de la región, porque muchas empresas, al principio vinculan a gente de la 
región y después votan a la gente y traen a la gente de allá de sus países y de sus territorios y 
dejan a la gente, al nativo, lo alejan lo desplazan, ese es el temor que se tiene porque como ya 
ha ocurrido en otros países, y esa es la imagen que se llevan, por ejemplo, yo para que le voy 
a decir necesito un empleo, ese problema de la anglo gold Ashanti, y ese nombre tengo 
entendido es de origen africano, y la anglo gold Ashanti allá en África como que no tiene un 
buen, buena reputación, porque parece que allá, parece que allá, como que se han presentado 
situaciones de difíciles, es lo que he escuchado, no, entonces vuelvo y le repito el temor, que 
se, que se tiene es ese el desplazamiento que vaya a hacer de la mano de obra nativa, pero 
mire hombre el trabajo se necesita uno no puede ser he he egoísta, si el trabajo va ser 



235 
 

 

responsable comprometido no se va a trabajar en los páramos, no se va a trabajar en el 
nacimiento de los ríos, se van a trabajar con las técnicas máximas de desarrollo tecnológico, 
donde el daño al medio ambiente es minimo, se va a demostrar que la región se va a 
beneficiar se van a mostrar obras de desarrollo, centros de salud, escuelas, que se yo, zonas 
verdes, abrir carreteras, pero, sino que aquí hay un mal, un mal recuerdo de la gran empresa, 
por aquí existió una compañía minera llamada la Chocó Pacifico, pues en el lugar en donde 
quedo el campamento en un principio se vivió muy bien, se dice que era el lugar donde mejor 
se vivía en el Chocó, porque era un campamento que se vivían con todos los caches de los 
gringos, y todas esas cosas, orden, no faltaba comida, no faltaba, hospitales, drogas 
medicamentos, pero después ya que ellos vieron que ellos cerraron y bajando la producción, 
eso la dejaron, si, y después se vio mucha hambre, mucha miseria en Andagoya, y esas 
experiencias no quieren que se repitan, ese es el gran problema, pero yo soy de los que pienso 
que a la gran empresa, es que el gobierno, podría meterse en la gran empresa también, el 
Estado podía participar (30:37) me entiende y no dejarle eso únicamente a la parte privada, yo 
soy amigo de que la actividad se realice de manera responsable, y que se vean los beneficios, 
si me entiende, y cuando digo de manera responsable es decir, que el daño sea mínimo al 
medio ambiente y que se note más los beneficios que el daño, yo por ejemplo hice una 
especialización en ecología del medio ambiente y desarrollo, y yo en mi trabajo de grado, una 
de mis conclusiones es: que si lo que se va a sacar de metal precioso, no va a dar para que se 
restituya, para que se acondiciones el terreno de tal forma que se asemeje a las condiciones 
iniciales es preferible dejarlo enterrado, pero es que eso que se saca si hay forma de sacarlo y 
demostrar beneficios que puedan mejorar las condiciones, sino que la gente las ganancias se 
las llevan o la utilizan en otras cosas, entonces es la falta de compromiso. 

¿Cree que digamos, también el origen étnico, la cultura conlleva a que ese dinero, ese capital 
no se reproduzca aquí? Es decir con lo del oro creemos una empresa, una fabrica etc..  

Como le digo yo, ahí hay varios obstáculos, de hecho el oro en parte, ese oro mal sacado o 
mal habido, como se sepa y ahí varias personas no me van a entender, ese oro ha generado 
unos beneficios, digo yo beneficios entre comillas, ha generado unos recursos pero son 
recursos que a veces los dilapidan o los malgastan, usted ha escuchado de las regalías, cierto, 
bueno las regalías son unos recursos que se producen debido al aprovechamiento de recursos 
del subsuelo los recursos del subsuelo, llámense minerales, metálicos, no metálicos y los 
hidrocarburos generan regalías y esas regalías hoy con la nueva ley de regalías, usted sabe que 
anteriormente las regalías solo se producían para los municipios que eran productores de 
metales o de petróleo o de carbón, hoy en día las regalías se están hiendo a todos los 
municipios casi del país donde se requieran de obras, pero cuál es el problema, lo que estamos 
viendo casi en toda Colombia, la famosa corrupción, se manda plata para proyectos de 
inversión, se manda plata para proyectos de investigación, bueno digamos que algunos de 
investigación se adelantan, como este, este que acabamos de hablar está siendo financiada con 
recursos de regalías, pero hay proyectos de inversión también que sí, entonces hay se reflejan 
los beneficios hay muchas obras que se están haciendo con regalías, pero la gente que está 
haciendo las obras, llámese las organizaciones municipales o gubernamentales, no dicen estas 
regalías vienen por el oro que se está explotando en tal parte, tales regalías vienen por carbón, 
o  por el petróleo, sino regalías, regalías ya van a llegar las regalías y dele duro a la minería, y 
dele duro a la minería, entonces es como un contrasentido por un lado le estoy dando duro a 
los que les están dando de comer  y por el otro lado estoy pidiendo que lleguen las regalías, 
porque esas llegan producto de la extracción de esos metales (34:00) extraídos con técnica o 
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sin técnica, porque ese es el metal que se vende, si me entiende ese es el metal que se vende 
entonces, pero volviendo a lo de la pregunta, lo que se pide de la gran empresa, es digamos 
que haya responsabilidad social, pero la gente tiene sus dudas por los repito, por lo que ha 
visto que se ha dado en otros países. 

El comercio Profesor del oro y el platino, ¿Cuáles son los canales de comercialización? 

Esa es otra cosa mire, ¿Lo venden a boca mina? Perdón, no en el caso de de del oro y el 
platino los mineros lo venden a unos intermediarios, que son las famosas compraventas de oro 
y platino que aquí las hay varias y en los pueblos menores, también, hee y esos intermediarios 
son los que lo venden en el Banco de la República, o con el debido permiso del país lo venden 
a otras empresas, hoy en dia el oro es de libre comercio pero registrando los valores, no sé si 
usted ha escuchado que hace unos 15 o 20 años tal vez, el oro, el comercio del oro estaba 
monopolizado por el Banco de la República, pero era un monopolio, mire que no todos los 
monopolios son malos, era un monopolio sano porque ningún gramo podría salir de Colombia 
si  no era a través del Banco de la República, el que salía si no era por el BR era un oro que se 
estaba contrabandeando y era ilegal sacarlo, entonces era obligatorio venderle el oro al BR, 
después no sé qué pasó con la amiga la Señora Piedad, no sé a quién ella le hizo el favor, la 
Cordoba, ella fue ponente en un proyecto en el cual se le quitaba el monopolio, de todas 
formas se le quito el monopolio al BR, porque ahora si es de libre comercio pero tiene unos, a 
como se dice eso, unas normas no es que la gente lo venda como quiera ahora para poder 
comercializar oro hay que estar registrado en la cámara de comercio. Lo del RUCOM.. el 
famoso RUCOM si me entiende, bueno eso es algo positivo pero eso, es algo, no, tiene 
positivo y negativo, por ejemplo a un minero que trabaja con su bates su almocafre decirle 
que se registre y que hable de niveles de producción, si a veces sale al campo y no alcanza a 
sacar un grano, entonces esas son cosas que se hicieron para la gente que tiene maquinaria 
para sacar oro, y el que no tenga maquinaria, es que también el problema es que también al 
minero lo han apretado tanto ya también tener oro o ir a vender oro sin tener ese famoso 
Rucom ya va a ser un delito también se lo pueden quitar. Si. (37:55) 

¿El pequeño minero que utiliza la batea, también usa mercurio?  

No ese oro es sin mercurio, el mercurio lo utilizan algunos que trabajan con retros y canalones 
grandes, tolvas y monitores, pero el minero artesanal, para nada no utiliza mercurio, Y lo hace 
con tamizaje. Si únicamente batea, Y esos botánicos que utilizan hiervas una especie de 
clorofila, no si también, aquí en la universidad hay unos que están haciendo una investigación 
y en Codechocó, Pro. Fabio García, en el proyecto ese de técnicas hay dos profesores que 
están haciendo experimentos con plantas, con plantas para recuperar oro uno de ellos se 
llama, Fabio Garcia  Corzio y el Otro es un ingeniero de apellido Castro que trabaja en 
Codechocó, ellos dos le están trabajando a, porque antes los mineros , los ancestros también 
ellos dicen cortar, cortar el oro era cuando lo limpiaban utilizando hiervas la escoba-babosa el 
guácimo, entre otros. 

¿Conoce algo sobre las tecnologías ilícitas transferidas por un grupo de extranjeros en el Río 
Quito? 

He escuchado pero no los he mirado en detalle, esos aparatos inundaron alguna vez parte 
media del Atrato y el el Río Quito pero eso no es tecnologia propia, esos son unos como usted 
lo dijo unos brasileros que trajeron y han implementado eso aquí pero la gran mayoría llevan 
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trabajando sin licencia ambiental, sin el debido permiso y la verdad es que daño si están 
causando (41:23) porque no los controla nadie, es que eso tiene que a ellos tienen que 
controlarlos y que los comprometan, porque ellos trabajan sin licencia donde trabajaran con 
licencia ellos tendrían que comprometerse a resarcir el daño, que esta haciendo 
ambientalmente, ese es el gran problema, eso son unas unas máquinas, sí son unas dragas 
diseñadas y construidas por brasileros y que ¿Ellos las fabrican acá? Si, ellos traen algunos 
implementos del interior  del exterior, no sé como los meten, no sé cómo los meten pero acá 
en la parte donde haya que soldar  acá hay varias cuestiones de negocios donde sueldan 
metales, entonces laminas, hierro, con trabajos de soldadura y logran hacer sus dragas, sus 
pontones, sus balsas y las ponen a trabajar pero… mucho, mucho movimiento de material de 
tierra, mucho solido en suspensión y eso está generando mucho solido en la cuenca del río y 
mucho solido desplaza oxigeno, y si desplaza oxigeno desplaza a los peces entonces, crea un 
problema para los pesqueros, a los pescadores que diga, crea un problema para la utilización 
del agua por parte de la misma población, si eso no ha dejado de ser un problema ese tipo de 
minería tengo que reconocerlo. 

Sobre capital humano profesor, ¿Cree que en Chocó existen suficientes ingenieros geólogos, 
ingenieros de minas, geólogos, con estudios o calificación aún más superior? 

Suficientes no, carecemos, en el mismos Codechocó, Codechocó en este momento no se si 
tenga geólogo de planta Codechocó con toda la entidad seria que es y que es la representante 
del ministerio de medio ambiente, Codechocó en su planta de profesionales debería tener por 
lo menos un geólogo, si me entiende, para atender diversas actividades, como estudios de 
riesgo, problemas de remosión de masa, un geólogo hace mucha falta en esas entidades en las 
corporaciones, en las universidades, los profesionales en ciencias de la tierra hacen falta, aquí 
en el Chocó hacen falta, hacen falta en Colombia también porque mire todo el daño que se le 
está haciendo a la naturaleza, y viene usted a preguntar para ver cuantos profesionales del área 
de la minería o el área de la geología están trabajando en esas entidades, uno no lo está 
exigiendo, deberían exigirlo desde el gobierno, dos los mineros creen que ellos a punta de 
remover tierra y remover el agua se saca el oro, pero ellos no conocen que el agua hay que 
ahorrarla, ellos no conocen por ejemplo que hay que mirar en que depósitos está concentrado 
el metal  para así los movimientos de tierra también hacerlos dirigidos para encontrar el metal, 
eso que no se hagan estudios es de los temas que tiene bien jodido el territorio, adelantar la 
mienria sin estudios técnicos personal calificado se necesita, pero se necesita también que sea 
el más mismo Estado, el mismo gobierno el que imponga la obligatoriedad de que se hagan 
esas correcciones, usted va a los entable mineros tienen 50 trabajadores y pregunta por un 
geólogo un ingeniero de minas y nada y eso también incide en las afectaciones de los 
movimientos de tierra y el medio ambiente, todo eso hace daño, los profesionales de ciencias 
de la tierra hacen falta, hacen falta. ¿Y el programa de aquí Profesor? Los estamos intentando 
revivir pero, hay varios factores que han incidido en los estudiantes, yo pienso que eso que se 
está diciendo de la minería por televisión por radio, no a la minería, no a la minería, no a la 
minería, entonces ellos que van a hacer, dicen no a la minería internacional, dicen no a la 
minería. Ese es un mensaje totalmente negativo para los que piensan estudiar minería, y si la 
gente ve que a los mineros no los están empleando para esas cuestiones, antes hubo un arreglo 
con los que se meten porque están en riesgo de no salir a trabajar.  

¿Será que el Ministerio de Minas ha hecho lo correcto con su campaña de formalización de 
la minería aquí en el Chocó?  
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La verdad no conozco muy bien, le digo lo de las campañas de formalización, no me da pena, 
no me da pena decirlo, debería darme pena, pero no lo conozco bien, lo que sí sé es que el 
minero falta más que el Estado le brinde asistencia técnica, antes se les prestaba, ya no se les 
presta asistencia técnica a los mineros cuando existían las famosas regionales mineras, 
existieron en alguna época en Quibdó, en Bucaramanga, en Medellín, en Cali, eso lo 
levantaron y montaron esto que se llama la agencia nacional minera que está en algunas zonas 
nada más para formalizar, bueno y la asistencia técnica decirle a usted, métase más bien por 
aquí por acá no, porque por acá esto no tiene, que al menor movimiento de tierra van a dañar 
los terrenos, o venga acá vamos a hacer unas perforaciones para ver más o menos en que 
sentido va e enriquecimiento del oro en el subsuelo de la tierra, eso ya no se hace entonces si 
falta que el ministerio, que el gobierno digamos, retome cosas buenas el pasado, la asistencia 
técnica, mire una cosa a donde voy, en el país existen las famosas UMATAS (Unidades 
Municipales de Asistencia Técnica Agropecuaria) creo que es, para el agro que es un sector 
de la economía del país, y la minería no es un sector también de la economía del país? 
Entonces porque no se le brinda asistencia técnica al minero que está pasando por una etapa 
crítica, así como se le brinda al agro no es menos cierto que la minería sea un sector de la 
economía, genera regalías pero no hay asistencia técnica, eso se necesita. 

   Para concluir Profesor.. Si señor, Cual sería su mensaje para el ministerio de minas y 
energía y al ministerio de ambiente y desarrollo sostenible.. No que hay que conjugar, hay 
que conjugar las actividades, he no se puede hablar de golpe repentinamente de de la minería 
sin ver las bondades que está puede tener, si me entiende y tampoco también dejarla así que 
trabajen así por así, al azar, el Ministerio debe comprometerse más y si dicen que es por falta 
de plata, entonces hay que mirar hay que mirar de donde arañar recursos para que esa 
asistencia y esa deficiencia que se tiene en el sector minero pueda ser solucionado, y mire lo 
que le voy a decir el carbón del cerrejón genera regalías, el carbón del Carmén de Ibirico 
genera regalías, los yacimientos de carbón que hay en el país y que no se puede ngar que 
generan contaminación, pero también generan recursos para el desarrollo, mire me lo dijo 
Moises Bustamante Rúa me dice Manuel, usted sabe si los funcionarios del ministerio todos 
ellos saben con que se costeo o con que se paga la cuarta parte de la nomina del Estado, eso 
pues no tengo bases para decirlo pero según me decía el científico Moises Osvaldo 
Bustamante Rúa, que casi que la cuarta parte de los pagos que hace el Estado provienen del 
sector minero de los recursos que se captan del sector minero, si me entiende las utilidades 
que dejan las exportaciones de Carbón, los beneficios de los otros minerales el níquel, el 
ferroníquel que se vende en Córdoba y de los otros minerales, entonces está aportando pero 
no se le da una imagen positiva, mira lo que tenemos aquí en la universidad tenemos una 
ciudadela esto lleva cemento, lleva hierro, lleva arena y esos son recursos del subsuelo, el 
hierro que llevan estas varillas es sacado de la minería, de que minas tenemos, el que no es 
importado es sacado de Acerías Paz del Río aquí en Boyacá si me entiende, y toda esas 
varillas y eso viene de una mina, el cemento, el cemento también es de la minería porque el 
cemento para poderlo hacer, hay que sacar caliza, hay que sacar carbón, hay que sacar hierro 
entre los insumos principales, que también vienen de una mina, entonces si no hay mina, el 
desarrollo urbanístico del país también se vé parado pero la gente no mira eso, la gente quiere 
tener carro, la gente quiere tener moto, quiere montar en avión y la gente no sabe que para 
hacer eso, hay que hacer actividades mineras, que la actividad primaria para hacer un avión 
para hacer un carro una moto una lancho todo eso que estamos viendo aquí es la minería 
(52:06). 
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Lugar: Universidad Tecnológica del Chocó (UTCH), Quibdó, Chocó. 

Entrevistado: Prof Vianney Sarria Palacios, Integrante proyecto de aplicación…UTCH 

Duración: 53 min:06 seg  

Contacto: vianneysarria@gmail.com 

Entrevistador: Juan Sebastián Lara-Rodríguez 

 

Trabajo en el proyecto de técnicas de producción más limpia de la minería auro platinífera ese 
es uno de los programas que tuve, tenemos otro proyecto que tiene que ver con los análisis 
químicos, digamos armar un perfil de los guaches, teniendo que mirar, que otras posibilidades 
o estructuras podemos encontrar allí, entonces decimos que sacamos oro y sacamos platino, 
pero cuando vamos a decir, como usted dice que hay unas potencialidades, de otros minerales 
exactamente algo de esos queremos mirar, decimos que desde el estado químico hay unas 
asociaciones si miramos que hay platino, entonces el grupo de los platinoides, podemos 
encontrar allí, eso nos permitiría decir de que se haga otro tipo de investigaciones está 
enfocada en eso, en tratar de determinar esos platinoides, entonces eso es lo que nosotros 
venimos trabajando y es el área en que yo estoy, yo estoy en dos grupos de investigación uno 
que está en la parte de educación, y otro que está con la parte de minería, ¿El grupo de 
minería que nombre tiene profesor? Se llama como quien dice Minería Limpia, ¿Está 
reconocido el grupo?, estamos todavía creándolo,  ese lo estamos organizando vamos con el 
semillero como quien dice entrar y estructurarlo, la universidad dentro de su política 
investigativa, impulsa en ese sentido como quien dice para que esa propuesta (02:02) 
hagamos la primera fase, ya cuando el grupo está creado es a plata que le da la universidad, le 
da como quien dice 20 millones de pesos para el año, son 20 millones para formar el 
semillero, y está ahí. 

Profesor, ¿que tecnologías han intentado implantar en el proceso de amalgamación, de los 
metales preciosos principalmente el platino?  

El proceso de amalgamación es tan viejo como nosotros, y desde que he estado estudiando en 
la Universidad de Antioquia se han estado buscando diferentes alternativas, para cambiar 
como quien dice el mercurio y realmente, no ha sido fácil por costos, cierto, todo el mundo 
dice pero eso es sencillo, lo que nosotros intentamos en el grupo es decirles a reducir la 
quema del mercurio en primera instancia, entonces estamos hablando, utilicen los procesos, 
como quien dice los quemadores de mercurio, mire allí hay una muestra que está por allá, y 
decirles hombre utilicen esto, tenemos, por ahí tenemos el otro sistema es decir el viejo con el 
tanque grande, la idea en primera instancia es reducirlo, decir que se va a eliminar, las normas 
no eliminan eso, las normas no eliminan unos costos que ellos tienen en este momento, ya que 
no pueden acceder a ello, entonces la idea era esa, cambiemos la quema, por los procesos de 
destilación, que en cualquier sistema que ellos puedan hacerlo, estamos como quien dice, en 
primera instancia vendiéndoles, para posteriormente decir hagamos estos nuevos cambios, 
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porque si no nos ganamos la confianza de ellos no pasa nada, no hay nada que lo pueda 
sostener, entonces eso es lo que estamos haciendo. 

(4:15) ¿La población afro como indígena, mineros, ellos son resistentes a adoptar esas 
tecnologías? Pues todos los cambios no se dan de la noche a la mañana, los cambios 
tecnológicos y que involucran comunidades llevan años, yo le puedo decir, llevo estos 
elementos para que lo hagan, de ahí a que se convierta en un actitud de ellos utilizarlo, es un 
proceso, sí, eso lo que estamos tratando es de generar una conciencia en ellos, les estamos 
vendiendo la idea de un sector, que sea ambientalmente minero, cierto, si nosotros 
estructuramos un protocolo para, establecer una minería y un sector ambientalmente minero, 
para que así ellos empiecen a aplicar nuevas técnicas, en el sector de las Animas, es un sector 
que tiene menos problema porque el sistema de minería de las animas es minería de guache, 
entonces ellos allí muy poco utilizan la parte de mercurio, el mercurio se utiliza más en la 
minería de cielo abierto, con el uso de las retroexcavadoras, con la influencia de todo el 
personal que ha venido del Bajo Cauca, esos son los que están trabajando más como quien 
dice la minería con el mercurio, porque tradicionalmente no han trabajado con mercurio, 
siempre han trabajado utilizando las plantas de acá de la zona, ¿Cómo etnobotánica para 
amalgamar minerales? eso, hacen la separación oro como quien dice de la limpieza del oro y 
del platino con las plantas ¿Es como un sistema de clasificación con las fibras vegetales o? 
No, sencillamente cogen las plantas y las amasan, se genera un, finlago un finlago 
componente, como una baba, y esa baba genera un proceso de estratificación entre el platino y 
las aguas, (6:24)  es un proceso que en este momento también se viene trabajando, pero ahí 
hay una combinación de fenómenos, no podemos decir que en este momento sea un proceso 
de extensión superficial o que sea un proceso químico, proceso mecánico, ahí hay una mezcla 
entonces en esa mezcla se requiere investigación para ver realmente precisarlo, ahora se está 
haciendo como quien dice, unos ensayos de mirar con que plantas, se tiene una mayor 
recuperación o mayor separación, porque ahí uno dice que por densidad, pero uno ve el 
proceso, y mira cómo se separa el agua completamente del platino, si vé, entonces eso es lo 
tradicional, que ellos siempre han realizado, en el oro, esto siempre lo han hecho con las 
bateas, entonces a partir de los años setenta y pico, ochenta, que empiezan a llegar del Bajo 
Cauca, empieza a trabajarse aquí con mercurio, con mercurio solo trabajaban anteriormente 
los de la Chocó Pacifico, ellos siempre trabajaron con mercurio, pero ellos lógicamente 
siempre han tenido toda su, maquinaria, tenían tromel tenían todas esas cosas entonces la 
separación se realizaba, que si hay evidencia que había mucha perdida de mercurio, porque se 
encuentran en algunos pero realmente en el pequeño minero, solo en los últimos años es que a 
empezado a trabajar, y ahora estamos en la tarea de que se revierta ese proceso, (7:30)  

¿Profesor cual es porcentaje de recuperación de metal, digamos con el empleo de esas 
tecnologías vegetales, en comparación con el mercurio, en comparación con el sistema de 
destilación?  Bueno, vamos a mirar el mercurio y la destilación es el mismo proceso, porque 
ellos adicionan el mercurio, el mercurio forma la amalgama con el oro pero no la amalgama 
con el platino, lo que ellos hacen es separar, el oro del platino con el mercurio, la amalgama lo 
que hace es eso separar el oro del platino, entonces ese oro, está bastante menudito, bastante 
libre, entonces se adhiere al mercurio y se hace la amalgama, y  esa amalgama es la que llevan 
al proceso de destilación, entonces el proceso es en ese sentido, y hablar como dicen de la 
recuperación ellos lo hacen dos tres cuatro veces, porque en función del pequeño minero el 
tiempo no es importante, y como el proceso lo repiten dos tres, cuatro veces entonces la 
recuperación es bastante alta, es diferente que usted lo haga en un proceso continuo, entonces 
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ellos lo hacen aquí, y lo que se les va quedando, muchas veces lo acumulan, y el acumulado 
vuelven y lo lavan, entonces es eso (8:56)  

Las mesas gemini o sistemas de concentración Knelson, ¿eso? Eso no ha llegado al minero, el 
minero, cuanto le cuesta a usted una mesa, cuánto cuesta un concentrador Knelson, cuánto 
cuesta eso, ellos no compran eso, el pequeño minero, no tiene acceso a esa tecnología, esa 
tecnología ya es el empresario grande el que tiene acceso a esos equipos,  el pequeño minero 
en ningún momento el pequeño minero, usted pal pequeño minero si le quiere hacer cualquier 
proceso de formalización, entonces tiene que mirarlo, como quien dice con los elementos 
tradicionales, y empezar a jugar con ellos como quien dice en la preservación del medio 
ambiente, pero como equipos ellos tienen una moto bomba, tienen un malacate, la minería de 
guache tiene un proceso diferente en el cual,  ellos hacen esta excavación esto va escalonado, 
hasta que llegan a la peña, en la peña, ahora si entran en el proceso, acá arriba no hay casi 
material, como quien dice de tenor apreciable, porque ellos llegan acá a la Peña, ellos 
empiezan a hacer todo el proceso digamos el socavón (10:51), esto lo llevan a otra parte y lo 
que nosotros decimos es que apoyo le podemos dar a estos mineros, haciendo el estudio de las 
áreas para que ellos no vayan de para un lado y para el otro, entonces si queremos apoyarlos, 
apoyémoslos con los procesos como quien dice de evaluación, de los terrenos, donde nosotros 
les hagamos una evaluación de los terrenos, ellos ya saben aquí para donde van, ellos lo hacen 
con la experiencia, que ellos dicen, determinados estratos, determinadas estaciones me da 
presencia de, del metal, si hay estas piedras estas me dan presencia de platino, y estas otras 
piedras me dan presencia de como quien dice de oro, pero este es el sistema conocido como 
guache, y aquí tenemos, un malacate, en el cual el material lo llevan a superficie, y hay lo van 
almacenando a un lado, ¿Y tambores? Aquí no utilizan tambores, ¿y la ventilación? Bueno, 
anteriormente se les quedaba muchas veces, sí, ahora le meten un poquito de ventilación, pero 
ahora no mucho, porque porque eso implica tener un motor que le genere todo ese 
movimiento aquí, si el sistema de ventilación mecánica, entonces en que los podemos apoyar, 
conos equipos, la ventilación mecánica, material para el desagüe, entonces mire que ellos 
hacen, se comen todo este material, hasta llegar a la peña y en la peña es en donde está ya, 
como quien dice la cinta aurífera,  y esa es la que van explotando, ¿Ya es filón? Si, es cinta 
aurífera pero es material aluvial, cuando usted me dice filón, este está asociado con las vetas 
de minería de Santander, de Antioquia como quien dice sulfuros, ellos aquí no tienen sulfuro 
tratan el oro es libre, entonces ellos no hacen el proceso de captación molienda y 
clasificación, sino que de una vez hacen concentración, Son rocas ultrabásicas, cierto las de 
esta región, todo esto es roca sedimentaria, si tiene alguna pregunta sobre geología, todo esto 
es roca sedimentaria, ¿Qué profundidad tiene aproximadamente el socavón? Es variable, en 
el último que estuvimos, está más o menos a catorce o quince metros de profundidad, si que 
es ahí en las animas estamos, unos catorce metros, sabe que es ellos comerse catorce metros 
de este volumen y que en esta primera parte, no encuentran así una concentración que diga, 
esto nos da para algo, esta primera parte no tiene nada, entonces intentan de llegar hasta la 
peña, (14:01) ¿Y todas esas exploraciones son? Esta es la que se da en el sector de la Animas 
que es minería de guache o de holladero, entonces el sistema es ese, van bajando y llegan 
hasta la peña, ya en la peña echan para un lado o cuando llegan por aquí por alguna 
circunstancia,  pues ya se hacen las derivaciones que se le presenten, pero en términos 
generales es esto y ya. ¿Pero soslayan cualquier estudio técnico, si ven afloramientos 
comienzan a excavar por ahí? Pues ellos se rigen, mucho por la experiencia, de la vivencia de 
que tenemos unas muestras, estas, este tipo de piedras, son cantos rodados pero para ellos 



242 
 

 

tienen otros significados diferentes, si en la presencia de este tipo de piedras o piedra angular 
o piedra otra cosa, para ellos indica simplemente que pueden encontrar metal, por eso 
entonces el interés de ellos no es comprar un concentrador Knelson, etc, sino apoyarnos en un 
proceso de evaluación de los terrenos, eso es lo que estamos planteando en el proyecto, que es 
decir para que les pedimos un concentrador Knelson, cuando no hay, un concentrador de estos 
otros, cuando la producción de ellos, es, es pequeña y van sacando de poquitico, de a 
poquitico, entonces apoyémonos de la parte geofísica de evaluaciones, y tendremos mejores 
resultados con ellos (15:58) esto es de los de minería de guache y este tipo, de minería genera 
obviamente menos contaminación porque todo es subterraneo (16:07) y el material que sacan 
lo echan al lado y la contaminación hídrica en este proceso es mucho menor, ve, entonces 
desde el punto vista de, de impacto ambiental es muy bajo, sin embargo ya la minería trabaja 
más con la minería de retro, y esa si es la que está generando el gran problema ambiental en el 
territorio, o las dragalinas también, esas dragas que están en el río Quito son un adefesio, yo 
hace como dos tres meses fui para allá y quede aterrado, lo que están haciendo, es como quien 
dice un irrespeto al territorio, ¿Esas tecnologías que menciona profesor como dragones, 
dragetas, cual es la procedencia de esas tecnologías? En este momento esos dragones son, de 
unos brasileros, los que están con las retroexcavadoras, casi la mayoría son de acá del bajo 
Cauca,   entonces son foráneos que tiene en recursos llegan con su maquinaria, y el que tiene 
la plata pone las condiciones, ¿Esos dragones los construyen aquí? Pues ahí si no sé, porque 
me imagino que ellos traen una parte aquí, como dicen del dragón traerán algunas partes y me 
imagino que lo construyen o lo ensamblan acá, no sé realmente como sea el proceso,  pero yo 
no recomendaría para ningún proceso a esos dragones, porque es un desastre ambiental, la 
evidencia usted va así a la primera y ve el rio al lado de allá y mire el río del lado de acá, a 
partir de la isla como se ve perfectamente la diferencia de color el lado de acá es influencia 
del Río Atrato y el lado de acá es influencia del Río Quito y si usted mira eso es un contraste, 
usted dice que pasa, La turbiedad que generan las dragas, a parte que van modificando el 
cauce del río,  

(18:58) ¿Si se comienza implementar el sistema de explotación de holladero que tecnologías 
utilizaría, en ese caso para la recuperación del oro?   

Pues en el sistema que ellos trabajan, como vemos que el volumen de tierra, no, no es tan 
grande, aunque se pueden modificar los sistemas de arranque, podemos aplicar algunos 
sistemas que se utilizan por ejemplo en la minería subterránea para el carbón, en los procesos 
de arranque, porque el proceso de arranque ellos lo hacen con barra, y usted ve que la minería 
del carbón, hay otras máquinas que son utilizadas para arranque, ósea que primero empezar 
por ahí, modificar los procesos con los cuales ellos hacen el arranque del material y con eso 
ya se multiplica el volumen de material que está moviendo, aumentar los procesos de 
ventilación, tratar de mirar ya la concentración externa, se puede utilizar ya en cualquier 
ecosistema, ahora si vamos a trabajar en un proceso continuo, cual es el proceso continuo que 
se trabajaría, es decir tendríamos que ser, mire que estamos descartando en todo momento 
trituración, molienda clasificación, molienda la clasificación si sería, es decir utilizar los 
trommel que los trommel le hacen ya la concentración entonces ese pequeño concentrado que 
nos queda aquí ya lo metimos en otro proceso puede ser una mesa whirlpool, puede ser el 
concentrador Knelson, cualquiera pero el volumen que ya estamos metiendo ahí es poco, 
porque el tromel nos saca principalmente material grueso, entonces así sería el proceso.  
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(20:30) ¿Ellos están en competencia, es decir los pequeños y artesanales mineros para 
hacerle mantenimiento a esa maquinaria en el momento, a lo que es el sistema de rieles, el 
malacate, el tromel? 

No si ellos, el malacate es un sistema bien sencillo, eso sé que compran sus grasita para 
estarlo engrasando no es problema el mantenimiento de eso, porque eso sencillamente lo que 
hace es, saca material ve, pero ese, ese no es el problema, el problema no es sacar ese material 
de allí, el problemas es ampliar la cantidad de material que ellos arrancan, porque ese es el 
cuello de botella, que volumen de material sacan dos hombres a pico y pala, entonces el 
cuello de botella sería, la ventilación y proceso de arranque, entonces miremos esos dos 
porque el proceso de concentración lo pueden hacer con su batea como lo vienen haciendo 
tradicionalmente, y posteriormente buscamos otro sistema, pero por ahora, yo diría evaluación 
del terreno y mirar cómo se modifica los sistemas de arranque, eso es como lo prioritario si 
nosotros conocemos que aquí hay un tenor apreciable, entonces ellos van ganando y no hacen 
huecos en partes que muchas veces cuando llegaron al fondo se dan cuenta que no hay un 
tenor apreciable que es difícil para continuar entonces comienzan a echar para otros lados, y 
ahí ya perdieron, trabajo y dinero, exactamente. 

¿Digamos estas tecnologías, también pueden vincular personal tradicional, es decir 
carpinteros, ornamentadores de la región como tal? 

Pues como carpinteros no porque todas las cosas de madera que hay allí, es gente que está 
dedicada a la minería porque eso es un arte eso no lo hacen todos, dentro de la zona ahí unas 
personas encargadas en hacer esas cosas, entonces no es el carpintero que entra ahí, él está 
aquí haciendo camas, puertas, ese tipo de cosas, entonces es el minero tradicional que conoce 
ese tipo de cosas porque ese sistema usted lo ve allí ellos no utilizan clavos, es el sistema de 
como quien dice. De puerta alemana, si, de puerta alemana con su inclinación y como quien 
dice a presión es como se da la resistencia de todo, pero la idea es vincular mano de obra 
tradicional cierto, la mano de obra está ahí cuando se abre cualquiera de esos huecos, hay más 
de veinte treinta personas asociadas a esas cosas, ósea la mano de obra está desde el momento 
que se inicia, la primera fase cuando van a arrancar es lo que ellos llaman destripar  el área 
hay se requiere mano de obra porque ahí lo están haciendo a pico y pala, que muchas veces 
alquilan una retroexcavadora para que les inicie la primera parte, en este momento pagan la 
primera parte con una retroexcavadora ya de ahí en adelante. 

(23:57) ¿La agencia nacional de minería, Codechocó y la IIAP, los han invitado a 
desarrollar o implementar estrategias de acompañamiento asistencia técnica y fomento, para 
los titulares mineros o mineros informales de platino y oro? 

Si se hace, el problema está en que desde el primer día que usted los invita ellos ya están 
preguntando que les van a dar, ósea que la capacitación así sola los primeros días van, van 
todos ya después cuando vamos a mirar, es que nos van a dar maquinaria es que nos van a dar 
cosas, entonces se van quedando, pero se han hecho esfuerzos, con varias de estas identidades 
en procesos de capacitación. 

(24:41) En proyectos consistentes a la ley, 1658 del 15 de julio de 2013, por la cual se 
establecen disposiciones para la comercialización y uso del mercurio en diferentes 
actividades industriales del país, esa ley tiene por objeto que de aquí a 2018 eliminar la, el 
uso del mercurio en la minería  ¿Usted a recibido alguna invitación por parte de Colciencias, 
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o un organismo del sistema nacional de ciencia y tecnología, para que les colabore en del 
desarrollo de proyectos para la eliminación del uso de mercurio?  

No que ellos nos hayan invitado, Colciencias, a ese tipo de proyectos no, realmente está la 
norma, por ejemplo en este proyecto participa Codechocó, estamos trabajando con 
Codechocó, entonces Codechocó tiene dentro de su política lógicamente la difusión de la 
norma, nosotros estamos haciendo con los mineros el proceso de difusión de la norma ¿Y los 
mineros que recepción han tenido profesor? Pues cuando les hemos mostrado los efectos del 
mercurio en la salud pues lógicamente han atendido, empezamos por ir y mostrarles que el 
mercurio no era tan inofensivo como parecía, nosotros organizamos unos materiales con los 
cuales hacemos la socialización de ellos para decirles que el mercurio tiene lógicamente 
efectos en el sistema nervioso, en el sistema respiratorio, en la parte de, ósea toda esa parte se 
la hemos mostrado a ellos, se las hemos mostrado gráficamente y bueno, desconocían mucho, 
ya esa situación, ya hora les permite darse cuenta que hay que eliminar el mercurio o buscar 
alternativa, porque nosotros decimos no se elimina, por la ley se elimina en la medida de que 
ellos se den cuenta del daño que les causa como quien dice a la salud, y por ahí es que nos 
hemos metido, no por la norma, aquí tenemos mil normas, es decir la norma pa ellos no pasa 
nada, pero por ejemplo el minero, mire que los ojos, que tal, pero después le digo mire que 
cuando usted sale ahí de usar el mercurio llega muy cansado, y el cansancio después termina 
en impotencia sexual, ahí si se asusta si lo ve, entonces hay que buscar cómo hacemos desde 
cada uno como concepción de hombre, como la concepción de mujer, como afecta cuando 
usted a un hombre le dice que pierde su sexualidad, o cómo afecta a la mujer cuando usted le 
dice que el mercurio afecta el feto y principalmente si está amamantando, entonces esos son 
los elementos de como quien dice intentamos magnificarlos en ellos, para que realmente se 
den cuenta que no es algo tan simple, aparte de que el mercurio no aparece de la noche a la 
mañana es un proceso acumulativo, cuando el ya apareció, ya cuántos años lleva usted en eso, 
no pero yo no siento nada, lógicamente no siente nada. 

¿Las comunidades indígenas y afrodesendientes que reacción han tenido en cambiar la 
minería aluvial como tal, por la subterránea? 

La minería aquí está sectorizada, la minería subterránea, se trabaja en distintos y determinados 
municipios, el municipio de las Animas y el municipio de Neguá son los que básicamente 
trabajan la minería subterránea, en las demás no trabajan minería subterránea, si usted quiere 
hacer minería subterránea, váyase al municipio de Unión Panamericana y encuentra las 
personas que manejas eso, o váyase aquí al medio Atrato que también va a conocer gente así, 
porque en otros municipios no la trabajan así, la trabajan como quien dice con las 
motobombas, y ahora con las retroexcavadoras. 

(29:09) ¿Parte de la investigación está drigida a que ellos se formalizen a que comienzen el 
proceso para la solicitud de un área, o digamos hagan un subcontrato de explotación en un 
área ya inscrita en el catastro minero? 

Hay ya hay digamos un círculo vicioso, el ministerio les pide a ellos una cantidad de 
documentación, ellos recopilan esa cantidad de documentación cuando llegan que les falta una 
cosa que les falta otra, ósea, decimos que la minería no se a legalizado pero es porque 
probablemente hay un círculo vicioso, hay un circulo en que siempre le falta un papel, 
siempre le falta algo, y nunca pasa nada, ellos entregan todo lo que usted le pida, pero no pasa 
nada, entonces después llegan otros que tienen el poder económico, presentan las mismas 
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cosas y a ello se los dan, el problema principalmente es que la concesión como usted habla, 
como dice el presidente Santos, la locomotora de la minería, no está enfocada al pequeño 
minero, la pequeña minería está enfocada a la gran minería para el pequeño minero no hay esa 
facilidad de obtener el registro de un título minero, es la norma que nos les ha permitido 
obtenerlo. 

¿Ellos han intentado crear asociaciones o cooperativas? 

Si, si se hace, pero a partir del título es difícil, las asociaciones si se han hecho pero 
lamentablemente no perduran, pero si se han hecho. 

¿La agencia nacional de minería se ha contactado con ustedes? 

Pues así como que, de pronto se ha contactado con los del Codechocó pero realmente, 
nosotros creemos que la política no está enfocada al pequeño minero, si la política no está 
enfocada al pequeño minero siempre tendrán mil tropiezos, para esto, cuanto le vale a un 
pequeño minero realmente hacer un estudio de impacto ambiental, y que incluya la valoración 
económica, ahí se le fue todo el capital que tenía. 

¿La agencia nacional de minería los ha contactado a ustedes para hacer los PTO, para 
ciertas áreas? 

No, nosotros estamos planteando con estos que estamos trabajando y a medida que termine la 
organización con ellos, porque eso no lo podemos hacer individualmente porque 
individualmente nunca terminamos, igual genera el problema de porque a este si, de porque a 
mi no, entonces si se asociaran nosotros podríamos hacer como quien dice algunas cosas, 
entre la universidad Codechocó, podríamos como quien dice trabajar con ellos, las 
capacitaciones nosotros las estamos planteando, sí hacemos capacitación, universidad 
Codechocó, Sena, todo eso, pero tienen que estar asociados, asociarlos no es fácil (32:14) 
ahorita vamos a sacar como quien dice un folletico que, un modelo en el cual hablamos sobre 
el proceso de mercurio, la necesidad de asociarse lo que pueden lograr con los procesos de 
asociación, vamos a sacar como quien dice ese folletico, para distribuirlos en la comunidad 
dentro de ese proceso, intentando de que quede claro que individualmente no consiguen nada, 
que tienen que unirse, tienen que unirse para poder solicitar eso lo hicimos si podemos hacer 
diversificación porque la minería tiene unos terrenos que, ustedes los mueven si los tienen, 
pues sembremos ahí, unas vez los movamos, entonces hagamos una diversificación en eso, 
involucremos a las alcaldías, que las alcaldías, deben tener unos capitales de fomento 
empresarial, fomento agrícola y desde ese punto de vista se apoya, como quien dice la 
actividad y la economía del municipio, eso es lo que está planteado allí y mirando que 
coincida con el mercurio, con sus problemas. 

¿Digamos las áreas de minería especial podría ser una solución viable como sucedió en 
Antioquia? 

(33:47) Ahí sería ver entre los planes de ordenamiento territorial que se generen unas áreas 
mineras, como cuando nosotros hablamos de una minería, y de un área de minería especial, 
especial para dárselos a quien, ese es el problema que tenemos, se generan unas áreas mineras 
pero esas áreas mineras, para como quien dice dar en concesión a las multinacionales, no se 
está pensando en áreas de minería especiales para el pequeño minero, para ellos eso no es para 
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ellos, entonces cuando hablamos de una minería, de unas áreas especiales es porque ya saber 
que se va a conseguir. 

¿El Profesor está de acuerdo con la gran minería? 

No la minería sí es posible, siempre en cuando se le dé oportunidad al pequeño minero, si no 
se le da oportunidad al pequeño minero que es lo que vienen a suceder, que el poder 
económico se convierte en poder político, entonces en el municipio quien manda, un alcalde 
que no tiene ni con que abrir una calle, o manda el de la mina que tiene 20 retros para abrir 
una calle, ve si entonces eso cambia, todo lo que se hace en una comunidad, vamos a tener 
una comunidad que tiene, por ejemplo 500 habitantes y llega una empresa con 100 150 
empleados, con unos sueldos muy buenos, que va  pasar… 

Estaría de acuerdo profesor con la entrada de empresas de gran minería pero con ciertas 
condiciones? Digamos que contraten mano de obra de la comunidad de la región, que 
transfieran un poco de conocimiento con la comunidad. 

Si eso estaría bien pero que se aplique, en el papel, porque el papel aguanta todo, pero cuando 
llegamos a la realidad quien les hace cumplir eso quien regula esa parte, no que lo regula la 
superintendencia de que, eso no regula nada, vea ver quien regula los precios de la canasta 
familiar y afecta a todo el mundo, que superintendencia va a controlar a un minero que está 
metido en una mina por allá adentro, no pasa nada, y no estoy diciendo que no se necesite, si 
se necesita, pero siempre en cuando se tengan dos cosas bien importantes, el respeto al medio 
físico, el respeto a la comunidad, si esas dos cosas no se dan, que pasa no pasa nada (36:47) y 
al final tenemos unas zonas desérticas y una población con sus costumbres modificadas. 

¿Cree usted Prof Vianney que el capital humano en minería, geología, ingeniería geológica 
es suficiente en el Chocó? 

Digamos, que no es suficiente, pero eso nos lleva a otra situación, a ellos los están empleando, 
si lo ve, e una pequeña de esas empresas cuando llega aquí trae el personal, para todas sus 
áreas, entonces a quien voy a vincular aquí, pues sencillamente, el que va a subir el agua el 
que va a correr la manguera, o el que va a mover la pala, nosotros estamos en un programa de 
tecnología minera el programa de tecnología minera, tiene problemas para tener un buen 
número de estudiantes pero es porque la demanda no es muy grande, porque estamos 
hablando aquí de un minería aurífera y la minería aurífera, aquí tenemos un programa de 
tecnología minera, y tiene por ahí unos cuarenta alumnos, entonces vamos a decir que 
tengamos unos cuarenta o treinta alumnos, nosotros les estamos diciendo a los alcaldes si 
ustedes quieren hacer seguimiento, requieren un personal que sepa de eso, entonces no que 
nosotros no tenemos personal para hacer eso, sencillamente el personal está, y en medida que 
los alcaldes comiencen a hacer los procesos de seguimiento, se modifican las retribuciones 
que se hacen, porque aquí se produce platino y últimamente se dice que el Chocó no produce, 
entonces lo reportan para otras partes, entonces donde está el problema, se hace el control y 
seguimiento, aquí hay municipios que no hay minería, pero aparecen con unos ingresos 
mineros altísimos, porque no hay el control en los procesos de venta, cuando se liberó la venta 
del oro,   allí se entró a que los municipios perdieran algo que tenía que ver son sus regalías 
no si que las regalías se dan de otra forma pero no es lo mismo, cuando a usted le reportan que 
de su territorio están sacando tanto, entonces el minero la comunidad está quedando con el 
desastre ambiental y sin sus retribuciones correspondientes. 
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(39:49) ¿El platino que se explota en el Chocó a donde va a parar? 

Ahí es lo que le digo, cada minero lo vende a donde quiera y lo reporta donde quiera porque 
no hay el control, entonces por eso aparecen municipios que no son mineros pero aparecen 
como que, tuvieran una alta producción de metal, y hay unos que lo producen y no aparecen 
como si lo estuvieran aportando por lo que no hay el control en el proceso de número de 
atesoramiento. Y profesor digamos que se comience a implementar un método de explotación 
que sea más amigable con el medio ambiente, bien, que se va a hacer con esos minerales 
preciosos explotados, ¿hay procesos de generación de valor, o tienen pensado algunos?  

Bien, usted sabe que el oro y el platino, si usted dice que lo vende donde sea se lo compran, 
entonces el proceso de comercialización no es un problema, es como ir con unos dólares y los 
quiere cambiar por pesos, en que parte se los cambian, usted va con oro y platino y en 
cualquier parte se lo compran, ¿Pero agregarle valor? A agregarle valor, a la venta eso ya es 
un proceso secundario, e importante en la capacitación, capacitar al minero, para que se hagan 
los procesos de transformación del oro y el platino porque el punto de fusión del platino es de 
que se yo, como de 1800 grados que no está al alcance de los pequeños hornos de por aquí, 
los pequeños hornos no resiste la temperatura de procesamiento del platino y por eso ellos no 
lo tratan, el platino hay que venderlo entonces el oro si lo tratan aquí, porque el punto de 
fusión del oro es de 1063 entonces ese si lo tratan aquí, y ese si lo consiguen aquí con esos 
sopletes pero el platino no, el platino siempre hay que venderlo pero a quien le damos el 
crédito de que este oro es de su territorio, en que influye en que usted sea un productor, eso 
influye en que la balanza económica nacional aparece que usted participa del PIB en 
determinada proporción, si su actividad es minera y usted no aparece allí, entonces aparece 
que su aporte a la economía es cero  y cuando usted pide a es que usted no aporta, si lo ve, 
entonces no es únicamente que digan que se dan las regalías porque pues se hace difusión que 
no, entonces a la medida, de que usted registra en su territorio y uno ve en los indicadores. 

(42:59) ¿Qué alternativas para agregación de valor podría existir entonces? 

La alternativa es que esto debe partir del gobierno nacional, los ingresos son solo de la venta 
¿El RUCOM registro único de comercializadores de minerales aquí ha tenido acogida, es 
respetado? 

Eso aquí eso no se respeta,  

¿Qué plantearía para el ministerio de minas o el ministerio de ambiente y desarrollo 
sostenible, en el tema del desarrollo sostenible de la minería del platino y el oro en en 
departamento? 

Un segmento, segmento en qué sentido, ellos conocer el territorio, conocen la tradición 
minera de cada uno de los territorios, entonces si yo digo que este territorio aparece un pico 
en venta me aparecen las minas que hay acá, lo necesitamos tener porque como así que este 
municipio no es minero, y ahora sí, vamos a ver el control y seguimiento, ¿Y la 
formalización? La formalización, en la formalización ajustar el componente ambiental, 
seguimiento al componente ambiental en la formalización siempre es el componente 
ambiental, entonces cual es el componente ambiental que le vamos a exigir a cada minero, 
entonces después no le voy a hacer seguimiento al proceso ambiental que le haga, porque las 
empresas llegan con un plan ambiental muy bonito pero lo cumplen, entonces desde que no lo 
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cumplan el componente ambiental está siendo el mismo desastre de la gran minería que la 
pequeña minería. 

(44:59) ¿Y sobre los grupos armados ilegales, cree usted que ellos también tienen, injerencia 
en la minería, ellos también hacen minería ilegal, predatoria? 

Yo le pregunto en cuál de las actividades económicas de Colombia no están, dígame en cual 
no están, es más fácil decir en cuales no están que en cuales están, así de sencillo, usted cree 
que ahora este proceso de paz, dice, si sale y se va para su casa a recibir un sueldo, no, ellos 
tienen injerencia en todas las actividades económicas del territorio, sencillamente vamos a 
hacerle seguimiento a todas nuestras empresas que tenemos capital en la que tenemos metido 
de una u otra forma, ¿Esos grupos como se dividen en el departamento? Realmente no sé la 
clasificación de donde estén, solo sé que en toda parte que usted vaya le hablan de ellos, no sé 
si sea Las Farc, sea ELN sean no se qué, en toda parte a usted le cuentan y le hablan de ellos, 
entonces no hay ninguna situación que uno pueda decir que no, si porque si le digo que gran 
parte del problema ambiental es falta de seguimiento, nosotros decimos no que Codechocó, 
cuántos empleados tiene Codechocó para esa actividad, Tiene seis,  seis, seis listo, y seis 
aguanta el recorrido del departamento entonces ahí no hay razón, tienen la responsabilidad 
pero no tienen los recursos y ahora con los recursos vaya métase en una mina para donde 
usted va, quien le da seguridad a usted para que usted entre a una mina a decir si o sí o que no, 
carne de cañón, ¿A usted le parecería digamos, como un fortalecimiento de las leyes, es decir 
fuerza pública, acciones coercitivas para controlar la producción o explotación minera? 
Nosotros estamos aquí mirando, aquí hay dos cosas, la constitución le da una responsabilidad 
a las alcaldías, la ley le da unas responsabilidades a Codechocó, la ley le da unas 
responsabilidades a los consejos comunitarios, y la le da unas responsabilidades a la policía, 
esos cuatro actores son los que tienen que reunirse para hacer el control, el consejo 
comunitario solo no hace nada, no tiene como sacar a una persona de un territorio, la alcaldía 
para que eso funcione tiene que hacer uso de la fuerza pública, los consejos comunitarios 
pueden hacer una resolución pueden vetar a alguien aquí, pero aquí viene el poder económico, 
el poder ese entonces si los cuatro no se unen no pasa nada, ¿Y el gobierno nacional? Si por 
eso digo, Codechocó es el Gobierno Nacional, el Municipio es el Gobierno Nacional, los 
Consejos Comunitarios, estos son los actores que deben realizar el control, no es que el 
consejo comunitario son los responsables, no, el consejo comunitario no tiene fuerza para 
sacar a una persona, ellos no son fuerza es un grupo de ocho o diez personas, que lo que 
nosotros les estamos planteando es que como consejo comunitario ellos, entren a tener si se 
tiene respeto, a contar con aceptación en su comunidad, si tienen aceptación pueden vetar eso 
es lo que nosotros les estamos diciendo, pero con el apoyo de la alcaldía y con el apoyo de la 
policía, solos no, solos no hacen nada, ¿Y educación? La educación pues la educación si está 
ahí en los procesos de concientización, esta se hace cuando se organizan los grupos, a partir 
de esos grupos se deben crear unas políticas, para que nos organizamos, y cuando tengamos 
claro para que nos organizamos, pues obviamente debe aparecer, pues para organizar su 
territorio, preservar lo que ellos tradicionalmente realizan, ¿Los mineros tienen el interés de 
estudiar la minería? Hay algunos que, si tienen un poco de respeto por el medio físico, hay 
otros que no solo dicen hay que sacarlo, no importa de dónde, entonces se encuentra de todo. 

¿Y el alcance de la universidad a esos municipios, mineros a esos frentes de explotación? 
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Nuestro alcance institucional es educativo, nuestra misión es totalmente educativa, ¿E 
investigar? Investigar el proceso pero hasta ahí llegamos es recién hacer el diagnóstico de la 
situación de un territorio, mostrarlo a la comunidad, mostrarlo a las entidades pero más de allá 
no podemos hacer, se sale del ámbito del proceso educativo. 

Gracias, si desean algún criterio en que les pueda ayudar en temas de ciencia y tecnología, 
estaré para servirles. En ciencia y tecnología, pero yo digo el problema está es por ejemplo 
en este proyecto la Universidad Nacional plantea, unas celdas de flotación, el minero no tiene 
como comprar, esas celdas de flotación, Celdas de flotación, una flotación espumante para los 
concentrados, no para todo, no ya ese concentrado final sometámoslo a unas celdas de 
flotación, eso ya sería para el mediano para arriba, si podría realizarse ese tipo de procesos, ¿Y 
los instrumentos, de financiación que la ley propone? Esos instrumentos de apoyo, se 
consiguen si están organizados, si no están organizados no pasa nada, es lo que nosotros 
decimos, organizados consigue individualmente no consigue.   
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ANEXOS 
 
Anexo A - Constitución política de Colombia y el Código de Minas.  

Artículo 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus 
modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en 
condiciones dignas y justas. 

Artículo 80. El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además, 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales 
y exigir la reparación de los daños causados. Asimismo, cooperará con otras naciones en la 
protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas. 

Artículo 330. Parágrafo. La explotación de los recursos naturales en los territorios indígenas 
se hará sin desmedro de las comunidades indígenas. En las decisiones que se adopten respecto 
de dicha explotación, el Gobierno propiciará la participación de los representantes de las 
respectivas comunidades. 

Artículo 332. El Estado es propietario del subsuelo y de los recursos naturales no renovables, 
sin perjuicio de los derechos adquiridos y perfeccionados con arreglo a las leyes preexistentes. 

Artículo 334. Acto Legislativo 03 de 2011, artículo 1°. El artículo 334 de la Constitución 
Política quedará así: 
La dirección general de la economía estará a cargo del Estado. Este intervendrá, por mandato 
de la ley, en la explotación de los recursos naturales, en el uso del suelo, en la producción, 
distribución, utilización y consumo de los bienes, y en los servicios públicos y privados, para 
racionalizar la economía con el fin de conseguir en el plano nacional y territorial, en un marco 
de sostenibilidad fiscal, el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la 
distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación 
de un ambiente sano. Dicho marco de sostenibilidad fis- cal deberá fungir como instrumento 
para alcanzar de manera progresiva los objetivos del Estado Social de Derecho. En cualquier 
caso el gasto público social será prioritario. 
El Estado, de manera especial, intervendrá para dar pleno empleo a los recursos humanos y 
asegurar, de manera progresiva, que todas las personas, en particular las de menores ingresos, 
tengan acceso efectivo al conjunto de los bienes y servicios básicos. También para promover 
la productividad y competitividad y el desarrollo armónico de las regiones. 
La sostenibilidad fiscal debe orientar a las Ramas y Órganos del Poder Público, dentro de sus 
competencias, en un marco de colaboración armónica. 
El Procurador General de la Nación o uno de los Ministros del Gobierno, una vez proferida la 
sentencia por cualquiera de las máximas corporaciones judiciales, podrán solicitar la apertura 
de un Incidente de Impacto Fiscal, cuyo trámite será obligatorio. Se oirán las explicaciones de 
los proponentes sobre las consecuencias de la sentencia en las finanzas públicas, así como el 
plan concreto para su cumplimiento y se decidirá si procede modular, modificar o diferir los 
efectos de la misma, con el objeto de evitar alteraciones serias de la sostenibilidad fiscal. En 
ningún caso se afectará el núcleo esencial de los derechos fundamentales. 

Artículo 361. Acto Legislativo 05 de 2011, artículo 2°. El artículo 361 de la Constitución 
Política quedará así: Los ingresos del Sistema General de Regalías se destinarán al 
financiamiento de proyectos para el desarrollo social, económico y ambiental de las entidades 
territoriales; al ahorro para su pasivo pensional; para inversiones físicas en educación, para 
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inversiones en ciencia, tecnología e innovación; para la generación de ahorro público; para la 
fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos y conocimiento y cartografía 
geológica del subsuelo; y para aumentar la competitividad general de la economía, buscando 
mejorar las condiciones sociales de la población. 
Los departamentos, municipios y distritos en cuyo territorio se adelanten explotaciones de 
recursos naturales no renovables, así como los municipios y distritos con puertos marítimos y 
fluviales por donde se transporten dichos recursos o productos derivados de los mismos, 
tendrán derecho a participar en las regalías y compensaciones, así como a ejecutar 
directamente estos recursos. 
Para efectos de cumplir con los objetivos y fines del Sistema General de Regalías, créanse los 
Fondos de Ciencia, Tecnología e Innovación; de Desarrollo Regional; de Compensación 
Regional; y de Ahorro y Estabilización. 
Los ingresos del Sistema General de Regalías se distribuirán así: un porcentaje equivalente al 
10% para el Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación; un 10% para ahorro pensional 
territorial, y hasta un 30% para el Fondo de Ahorro y Estabilización. Los recursos restantes se 
distribuirán en un porcentaje equivalente al 20% para las asignaciones directas de que trata el 
inciso 2° del presente artículo, y un 80% para los Fondos de Compensación Regional, y de 
Desarrollo Regional. Del total de los recursos destinados a estos dos últimos Fondos, se 
destinará un porcentaje equivalente al 60% para el Fondo de Compensación Regional y un 
40% para el Fon- do de Desarrollo Regional. 
De los ingresos del Sistema General de Regalías, se destinará un porcentaje del 2% para 
fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos, y el conocimiento y 
cartografía geológica del subsuelo. Este porcentaje se descontará en forma proporcional del 
total de los ingresos del Sistema General de Regalías distribuidos en el inciso anterior. Las 
funciones aquí establecidas serán realizadas por el Ministerio de Minas y Energía o por la 
entidad a quien este delegue. 
La suma de los recursos correspondientes a las asignaciones directas de que trata el inciso 2° 
del presente artículo, y de los recursos del Fondo de Desarrollo Regional y del Fondo de 
Compensación Regional, crecerán anualmente a una tasa equivalente a la mitad de la tasa de 
crecimiento total de los ingresos del Sistema General de Regalías. La ley que regulará el 
sistema definirá un mecanismo para mitigar la disminución de los mencionados recursos, que 
se presente como consecuencia de una reducción drástica en los ingresos del Sistema General 
de Regalías. 
La diferencia entre el total de los ingresos del Sistema General de Regalías y los recursos 
destinados al ahorro pensional territorial, al Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación, al 
Fondo de Desarrollo Regional, al Fondo de Compensación Regional, así como a los que se 
refiere el inciso 2° del presente artículo se destinará al Fondo de Ahorro y Estabilización. 
Los Fondos de Ciencia, Tecnología e Innovación y de Desarrollo Regional tendrán como 
finalidad la financiación de proyectos regionales acordados entre las entidades territoriales y 
el Gobierno nacional. 
Los recursos del Fondo de Compensación Regional se destinarán a la financiación de 
proyectos de impacto regional o local de desarrollo en las entidades territoriales más pobres 
del país, de acuerdo con criterios de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI), población y 
desempleo, y con prioridad en las zonas costeras, fronterizas y de periferia. La du- ración del 
Fondo de Compensación Regional será de treinta (30) años, contados a partir de la entrada en 
vigencia de la ley a la que se refiere el inciso 2° del artículo anterior. Transcurrido este 
período, estos recursos se destinarán al Fondo de Desarrollo Regional. 
Los recursos del Fondo de Ahorro y Estabilización, así como sus rendimientos, serán 
administrados por el Banco de la República en los términos que establezca el Gobierno 
nacional. En los períodos de desahorro, la distribución de estos recursos entre los demás 
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componentes del Sistema se regirá por los criterios que defina la ley a la que se refiere el 
inciso 2° del artículo anterior. 
En caso de que los recursos destinados anualmente al Fondo de Ahorro y Estabilización 
excedan del treinta por ciento (30%) de los ingresos anuales del Sistema General de Regalías, 
tal excedente se distribuirá entre los demás componentes del Sistema, conforme a los términos 
y condiciones que defina la ley a la que se refiere el inciso 2° del artículo anterior. 
Parágrafo 1°. Los recursos del Sistema General de Regalías no harán parte del Presupuesto 
General de la Nación, ni del Sistema General de Participaciones. El Sistema General de 
Regalías tendrá su propio sistema presupuestal que se regirá por las normas contenidas en la 
ley a que se refiere el inciso 2° del artículo anterior. En todo caso, el Congreso de la 
República expedirá bianualmente el presupuesto del Sistema General de Regalías. 
Parágrafo 2°. La ejecución de los recursos correspondientes a las asignaciones directas de que 
trata el inciso 2° del presente artículo, así como de los recursos de los Fondos de Ciencia, 
Tecnología e Innovación; de Desarrollo Regional, y de Compensación Regional, se hará en 
concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo de las entidades 
territoriales. 
Los proyectos prioritarios que se financiarán con estos recursos, serán definidos por órganos 
colegiados de administración y decisión, de conformidad con lo establecido en la ley que 
regule el Sistema General de Regalías. Para el caso de los departamentos a los que se refiere 
el inciso 2° del presente artículo, los órganos colegiados de administración y decisión estarán 
integrados por dos (2) Ministros o sus delegados, el gobernador respectivo o su delegado, y un 
número representativo de alcaldes. La ley que regule el Sistema General de Regalías podrá 
crear comités de carácter consultivo para los órganos colegiados de administración y decisión, 
con participación de la sociedad civil. 
En cuanto a los municipios y/o distritos a los que se refiere el inciso 2° del presente artículo, 
los órganos colegiados de administración y decisión estarán conformados por un delegado del 
Gobierno nacional, el gobernador o su delegado y el alcalde. 
Los programas y/o proyectos en ciencia, tecnología e innovación de los departamentos, 
municipios y distritos que se financiarán con los recursos del Fondo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, se de- finirán por un órgano colegiado de administración y decisión, en el cual 
tendrán asiento el Gobierno nacional, representado por tres (3) Ministros o sus delegados, un 
(1) representante del organismo nacional de Planeación y un (1) representante del organismo 
nacional encargado del manejo de la política pública de ciencia y tecnología e innovación, 
quien además ejercerá la Secretaría Técnica, un (1) Gobernador por cada una de las instancias 
de planeación regional a que se refiere el inciso siguiente del presente artículo; cuatro (4) 
representantes de las universidades públicas y dos (2) representantes de universidades 
privadas. Asimismo, los recursos de este Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación, se 
distribuirán en la misma proporción en que se distribuyan a los departamentos, los recursos de 
los Fondos de Compensación Regional y de Desarrollo Regional. En ningún caso los recursos 
de este fondo podrán financiar gasto corriente. 
Los proyectos de impacto regional de los departamentos, municipios y distritos que se 
financiarán con los recursos de los Fondos de Desarrollo y Compensación Regional se 
definirán a través de ejercicios de planeación regional por órganos colegiados de 
administración y decisión donde tengan asiento cuatro (4) Ministros o sus delegados y un (1) 
representante del organismo nacional de Planeación, los gobernadores respectivos o sus 
delegados y un número representativo de alcaldes. 
La ley que regule el Sistema General de Regalías, podrá crear comités de carácter consultivo 
para los órganos colegiados de administración y decisión con participación de la sociedad 
civil. 
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En todo caso, la representación de las entidades territoriales en los órganos colegiados será 
mayoritaria, en relación con la del Gobierno nacional. 
Parágrafo 3°. Créase el Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación de las 
Regalías, cuyo objeto será velar por el uso eficiente y eficaz de los recursos del Sistema 
General de Regalías, fortaleciendo la transparencia, la participación ciudadana y el Buen 
Gobierno. 
La ley a la que se refiere el inciso 2° del artículo anterior, definirá su funcionamiento y el 
procedimiento para la imposición de medidas preventivas, correctivas y sancionatorias por el 
inadecuado uso de los recursos del Sistema General de Regalías. 
Dentro de estas medidas podrán aplicarse a los departamentos, municipios y/o distritos y 
demás ejecutores la suspensión de giros, cancelación de proyectos y/o el reintegro de 
recursos. 
La ley a la que se refiere el inciso 2° del artículo anterior definirá, igualmente, el porcentaje 
anual de los recursos de Sistema General de Regalías destinado a su funcionamiento y al del 
Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación de las Regalías. Este porcentaje se 
descontará en forma proporcional del total de los ingresos del Sistema General de Regalías 
distribuidos en el inciso 4° del presente artículo. 
Parágrafo 1° transitorio. Suprímase el Fondo Nacional de Regalías a partir de la fecha que 
determine la ley a la que se refiere el inciso 2° del artículo anterior. El Gobierno nacional 
designará al liquidador y definirá el procedimiento y el plazo para la liquidación. Los recursos 
no comprometidos que posea el Fondo Nacional de Regalías a la entrada en vigencia del 
presente Acto Legislativo, se destinarán prioritariamente a la reconstrucción de la 
infraestructura vial del país y a la recuperación ambiental de las zonas afectadas por la 
emergencia invernal de 2010-2011. 
Parágrafo 2° transitorio. Respecto de los recursos que se destinarán a las asignaciones directas 
de que trata el inciso 2° del presente artículo y a los Fondos de Compensación Regional, y de 
Desarrollo Regional, su distribución durante los tres primeros años será así: durante el primer 
año corresponderá a un porcentaje equivalente al 50% para las asignaciones directas de que 
trata el inciso 2° del presente artículo y un 50% para los fondos enunciados en este parágrafo; 
de la misma forma, durante el segundo año se destinará un porcentaje equivalente al 35% y al 
65% respectivamente; y durante el tercer año se destinará un porcentaje equivalente al 25% y 
el 75%, respectivamente. 
En el evento en que durante el período comprendido entre los años 2012 y 2014, las 
asignaciones directas de que trata el inciso 2° del presente artículo, sean inferiores al 50% del 
promedio anual, en pesos constantes de 2010, de las asignaciones directas causadas menos 
descuentos de ley entre los años 2007 y 2010; y durante el período comprendido entre los 
años 2015 y 2020, sean inferiores al 40% del promedio anual, en pesos constantes de 2010, de 
las asignaciones directas causadas menos descuentos de ley entre los años 2007 y 2010; el 
departamento, municipio o distrito, podrá utilizar los recursos de la asignación del 
departamento respectivo en el Fondo de Desarrollo Regional, hasta alcanzar dicho porcentaje 
o hasta agotar los recursos del departamento en el mencionado Fondo, lo que ocurra primero. 
Parágrafo 3° transitorio. En el primer año de operación del Sistema General de Regalías, se 
destinará un veinticinco por ciento (25%) de sus recursos al Fondo de Ahorro y 
Estabilización. 
Durante el período 2012-2014, una quinta parte de los recursos anuales del Fondo de Ahorro 
y Estabilización se destinará a las asignaciones directas de que trata el inciso 2° del presente 
artículo. 
Parágrafo 4° transitorio. El Gobierno nacional contará con un término de tres (3) meses 
contados a partir de la fecha de promulgación del presente acto legislativo, para radicar ante el 
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Congreso de la República el proyecto de ley a la que se refiere el inciso 2° del artículo 
anterior, que ajuste el régimen de regalías al nuevo marco constitucional. 
Una vez radicado el proyecto de ley a que se refiere el inciso anterior, el Congreso de la 
República contará con un término que no podrá exceder de nueve (9) meses para su 
aprobación. Si vencido este término no se ha expedido la ley por parte del Congreso, se 
faculta por un (1) mes al Presidente de la República para expedir decretos con fuerza de ley 
para regular la materia. 
Parágrafo 5° transitorio. El Sistema General de regalías regirá a partir de 1° de enero de 2012. 
Si para esta fecha no ha entrado en vigencia la ley de qué trata el inciso 2° del artículo 
anterior, el Gobierno nacional garantizará la operación del Sistema mediante decretos 
transitorios con fuerza de ley, que expedirá a más tardar el 31 de diciembre de 2011. 
Parágrafo 6° transitorio. Para asegurar la ejecución de los recursos en la vigencia 2012, el 
Gobierno nacional expedirá el presupuesto del Sistema General de Regalías para la citada 
vigencia fiscal, mediante un decreto con fuerza de ley. 
 
[Volver al Diagrama 2]  
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Anexo B - Respuesta a los radicados 4120-E1-3339 y 4120-E1-3859.  [Pág 120] 
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 Anexo C - Petición Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible E1-2016-010540. [Pág 
120] 
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Anexo D - Consulta supervigilancia a los derechos de petición 4120-E1-2799; 8240-E2-3859; 
E1-2016-010540. [Pág 120] 
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Anexo E - Requerimiento de respuesta de a los derechos de petición 4120-E1-2799; 8240-E2-
3859; E1-2016-010540. [Pág 120] 

 



259 
 

 

Anexo F - Proceso de intermediación de tutela a la defensoría del pueblo. [Pág 120] 
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Anexo G - Derecho de petición sobre el sello minero ambiental colombiano. [pág. 125] 
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conexión entre la academia y el sector productivo. Particularmente se consolidará el programa de 
escalamiento de la productividad para crear capacidades desde el nivel básico gerencial, pasando por 
la vigilancia tecnológica, hasta la identificación y aprovechamiento de tecnologías para alcanzar la 
modernización de los procesos productivos. En el fortalecimiento para la transferencia, se trabajará 
en el desarrollo de mecanismos de trabajo conjunto entre las empresas y las instituciones 
generadoras de conocimiento, para lograr que el conocimiento y la tecnología sean útiles al sector 
productivo y se conviertan en bienes y servicios para el mercado  
CAPITAL HUMANO  
Busca consolidar en el país un capital humano pertinente y de calidad, esto mediante el 
acompañamiento a los Departamentos en la identificación y cierre de brechas que requieren los 
sectores productivos. Para ello también es necesario orientar los recursos disponibles hacia las 
necesidades de formación que se identifiquen en las regiones, en conjunto con el mejoramiento de la 
calidad de los procesos de formación que ofrecen las instituciones técnicas, tecnológicas y 
universitarias.  
FINANCIAMIENTO  
Se busca crear instrumentos financieros para las etapas del emprendimiento y la innovación en 
donde no existen o son muy débiles (capital semilla, crowdfunding) y fortalecer y mejorar los 
existentes (redes de ángeles, fondo emprender).  
CALIDAD  
. La falta de cumplimiento de estándares de calidad es una barrera para exportar y aprovechar los 
acuerdos comerciales, insertarnos en cadenas globales de valor, desarrollar encadenamientos 
productivos y proteger al consumidor.  
Las acciones están orientadas a desarrollar e incentivar el uso de los servicios de la infraestructura de 
la calidad (ensayos de laboratorio, certificaciones, normalización, calibración) que requiere el país 
para aprovechar los acuerdos comerciales y proteger al consumidor.  
Para esto se contemplan entre otras acciones:  
• Implementar un programa de desarrollo de evaluadores de la conformidad acorde con los criterios 
de priorización de ésta política.  

• Formular e implementar un programa de cierre de brechas para la oferta de servicios de las 
entidades del Subsistema Nacional de la Calidad.  

• Incorporar el cumplimiento de normas técnicas como exigencia para los procesos de compras 
públicas y convocatorias para orientadas el desarrollo científico y tecnológico del país.  
 
ENCADENAMIENTOS PRODUCTIVOS   

Se propone implementar un programa de servicios de emparejamiento para la facilitación de la 
inserción de proveedores colombianos en cadenas globales, regionales y locales de valor y construir 
diagnósticos y estudios de mercado para generar información suficiente con el fin de consolidar 
encadenamientos productivos eficientes.  
Se propone, en el marco del Programa de Escalamiento de la Productividad, realizar talleres con 
empresas con potencial de proveeduría para la identificación de capacidades y brechas para atender 
la necesidad del comprador internacional. Posteriormente se realizará un plan de trabajo para 
efectuar el cierre de estas brechas y la obtención de los requisitos y procesos exigidos por las 
compañías compradoras.  
COMERCIO EXTERIOR  
El problema que se busca solucionar es la poca diversificación de las exportaciones Colombianas y 
alta dependencia de exportaciones minero energéticas. Para atender esta problemática se 
contemplan acciones como:  
• Mejorar los bienes públicos asociados a los procedimientos de comercio exterior: las acciones 
incluyen:  

• Adecuar instrumentos de promoción de exportaciones de bienes y servicios (Plan Vallejo, las 
Sociedades de Comercialización Internacional, y las Zonas Francas)  
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• Complementar el papel de los diferentes programas de promoción de exportaciones, a través de 
una difusión de información completa y consolidada.  

• Formular y ejecutar de la política comercial en un número reducido de instituciones: Crear un 
Grupo Técnico Mixto de Barreras al Comercio (GTMBC en adelante) que se encargará de articular 
todas las entidades que participan en los procesos de comercio exterior en asuntos relacionados con 
normatividad, reglamentaciones y procedimientos.  
 
MARCO INSTITUCIONAL  
Esta Política es intensiva en articulación y se enmarca en el Sistema Integrado de Competitividad, 
Ciencia, Tecnología e Innovación. Cuenta con diversas instancias de coordinación de temas 
específicos y nuevos espacios de dialogo con las regiones. Se destacan espacios como el Consejo de 
Ministros por ejemplo, que tratará exclusivamente los temas de la agenda de competitividad, ciencia, 
tecnología e innovación, y le hará seguimiento a las metas previstas en esta materia. A su vez, los 
grupos de trabajo organizados en Comités Técnicos, que serán coordinados por la Presidencia, en los 
que participan actores públicos y privados, y se analizan y resuelven problemas asociados a la 
ejecución de los instrumentos de política  
Por otra parte la Política de Desarrollo Productivo - PDP centra su desarrollo en las regiones, es allí 
donde tiene lugar la actividad productiva, por tanto, las estrategias contenidas en la política deben 
aterrizar a nivel regional. En este sentido La PDP reconoce que cada región tiene sus vocaciones y 
que a partir de estas, trabajan en torno a sus apuestas productivas. La política establece que cada 
departamento defina en Agendas Integradas las apuestas en las que focalizarán los esfuerzos y los 
proyectos identificados como prioritarios para la remoción de las barreras que han impedido el 
desarrollo de dichas apuestas. Estas agendas, serán el punto de referencia para la aplicación de las 
estrategias de la PDP en las regiones.  
Vale la pena aclarar que esta Política es un lineamiento nacional que se operativiza a partir de las 
iniciativas existentes o priorizadas por cada región y a través principalmente de las Comisiones 
Regionales de Competitividad, las cuales sirven como soporte institucional para el aumento de la 
productividad y el mejoramiento de la competitividad de las mencionadas iniciativas locales. Existe 
32 Comisiones Regionales de Competitividad, las cuales están reconocidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2014 - 2018 en su "Articulo 186: Sistema de Competitividad, Ciencia, Tecnología e 
Innovación y Comisiones Regionales de Competitividad. Intégrese el Sistema de Competitividad e 
Innovación con el Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación para consolidar un único Sistema de 
Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innovación. En el marco de ese Sistema, las distintas instancias 
departamentales que promueven agendas de competitividad, productividad, ciencia, tecnología e 
innovación, tales como los Consejos Departamentales de Ciencia, Tecnología e Innovación (Codecti), 
Comités Universidad-Empresa-Estado, Comités de Biodiversidad, Redes Regionales de 
Emprendimiento, Consejos Regionales de Pyme, Consejos Ambientales Regionales, Comités de 
Seguimiento a los Convenios de Competitividad y las demás que sean promovidas por el Gobierno 
nacional, deberán integrarse a las Comisiones Regionales de Competitividad en cada departamento, 
con el propósito de articular sus agendas de trabajo. Corresponderá a cada Comisión Regional de 
Competitividad ajustar su estructura de manera que garantice la participación de estas instancias. Las 
Comisiones serán la única instancia de interlocución con el Gobierno nacional para la 
implementación de la Agenda Nacional de Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innovación. El 
Gobierno nacional reglamentará la organización, articulación y funcionamiento de ese Sistema".  
El Departamento del Choco cuenta con la Comisión Regional de Competitividad del Chocó, liderada 
por la Cámara de Comercio del Chocó. A través de la Comisión se cuenta con iniciativas y sectores 
estratégicos ya priorizados, de acuerdo a la vocación económica de la región.  
2. El artículo 4. Integración del sector administrativo de comercio, industria y turismo, dicta: “El 
sector administrativo de comercio, industria y turismo está integrado por el Ministerio de 

Comercio, Industria y Trusimos, las siguientes. 1 Artesanías de Colombia S.A.” en ese aspecto 
¿Cuáles son las acciones ejecutadas para el impulso de la orfebrería del oro y del platino en el 

departamento del Chocó, por parte de Artesanías de Colombia S.A.?  
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El proyecto APD “Atención a población desplazada y vulnerable en el país” de Artesanías de Colombia 
es un proyecto creado desde el año 2006 con el objeto de acompañar, y generar competencias en las 
comunidades desplazadas por la violencia o en situación de vulnerabilidad en el país. Dentro de su 
actuar, ha fortalecido a unidades productivas en el departamento de Chocó mediante la asistencia 
técnica, transferencia tecnológica, apoyo en diseño y fortalecimiento organizacional.  
En el cumplimiento de este objeto misional se fortaleció a la asociación ASOREQ –Asociación de 
Artesanos de Quibdo- la cual es una agrupación de artesano(a)s afrodescendientes del departamento 
del Choco creada y organizada desde finales de 2010, en principio formada por 6 personas dedicadas 
a distintos oficios. La organización fue creada con el fin de asociaciar a diferentes orfebres en la 
ciudad de Quibdó y gestionar recursos y esfuerzos para la creación de un centro de acopio de los 
distintos productos artesanales de la zona y crear un fondo común para preservar la cultura y la 
artesanía en la región. Luego de organizarse hacia el año 2013 llegaron a consolidarse con 21 
personas entre hombres y mujeres de los oficios de joyería en oro y plata. Teniendo en cuenta la 
vocación artesanal del grupo en los trabajos de joyería, en el marco de este proyecto se fortaleció la 
asociación de joyeros en el municipio de Quibdó- Chocó y se realizó de manera articulada con el 
programa nacional de joyería recibiendo así capacitaciones en diseño, desarrollo humano, 
comercialización, además de dotación con maquinaria, equipos, materia prima y participación en 
eventos feriales en el país de la talla de Expoartesano 2014-2015 y Expoartesanias 2014-2015.  
En la actualidad hacen parte del proyecto Nacional de Joyería que tiene el objeto:  
1. Apoyar la capacitación técnica en el oficio de la joyería  

2. Asesorar y acompañar la labor de diseño de joyas  

3. Fortalecer el desarrollo de productos con carácter cultural-tradicional con identidad colombiana  

4. Consolidar procesos de asociatividad  

5. Diseñar e implementar el sello de “Hecho a Mano” con calidad con el apoyo del ICONTEC  
 
3. Artículo 3°. Reducción y eliminación del uso de mercurio. “(…) El Ministerio de Minas y Energía, 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, con el apoyo de Colciencias, liderarán el desarrollo, 

transferencia e implementación de procesos, estrategias y medidas de reducción y eliminación del 

uso del mercurio al interior de su sector con la participación de los actores destinatarios de la 

presente ley; para tal efecto promoverán que las instituciones de educación superior desarrollen 

actividades de formación, investigación y proyección social en el marco de la consecución de estos 

objetivos”. En razón a lo mencionado insto aclaren ¿Qué procesos, estrategias y medidas de 

reducción y eliminación del uso del mercurio ha desarrollado el MinCIT junto con los demás 

órganos gubernamentales para la minería de metales preciosos en el departamento del Chocó?  
 
El Ministerio dentro de su competencia apoya a nivel nacional a los sectores productivos que 
incorporan el mercurio en sus procesos. En este sentido, es necesario indicar que los sectores, 
diferentes a la minería que utilizan el mercurio (cloro álcali y luminarias), han realizado importantes 
inversiones para la reconversión de sus procesos productivos y la consecuente reducción del uso de 
este elemento. De acuerdo con las competencias del Ministerio y en cumplimiento de lo establecido 
en la Ley, esta cartera adelanta acciones para apoyar en la reducción del uso del mercurio en los 
procesos industriales diferentes a la minería, tema que es competencia directa del Ministerio de 
Minas.  
En cuanto a apoyo a proyectos para el sector de las amalgamas, Colciencias indicó que la empresa 
puede participar en las convocatorias de investigación y desarrollo tecnológico, que a nivel general se 
abren para el acceso sectorial. Así mismo, se ha revisado la gestión para vincular a la empresa con la 
academia o centros de investigación orientados a temas de materiales, nanotecnología, nuevos 
materiales, entre otros, como es el caso de la Universidad Nacional o la EAFIT, con el objeto de 
promover estudios tendientes a considerar alternativas para la empresa o para el producto.  
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Es importante tener en cuenta que la transición en este producto, tiene implicaciones con el tema de 
Salud, y por tanto los avances para reducir los usos de amalgamas están ligados con el trabajo que 
ejecute el Ministerio de Salud, en lo relacionado con los programas de salud oral.  
4. El artículo 5. Seguimiento y control a la importación y comercialización del mercurio. Determina 

“El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo en coordinación con el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, el Ministerio de Salud y Protección Social y la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), en un término máximo de dos (2) años, establecerán medidas de 

control y restricción a la importación y comercialización de mercurio y los productos que lo 

contengan y un Registro único Nacional de importadores y comercializadores autorizados”. En este 
sentido, me permito preguntar ¿Qué medidas de control y restricción a la importación y 

comercialización de mercurio se han ejecutado específicamente en el departamento del Chocó?  
 
Los Ministerios de Comercio, Industria y Turismo, de Ambiente y Desarrollo Sostenible, de Salud y 
Protección Social, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, con la concurrencia del Ministerio 
de Minas y Energía y con la participación de algunas entidades adscritas o vinculadas a dichos 
órganosi, elaboraron el proyecto de decreto que tiene por finalidad establecer las medidas de control 
a la importación y comercialización de mercurio y los productos que lo contienen, en el marco de lo 
establecido en el artículo 5 de la Ley 1658 de 2013. Las medidas adoptadas son las siguientes:  
1. Se crea el Registro Único Nacional de Importadores y Comercializadores Autorizados, en virtud del 
cual quien desee importar y/o comercializar los productos señalados en el artículo 1 del decreto 
(ámbito de aplicación), debe registrarse como tal ante el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.  

2. Se fijan cupos para la importación de mercurio, cuya administración estará en cabeza del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo con la colaboración de las entidades competentes, según 
la destinación del producto. Los cupos fueron fijados teniendo en cuenta los términos señalados por 
el artículo 3 de la Ley 1658 de 2013 que busca erradicar el uso del mercurio en todos los procesos 
industriales y productivos en un plazo no mayor a diez (10) años y para la minería en un plazo 
máximo de cinco (5) años.  

3. Se establece la exigencia de autorizaciones previas para la importación de mercurio.  

4. Se somete al régimen de licencia previa, en los términos del Decreto 925 de 2013, la importación 
del mercurio y se señalan las condiciones para el otorgamiento de las licencias de importación.  

5. Se señalan las condiciones para la comercialización del mercurio.  

6. Se establecen los lugares habilitados para el ingreso de mercurio por parte de la autoridad 
aduanera, con base en criterios objetivos de control, el sistema de administración de riesgo y la 
capacidad institucional de las Direcciones Seccionales  

7. Se dispone la obligatoriedad de presentar declaración de importación anticipada.  
 
En razón de las medidas a adoptar, el proyecto de decreto fue sometido a consideración del Comité 
de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior, órgano asesor del Gobierno Nacional en 
materia de política aduanera y de comportamiento de los regímenes de importación y exportación, el 
cual recomendó su expedición al Gobierno Nacional.  
El proyecto se encuentra suscrito por los Ministros de Salud y Protección Social, de Minas y Energía, 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible y de Comercio, Industria y Turismo. Será suscrito por el Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, una vez el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible realice una 
consulta interna sobre la viabilidad de ajustar el ámbito de aplicación, por solicitud del mismo 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
En su condición de acto administrativo de carácter general, el proyecto tendrá aplicación en todo el 
territorio nacional.  
5. Basado en el artículo 7° (…) Los Ministerios de Minas y Energía; Comercio, Industria y Turismo, 
Educación y el SENA promoverán y desarrollarán en el marco de sus competencias la realización de 

programas de formación, capacitación, fortalecimiento empresarial y asistencia técnica para la  
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inserción de las tecnologías limpias en los procesos de beneficio de oro y demás procesos 

industriales y productivos asociados, que requieren de la utilización del mercurio, pudiendo 

emplear como insumo los resultados de las investigaciones promovidas por Colciencias “requiero 
respetuosamente me comuniquen ¿Qué programas de fortalecimiento empresarial y asistencia 

técnica, para la absorción de tecnologías limpias en el proceso de beneficio de oro y platino se han 

ejecutado en el departamento del Chocó? Y ¿Qué investigaciones promovidas por Colciencias se 

han empleados?  
 
En cuanto a programas de fortalecimiento empresarial, Bancóldex, el banco que apoya el desarrollo 

empresarial colombiano, ha creado líneas de crédito para modernización empresarial; que son de 

acceso a nivel nacional. A través de esta alternativa financia, en pesos o en dólares, las inversiones 

para el aumento de la capacidad de producción, la actualización del aparato productivo, la adopción 

de nuevas tecnologías e innovación y la protección del medio ambiente. Las líneas de crédito tienen 

cubrimiento a nivel nacional y no están limitadas a sectores específicos, cualquier sector puede 

acceder a ellas.                 i Agencia Nacional de Minería ANM y Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA  

VIVIAN SIERRA  
Asesor  
Viceministro Desarrollo Empresarial  
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo  
vsierra@mincit.gov.co  
Dirección: Calle 28 #13ª-53 Piso 7  
Teléfono: 6067676 Ext. 1240/1436/2806  
Bogotá, Colombia  
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Anexo I - Bancoldex 
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Anexo J - Respuesta ANM Rad N° 201655100 
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Anexo K - Respuesta MINMINAS Radicado 2016005852 
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Anexo L - Respuesta SGC Rad N° 20162610003612  
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Anexo M - Respuesta Colciencias Rad N° 2016-243-001623-2 
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IMAGENES  
Fotografía 1 - Departamento Administrativo de Ciencia Tecnología e Innovación Colciencias. 

Fuente: Autor. 

Fotografía 2 - Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Fuente: Autor. 
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Fotografía 3 - Ministerio de Comercio Industria y Turismo. 

Fuente: Autor. 

Fotografía 4 - Ministerio de Minas y Energía.   

Fuente: Autor. 
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Fotografía 5 - Servicio Geológico Colombiano. 

Fuente: Autor. 

Fotografía 6 - Agencia Nacional de Minería par Quibdó. 

Fuente: Autor. 
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Fotografía 7 - Corporación autónoma regional para el desarrollo sostenible del Chocó. 

Fuente: Autor.  
 
Fotografía 8 - Instituto de Investigaciones Ambientales del Pacífico ‘John Von Neumann’. 

Fuente: Autor.  



306 
 

 

Fotografía 9 - Universidad Tecnológica del Chocó. 

Fuente: Autor. 

Fotografía 10 - Consejo Comunitario Mayor de Condoto e Iró. 

Fuente: Autor.  
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Fotografía 11 - Publicidad dirigida a los artesanales y pequeños mineros. 

Fuente: Autor. 
 
Fotografía 12 - Productos manufacturados con oro doméstico. 

 

Fuente: Autor. 
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Fotografía 13 - El Río Condoto. 

Fuente: Autor. 
 

Fotografía 14 - Centro del municipio de Condoto. 

Fuente: Autor 


